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I.—motivos para la reimpresión de los opúsculos aquí recopilados 

Tiempo hace que Yienen r e q u i r i é n d o n o s á nueva edición de 
los opúsculos sobre Centralización y Regionalismo y Reformas 
en las leyes de nuestra Administración local que ahora recopila
mos en el presente volumen. 

Hemos considerado que esta publicación puede ser de alguna 
utilidad para la labor que las Cortes van á iniciar al fin en la 
discusión del proyecto de ley sobre reforma de nuestros orga-
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nismos municipales y provinciales. E l interés principal que en 
esta oportunidad pueda resultar de la recopilación de estos 
opúsculos, consiste á nuestro entender en las mismas fechas de 
primera publicación que lleva respectivamente cada uno de 
ellos, pues teniendo en cuenta los diferentes estados del espíritu 
público y de los criterios de los gobernantes que sobre estos fun
damentales problemas refleja cada uno de los opúsculos, se apre
cia mejor cuán profundamente se han trasformado desde aque
lla fecha las actitudes de nuestros partidos y los estados de opi
nión colectiva en cuanto á, los modos de sentir y comprender las 
fórmulas de la descentralización regional, las teorías políticas 
del regionalismo y el sentido jurídico para ordenarlas relaciones 
del Estado con los Municipios. 

Bien característicos son, por ejemplo, los fenómenos evoluti
vos que en los mismos textos de nuestros proyectos de ley ha te
nido el propio nombre de región, figurando con el sentido y con
cepto más distinto en cada proyecto. Mas característico aun es 
en este punto el contraste de que esas denominaciones de región 
dejaron en completa indiferencia al espíritu público,, cuando 
empezaron á sonar en los programas de los partidos gobernantes 
con pregones de fórmula presentada como cifra y compendio las 
mayores esperanzas de regeneración administrativa. Más luego 
en cambio, cuando esas mismas voces de región y regionalismo 
empezaron á impresionar los ánimos populares, los gobernantes á 
la inversa, se sobrecogieron ante ellas en términos de dejar tras
lucir que preferirían no haberlas mentado jamás, y menos aun 
el haber puesto tales denominaciones en sembradura de leyes; 
llegándose por último sobre esto, al extremo de que el omitir 
hasta el nombre mismo de región en los proyectos de ley, vinie
ra á considerarse como sistema de alta prudencia política. 

II.—los conceptos de Provincia y ReglOn en nuestros proyectos 
sobre reformas de Administración local. 

Así hemos parado al cabo sobre esta materia en tan extraña 
condición de cosas que cuando la provincia no ha llegado á ad-
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quirir realidad fuera de la ley, á pesar de un siglo entero trans
currido proclamándola en los textos constitucionales como pieza 
esencial de nuestra organización política y administrativa, á la 
vez nuestros proyectos de ley de Administración local, n i siquie
ra se atreven ahora á pronunciar la palabra Región á pesar de ser 
factor que conserva todavía entre nosotros tan patentes realida
des históricas y naturales, y puede prestar á nuestra administra
ción civil una base de simplificación, economía, mejora de ser
vicios y de enaltecimientos de funciones y cargos, aun más im
portante que en el orden militaryenel eclesiástico; al propio tiem
po que para la cohesión espiritual de nuestros pueblos en los con
ceptos más transcendentales d é l a política unitaria de patria 
mayor, puede servirnos de organismo evolutivo y expansivo que 
nos encamine á estrechar la solidaridad de nuestra raza en las 
más fecundas hermandades peninsulares é intercontinentales. 

L a demarcación de gobiernos regionales que se proponía en el 
informe de 1891 sobre la reforma de las leyes provincial y mu
nicipal, respondía principalmente á la simplificación y econo
mía de los servicios administrativos con enaltecimiento de los 
cargos y funciones de los Gobernadores. 

Era con efecto entonces no menos palmaria que ahora, la con
veniencia de reducir el número de gobiernos tanto por la difi
cultad de dotar á tal número de Gobernadores en proporcionali
dad á lo que demanda la altísima representación de ese cargo, 
cuanto por ser notorio también que no hay partido gobernante 
que pueda cubrir con plena satisfación los cuarenta y nueve go
biernos civiles con personajes habilitados, dispuestos y probados 
por prestigios ya adquiridos, en términos que con ser tan alta la 
función, resulte, sin embargo, aun más enaltecida por el propia 
valer personal del llamado á desempeñarla. 

No cabía entonces plantear, ni aun siquiera iniciar en otra for
ma la delicadísima cuestión de las agrupaciones regionales. Las 
actuales circunstancias son mucho más propicias para presentar 
este transcendental asunto en términos de dejar á los mismos 
pueblos la iniciativa en proponer al Gobierno la forma y pecu
liares disposiciones que consideren más convenientes para el 
régimen de su agrupación regional. 
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III.—Que el espíritu del £stado centralista es antitético rte la gran 
tradición del sentido unitario de la soberanía romana, é inutiliza 

íi las naciones para la política de patria mayor 

Quizás el espíritu centralizador que durante las últimas cen
turias pasó sobre las naciones como aquilón impetuoso é irresis
tible aniquilando toda resistencia local, y concentrando todos 
Jos poderes en el Estado, pueda resultar en definitiva para los 
grandes destinos nacionales, como acelerador de las evoluciones 
que en la vida social elaboran geográfica y técnicamente con el 
misterio de tan intimas conexiones, esas maravillosas unidades 
espirituales de la lengua, del cuerpo jurídico, de la constitución 
política y económica, en la generación de la soberanía y de la 
conciencia colectiva que constituyen el alma de los grandes 
cuerpos de nación. L a historia prodiga en efecto muy señalados 
ejemplos de naciones desquiciadas en fraccionamientos de behe
trías de poderes desordenados y jurisdiccciones caóticas, que 
pasaron luego á tremenda crisis de centralización del poder para 
venir por último á un nuevo estado de poderes concertados en 
respeto de todos los derechos. 

Inglaterra, por ejemplo, pasó por esta gran crisis del espíritu 
centralizador mucho antes que las demás naciones de la etnar-
quía cristiana. Desde los días de la conquista normanda, el rey 
de Inglaterra era rey de verdad, teniendo de hecho por vasallo 
al más poderoso de los señores de aquella tierra, mientras por el 
contrario, el rey era apenas primero entre iguales en las demás 
naciones. Y sin embargo, y quizás por esto mismo, aquel pueblo 
centralizado antes que ningún otro, vino á ser luego antes que 
ningún otro el ejemplo tipo de las libertades y autonomías 
locales. 

Podrá ser que la crisis de agudo y violento centralismo que 
hemos padecido algunas naciones europeas en las convulsiones 
revolucionarias del siglo último, tengan á la postre desenlace de 
libertades y autonomías locales semejantes al producido en el 
proceso secular de la constitución de Inglaterra. Pero por de 
pronto lo positivo es que el desenlace actual de la crisis centra-
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lizadora en estas naciones se reduce á que del contubernio de la 
centralización con el régimen parlamentario, se ha engendrado 
i m ellas una degeneración monstruosa que actúa fatídicamente, 
pervirtiéndolo todo en términos de convertir en instrumentos de 
despotismo brutal á las mismas instituciones nacidas como ga
rantías de libertad. 

Bajo la influencia maléfica de ese espíritu centralizador, se 
pervirtió en el Estado mismo el más alto sentido de la soberanía. 
E n lugar de actuar con prerrogativas de supremo amparador 
del derecho que no ejercita sus potencias imperiales sino en 
aras del principio unitario de la nacionalidad y como personifi
cación y órgano de defensa de ideales patrios dignificadores de 
las libertades y derechos de sus ciudadanías, empleó por el con
trario los atributos omnipotentes del poder público en alardes 
de reglamentar, remover y destruirlo todo á viva fuerza, como 
en obsesión de no soportar sobre el suelo patrio sino lo que lleve 
la marca uniforme de la servidumbre. Perdió la noción de que 
para la gran política unitaria de las naciones y de las expansio
nes en patria mayor, los factores invisibles del espíritu y los 
valores imponderables del patriotismo y de la cohesión espiri
tual de ios pueblos, importan mucho más que la uniformidad 
de organismos administrativos fundidos en un solo molde. 

Semejante espíritu centralizador en lugar de vivificar á los 
pueblos para empresas de engrandecimiento, suele por el con
trario atrofiarlos é incapacitarlos para la expansión. 

No han podido ser más señaladas las enseñanzas que acerca de 
ello nos legó la centuria última. Así, cuando todo el mundo era 
arrastrado con irresistible impulso por fuerzas expansivas de 
potencia jamás conocida en la historia hacia agrupaciones im
perialistas de grandes cuerpos de nación, pudo comprobarse con 
los más solemnes y trágicos ejemplos, que á pesar del empuje 
•de esas mundiales corrientes unitarias que en la época contem
poránea levantan tan gigantes imperios, las naciones inficcio-

. nadas del maléfico espíritu del centralismo esterminador de las 
libertades locales, resultaron fatídicamente empequeñecidas, 
degradadas y mutiladas, á la par que eran por el contrario en
grandecidas y sublimadas en señoríos de naciones por todos los 
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continentes, aquellos ctros Estados que entendieron la política 
unitaria con el alto sentido de la dominación romana, que se hizo 
dueña del mundo sin resistencias irreductibles, porque al sojuz
gar sucesivamente á las naciones, renunciaba á sus propios hábi
tos de administrar y gobernar, en cuanto encontraba entre los 
pueblos que se anexionaba, costumbres ó procedimientos de ad
ministración y gobierno local más adecuados para que cada pue
blo se rigiera por sí en autonomía propia sin menoscabo del po
der imperial. 

Para la política unitaria de patria mayor, sobre todo en 
cuerpo de nacionalidad con haber hereditario de soberanía de
rramada por el mundo como creadora de pueblos y naciones, 
harto más fecundo que el espíritu centralista encerrado durante 
el siglo último bajo los lemas de la unidad constitucional de 
Estado, hubiera sido aquel otro gran concepto unitario de la 
dominación romana que respetaba á los arcontas en Atenas, á 
los sufetas en Cartago, y gobernaba á Sicilia con las leyes de 
Hieren y al Egipto con las de los Ptolomeos. E l secreto de aquel 
gran señorío imperial uniñcador del mundo antiguo, consistió 
en no intentar imponer álos pueblos una constitución uniforme, 
n i violentar á las autonomías locales para refundirlas en un 
solo molde. 

En la maravillosa unidad que prevaleció al fin en aquel in
menso imperio, el impulso espontáneo de los puebles, tuvo mu
cha mayor parte que las imposiciones de la fuerza imperial 
que limitaba su intervención á mantener la unidad del poder 
público en todas aquellas jurisdicciones sin las cuales no pue
de existir un gran cuerpo de Estado. No consentía n i agre
siones exteriores ni alteraciones interiores de la paz romana por 
discordia de gentes. Como árbit-o y órgano supr. mo de derecho 
imponía á todos sus veredictos inapelables; pero su regla capital 
era inhibirse de la administración de los intereses peculiares de 
cada pueblo, interviniendo sólo cuando lo hacía indispensable 
el amparo de la tranquilidad pública. Así, municipios, colonias, 
villas libres, federadas ó asimiladas, se gobernaban por sus pro
pias leyes, elegían por su cuenta á sus magistraturas, y eran ges
toras autónomas de sus intereses en términos que no ha vuelto 
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á conocerse en la Historia una era de independencia municipal, 
con amplitud y diversidad comparable á la del imperio de aque
llos Césares. La unidad de aquel municipalismo procedía de la 
cohesión espiritual y comunidad de ideales del mundo roma
nizado por la fascinación de los pueblos ante los esplendores 
irradiados de la urbe romana. 

Este gran concepto romano del sentido unitario de la sobera
nía, hermanado con el más amplio municipalismo moderno era 
agente de unificaciones nacionales con harta mayor grandeza 
que las que ba procreado el espíritu del centralismo moderno. 
Para las empresas de expansión de patria mayor con herman
dad de pueblos, encontraba las más fecundas aplicaciones en la 
civilización contemporánea, dentro de la cual la ciudad es el fac
tor social preponderante. 

-Cuál es la resultante de leyes municipales liechas con prete
rición de la realidad 

La política unitaria del Estado asentado sobre amplísimas 
libertades municipales es en nuestros días base de grandezas 
tanto ó más que en la era romana. Las grandes metrópolis mo
dernas, además de concentrar lo más intenso de las vidas nacio
nales, constituyen el nexo fundamental de la comunicación y 
Folidaridad de unos pueblos con otros. E n la obra de nacio
nalizar las ciudadanías y de formar las conciencias nacionales y 
unificar las corrientes del espíritu, ejercen ahora eficacias más 
activas que las que desarrolló la realeza en su labor secular de 
crear los grandes cuerpos de nación, y vínculos de cohesión más 
íntimos y poderosos que los que produce el propio Estado mo
derno. 

Por ello, para las naciones que vivieron en los extravíos revo
lucionarios del unitarismo centralizador, resulta ahora tan pavo
roso el encontrarse ante el dilema de que en ellos el Estado y los 
Municipios no pueden convivir; y que, ó el Estado deja vivir á 
los Municipios, ó los Municipios no dejarán vivir al Estado. 

Este problema se presenta con singulares agravaciones para 
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nosotros después de un siglo de haber estado traduciendo la» 
peores leyes gallas sobre administración municipal y provincial^ 
cual si fueran materia tratable, transcribible é importable de 
nación á nación, como se traduce y transporta de pueblo en pue
blo á hombro de buhonero la prosa de las novelas. E l moderno 
arte de hacer novelas ha logrado en nuestra época tan extraor
dinaria influencia sobre lo real, que en muchas esferas de nues
tra existencia la acción de las ficciones literarias sobre la vida 
iguala por lo menos, si no supera, á la acción de las realidades 
de la vida sobre la ficción, en términos que lo real se ve reduci
do á ser mero trasunto de la ficción. También en materias de 
política, administración y gobierno resulta nuestra época una de 
las más señaladas en la historia por el predominio de ficciones 
imaginativas desarrollando poderosísimas sugestiones colectivas. 
Mas en esta esfera el positivismo de la realidad opone incontras
tables contrarrestos. Por la naturaleza misma de las cosas, el se
creto principal de las operaciones de gobierno consiste en buscar 
ante todo la realidad más real. Aunque en la política abunden 
los personajes en poca paz consigo mismos y con otros por cavila
ciones de espíritu, y que prodiguen á las multitudes efectismos 
imaginarios, en ella se encuentran también los más sagaces en 
dejar lo vano á los vanos y en juzgar de las cosas como son y no 
como se dicen y estiman. Así, por potentes que sean los sugeri-
mientos de lo irreal, su máximo influjo dura poco entre los hom
bres de gobierno. E n estos sujetos, sobre todo en la madurez de 
la edad, tales trastornos imaginativos duran poco y á la manera 
que en las alucinaciones de la pesadilla, la acción de la realidad 
se sotrepone luego al delirar de los scntidos cuando bajo impre
sión enfermiza transformada y abultada vivieron breves mo
mentos las irrealidades más insensatas. 

Las plebes están de ordinario más expuestas que los gober
nantes al sugerimiento colectivo de los espejismos de la ficción 
en materia política, aunque rara vez suelen perdurar sus aluci
naciones más allá de lo que tarda una generación en bajar á la 
tumba. Sin embargo, durante la úl t ima centuria el predominio 
de lo irreal sobre las realidades de la vida política perduró tanto, 
que nuestras leyes sustantivas y adjetivas vinieron á ser mero 
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trasunto de la ficción. Pero en esto, el despertar para los pueblos 
suele ser más angustioso que el de las peores pesadillas, pues si 
oprimidos por angustia de añicciones en vida miserable entraron 
en ensueños enfermizos bajo sugeiimiento de redimirse con idea
lismos vertidos en leyes nuevas, en esta esfera el sueño optimista 
es siempre efímero, lo irreal se desvanece pronto, comprobando 
luego que de nada sirve el derecho escrito si la realidad continúa 
inalterada como monstruo petrificado. 

A l cabo de esta clase de intrusiones de la ficción en los cuer
pos jurídicos, el único remanente que queda como realidad po
sitiva se reduce á que en la legalidad escrita aparezcan todas las 
cosas llevando nombre contrario á lo que son en verdad. 

Y si semejante confusión de lenguas acarrea tan hondas per
turbaciones en las directivas políticas del gobierno constitucio
nal de los Estados, su influencia es aun más fatídica cuando se 
intenta asentar sobre ella el régimen de administración y go
bierno de los municipios. 

E l aniquilamiento presente de nuestra vida municipal es la 
re?ultante del tiempo que llevamos legislando en esta materia 
con absoluta preterición de la realidad. Así, aunque nuestras 
leyes hablen de provincias y ayuntamientos, de administración 
local, de alcaldes, concejales y personeros del procomún, diputa
dos y dignidades municipales, tiempo hace que en la mayor 
parte de España no hay ni ayuntamientos, ni provincias, ni al
caldes, ni concejales, ni diputados. Villas, ciudades y comuni
dades de la tierra, maleficiadas con ficciones de leyes corroídas 
por el espíritu centralizador y uniformador, son cuerpos muertos 
y muchos parecen fósiles sociales. 

E n medio de ese inmenso campo de ruinas morales no puede 
producirse obra de resurrección y vida, si las leyes mismas no 
se desprenden primero del espíritu maléfico y vuelven á la 
realidad. 

Vi—Que el munielpajlsmo importa ahora más «jue el regionalismo. 

Para la vivificación de nuestro organismo nacional, el Muni
cipio es lo primero que tiene que resurgir. Por esto el munici-
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palismo nos importa ahora mucho más que el regionalismo. 
Mas será en vano también que las leyes prodiguen cartas-

pueblas de emancipación municipal, si los municipios por su 
parte no despiertan con señal de haber vuelto á conciencia del 
valer de su personalidad en la constitución patria y de sentir la 
propia dignidad con energia bastante para reaccionar contra 
las injurias á su derecho. Necesitan ganarse las estimas de opi
nión por su entereza en resistirlos contrafueros. Mas apoyándose 
en esta fuerza podrán reivindicar preeminencias, libertades y res
petos de derechos que nadie se atreva á negarles. 

Dentro de la organización de la vida social, los títulos de pre • 
eminencias, libertades y derechos valen bien poco si no se acom
pañan de elementos coactivos proporcionados á imponer respe
tos; y estos elementos de respeto no se alcanzan sino por vía de 
conquista. La justicia y la libertad de las instituciones sociales 
son, con efecto, cosas muy distintas de las nociones de justicia y 
libertad encerradas en lo más íntimo de la conciencia ó expues
tas por la ética en el orden meramente especulativo. Para que sus 
premisas de conciencia produzcan fenómenos sociales, necesitan 
exteriorizarse con acción dinámica, pues en las realidades de la 
constitución de los pueblos, justicia y derecho se condicionan 
en grandísima parte por ponderación de fuerzas como proble
mas de mecánica, si bien es un orden mecánico en el cual los 
factores morales actúan con gran potencia de gravitación. 

Tal ha sido, por ejemplo, el proceso que en la sociedad mo
derna han llevado las ideas sociales que, despertando primero 
en el obrero el sentimiento de su propia dignidad, fueron des
arrollando sus fuerzas de iniciativa y resistencia, llevándolo á 
las reivindicaciones colectivas que pusieron al fin las potencias 
de la opinión pública de parte del proletariado. Para reivindicar 
el respeto de sus derechos ante el Estado nuestros municipios, 
á quienes les va faltando ese mínimum de justicia sin el cual 
los pueblos mueren, tienen mucho que aprender del enérgico 
sentir de la propia dignidad conque las clases obreras reivindi
can hoy el respeto de sus derechos ante el moderno señorío del 
capitalismo. 

Nunca se ha presentado en la historia para las grandes obras 
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de solidaridad nacional factor de eficacia tan activa, continua é 
intensa como el municipalisnao de nuestros días. E l resurgi
miento de la vida municipal es hoy el terreno más propicio y 
fecundo para las grandes cohesiones espirituales y económicas 
de la política unitaria de patria mayor. Constituye en las actua
les circunstancias grave error de derrotero, el tomar á las regio
nes por base inicial en los programas para solidaridades nacio
nales. La realidad advierte desde luego que se corre en esto riesgo 
inminente de extravío y de parar en total impotencia si no em
piezan inter municipal izando regiones. 

Sobre todo en los aspectos iniciales que presenta el munici
palisnao, es decir, cuando tiene que afrontar como primeros 
problemas la reivindicación de los derechos y de la personalidad 
del Municipio contra la acción absorbente de un Estado infor
mado en espíritu centralista, la lucha no puede plantearse en 
condiciones prácticas de algún éxito, sino sobre base de munici
pios mancomunados para esa obra de reconquista. Por ello, en 
los pueblos de mayor sentido político, el primer programa de 
estas grandes empresas de renacimiento y nacionalización de 
ciudadanías se plantea siempre con ligas, conciertos ó federa
ciones de ayuntamientos (1). 

(1) A s í , en los Es t ados U n i d o s de N o r t e A m é r i c a , los m a n i c i p i o s p a r a r e i v i n 
d i c a r sus derechos c o n t r a las leyes opresoras y de e s p í r i t u absorbente que v e n í a n 
p r o m u l g a n d o las l eg i s l a tu ras de los respect ivos Es tados , i n i c i a r o n sus c a m p a ñ a s 
c o n pactos p r e l i m i n a r e s , m a n c o m u n a n d o a l efecto l a a c c i ó n de las c i u d a d a n í a s . 

E n cas i todas las grandes c iudades de aque l los Es tados , a c t ú a n poderosas aso
c iac iones de c iudadanos consagradas á las cuest iones m u n i c i p a l e s y t en iendo por 
objeto p r i n c i p a l m o d i f i c a r l a l e g i s l a c i ó n ex is ten te y p r o m o v e r u n a l e g i s l a c i ó n 
n u e v a que ga ran t i ce mayore s l ibe r t ades á l a A d m i n i s t r a c i ó n y á l a P o l í t i c a 
l o c a l . 

E n B o s t o n , l a Municipal League despl iega e j empla r a c t i v i d a d en esta l a b o r de 
r e f o r m a l e g i s l a t i v a . N o menos d ignas de s e ñ a l a m i e n t o son l a Municipal League of 
Providenae, Bhode Island, l a Citizens, Municipal Asociation, en B ide f fo rd , M a i n e , l a 
Municipal League of Somerville. E n N e w - Y o r k fué e f i c a c í s i m a l a a c c i ó n de l Qood 
governement cliiba de Neto-York City y de l a City improvement Society and the Wo-
man's Healt Protective Asociation. A s i m i s m o l a de Citiciens Unionsof Qreater Neiv-
Yorh y de Brooklyn. T a m b i é n deben recordarse las e n é r g i c a s c a m p a ñ a s de los 
Good Governement clubs of Búffalo , de l a Municipal League de Mladelfia, de l a Muni
cipal League de Pittsburgo. E s p e c i a l m e n t e en r e l a c i ó n de l i n f o r m e referente á l a 
m u n i c i p a l i z a c i ó n , debe recordarse l a Civic Federation de Chicago y l a Municipal 
Woters League de Chicago, l a Municipal League de Milivankee, l a Municipal Meform 
League de Duluth Minn, l a Civic Federation de Demver. 
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VI.—El municipalismo se presenta ahora con intensirtart de vida y 
eficiencias sociales y nacionales sin precedente en la historia 

E l municipalismo se presenta en nuestros días con aparatos 
de grandeza y preponderancias sociales sin precedentes en Ja 
historia. Y esta grandiosa evolución de los centros 'urbanos al
canza sus más esplendorosas manifestaciones en la vida intensa 
y fuerzas expansivas de las metrópolis modernas. E n cada era 
de la historia, el apogeo de una civilización dominadora crista
lizó eiempre en alguna gran metrópoli. La Eoma imperial des
colló entre todas en lo más sublime de esta preeminencia. N in 
guna ciudad ejerció sobre la historia y sobre los destinos huma
nos influencia tan transcendental. El la había romanizado al 

P a r a recoger ó r e c o p i l a r m e j o r cier tos in ten tos se p r o m u l g a r o n a lgunas l eyes 
en todos los m u n i c i p i o s de u n E s t a d o ó de los E s t a d o s confederados. D o esta ma
n e r a se f o r m ó l a National Municipal League y l a League American of Munieijjalítíes and 
Munieipalization fundada en 1897. C o n s t i t u y e n p r e c i o s í s i m a labor las p u b l i c a c i o 
nes de esta A s o c i a c i ó n sobre asuntos de m u n i c i p a l i z a c i ó n . U n a American Society 
of Municipal Improvements se o r g a n i z ó en B u f f a l o en 1894. E u é finalidad p r i n c i p a l 
de esta sociedad d i s e m i n a r e x p e r i e n c i a de i n f o r m a c i ó n y p r o m o v e r e l m é t o d o 
mejor de asociarse p a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n de l M u n i c i p i o y para l a c o n s t r u o c i ó n 
de las obras m u n i c i p a l e s . 

L a League of Galifornia Municipalities c e l e b r ó su t e rce r Congreso a n u a l e n S a n 
F r a n c i s c o , de l 12 a l 14 de D i c i e m b r e de 1900, s iendo d igno de todo estudio e l i n 
f o r m e en e l que e l secre tar io H . A . Masson d i ó cuen t a d e l asombroso eng ran 
d e c i m i e n t o de l a L i g a desde 1898. 

E n I n g l a t e r r a surge en 1873 l a Asociation of Municipal Corporations. F o r m a n par
te de esta A s o c i a c i ó n 270 m u n i c i p i o s , todos los concejos naenores d e l Condado-
cas i todos los de I n g l a t e r r a , P a í s de Gales é I r l a n d a . L o s m a n i c i p i o s que for
m a n parte de l a A s o c i a c i ó n , pagan u n a cuo t a a n u a l que v a r í a en r a z ó n de l a po
b l a c i ó n de L s t . 1, 1 so. ,á L s t . 15, 15 so. 

E l objeto de l a A s o c i a c i ó n se d e t a l l a en e l a r t í c u l o 2.° de sus estatutos en los 
t é r m i n o s s igu ien tes : « V i g i l a r y p ro teger m á s eficazmente m e d i a n t e u n a oomple -
»ta o r g a n i z a c i ó n los intereses, derechos y p r i v i l e g i o s del M u n i c i p i o , en cuan to 
« p u e d a n ser lesionados por las l eyes generales y p a r t i c u l a r e s ap l i cab les en esta-
»do n o r m a l á los M u n i c i p i o s y p r o c u r a r se guarde respeto á toda l a m a t e r i a en 
»la cual el M u n i c i p i o pueda estar genera lmente i n t e r e s a d o . » Los trabajos de esta 
a s o c i a c i ó n en e l es tudio y de defensa de l a a u t o n o m í a l o c a l , representan l a b o r 
d e l m á s a l to i n t e r é s . 

E n I t a l i a , l a ob ra de a s o c i a c i ó n m á s i m p o r t a n t e en esta m a t e r i a , e s t á repre
sentada p o r l a Asociación de las Comunidades de Italia. ( V é a s e G. Montemartine Mu-
nicipalizzazione dei publici servigi, parte seconda, cap. III.) 



X X V 

mundo entero y representaba más realidad de vida y potencia 
que el mismo imperio romap.o. Lo que no entraba bajo su irra
diación quedaba como parte entenebrecida é ignorada de nu es 
tro planeta. La totalidad del mundo antiguo conocido llegó á no 
ser más que un reflejo de la urbe central. Sin ella la soberanía 
y toda la constitución política de la asociación humana resulta
ba como sin asiento y hasta sin razón de existir. E n su ciudada
nía vinieron á refundirse, al igual que los bárbaros, los patricia-
dos urbanos más ilustres del mundo antiguo que no concebía la 
ciudad, sino como un Estado soberano. Por Roma, en fin, la hu
manidad entera se imperializó en un concepto humano superior 
al de la ciudadanía. 

E l municipalismo moderno representa, sin embargo, en mu
chas metrópolis aparatos de intensidad de vida y eficiencias 
sociales y nacionales é irradiaciones sobre todo el planeta que 
no alcanzó la Roma imperial. E n esta nueva manifestación del. 
municipalismo, cada municipio se expansiona con personali
dad propia en vida administrativa y política y como el me
dio ambiente más fecundo para que todas las clases, inclu
so las más desheredadas, encuentren natural coparticipación 
en el Gobierno y en la industria. Y como emporio de actividad 
económica ó generador de las corrientes de espíritu, la ciudad 
es hoy el factor social preponderante para nacionalizar todas 
las más diversas expresiones geográficas y todos los elementos 
colectivos del orden espiritual y material que entran en la com
posición y existencia soberana de los grandes organismos pa
trios, y es también el foco más activo é intenso para estrechar 
en la solidaridad más íntima á todas las partes del planeta. Esta 
maravillosa expansión de los centros urbanos, característica de 
la vida moderna, se manifiesta con efecto como el agente más 
eficaz para actuar á modo de órgano vital que nacionaliza, localiza 
y refunde más activamente en conciencia colectiva y economía 
social de un mismo pueblo los elementos más heterogéneos, y 
á la vez refleja y vivifica sobre el territorio patrio los elementos 
del espíritu y de la vida económica de las demás naciones. 

Los maravillosos elementos de comunicación y transporte y 
de la transmisión instantánea y continua de las corrientes 
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del espíritu á I03 lugares más apartados, son los principales 
agentes que, á la vez de producir vertiginosa transformación 
económica por el mundo entero, han aportado á los centros ur
banos estas preeminencias que caracterizan al municipalismo 
moderno. Pero ellos á la vez plantean en el gobierno y admi
nistración de las grandes ciudades problemas administrativos, 
económicos, fiscales, políticos y sociológicos, completamente 
nuevos y de complicación extrema que entrañan apremio de 
operar radicalmente y hasta revolucionariamente renovaciones 
profundas en todos los servicios de la ciudadanía y por de con
tado en la misma constitución corporativa de los municipios. 

La municipalización de servicios es la necesidad que suele 
imponerse con mayores exigencias de urgencia Pero cualquier 
intento de municipalización de servicios, por modesto que fuere, 
resulta desde luego complicado con todo el sistema tributario y 
requiere organización nueva para el régimen de la ciudadanía. 

Por.manera que en cuanto un centro urbano entra en el to
rrente circulatorio de vida intensa que agita á las metrópolis mo
dernas, el instinto colectivo de la ciudadanía se da cuenta de la 
necesidad de afrontar una renovación de todo el complejo siste
ma tributario rompiendo las formas tradicionales del viejo mu
nicipalismo y del antiguo régimen de la producción y del con
sumo. 

VII.—Caraeteirístlcas «le las transformaciones que el municipalis
mo moderno produce en la org'anizacidn de los municipios 

Ante las dificultades y temerosos conflictos de este período de 
transición en que todo aparece impuleado irresistiblemente á 
buscar aquellos nuevos asientos y tantear los nuevos puntos de 
equilibrio entre las fuerzas sociales en medio de la vertiginosa 
mudanza de todas las condiciones de la vida producida á nues
tra vista por una revolución sin precedente en la historia, es ine
vitable .que el municipalismo moderno actúe como transforma
dor de las constituciones de Concejos y ordenamientos del po
der entre sus dignidades y magistraturas y de las formas de 
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cooperación y participación de clases por que se rigió hasta aquí 
la vida municipal. 

L a característica más saliente de esta transformación de los 
organismos municipales, consiste en el aumento de las faculta
des y responsabilidades de la Alcaldía presidencial. 

E n cualquier nación compenetrada de este espíritu nuevo 
de municipalismo, es ya muy raro el caso de ciudad de algu
na importancia que durante el último cuarto de siglo no haya 
modificado su constitución municipal en el sentido de esta re
forma que los pueblos anglo-sajones denominan el Mayor system. 

Las escuelas y partidos más opuestos coinciden en este punto. 
L a proclamación de que la Alcaldía debe ser una gerencia asis
tida con la autoridad y atribuciones personales de un Jefe de 
república presidencial constituye la base fundamental del gran 
informe publicado en 1899 en la federación Norte-Americana 
por el Comité instituido para formular el programa municipal 
de la National League. L a magistratura presidencial de los muni
cipios vuelve, en suma á instituirse con funciones muy semejan
tes á las de los antiguos Alcaldes corregidores, completadas con 
las atribuciones directivas propias del gerente de una gran em
presa. 

Harto se comprende, sin comentario alguno, la importancia y 
necesidad de este concepto de gerencia que el municipalismo 
moderno impone á las funciones de la alcaldía dada la índole y 
complejidad de las empresas que hoy entran en la Administra
ción y gobierno de una gran ciudad. 

No menos característica y saliente que esta concentración de 
amplios poderes de gerencia en la persona del Alcalde, es la 
transformación de las constituciones municipales de las grandes 
ciudades con el espíritu de que su organización les facilite todos 
los procedimientos de engrandecimiento y expansión, sobre la 
base de que puedan los municipios asociarse para todo fin y es
tipular conciertos de agrupación ó anexión, sin que los Ayunta
mientos agrupados ó federados de esta suerte pierdan su res
pectiva personalidad y su peculiar régimen de administración. 

Es decir, que en lugar de la política unitaria y absorbente de 
la centralización que no concibe agrupación ó anexión de muni-
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cipios limilrofes sino fundiéndolos en un mismo molde y redu
ciéndolos á una misma personalidad, el municipalismo moderno, 
por el contrario, expansiona las grandes ciudades facilitando la 
agrupación libre de pueblos vecinos ó de repúblicas municipa
les limítrofes, mediante mancomunidad federativa ó unitaria. Es 
en suma, el engrandecimiento de los grandes centros urbanos y 
su expansión en Metrópolis, por el procedimiento de la política 
unitaria que constituyó la grandeza de la Roma antigua. 

Como consecuencia y complemento de estas dos premisas den
tro de la órbita de cada término municipal, se desarrolla con 
toda amplitud el fuero de la jurisdicción correccional legislado 
•por el propio municipio en esfera distinta de la ordinaria admi
nistración de justicia que el Estado organiza con competencia 
exclusiva, informándola con todo el vigor de disciplinas sociales 
y primacías de jurisdiciones que más convengan al manteni
miento de unidad suprema en el orden jurídico. 

•VIH.—Resultado del sistema de un molde legal nnifovme en la 
constitución de los Ayuntamientos y de i a institiiclrín de Alcaldes 

conforme á, nuestra vigente ley Muiaielpal 

E l mero enunciado de estos conceptos cardinales, señala lo 
bastante cuál es al abismo que media entre este municipa
lismo y el que ha fabricado los municipios y aj-untamientos 
conforme al sistema de nuestra vigente ley Municipal. 

Las leyes de Ayuntamientos que la centuria última produjo 
en España, se informan fundamentalmente en el criterio jurídi
co de que el Estado, ó sea el Gobierno central, es el creador de 
provincias y municipios y que dispone de facultades omnipo
tentes para administrarlos, amoldarlos y hasta tajarlos ó despe
dazarlos á capricho. 

En virtud de sus poderes discrecionales, el Estado impuso 
una sola organización municipal para toda clase de comunida-
-des de la tierra. Dentro de ella, no aparece distinción alguna de 
cuenta entre el Concejo rural, ya sea agrupación de pueblos ó 
caseríos, y el Ayuntamiento de la gran ciudad. La aldea y la 
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Corte figuran funcionando con el mismo mecanismo de admi
nistración y gobierno. L a metrópoli no puede tomar expansio
nes de término municipal sino exterminando la personalidad 
del municipio limitrofe y absorbiéndola en términos de dejarla 
reducida á mera condición de barrio, distrito ó zona de extra
rradio. 

E n cuanto á las alcaldías, las disposiciones de ley resultan to
davía más fuera de realidad. La distinción única consiste en los 
nombramientos de Alcaldes por Real orden ó por Real decreto, 
según las situaciones respectivas de cabeza de partido ó de capi
talidad. Parece que dentro de esos ordenamientos legales al más 
alto honor de la investidura debieran corresponder mayores atri
buciones. Pero con extraño contraste resulta á la inversa, que á 
las más altas categorías por razón de los honores del nombra
miento, vienen de hecho á corresponderles por el contrario se
gún ley, mayores incapacitaciones para el desempeño del cargo. 
Cuanto más solemne es la fórmula del diploma de su nombra
miento aparece de hecho el Alcalde más disminuido en facul
tades. 

Su jurisdicción queda disminuida y anulada á virtud de un 
fraccionamiento geográfico desmembrador de la unidad del po
der y de la jurisdicción, que tiene por resultante relegar al A l 
calde presidente á las alturas de espacios imaginarios en la con
dición de ave que no encuentre lugar donde posarse. Con efecto, 
dentro de esos términos municipales donde la designación de 
Alcalde se hace por Real orden, y más todavía en las metrópolis 
para las cuales ei diploma del nombramiento se extiende por 
Heal decreto, en vez de organizarse y distribuirse la directiva y 
el despacho de la administración activa, y de instituirse el poder 
ejecutivo por razón de los mismos servicios públicos que abar
can al total conjunto de la ciudad; por el contrario, el territorio 
municipal se secciona en distritos entregados, feudataria ó can-
tonalmente, al respectivo teniente de alcalde, por manera que 
dentro de su respectiva demarcación cada uno de esos señores 
goza y ejercita en plenitud todas y las mismas facultades que 
son atributo de la alcaldía. 

E n tales repartimientos geográficos de las atribuciones y del 
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poder ]urisdiccional de la alcaldía en nuestras ciudades, el A l 
calde queda sin distrito, ni siquiera se le reserva como coto pro
pio el solar de la casa de la Vil la . Y como la jurisdicción se 
constituye, deslinda y ejercita con un sentido jurídico semejan
te al de las soberanías territoriales en que la feudalidad asentó 
sus señoríos y beneficios alodiales, la condición del Alcalde 
constitucional, presidente de los tenientes de Alcalde, es pareci
da á la de Juan sin Tierra entre los oligarcas de Inglaterra du
rante el siglo x m . E l cargo presidencial del Ayuntamiento y de 
la Junta de señores tenientes de Alcalde, es mera dignidad que 
no lleva en sí, por ministerio de la ley, más que aparatos hono
ríficos sin eficacia de jurisdicción. Será, en vano que decrete y 
promulgue bandos, si los tenientes no le dan el placet. Será en 
vano también, que la misma Junta de tenientes tome un acuer
do de generalidad, si uno cualquiera de los bastones de tenencia 
interpone su veto, expreso ó tácito, contra el «cúmplase» dentro 
de su demarcación jurisdiccional. De esta manera, en nuestras 
piincipales ciudades, se prodigan tantos ejemplos de bandos, 
ordenanzas y disciplinas sociales incumplidas, tan incoherente
mente aplicadas con diversidad de criterio hasta de una acera á 
otra de la misma calle que los distritos y barrios de un munici
pio parecen behetrías de gentes colecticias, más bien que un or
ganismo municipal. 

IX.—De algunos factores extralegales q ue contribuyen á atenuar, 
en parte, las Ueflclenclas de nuestra ley, en punto á las prerroga

tivas más esenciales para la jurisdicción de los Alcaldes 

Lo más esencial de la autoridad de los Alcaldes, sobre todo en 
las capitales, no procede ciertamente de las prerrogativas para 
ellos fabricadas en el texto de las leyes actuales. Dimana de 
otras realidades más transcendentales que cuanto de ordinario 
suele ponerse en ley. 

Contribuye, en primer término, á mucha graduación de la 
autoridad, la misma naturaleza de la investidura oficial del car
go, hasta en los mismos casos en que, deliberada ó inad"artida-
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mente^ no se acompañe de una organización y distribución legal 
de los poderes jurisdiccionales, con facultades proporcionadas á 
la dignidad de la función. 

La mera fórmula oficial con que se confiere una alcaldía, cual
quiera qne sea el origen ó el procedimiento de la designación, 
trasmite una gran fuerza. Bien sea que la investidura se confie
ra por título de elección en los comicios, ó por nombramiento 
del Jefe del Estado, ó por titulo hereditario ó por el procedi
miento de los oficios enajenados, cualquiera, en fin, que fuere la 
fórmula ó el cauce para el nombramiento, con tal que tenga á 
su favor la consagración de la costumbre ó sanciones de opinión 
por circunstancias excepcionales, ella basta de suyo para desarro
llar eficacia de poder por el mero hecho de la investidura, po
niendo á favor del que entra en cargo el núcleo principal de esos 
contingentes de respeto ingénitos en la naturaleza humana, y 
por cuyo ministerio los hombres se someten espontánea y co
lectivamente al oficialmente investido de autoridad. 

La vida social nos tiene tan familiarizados con estas disci
plinas, mediante las cuales cooperamos individual y con jun
tamente á la generación de ese poder, cuya voluntad equivale 
á todas las voluntades individuales, y por quien el Estado se 
hace una sola y misma persona, que n i siquiera llegamos á adver
tir en las entregas de la jurisdicción con transmisiones de la auto
ridad, fenómenos cuotidianos tan maravillosos como el hecho 
de que á un cualquiera, á las veces el más desconocido, le 
basta la fórmula de un nombramiento oficial, para ejercer auto
ridad indiscutida. Sin embargo, ni los mismos talismanes de 
las leyendas presentaron jamás virtualidades tan sorprendentes 
como las de estas investiduras de la autoridad en la vida real por 
medio de ciertas fórmulas tradicionales. 

E l secreto del maravilloso poder de esas fórmulas no está en 
sus palabras rituales, sino en las realidades más hondas de la 
naturaleza humana. Con clarísima intuición vislumbra el instin. 
to colectivo, el apremio de las necesidades generales de subor
dinación y obediencia, que actúan perpetuamente sobre las mul
titudes, precipitándolas en rendimiento espontáneo ante la i n 
vestidura de) poder. Y como estas investiduras nunca son tan 
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claras y patentes, ni se imponen con exterioridades tan indiscu
tibles como cuando se producen estrictamente ajustadas á los 
usos y rúbricas tradicionales, delante del instituido de esta ma
nera en caigo de autoridad, todo el mundo aparece rendido en 
espontáneo rendimiento, apresurándose cada cual al acto de 
acatamiento, ya sea porque vea que todos obedecen, ó porque 
sabe que todos van á obedecer. 

En las fórmulas tradicionales para trasmitir el poder y la ju
risdicción, se suman, además, aquellas potencias atávicas, conso
lidadas en el fondo común de lo inconsciente y por las cuales 
nuestros antepasados viven en nosotros ejercitando tal influen
cia sobre nuestro espíritu y voluntad, que por ellos, unas veces 
vemos y sentimos lo nuevo como si fuera heredamiento de los 
mayores, y otras, cuando creemos estar haciendo reformas ó re
voluciones, sólo reproducimos lo que vive en nosotros por obra 
de las generaciones anteriores. Así, aunque en el texto de las 
leyes nuevas aparezcan derogadas todas las atribuciones de las 
antiguas magistraturas municipales, y las alcaldías y Ayunta
mientos de la actual legalidad escrita difieran radicalmente de 
los antiguos corregimientos, comunidades y concejos de nuestra 
tierra, y en esta obra revolucionaria la mudanza en la propia 
esencia constitucional del poder resulte aun más palpable que 
la misma desaparición de los personajes que siglos atrás figura
ban en los cargos concejiles, sin embargo, los pueblos, digan lo 
que quieran las leyes, continúan acatando todavía en el Alcalde 
constitucional al antiguo Corregidor. Y como el poder de los Al 
caldes, aun más que en cualquiera otra función de autoridad 
pública, reside principalmente en la opinión de los gobernados á 
quienes es menester convencer y contentar, por todo ello los 
Alcaldes ahora encuentran todavía en los factores extralegales, 
elementos imponentes y eficientes de autoridad y poder que con
trarrestan los menoscabos de atribuciones en que los colocan las 

. leyes vigentes. 

Todo esto lo vislumbra también instintivamente el espíritu 
colectivo de los cabildos municipales. Así en las relaciones de 
los ediles con el alcalde, rara vez se llega á tensión de conflicto 
entre los concejales y la Alcaldía sobre las prerrogativas del po 
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der. Y en los mismos casos, de sobrevenir tales contiendas, las 
concejalías en coalición, aun sumando contra el alcalde todas 
las potencias del número y los impsrativos de los textos legales 
que á ellos les instituyen en gobernantes, y al alcalde en mero 
ejecutor, suelen reproducir, en el seno de los Ayuntamientos 
contemporáneos episodios muy semejantes en su esfera á aque
llos sorprendentes miramientos conque la coalición omnipotente 
de los oligarcas de Inglaterra trató á su Juan sin Tierra. 

Lo mismo que aquel Juan sin Tierra, aun después de vencido 
y humillado por la coalición de señores y reducido á total des
amparo y soledad frente á todos los odios iracundos de los coa
ligados, no encontró, sin embargo, entre sus vencedores ninguno 
que resultara en osadía de destituirlo, y todos, por el contrario, 
al comparecer ante él, alardearon tributarle los miramientos y 
rendimientos debidos á un poder superior con quien se ha de 
tratar en rendimiento de pleito homenaje; también las modernas 
coaligaciones de concejalías al plantear sus reivindicaciones con
tra el alcalde no suelen aparecer en osadía de desacato, y se 
limitan á regatearle poderes pero sin discutir el principio mis
mo de su autoridad. 

E l secreto de esa fuerza invisible que ampara con tan extra
ordinarias eficacias al investido de la jurisdicción para imponer 
las exterioridades del acatamiento hasta en las circunstancias de 
verse solo contra todos, no dimana de las leyes, ni aun siquiera 
bastaría á explicarlo el más alto valer personal de quien des
empeña el cargo. Esa potencialidad de tales preeminencias radi
ca principalmente en la opinión de los gobernados y en lo más 
intimo del alma de los mismos enseñoreados de todos los medios 
de imposición. Llevan ellos consolidado con arraigos de tradi
ción secular en los estados de conciencia colectiva, el convenci
miento de que la investidura de jurisdicción ha transmitido un 
poder superior al que es debido acatamiento. A virtud de estos 
arraigos de ideas que innatas ó adquiridas se enseñorean de la 
multitud en el misterio de la fisiología y psicología del poder y 
de la voluntad en Jas naciones, los mismos rebeldes ante la sim
bolización, de la soberanía, se sienten enfrenados por la creencia 
de que si desacataran esa autoridad, sus reivindicaciones resul-
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tarían pueftas fuera de razón y derecho con riesgo inminente 
de que el espíritu público, lejos de seguirles por esas vías, les 
proteste, por el contrario, el desafuero en términos que con las 
reprobaciones de la opinión vengan á perder hasta la misma 
eficacia coactiva de los elementos de sus fuerzas coaligadas. Lle
gadas las cosas á esa tensión de conflicto entre gobernantes y 
gobernados, rarísima vez acontece que alguien, saltando por cim;i 
de los respetos que inspiran las jerarquías oficiales, se atreva á 
llevar la relación de la autoridad y de la obediencia á la prueba 
del límite extremo de los respectivos poderes. 

Por deficiencias orgánicas de nuestra vigente legislación muni
cipal las Alcaldías de nuestras más importantes ciudades, pues
tas por la ley en orfandad de las prerrogativas más primordiales 
para el ejercicio normal de su jurisdicción, resultan con frecuen
cia envueltas en conflictos de esta naturaleza, sin que para man
tener su autoridad encuentren otros recursos y amparos que los 
de la acción indirecta de aquellos factores extralegales que por 
su acción refleja sobre el espíritu colectivo llevan en sí virtuali
dad de contrarrestar ó atenuar los menoscabos de autoridad 
hasta en contra de las mismas disposiciones legales. 

Pero si enmedio de un conflicto para el principio de autoridad, 
estos factores extralegales suelen bastar al efecto de que pueda 
mantenerse en el puesto oficial de su jerarquía el investido de 
jurisdicción, ellos no bastan á suplir en el desempeño ordinario 
de la función aquellas prerrogativas primordiales para el ejerci
cio de su jurisdicción que resulten omitidas ó mutiladas por el 
texto legal. Por mucha que sea la valía de tales factores extrale
gales, sobradamente se comprende que con ellos á solas se admi
nistra demasiado precariamente, y que la condición de Juan sin 
Tierra no es la más adecuada para los alcaldes que hayan de 
llevar la administración y gerencia de empresa tan complicada 
como el gobierno de una metrópoli de municipalismo moderno. 
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X.—Que la Impotencia constitutiva A que se vieron reducidas nues
tras alcaldías para resistir las invasiones en la jurisdicción muni
cipal, ha sido principal causa de extinguirse en los Municipios las 
tradiciones y hasta la conciencia de su personalidad dentro del 

Estado 

De todo lo expuesto, respecto de estos factores extralegales que 
contribuyen á atenuar en parte las deficiencias de nuestra ley en 
punto á las prerrogativas más esenciales para la jurisdicción de 
los alcaldes, se deduce á l a vez como corolario, que cuando el A l 
calde tiene que defender su jurisdicción contra desafuero ó i n 
vasión de atribuciones por parte de superioridades jerárquicas, 
las más veces esos mismos factores extralegales actúan á la inver, 
sa en contra de la autoridad municipal, contrarreátando en me
noscabo de ella hasta los textos más categóricos de las disposi
ciones legales. Está en la lógica natural el que así sea, puesto 
que en casos tales, para los efectos de preeminencias de autori
dad dentro de la jerarquía de las investiduras y transmisiones 
rituales del poder y de la jurisdicción, el Alcalde resulta oficial
mente colocado respecto de los investidos de cargo jurisdiccio
nal más alto, en grado de inferioridad semejante á la de los te
nientes de alcalde con respecto á él. 

De sobra se comprende cuán crítica resulta la situación de las 
alcaldías en el trance de que á la flaqueza de su jurisdicción, 
constitutivamente privada por la ley de las prerrogativas más 
esenciales para el ejercicio normal de su autoridad, vengan á su
marse los desamparos por parte de la misma superioridad jerár
quica que le confirió los prestigios de la investidura. 

E n casos tales la condición de un Alcalde es sobrado precaria 
para cualquier intento de mantener al frente del Ayuntamiento 
los fueros de la jurisdicción municipal, llevando las relaciones de 
la autoridad y de la obediencia al límite extremo de probar en 
tensión de conflicto la primacía real de los respectivos poderes. 
De ello se deriva en nuestro régimen vigente de Ayuntamientos 
la radical impotencia de los alcaldes para sustentar los derechos 
municipales contra la menor indicación de cualquier agente bu
rocrático. Y esta impotencia de los Alcaldes para mantener el 
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derecho municipal, ha repercutido fatídicamente en los Munici
pios reduciéndolos á vida material de funciones meramente ofi
cinescas, llegando á atrofiarse en ellos hasta la conciencia de su 
propia personalidad. De suerte que nuestra vida municipal per
dió todo valer de elemento apreciable como personalidad jurídi
ca y hasta las primordiales condiciones de una realidad viva; 
pues la vida corporativa no tiene valoración, n i siquiera es esti
mable como existente sino cuando vive con conciencia de sí mis
ma y en estimación de su propia dignidad. 

Así, no debe extrañar que por la repercusión de todos estos 
factores, en nuestras prácticas de gobierno., á pesar de preceptos 
tan categóricos como los proclamados perlas actuales leyes Mu
nicipal y Provincial, estableciendo la autonomía del Municipio 
en términos que hasta alguna vez suenan como excesivos, sin 
embargo el gobernador sea de hecho gestor y árbitro todopode
roso de los intereses municipales y que su ingerencia absorbente 
sea requerida de continuo hasta desde el seno mismo de los M u 
nicipios. E n ello radica primariamente la causa de que nuestra 
ley Municipal promulgada en la Gaceta treinta años hace, resul
te todavía á la fecha presente sin haberse aplicado de verdad tal 
y como está escrita. 

Hubiérase promulgado en 1877 cualquier otra ley Municipal^ 
incluso la misma actualmente presentada á nuestro parlamento 
tal y como parece articulada en el pro3Tecto y, á no modificarse 
las costumbres políticas, ella también resultaría fatídicamente 
predestinada á traducirse en la realidad con iguales tristes efec
tos. Cuando en una nación se ha llegado al total descuaje de las 
seculares instituciones de sus alcaldías, no es fácil sustituir en 
ellas un órgano tan vital. Por de contado ninguna ley es capaz de 
improvisarlo. Para germinar de nuevo, ahondando raíces en lo 
más profundo del suelo patrio, requiere tan prolongada acción 
de tiempo como la .repoblación de los bosques seculares después 
de talas devastadoras. 

E l mismo tremendo vacío que la súbita desaparición de un 
trono milenario produce en la constitución interna de las nacio
nes monárquicas, no descubre tan profundos abismos como los 
que la extirpación de las alcaldías deja entreabiertos en las so-
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beranias nacionales que aspiren á destinos de pueblos regidos 
con libertades públicas. 

La dignidad de las alcaldías es, con efecto, en la constitución 
interna de las naciones, pieza tan esencial como cualquiera de 
los más altos poderes constitucionales. L a obra maestra de un 
régimen de gobierno, lo que podría llamarse la clave para desci
frar y determinar la naturaleza de sus poderes públicos y de la 
constitución interna de su soberanía, consiste en su manera de 
vincular el poder á disposición del derecho, y de que la fuerza 
material aparezca disciplinada al servicio del derecho por resul
tar potencia y autoridad allí donde haya mayor proporción de 
•derecho que de fuerza. Tanto más perfecta será la constitución 
del Estado, cuanto mayores resulten los desarrollos de fuerza y 
potencia moral producidos por los organismos de sus institucio
nes y puestas al servicio del derecho. 

E n la jurisdicción civil del fuero común de la justicia admi
nistrada por los tribunales ordinarios es donde esta caracterís
tica debe ostentarse con sus más altas preeminencias, Pero por 
la índole misma de sus funciones y la rigidez de sus rituales y 
la contextura de sus escabinatos, esta jurisdicción se desenvuel
ve generalmente en órbita apartada de la vida activa de la mul
titud y de la dirección de los grandes intereses colectivos, gravi
tando como á distancia de la masa de la ciudadanía y operando 
sólo en majestuoso azar al menudeo de los casos individuales. 

Aunque en esfera distinta y en otras condiciones que la pr i 
macía de jurisdicción de los tribunales civiles, la otra órbita 
donde debe ostentarse en más alto grado esta vinculación del 
poder al derecho y resultar potencia y autoridad allí donde haya 
mayor proporción de derecho que de fuerza, es en las investi
duras de autoridad para el regimiento de la vida municipal. En
tre todos los elementos del cuerpo social, la dignidad de los 
Ayuntamientos y de sus alcaldías representan, con efecto, el 
factor más valioso para los arraigos de una buena coordinación 
jurídica en las disciplinas sociales. 

L a naturaleza de las funciones de las magistraturas que go
biernan á los Municipios, á diferencia de lo que acontece en la 
jurisdicción ordinaria de los tribunales, les obliga á actuar ínti-
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mámente compenetradas con la vida activa de la multitud y en 
acción de gobierno directo sobre los grandes intereses colectivos. 
Por ello, la contextura de esta jurisdicción resalta más compleja, 
y con mayor frecuencia se producen en ella los casos en que el 
derecho se ve sujeto á probar en el positivismo de la realidad el 
límite de la eficacia de su poder, en la relación con otras juris
dicciones, las competencias de derecho propenden á tomar as
pectos de cuestiones de potencia, entrando en ellas factores de 
psicología social de muy diversa índole de aquellos que actúan 
en la justicia de curia, y que no pueden regularse sino por pru
dencia política. 

E n estos casos, que no pueden regularse sino por prudencia 
política, para la autoridad municipal, lo mismo que para cual
quier otra investidura de autoridad en las demás esferas del po
der público, el límite y eficacia del respectivo poder, se deriva y 
determina á la vez que de aquel atributo esencial sin el cual la 
jurisdicción resultaría inútil, de la potencialidad constitutiva 
que cada función del poder público recibe directamente de la 
naturaleza á virtud de los mismos orígenes y fines de su insti
tución. Por la influencia de esos factores se determina hasta en 
la esfera más alta de las soberanías, la condición de existencia y 
extensión de facultades de cada poder soberano. En ello radica 
la causa esencial de que unos poderes públicos sean fundamen
talmente poderes de resistencia y otros de iniciativa, y que los 
simbolismos de la soberanía tengan por naturaleza valoraciones y 
virtualidades tan distintas según las circunstancias, y como per
sonificación del poder soberano sean tan diversos el Emperador 
patriarcal de la China y el democrático Presidente de los Esta
dos Unidos en la gran República Americana. 

A tales diferencias, está también sujeta en su esfera la autori
dad en las jurisdicciones de la vida municipal. Y como para el 
ordenamiento de una regular coordenación jurídica de las jerar
quías oficiales del poder público, es indispensable que alcaldías 
y Ayuntamientos representen una subordinación dentro del Es
tado, la naturaleza del poder en los Municipios tiene que tradu
cirse y graduarse por su potencia en resistir el agravio á su de
recho. 
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Por esto mismo, al efecto de apreciar la fortaleza de las insti
tuciones municipales en una nación, ningún dato es tan positiva 
como el de la medida de potencia de las alcaldías para resistir 
abusos de poder en los casos de contiafuero y agravio contra el 
derecho municipal. Y el Estado que quiera fundar su soberanía 
en libertades públicas asentadas sobre sólidos cimientos de Ins
tituciones municipales, ha de tener muy en cuenta que sólo sir
ve para apoyar lo que es bien probado para resistir. 

E n el estado presente de nuestras Instituciones municipales, 
todo aparece cuarteado, en términos que hasta con los propios 
intentos de fortalecer lo que figura en pie, se aceleran los des
plomes. Bien poco es lo que mantiene todavía algún vigor para 
resistir. Si al promulgarse nuestra vigente ley Municipal hubie
ra habido en Ayuntamientos y alcaldías alguna energía vital 
para resistir agresiones contra su Jurisdicción, esos flacos elemen
tos de resistencia se bastaran á imponer respetos y á, que baja 
esta misma ley conserváramos Municipios. Lo poco que, disemi
nado por los confines de nuestra tierra, parece todavía con vida 
municipal en contraste con el cuadro general de ruinas y deso
laciones, es buena muestra de lo que á pesar de esta misma ley 
puede producir, aun frente á frente del centralismo más absor-
vente, la entereza de las magistraturas municipales y el espíritu 
público de las ciudadanías fortalecidas en la práctica del dere
cho consuetudinario de no someterse á las intrusiones en su ju
risdicción. 

Cuando se hace investigación.directa acerca de lo que princi
palmente ha contribuido á esos casos excepcionales de salva
mento, se comprueba fácilmente que ello se debió á las alcaldías 
personificadoras de ese espíritu público conque nuestros puebloa 
resistían el contrafuero. 

Por su parte, el espíritu centralista se dió buena cuenta de 
ello. Así, instintivamente sus más fieras agresiones, se dirigieron 
contra las Alcaldías. Los dos procedimientos más certeros á que 
recurrieron los poderes armados en guerra para el exterminio de 
las libertades municipales, consistieron en entrar á saco en la 
hacienda de los Municipios y en aterrar á los Alcaldes. Toda l a 
lucha de nuestros partidos políticos en lo que llevamos de régi-
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men parlamentario, ha consistido principalmente en disputarse 
sobre quién había de distribuirse alcaldías envilecidas. E n todo 
el transcurso de la turbulenta centuria última, á pesar de las re
vueltas y vicisitudes que traspasaron el poder á banderías que 
parecían irreconciliables, las situaciones de gobierno figuraron 
permanentemente constituidas por enemigos personales del A l 
calde de Zalamea. 

(Jontra los Alcaldes que no se prestaron á los desafueros y tira
nías decretadas en nombre del Estado se lanzaban á bandadas 
ios agentes de todas las jurisdicciones. Alguaciles, comisionados 
de apremios, Guardia civil, delegados, justicias, gobernadores, 
jefes y emisarios de todos los ramos de ia Administración civil 
y del fuero de Guerra figuraron de ojeadores persiguiendo al A l -
oalde como alimaña en batidas de caza, sin más tiempo de veda 
que los diez días anteriores al domingo de una elección. 

Cuando la vida política prodiga tales ejemplos con persisten
cia de escándalo y sistemática perversión del sentido jurídico 
•que trasciende á que se impresione con ellos hasta la misma vida 
social, es en vano figurar en el texto de las leyes que existen A l 
caldes, Ayuntamientos y Municipios. Bajo cualquier denomina
ción que lleven las cosas, lo que verdaderamente importa en ellas 
es lo que son en sí mismas. Las realidades políticas no se crean 
•con rótulos y papeles, sino con actos y ejemplos que trascienden 
á incorporarse en las costumbres. Grandísima parte de la vida 
social se forma de esta manera como aluvión lentamente acu
mulado por las corrientes de . la vida política. A las veces una 
sola ejemplaridad se basta para transformar é invertir todo el es
píritu y sentido de las instituciones. Así, por ejemplo, quedó 
súbitamente transformada toda la secular institución de los fue
ros de Aragón con la mera ejecución del Justicia. Después de 
aquella solemne y trágica ejemplaridad de escarmiento, bien 
advirtió la sagacidad política de Felipe II que podía hacer alarde 
de ratificar todos aquellos fueros y limitar sus modificaciones 
legislativas á suprimir, de acuerdo con las Cortes, la inamovili-
dad del Justicia, y á que en lo sucesivo no dependiera la fuerza 
armada de la Diputación sino del Rey y del Kegente de la A u 
diencia, y á que se pudiera nombrar Virrey que no fuera arago-
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nés. Aunque todo lo demás de aquellos fueros quedara en píe, 
manteniendo intactos los textos tradicionales de su legalidad es
crita, desde entonces quedaban ya de hecho esencialmente trans
formadas en su espíritu y eficacia todas aquellas instituciones 
políticas del fuero aragonés. Aunque la erudición histórica de
muestra documentalmente qu.e los fueros de Aragón no se supri
mieron sino después de otro centenario, el instinto popular, con 
más clara penetración, señaló en el suplicio del Justiciazgo la 
verdadera fecha de la extinción de aquellos fueros. 

E l suplicio de nuestras alcaldías durante el transcurso del si
glo x i x se produjo con aparatos harto más desaforados y en 
medio de mayores tragedias históricas que la ejecución de Lanu-
za. Tras de ello no debe sorprendernos que cuantas leyes pro
mulguemos en intento de establecer libertades municipales, re
sulten por de pronto fórmulas vanas sin contenido, y que á, las 
veces desde el día siguiente de su promulgación sólo sirvan como 
meros instrumentos de suplicio para el trato de Municipios y A l 
caldes. Si hemos de resurgir en vida municipal, las reformas 
silenciosas en nuestras costumbres políticas importan ahora 
mucho más que todo lo que exhibamos en Gaceta. 

Las costumbres caracterizan y gobiernan á las naciones mu
cho más que las leyes. Y nada hay tan difícil como la reforma-
•ción de las costumbres y de las prácticas de gobierno, cuando 
han llegado al extremo de depravación en que hoy se mantie
nen las relaciones sociales y jurídicas de nuestros Municipios con 
los agentes burocráticos y las presiones directas ó indirectas de 
la Administración central. 

E n ese ambiente, las leyes mejor intencionadas para reformar 
la Administración local, se desvirtúan instantáneamente, que
dando reducidas á títulos vanos bajo los cuales las institu
ciones hechas para la libertad sólo producen servidumbres y 
tiranías. 

E n semejante condición de los estados sociales, la operación 
brutal del método revolucionario, ó el procedimiento de refor
mas parciales en la legalidad establecida, como se pretendía en 
los proyectos de 1891, suelen llevar muchas mayores probabili
dades de producir algún remedio, que el intento de remudar 
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por la ordinaria vía de unas cuantas sesiones de debate parla
mentario el articulado de un cuerpo entero de legislación co
dificada. Por esto mismo se extravía fácilmente el juicio en des
varios é injusticias al pretender juígar con crítica de minucias 
las leyes que intentan hondas reformaciones en la vida local. 
Actos legislativos de esta naturaleza no se aprecian rectamente 
sino apartándolos de pequeñeces y considerándolos solo en su& 
partes fundamentales, teniendo en cuenta cuál es su principio-
generador, cuáles son los intereses primordiales que procura am
parar y con qué eficacia los ampara, cuál es, en suma, el nuevo-
elemento ó concepto de vida que aporta á la trama orgánica de-
las instituciones municipales y á la constitución misma del Es
tado, Los desarrollos reglamentarios, ya sea que figuren incor
porados al articulado mismo de la ley, ó que se desarrollen en 
texto aparte tienen también sin duda su importancia grande; 
pero lo más importante en todo ello es la disposición de espíritu 
conque la ley ó sus reglamentos se van á aplicar. 

Esto es de tanta cuenta que de ello depende esencialmente el 
valor positivo de los preceptos de la ley, y el que la más modesta 
de las disposiciones ó aplicaciones reglamentarias, ó la nueva 
acción refleja de un acto de los gobernantes trasciendan con más-
realidades que todas las leyes. Así á las veces una interpretación 
de jurisprudencia sentada ó consentida en la más humilde de 
las jurisdicciones se basta á anular un Código ó á modificar le
yes que se consideraban como letra muerta sin eficacia sobre la 
realidad. 

De todas maneras, cualquiera que fuere el método que se 
adopte, es en vano intentar la reformación sin Alcaldías y 
Ayuntamientos dignificados. Y la dignificación de tales sujetos-
depende preliminar y fundamentalmente de ellos mismos. Asi , 
la realidad más real que hay que tener en cuenta al legislar 
sobre Ayuntamientos, es lo que piensan y sienten de sí mismos 
Municipios y Alcaldes. 

I.0 Octubre 1907. 
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1.—Motivo de la publicación de este oprtsculo 

Los artículos publicados en la Revista Contemporánea bajo el 
epígrafe del presente opúsculo constituyen sólo un capítulo de 
un estudio todavía inédito en su mayor parte y que ha de llevar 
por título NUEVA POLÍTICA UNITARIA PAEA LA ESPAÑA MAYOR. 

No es, sin embargo, este capítulo el que nos parece más ade
cuado para dar idea sintética del contenido del libro á que per
tenece. Bosquejarían mejor, por ejemplo, los pensamientos capi-
tales de esa obra las páginas destinadas á exponer lo que llama
mos E l ideal de la España Mayor, hervirían también mucho más 
al propio objeto y al de concretar procedimientos de reformas, 
constituyendo cuerpos administrativos regionales que respondan 
á inspiración de política unitaria á la par que de descentraliza
ción, otras piezas del mismo escrito ya. publicadas, aunque en 
muy corta tirada de ejemplares, tales como el Informe de la Suh-
secretaría de Gobernación en 1891 sobre la reforma de las leyes mu. 
nicipal y provincial, ó bien la discusión habida durante este mis
mo año acerca del regionalismo, en la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas. Cualquiera de esas piezas refleja, á 
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nuestro entender, mejor que el adjunto fragmento, el sentido y 
orientación de lo que llamamos Nueva política unitaria para la 
España Mayor. 

Si á pesar de ello e.-te capítulo aparece ahora, sin embargo, 
con la preferencia de especial tirada, es para corresponder á in
sistentes demandas, que de ello se nos han hecho, sin duda, por 
la peculiar actualidad que las ci.icunstancias dan á su contenido. 
Mas por esto minno conviene también advertir desde luego que 
en el corto espacio transcurrido desde la fecha de entrega de los 
originales á la imprenta y durante su publicación en la Revista 
Contemporánea nuestros problemas regionalistas se han recarga
do precipitadamente con gran pesadumbre de sucesos. Dejamos, 
no obstante, el texto sin alteración, tal y como se publicó en las 
páginas de la Revista, y sin hacer referencia á los hechos poste
riores, pues estas mismas novedades dan por sí mayor relieve, 
oportunidad y comprobación al conjunto de las consideraciones 
expuestas. Debiendo hacer la propia advertencia respecto de lo 
que mucho antes señalamos acerca de los peligros de dar cuerpo 
al regionalismo sobre la base de los llamados conciertes econó
micos. (1) 

11. — Kleiuentos de política unitaria eu nuestra nacionalidad 
¡tara reconstituir la £spaña Mayor 

La flojedad de los vínculos nacionales y el desconcierto de la 
política unitaria ante el tremendo fracaso de los métodos unila-
rios de la centralización jacobina constituyen el síntoma más 
palmario y angustioso de nuestra crisis nacional en estas horas 
de tribulación en que empezamos á liquidar el desastre. Mant:é--
nese la cohesión de los pueblos, ó por fuertes ligaduras morales 
del ideal, ó por la potencia del Estado, Aunque el desarrollo de 
la primera de estas dos fuerzas de cohesión se considere general
mente como de principal incumbencia de la Nación entera, ó 

(1) V é a s e E x t r a c t o de las d iscusiones de l a E e a l A c a d e m i a de Cienc ias M o r a 
les y P o l í t i c a s sobre e l t e m a Hasta qué-punto es compatible en España el regionalismo 
con la unidad necesaria del Justado, pá¡Ts. 43, 44 y 112 y s iguientes . 



sea de lo que ahora se apellida en las escuelas Estado total; y la 
segunda fuerza se estime, por el contrario,como cometido propio 
del Estado oficial, ó sea de la función gobernante de los poderes 
públicos, en realidad, sobre ello la acción del Estado total y la 
del Estado oficial son inseparables, sin que quepa precisar la 
respectiva primacía de sus funciones. Parece actualmente muy 
•difícil determinar cuál de estas dos fuerzas resulta p^ra nosotros 
en mayor quebranto. La primera impresión que produce su es
tado actual no puede, en efecto, ser más pesimista. Porque si el 
Estado oficial, á pesar de toda su mecánica centralizadora, mues
tra tan pavorosa laxitud y flaqueza en los resortes de gobierno, 
que la potencia de sus poderes públicos figura como en banca-
rota, á la vez la fuerza de los ideales de patria grande se mues
tra, al parecer tan menoscabada, que en la liquidación del de
sastre los egoísmos particulares, individuales ó colectivos^ figu
ran abogando y extinguiendo toda idea, no ya de abnegación, 
ídno de mera subordinación al interés general. 

Mas, á despecho del pesimismo de estas primeras impresio
nes, surgen grandes esperanzas de renovación y vida fecunda en 
patria mayor, cuando se avaloran con más sereno juicio los ele
mentos vitales de nuestra nacionalidad. Los espléndidos veneros 
de riqueza natural soterrada en nuestro suelo 3̂  todavía intactos, 
y el vigor con que aquí se manifiestan los factores de vida indus
trial en comienzo de desarrollo, y que arrancan pronósticos tan • 
optimistas á los investigadores ds nuestra potencialidad econó
mica, resultan con efecto como de muy secundaria valía junto al 
esplendor de los elementos morales para grandeza social y políti
ca que constituyen el haber hereditario de esta península en la 
fecundación del ideal de la nacionalidad hispano-americana. E n 
la esfera cuya vivificación incumbe principalmente al Estado 
total, no hay quizá nacionalidad que supere á la hispano-ameri
cana en la potencialidad de los vínculos morales que mantienen 
la cohesión de los pueblos, y en la grandeza del ideal para pers-
pectiva de los más altos destinos. Y en !a esfera propia del Es
tado oficial se descubren también valiosísimas bases naturales. 
de cimentaciones y finalidades" del ideal para reconstiiución de 
España Mayor con política unitaria de incomparables horizon-



tes. Porque si bien es cierto que el organismo del poder público 
fabricado por les procédimentos centralizadores del primitivo 
espíritu jacobino en la revolución aparece ahora aquí en plena 
descomposición é incapacidad, en cambio la gran política unita
ria encuentra, lo mismo en los estados solariegos de la penínsu
la europea que en los reales americanos de nuestra nacionalidad,, 
cimentación de toda magnificencia para grandes obras. 

La nacionalidad entera figuró en Europa y América durante 
este siglo como apartada de la más amplia corriente unitaria 
que arrastra con ímpetu á la? soberanías de los pueblos directo
res hacia la constitución de personalidades internacionales cada 
vez más poderosas. Todavía en esta raza los estadistas parecen 
recelosos de reconocer y agitar con el sentido de la gran política 
unitaria, en el corazón de las muchedumbres, los impulsos de 
esas misteriosas acciones colectivas que atesoran los secretos de 
la soberana potencia para las creaciones de la mayor grandeza 
política. Todavía ni por inspiración de propia genialidad, n i 
por estímulo de imitar grandes ejemplos contemporáneos, 
se han decidido á escudriñar la realidad con la intuición pro
funda del gobernante que procura recoger las fuerzas natura
les en cada alma nacional, y fomentando á cada nacionalismo 
en la esencia de su propio espíritu, respetándolo en su autono
mía, acierta á comunicarles el ritmo unitario de un ideal común 
por manera que, á la par que cada uno se encuentre exaltado 
en su fuerza nativa, y sublimado en su propia potencia, todos 
se sienten á un tiempo enardecidos por el principio unitario y 
respetados y fortalecidos en gu diversidad. Por esto la naciona
lidad hispano-americana liquida la centuria presentándose como 
en contradicción con las corrientes dominadoras de la historia 
en la época presente; figurando á la inversa cual poseída del vér
tigo del atomismo para desgarrar sus tradiciones unitarias y des
trozarse en menudos fragmentos. 

Pero muy otra es la realidad que se comprueba si en el exa
men de los estados sociales se traspasan las exterioridades pre
sentadas por la organización oficial de la soberanía en los Esta
dos, cuyas cancillerías son de ordinario órganos tardíos para 
comprender y repercutir los más trascendentales fenómenos de la 
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evolución que se operan silenciosos en el fondo de la conciencia 
nacional. Tal fraccionamiento de las soberanías oficiales del Es
tado es, á no dudar, de la mayor importancia como hecho pri
mordial, intangible y con fuerza de probanza incontrastable, cual 
revelado:- de la tendencia original de e-tos pueblos á aislar su 
acción y á la determinación enérgica de su personalidad en po
tencia propia. Pero á peíar de la apariencia deslumbradora de ese 
fraccionamiento de soberanías, se advierten también muy en re
lieve otros síntomas que prestan testimonio irrecusable de que 
en el fondo de la conciencia de la nacionalidad hispano-america-
na se agitan á la vez misteriosos presentimientos y aspiraciones 
de grandes destinos unitarios. La nacionalidad entera, lejos de 
considerarse como, sepulcro de tales idealismos y negación de 
patria grande, conoce por vislumbres que sin el principio unita
rio no podría ser sino compuesto de naciones agonizantes; se 
siente raza vigorosa en plenitud de nuevas germinaciones de 
vida, descubriendo alguna vez su alma como impresionada por ía 
visión de que en e?e molde de patria mayor se halle encerrado 
el gran misterio de aparecer ella prede?tinada entre las gentes á 
ser la que de nuevo impregne la historia con el tipo ideal del 
genio latino. 

III.—Estado actual del pi*lnclpio unitario de la nacionalidad his-
pano-ainerlcana 

Hay,, con efecto, en esto de la nacionalidad hispano-americana 
algo mucho más hondo y de esencia más potente que el fraccio
namiento oficial de la soberanía de Estado. Lo más trascenden
tal de ella ha quedado fuera de los artificios oficiales, porque por 
propia naturaleza su realidad completa jamás podrá interpretar
se con los estrechos formularios del derecho público escrito. Á 
modo de esos árboles seculares que con raíces subdivididas en 
innumerables fibrillas recogen en el seno de la naturaleza las 
energías inmortales de la vida, y formando con ellas el torrente 
circulatorio que llena los canales de su tronco sacan á luz mara
villosas magnificencias de'ramaje, flor y fruto, la- nacionalidad 



hispano-americana es un gigantesco molde unitario, organismo 
espontáneo sin par, con raíces extendidas por varios continentes 
para recoger, armonizar, desarrollar y sublimar por entre múlti
ples soberanías de Estado oficial la vida espiritual y material del 
mayor número posible de generaciones de una raza privilegiada, 
moviéndolas en vigor ascensional al brote de idealidades nuevas 
y á la realización de posibilidades cada vez más espléndidas. Ese 
organismo, creado por obra directa de la acción providencial en 
largo trascurso de siglos, es el canal conservador de una energía 
múltiple y unitaria que mañana ó dentro de cien años, ó al tomar 
las naciones nueva vía en cualquier bifurcación de la historia, 
llegará á dar muestras de sí con manifestación de nueva grande
za. E n su ramaje apuntan ahora florecimientos indicadores de 
renovación y vida, y por el ritmo misterioso de los movimientos 
del espíritu parece hoy mecida su copa como en días de prima
vera; pero no cabe anunciar todavía, cuál ha de ser el fruto de 
madurez de esos elementos fecundos que la nacionalidad hispa-
no-americana lleva en sí en la génesis misteriosa con que los 
pueblos elaboran sus creaciones. 

Si en las organizaciones oficiales de sus Estados no repercu
ten todavía estos fenómenos de brote de savia nueva que por im
pulsos internos y bajo la acción de las influencias exteriores em
piezan ahora á rebullir en todo el pueblo que habla español, es 
porque los movimientos del espíritu que agitan la conciencia na
cional se oyen unas veces en los gabinetes de los estadistas tan 
distantes y apagados como en las más profundas raíces délos ár
boles el murmullo de la copa, y otras veces el ruido de la tem
pestad que estremece las alturas impide observar los fenómenos 
más trascendentales de vida y renovación que se operan en el 
silencio y misterio de las regiones en calma. Así, delante de una 
revolución suelen preguntarse si es un motín, y en el momento 
de las crisis más hondas no atienden más que al ruido de la calle. 

Para explicación de tales ofuscaciones es preciso también no 
olvidar que los ojos de los hombres al mirar las mismas cosas, 
no las ven de la misma manera, ni á las veces ven la misma 
cosa. Los unos se adaptan lo real viendo y objetivando las cosas 
como son en gí mismas; los otros, por lo que afectan á los senti-
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dos y al alma humana. Pero en ninguna esfera es tan difícil 
como en la política esta recta estimación de lo real: pues en las 
apreciaciones del hombre de Estado la verdad de aspecto y de 
influencia y la verdad de esencia deben ir siempre equilibradas, 
aunque rindierdo general primacía de valoración á las impresio
nes individuales y colectivas que las cosas producen en la mente 
y en el corazón del hombre, y teniendo conocida el alma nacio
nal por manera de atinar á dirigirla con rumbo fijo entre los mo
vimientos y reacciones del espíritu público. 

Mas los estremecimientos revolucionarios de la centuria que 
ahora acaba han educado en el seno de la nacionalidad hispano
americana los sentidos corporales y las facultades intelectuales 
de los estadistas para funciones completamente distintas de és
tas, que requieren ante todo ver de lejos y sobre grandes masas. 
Han criado políticos más peritos en el arte de sondear los carac
teres y utilizar las flaquezas de los hombres que en el de discer
nir las ideas de la muchedumbre y la proximidad de las grandes 
renovaciones. Sagacísimos para escudriñar en las luchas intesti
nas de una república las intenciones más recónditas del inquieto 
y desasosegado y adivinar con pasmosa intuición los arcanos de 
la psicología pasional de los competidores que les disputen el po
der, en cambio, su inteligencia y suspicacia resulta de tal suerte 
ofuscada para el estudio y comprensión de los estados colectivos 
en los cuerpos de nación y para orientar la dirección de su pa
tria en las relaciones de la política exterior, que los movimien
tos y reacciones del espíritu público y los conflictos internacio
nales les cogen de ordinario desprevenidos, resultando en situa
ción falsa y equivocada ante los más importantes sucesos. Así, 
ios más entendidos y sagaces y de más eminentes cualidades de 
percepción y sutileza resultan, sin embargo, hasta aquí como en 
estado de ceguera nativa para no ver n i poder darse cuenta de 
mole tan enorme como la de la nacionalidad hispano-americana, 
en cuyo seno están viviendo. No es de extrañar que en tal cegue
ra permanezcan insensibles ante los elementos potenciales de pa
tria mayor que atesora el cuerpo místico de esa nacionalidad 
grande, cuyas realidades espirituales necesitan mostrarse á los 
ojos por medio de imágenes, á la vez que tampoco cabe deshacer 
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en su visión las tinieblas de los sentidos sino enfocando con lu
minosos ideales las cosas visibles y palpables para que el enten
dimiento quede impresionado por la idealidad que en ellas se 
oculta. Por no poder impresionarse así, junto á este incompara
ble tesoro de fuerzas vivas para constituir la patria con esplendo
rosa grandeza de personalidad internacional, ha podido apode
rarse de nuestros estadistas el delirio de buscar la fuerza unita
ria en el aparato de soberanía del territorio refundido en la or
ganización oficial de un solo Estado, en lugar de buscar la vida 
en la unidad grande de una soberanía nacional que deje subsis
tentes en la amplitud de su organismo soberanías interiores mo
nárquicas ó republicanas. 

Nos ha sido funestísimo entender de esa manera la misión de 
la soberanía en la guarda de las principales piezas del tesoro na
cional. Para poseer y beneficiar realmente tales joyas, no pueden 
los estadistas equipararse á los ordinarios agentes de policía con 
el cometido vulgar de ser á las puertas de un museo guardianes de 
bellezas que ellos no comprenden. La condición primera y princi
palísima del disfrute nacional de esas piezas maestras,producien
do con ellas provechos colectivos, es comprenderlas, y para com
prenderlas es preciso poner el alma en comunicación con ellas 
y para ello que el estadista tenga un alma que con ellas se pue
da comunicar. 

IV.—Contradiecldn presente entre la obra de los ¡gobernantes y 
la «le los gobernados respecto del ideal de patria mayor 

Entre tanto, con este desvío de nuestros gobernantes de su 
cometido principal se están produciendo fenómenos singulares 
en el seno de la gran nacionalidad hispano-americana. Las na
ciones escriben su autobiografía en dos obras capitales. L a una 
constituye el libro de sus empresas políticas, las gestas de su 
Estado oficial. L a otra constituye el libro donde queda impresa 
su manera colectiva de sentir y comprsnder la vida, la elabora
ción de su idioma nacional, sus producciones de literatura, ai te 
y ciencia, el conjunto y diversidad de los sucesivos estados de 
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espíritu de sus clases sociales en la relación y compenetración 
recíproca de sus respectivas situaciones económicas, intelectua
les y morales. Estos dos libros van feiempre tan intimamente en
lazados que ninguno de ellos resulta completo ni puede desci-
irarse del todo sin las claves del otro. Los gobernantes son los 
artífices principales del primer libro, pues las empresas políticas 
dependen siempre de la fortuna y genialidad de unos pocos, y á 
las veces un folo sujeto se basta para estampar con marca de 
duración secular el sello de su individualidad sobre la conducta 
de los demás en largo transcurso de generaciones. Pero el otra 
libro, al contrario, sólo se llena por la acción colectiva, difusa é 
instintiva de toda la raza. En las páginas de ese libro los cuerpos 
de nación van registrando los estados y avances de desenvolvi
miento de su vigor espiritual y material, realizando en indivi
dualidad propia y por la tácita cooperación de todos los factores 
sociales las operaciones más complejas de la vida colectiva con 
la misma espontaneidad de fuerzas naturales, con que el niño 
aprende su idioma y la planta sigue el maravilloso desarrollo de 
su germinación. 

Rara vez dejan de concordar el libro del pueblo y el lioro del 
gobernante; y si se produce el desacuerdo, no se prolonga mucho 
sin parar en honda crisis de nacionalidad, pues ningún síntoma 
de trastorno orgánico en la existencia nacional es tan expresivo 
como ese desacuerdo. Mas en el seno de la nacionalidad hispa-
no-americana se está dando el fenómeno singular de que duran
te todo este siglo el libro de las empresas políticas y aquel cuya 
redacción y registro es á cargo de la colectividad entera figuran 
en completa contradicción. 

Cada uno de estos dos libros traduce en su lenguaje y en sus 
hechos estados de espíritu, tendencias y aspiraciones tan opues
tas que sus respectivos autores parecen enemigos irreconcilia
bles. E l uno cifra la unidad en simbolismos de Estado oficial y 
absorción de territorio mediante centralización de jurisdicciones; 
y á la política unitaria de este artificio sacrifica la patria mayor. 
E l otro, á la inversa, al través de las situaciones más diversas de 
la soberanía jurídica en los Estados oficiales, reverbera los gran
des principios unitarios que en esta raza mantienen en vida co-
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lectiva á todos los pueblos de su estirpe hasta cuando les faltan 
los órganos jurídicos para asistencia unitaria. 

Así el libro de las empresas políticas, en cuyos folios van 
registrando los gobernantes sus hazañas, acusa durante el tras
curso de la centuria tremendas liquidaciones de desunión y des
garramiento de la patria grande. Entre nosotros, la dirección de 
los estadistas apareció fundamentalmente divorciada de todo 
sentido y realidad de la gran política unitaria de patria mayor; 
mientras que, por el contrario, las otras soberanías que traían 
heredado el asumir la supremacía de potencia y gobierno, ahora 
ante las enormes concentraciones de fuerza que se están operan
do por el mundo, sintiéndose sobrecogidas por el presentimiento 
•de que dentro de poco no habrá respetos internacionales más que 
para la fuerza y quizás ni han de quedar supervivientes sino las 
naciones fuertes, procuran por todos los medios aunar y dilatar 
su nacionalidad, buscando en los más amplios procedimientos 
de la política unitaria las proporciones necesarias para alternar 
•con la futura grandeza de los imperios señores de la tierra. 
Cuando para todo esto nos hallábamos nosotros en la feliz excep-

'•ción de no necesitar promover los conflictos que solo se dirimen 
por la fuerza, bastándonos con hacer actuar ante todo las fuer
zas morales y buscar en ellas unidades de enlace á fin de que el 
espíritu de independencia del ibero-americano no sea una indis
ciplina antinacional, y despose, por el contrario, sus soberanías 
territoriales con el ideal de la patria grande, se encerró aquí la 
política unitaria en el molde raquítico de una organización de 
soberanía de Estado centralista incompatible con aunar á las 
demás soberanías en patria grande. Buscando ellos así la sobe
ranía y la patria, la independencia y la grandeza de la persona
lidad internacional en un artificio de Estado, en vez de recoger
la en la Nación entera, sobre esta premisa vinieron fatalmente á 
plantear ante el patriotismo dentro de la misma nacionalidad, 
dilemas tales que colocaron á la ciudadanía en bandos enemigos 
tan irreconciliables que no se pudiera servir al uno sin combatir 
a l otro. 

Et Estado oficial, de este modo constituido sobre inconscien
cia ingénita de la pdít ica de patria mayor, vino por ello á tener 
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cuerpo diplomático, ejército y marina sin orientación interna-
cional. No habiendo consultado previamente á la razón de 
Estado en la política exterior para qué quería tales instrumentos 
y á qué fines los podrían destinar, los gobernantes se encontra
ron sin diplomacia útil en las cancillerías y con armada sin 
poder naval y ejércitos útiles para las batallas, como instrumen
tos organizados por política interior y no para la potencia exte
rior. En tal condición, mal podían acertar con el empleo que 
pudieran dar á cada uno de estos instrumentos gravosos; y apli
cándolos para conflagraciones internas dentro de la misma na
cionalidad, equivocaron fatalmente la naturaleza y tratamiento 
de los conflictos que surgieron. Problemas que no eran más que-
cuestiones de moralidad y administración se convirtieron de 
esta manera en problemas de guerra. No comprendiendo ft|ue el 
derecho externo es abstracción de legalidad muerta si no vive-
como forma adaptada á la realidad y evolucionando con ella, 
vinimos á subordinarlo todo al convencionalismo jurídica de 
una soberanía que por mera heráldica de metrópoli pretendía 
icpresentar lo que no era ya en realidad, y nos empeñamos en 
mantener la forma y jurisdicciones del viejo señorío, después de-
baberíe desvanecido sus antiguas potencias. Pedimos por fuerza 
coactiva de señoriaje territorial aquello que no puede pedirte-
sino por nombre y fuero de jurisdicción de fuerzas morales; y 
exigimos, en cambio, invocando fueros del orden moral, exte
rioridades materiales que no pueden regirse sino por el fuero y 
conveniencia del concierto del interés local con el general en el 
orden material. No pudiendo, en suma, hacer que lo que era 
justo fuera fuerte, y por tanto, vivo, vinimos á pretender como 
justicia lo que sólo era fuerza. Así nuestra soberanía de Estado 
oficial en las colonias, además de no ser fuerte, fué tachada de 
injusta, resultando á consecuencia de todo esto inscrita corno-
última partida én ese libro de gesta, nuestra definitiva salida de: 
América y la apariencia de haber quedado la patria española re
ducida á las proporciones que tuvo en el siglo X V . 

Mas en contrapartida de todo esto, que figura registrado en el 
libro de las empresas políticas que corre á cargo de los gober
nantes, en el otro libro de la autobiografía nacional, cuyos 



asientos lleva la nacionalidad entera, resulta á la inversa, que 
-entre los pueblos hispano-americanos, por impulso espontáneo 
•de los sentimientos colectivos, se están cruzando tales corrientes 
de afecto fuera de los cauces cancillerescos, que América á las 
veces parece más España que España misma. Ahora es cuando 
por la conciencia colectiva se empieza á vislumbrar que la orga
nización oficial de la soberanía de Estado no es incanciliable con 
la organización en personalidad internacion&l de la patria grande, 
columbrándose, por el.contrario, como ideal halagador, la posibi
lidad de que en la sucesión de los tiempos la ciudadanía de 
cualquiera de sus Estados introduzca por sí sola en la ciudada
nía de la patria mayor. 

Pero mientras sobre este trascendental interés las organizacio
nes oficiales de Estado y los elementos extraoficiales de la na
cionalidad no lleguen á anotar sus respectivos registros en plena 
concordancia, compaginándolos y ajusfándolos al gran ritmo 
unitario, la estirpe hispano-americana resultará como raza en la 
•que se ha agotado la capacidad política y la fuerza creadora, raza 
decadente, sin potencia para empresas de grandeza, no engen 
drando ya más que gobiernos locales en anarquía endémica, do
minados por caudillajes, en perpetua discordia entre los de su 
misma estirpe, y tan aniquilada por sus disensiones intestinas 
que contra ella serán siempre afortunadas las agresiones del 
•enemigo exterior. 

V. — Primera coiidlcitfn para realizar el ideal 
<le la l'.spaua Mayor. 

Para que esta nacionalidad vuelva á presentarse ante el mundo 
•con grandeza de majestad que supere la que alcanzó en siglos 
-anteriores, aunque bajo otros aspectos de soberanía, necesita 
-que la obra de sus estadistas y los impulsos colectivos del espíri
tu de raza en sus pueblos se aúnen y armonicen en una acción 
•común. E n las muchedumbres radican las grandes fuerzas natu
rales para realizar los ideales colectivos de raza, y además, por 
Jo mismo que ellas se ciegan más dificilmente con el egoísmo de 
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los intereses particulares, resultan también el órgano más auto
rizado para la manifestación de las aspiraciones nacionales, y en 
la era actual de la historia estas fuerzas y prestigios de las mu
chedumbres como propulsoras de los grandes movimientos pa
trióticos, se han acrecentado con formidables potencias Pero tan 
incomparable caudal de fuerzas vivas, entregado á sí mismo se 
desparrama y esteriliza como no tenga encauzaooiento y direc
ción de un pensamiento que lo gobierna unitariamente. Y en el 
alma popular de más privilegiadas condiciones nativas para 
sentir el ideal colectivo, no se encontrará jamás la alta intuición 
combinada con el sentido práctico regulador de la conducta para 
convertir la potencial en real, que es la característica de los 
grandes hombres de Estado. N i siquiera se encontrará en ella la 
vulgar clarividencia en cosas prácticas de mundo y la consisten
cia de conducta de un mediano gobernante con intención dirigí 
da á un fin previamente determinado. 

Por ello las multitudes sin guías son cuerpos infecundos. Por 
ello también y á la inversa la función peculiar de gobierno se 
caracteriza en ser fundamentalmente deliberada, reflexiva y con 
arte de ejecución, desarrollando un p^an gradual para mover 
fuerzas, determinar direcciones y encaminar los sucesos á un 
fin común. 

Los pueblos de nuestra nacionalidad son hoy los más necesi
tados de gobernantes Necesitan hombres de Estado que sepan 
trasmitir á esos movimientos vagos de la nacionalidad que hoy 
se manifiestan con aspiraciones incoherentes de la mása la efica
cia, encauzamiento y dignidad de las fuerzas comprendidas y 
dirigidas por un pensamiento superior. Necesitan estadista que 
sepa descubrir las nuevas formas de enlace, por las cuales la na
cionalidad entera reaparezca con personalidad propia en el orden 
internacional, á la par que cada uno de sus Estados se mantie
ne en la plenitud de su soberanía para que pueda desenvolverse 
mejor dentro de ellos el genio nacional, perfeccionándose y ob
jetivándose en variedad de leyes é instituciones, y produciendo 
el florecimiento de Estados diversos conforme á las aptitudes de 
esta raza de tan maravillosa disposición para refundirse con los 
territorios, según la forma de particularismo que pide cada 
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región. Este es el molde nuevo que para su desenvolvimiento 
pide ahora la patria mayor. 

Cuando en los futuribles de las nuevas posibilidades aparezca 
el gobernante capaz de dar cuerpo de realidad al ideal hispano
americano, la raza, con este ideal lanzado como puente por cima 
del Océano, podrá volver á crear, como raza privilegiada, obras 
inmortales y desplegar sobre la civilización universal influencia 
y señorío todavía más esplendorosos que los ya derramados por 
ella en los días más gloriosos de su historia. 

Tal es el espíritu capital de lo que entendemos por Nueva poli-
tica unitaria para la Espafia Mayor. Por más que en el fragmento 
de ese libro que representa el capítulo que va aquí á continuación 
no se hace de ello sino referencia muy incidental al tratar del 
regionalismo y de la centralización ante la politica unitaria de patria 
mayor, las premisas sentadas en el capítulo constituyen, sin em
bargo, sillar indispensable de esa fundación. Basta apuntar sobre 
ello que en nuestra reconstitución interna todo el régimen de 
nuestra administración y gobierno debe estar orientado por la 
primordial razón de Estado, de lo que esta península puede ser 
como factor que preste los más altos servicios á los deslinos del 
genio latino en Europa y América. 



Iifl CEflTRñüIZBClÓIÍ Y Eli REGIOfifililSMO 
A N T E L A POLÍTICA UNITARIA D E PATRIA MAYOR 

I -—Origen y t ransformaciones do l as t e o r í a s r eg iona l i s t a s en nues t ros estados 
de o p i n i ó n . 

I I - — S í n t o m a s de l estado m o r a l que descubre ent re nosotros l a e x a c e r b a c i ó n 
de l r e g i o n a l i s m o d e s p u é s de l desastre. 

I I I . —Resal tados de l a c e n t r a l i z a c i ó n c o m o p r o c e d i m i e n t o de p o l í t i c a u n i t a r i a . 
I V . —Causas y efectos de l a c o n v i v e n c i a de l a c e n t r a l i z a c i ó n y de las i n s t i t u 

ciones p a r l a m e n t a r i a s en nues t ro r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l . 
V . — P o r q u é los ideales de l r e g i o n a l i s m o aparecen h o y como i n c o m p a t i b l e s 

ent re nosotros con l a p o l í t i c a u n i t a r i a de p a t r i a m a y o r . 
V I . —Rect i f icac iones necesarias en reg iona l i s tas y oen t ra l i zadores p a r a hacerse 

c o m p a t i b l e s c o n p o l í t i c a de p a t r i a m a y o r . 
V I I . — S í los ideales r eg iona l i s t a s pueden dar base á p r o c e d i m i e n t o s de p o l í t i c a 

u n i t a r i a rec t i f icando l a c e n t r a l i z a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a . 

S.—Origen y tritiiMorinncloucM de las teorías regionalistas en 
nuestros estados de opinión. 

E n los últimos años del reinado de D. Alfonso X I I fué cuando 
por piimera vez apareció en los proyectos de ley de nuestros go
bernantes la palabra región como denominación técnica sobre 
cuya base se formularon programas descentralizadores por go
bierno y administración regional. E n 6 de Enero de 1884 el se
ñor Moret, como Ministro de la Gobernación, presentaba á las 
Cortes, con aparato de programa de gobierno del partido liberal, 
un proyecto de ley provincial y otro de ley municipal que dis
tribuían la jurisdicción administrativa y el gobierno político de 
la Península é islas adyacentes en quince regiones. E n 25 de 
Diciembre de aquel mismo año, el Sr. Romero Robledo, como 
Ministro de la Gobernación en el nuevo Gabinete constituido por 
el partido conservador, presentaba á su vez un proyecto de ley 
de gobierno y administración local en el que descollaba como 

2 
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novedad de mnj^or trascendencia un título entero articulado bajo 
el expresivo epígrafe: De la adyninistración y gobierno regional. 
Pero en cada uno de esos proyectos de ley el concepto del go
bierno regional y la misma palabra región aparecían con signi
ficado, alcance y jurisdicciones completamente diversos, consti
tuyendo la entidad región que el uno creaba un organismo in
conciliable con la región bosquejada en el otro. 

Coe esta contradicción radical .'levada al cuerpo mismo de los 
proyectos de ley sobre punto tan delicado y de tanto alcance 
como el propio significado de la palabra región, quedaban sem
bradas en el programa de los partidos gubernamentales premisas 
de confusión peligrosísimas para el extravío del espíritu público. 
Esto, unido á la fascinación que los ideales regionalistas empe
zaban á desarrollar en nuestros ánimos, tan propensos de suyo 
colectivamente á estados de desequilibrio entre el juicio y la 
imaginación, imponía desde entonces mucho miramiento de pru
dencia para prevenir que tales problemas no se hicieran materin 
de improvisación legislativa. Por estas consideraciones, en el M i 
nisterio de 1891 los pensamientos de reforma de las leyes mu
nicipal y provincial, en vez de traducirse de plano en proyectos 
de le}', según en nuestra vida política es práctica corriente de 
Ministros con prisas de dar ley en cuarto de hora, tomaron, por 
el contrario, las vías y procedimientos más adecuados al con
cierto previo de entendimientos y voluntades en reposo y ma
durez de juicio. Y para servir de base á esta trascendental refor
ma de la administración en nuestras corporaciones municipales 
y provinciales, la Subsecretaría de Gobernación formuló en
tonces como preliminar de las consultas una ponencia oficial 
impresa en corta tirada de ejemplares, á fin de recoger á su 
margen la opinión de las personas más competentes de todas 
escuelas y partidos. 

Profundamente se han transformado desde aquella fecha las 
actitudes de nuestros partidos y los estados de opinión del es
píritu público en cuanto á los modcs de sentir y comprender las 
fórmulas de la descentralización regional y las teorías políticas 
del regionalismo. E n 1884 la denominación de región, que so
naba cual voz de uso novísimo en los formularios de los proyec-
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tos de ley, aparecía como concepto vago cuya paternidad y me
jor inteligencia se disputaban los partidos gobernantes, en puja 
reformista sobie la administración local Corría por entonces tan 
sin precisar lo que cada cual entendía en la reforma por gobier
no y administración de regiones, que la palabra región apareció 
en tales proyectos de ley respondiendo á los más distintos órde
nes de instituciones locales. Era además á la sazón voz y fórmu
la que apenas había trascendido fuera de la órbita de las leyes 
en proyecto y de los debates parlamentarios, y en este mismo 
orden de controversias de partido no se traslucía aún nada del 
gran aparato que había de caracterizar luego á los programas 
regionalistas. 

Por su parte el espíritu público, aparecía entonces indiferente 
ante la institución administrativa de la región, en términos que 
sólo un año más tarde empezó á figurar en las exposiciones y 
súplicas á los poderes públicos la palabra regionalismo con sig
nificado de desiderátum político. Empleáronla por primera vez 
los comisionados catalanes que en 1885 presentaron al Rey una 
exposición sobre diversas materias de administración y gobier
no. Pero la propia- palabra regionalismo, vertida por ellos enton
ces como expresión sintética de la reforma descentralizadora que 
anhelaban en el gobierno del Estado, reflejaba unjlpensamiento 
tan falto todavía de madurez, que para explicarla decían aspirar 
á que España se constituyera á la manera que lo estaban Ingla
terra, Austria y Alemania, no advirtiendo que cada una de estas 
tres soberanías de Estado responde á un régimen de gobierno 
tan completamente distinto que, mientras en Austria-Hungría 
representa sólo unión personal en el soberano, más bien que 
unión real en la soberanía del Estado, y dentro del nuevo impe
rio alemán es unión de soberanía nacional que deja subsistentes 
soberanías interiores monárquicas y republicanas de diferentes 
Estados, en el Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, es, 
por el contrario, régimen de una sola soberanía interior y exte
rior, reino unificado por vía de incorporación, formando un solo 
Estado bajo la misma Corona y el mismo^Parlamento, aunque 
cada uno de los tres antiguos reinos conserv'e¡en gran parte leyes 
peculiares y administración propia y separada. 
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Por de contado, esas voces nuevas de regionalismo, cuyas 
teorías se manifiestan con tal falta de precisión, no tenían enton
ces, ni en la propia comarca cuya representación pretendían os
tentar aquellos comisicnados, virtualidad alguna para impresio
nar y conmover muchedumbres. Empezaban á despertar pasión 
únicamente entre un núcleo reducido de intelectuales y ateneís
tas, inspirándoles discursos entusiastas y avivando la controver
sia en sus escuelas (1). Sólo años después se a-'virtió que la teoría 
regionalista desarrollaba fuera de esos centros fuerzas de activo 
proselitismo, hasta tomar, por último, impulso vertiginoso, esta
llando como con gran explosión en el espíritu público al sobre
venir la tremenda crisis del desastre en que perdimos las colo
nias y los prestigios internacionales. 

Así, en esta hora crítica, las invocaciones al regionalismo ad-

(1) E l p r o g r a m a de c o n s t i t u c i ó n do M a n r e s a se c o n c e r t ó y p u b l i c ó en 25, 26 y 
27 do M a r z o do 1892. 

Pe ro , á pesar de l l e v a r esa fecha l a p u b l i c a c i ó n de l p r o g r a m a de Ma nre sa , e l 
m o v i m i e n t o de e s p í r i t u p r ib l i co r e g i o n a l i s t a sobre Ja base de l conc ie r to eco
n ó m i c o , c o n cupo pacc ionado á semejanza d e l do l a s Vascongadas y N a v a r r a , no 
se produjo a l l í bas ta 1898, poco antes de l rLl t imo cambio de s i t u a c i ó n de G o b i e r n o . 
I n i c i ó s e esta demanda en B a r c e l o n a cuando , venc idos los plazos de las mora to r i a s 
conced idas por el presupuesto de 1896-97, a p a r e c i ó a l l í u n a nube de inves t igadores 
come t i endo grandes t r o p e l í a s con e l c o n t r i b u y e n t e , á l a vez que c o n f a b u l á n d o s e 
c o n él p a r a l u c r a r enormes defraudaciones á l a H a c i e n d a . E n t i d a d e s t a n respe
tables como e l E o m e n t o d e l Trabajo y de l a P r o d u c c i ó n n a c i o n a l c reyeron 
p a t r i ó t i c a m e n t e deber c o n t r i b u i r a l desagravio y r e m e d i o de tales conc lus iones 
y a t ropel los , recogiendo las aspi rac iones y c l amores de l c o n t r i b u y e n t e . A s i n a c i ó 
l a idea p r i m e r a de l concier to sobre r e c a u d a c i ó n y r e v i s i ó n , de l a c u a l se p a s ó 
luego á l a de d i s t r i b u c i ó n y cupo, y por r i l t i m o , á l a de l r é g i m e n de l pacc iona -
m i e n t o p e r i ó d i c o do l a r e g i ó n p a r a e l pago de los t r i bu to s á la H a c i e n d a . Y á est& 
p r o g r a m a se acogieron ,en t r o p e l los g remios c o n vehemenc ia s de p a s i ó n m u c h o 
m á s i n t ensa ante e l t emor de los nuevos p roced imien to s y r igores de fiscalización 
q n e p a r e c í a e n t r a ñ a r el impues to de u t i l i d a d e s presentado como asiento p r i n c i p a l 
de nuevos ingresos en e l p royec to de presupuestos somet ido a l exame n y aproba
c i ó n do l as C á m a r a » . 

De f in i endo l a a s p i r a c i ó n l o c a l en esta demanda de conc ie r to , l a D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l de B a r c e l o n a c o n s i g n ó en su e x p o s i c i ó n a l G o b i e r n o lo s igu ien te : «No 
se t ra ta , E x o r n o , s e ñ o r , de i n n o v a c i ó n e x ó t i c a n i aven tu rada : t r á t a s e de l a i m 
p l a n t a c i ó n de u n r é g i m e n a n á l o g o a r c o n c e d i d o / c o m o á las D i p u t a c i o n e s p r o v i n 
c ia les vascongadas , á l a de N a v a r r a ; es deci r , do u n s i s tema que, abonado por e l 
é x i t o respecto á las p r i m e r a s , hubo de otorgarse á l a segunda en 1893 subsis t iendo 
c u todas, s in duda , porque l a e x p e r i e n c i a lo h a acred i tado en N a v a r r a c o m o en 
l a s P r o v i n c i a s V a s c o n g a d a s » . 
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quirieron de improviso sobre parte c nisiderable de nuestro sue
lo patrio el maravilloso poder de esas fórmulas mágicas de mis
teriosa acción para promover formidables tempestades en e l 
alma popular. Los emblemas de esta doctrina tienen ya la po
tencia de esas fuerzas morales que encieaden súbitamente el 
entusiasmo y la ira de las muchedumbres y agitan las oleada-Í 
del espíritu público, á la manera que se produce la tempestad ó 
la calma sobre el océano. No se merma la eficacia de esa potencia 
misteriosa porque región y regionalismo continúen siendo teorías 
vagas y fórmulas sin definir. Por el contrario, su misma vague
dad concentra en ellas ahora fuerzas más formidables, en tér
minos que el poder sugestionador resulta para ellas en razón 
directa de su indefinición. Y es que cuando la multitud ha lle
gado á impresionarse bajo una de tales fascinaciones, la virtua
lidad de las voces de la fórmula fascinadora es independiente de 
su significación real, desarrollando irresistible acción sobre las 
colectividades, no por las soluciones prácticas que ofrezcan, sino 
por las imágenes que evocan en los espíritus y con las que se 
sobrepone su imperio, cualesquiera que sean las impurezas de 
la realidad que las acompañen. 

No hay quizás en esta hora crítica y decisiva, en que después 
del desastre ha de ioiciar^e nuestra reconstitución nacional, fac
tor social y político de tanta cuenta como el de que, á la vez de 
aparecer agotado el entusiasmo por todas las causas y muerta 
la fe en los demás ideales, surjan ante nosotros, sobre las 
comarcas más ricas y prósperas de ia tierra patria, los lemas de 
región y regionalismo con plenitud de potencia para fascinar 
muchedumbres, presentando, en orden á las funciones más 
esenciales de la soberanía del Estado, emblemas de combate y 
haciendo sonar voces á cuyas sílabas va unida la virtualidad 
mágica de sugestionar muchedumbres, cual si contuvieran la 
cifra clave para la solución de todos los problemas y fueran l a 
síntesis de las supremas venturas nacionales De este modo, 
problema tan delicado y complejo como lo es siempre por natu
raleza el transformar el régimen administrativo de una nación 
centralizada, sustituyendo en la economía de sus instituciones 
locales el resorte de la Real orden con la autonomía de los orga-
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nigmos regionales, aparece ante nosotros con temerosas agrava
ciones agitando enardecimientos de pasión que plantean su 
reivindicación capital protestando las jurisdicciones de la sobera
nía en la recauciación del impuesto. Aquí, donde resulta tan 
dolorosa la historia de la impotencia del poder público en cuan
to á establecer la igualdad tributaria, no hay, en efecto, disol
ventes más temerosos que los que puedan paralizar al Estado 
en esas funciones recaudatorias, que son á la vida nacional lo 
que la circulación de la sangre al cuerpo humano. Sin embargo, 
las novísimas invocaciones al regionalismo se amalgaman con 
programas encaminados á que el Estado quede sin acción para 
cobrar por sí los tributos y sin facultades de poder soberano 
delante de las regiones para aplicar directamente el impuesto á 
la ciudadanía y ob'igar á cada uno al tributo que le corresponda 
como servicio personal ó contribución pecuniaria en la defensa 
de la patria común. Y por añadidura, como si todo esto no fuera 
de suyo bastante para infundir recelo, junto á esas misma reivin
dicaciones regionalistas se oyen, además, sonar otras voces fatí
dicas con las que se estremece el patriotismo, como si sintiera el 
frío de hoja de acero en las entrañas. 

Los gobernantes, por su parte, sobrecogidos ante la potencia 
pasional colectiva adquirida de improviso por estas voces y fór
mulas que ellos con tanta fruición presentaban, pocos años hace, 
cual tecnicismos legales nuevos en los que se debían cifrar las 
mayores esperanzas de regeneración administrativa, ahora, por 
el contrario, lejos de pregonar doctrina regionalista para el régi
men de administración y gobierno, dejan traslucir que preferi
rían no haberla mentado jamás, y menos el haber puesto sus 
denominaciones en sembradura de leyes. 

For manera que, sobre asunto tan capital de gobierno como 
éste, todo ha venido de súbito á singular mudanza de actitudes 
y situaciones. Y mientras los partidos gobernantes que llevaron 
á los proyectos de ley la iniciativa de las reformas para el régi
men regional quisieran ahora de pronto esterilizar tales progra
mas y dejarlos reducidos á una de tantas fórmulas agotadas de 
las que el espíritu práctico se desvía indiferente, por el contrario, 
entre los gobernados, región y regionalismo han tomado de im-
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proviso la popularidad y los soberanos prestigios de las fórmulas 
más sugestionadoras de la muchedumbre. 

Ji'—Síntomas del estado moral que descubre entre nosotros la 
exacerbación del regionalismo después del desastre. 

Lo más grave del regionalismo, de esta suerte planteado ante 
nosotros, consiste por tanto en que nos descubre de súbito, en 
el momento crítico de la mayor depresión del espíritu patrio 
ante la liquidación de un inmenso desastre, caracteres de vértigo 
pasional que antes no tenía, y traduciéndose en unos por arreba
tos de violencia desgarradora de la unidad patria, y en otros 
como manifestación de parálisis en las fuerzas de cohesión de 
la nacionalidad. 

Ante esta angustiosa realidad, reveladora de tan temeroso es
tado moral en los ánimos, se impone como apremio capital para 
la existencia del Estado el procurar ante todo desentrañar las 
causas de su coincidencia con el desastre, y apreciar la naturale
za y valor propio de cada uno de los factores que producen se-
inejante explosión. Cualquier falta de prudencia política, por 
acción ú omisión de los gobernantes, puede ser en este punto á 
la hora preseute origen de incalculables daños; y no hay en 
nuestra gobernación interés superior al de atinar en estos mo
mentos á discernir, entre factores tan heterogéneos como los que 
presenta esta explosión de regionalismo, cuáles son los quebran-
tadores del sentimiento de la patria grande, y cuáles aquellos 
oíros que representan, por el contrario, ideas vivas, fuentes de 
regeneración y acumuladoras de energías nacionales. 

E n la vida colectiva de las naciones, como en la individual 
del hombre, males y adversidades son la mejor prueba de la 
propia fortaleza. Los sujetos vigorosos por constitución orgánica 
ó temple del espíritu los aceptan y afrontan con serena energía. 
Kn ellos el dolor y la tribulación parecen tener virtud purifica-
dora. Después de la lucha y crisis de un gran padecimiento, su 
organismo, eliminando al fin los elementos mortíferos, aparece 
luego como trasformado y en mayor vigor y lozanía que antes-
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Por el contrario, sobre otros sujetos, el dolor desequilibra hasta 
el instinto de conservación; refractarios á comprender que el pa
decimiento puede ser prueba depuradora, justicia y castigo salu
dable, se arrebatan en protestas é imprecaciones, buscando 
entre vértigos de suicidio más precipitado acabamiento, aun 
cuando sientan vigor físico para recobrar plenitud de vida, y 
mucho más si su naturaleza es pobre, enfermiza y desequilibra, 
da al igual de su espíritu. Rendidos ante el primer dolor que 
hace presa en ellos, parecen buscar redención en el anonada
miento. Por esto todos los siglos vienen señalando que las des
venturas nacionales, cuanto más grandes, constituyeron siempre 
la experiencia más patente del vigor orgánico y espiritual dela-< 
naciones: y que no hay síntoma más trascendental que éste para 
apreciar los estados de vitalidad ó decadencia de los imperios. 

Así, lo que debe llevar más hondas preocupaciones al ánimo 
de los gobernantes, en esta explosión del espíritu regionalista 
coincidiendc con la tremenda catástrofe nacional, es que el sín
toma de mayor relieve en ella, y como si fuera su característica 
principal, consiste en aparentar producirse fundanoentalmente 
como protesta iracunda con imprecaciones tan arrebatadas, que 
entre ellas suenan á las veces blasfemias hasta contra la patria 
misma. L a realidad capital de ese regionalismo no figura, en 
efecto, cifrada en amores doctrinales por instituciones muertas, 
parece representar ante todo una protesta. E n él se han con den-
sado todos los efluvios de ira y rencor contra la soberanía asen
tada en centralismo; es protesta é imprecación vibrante que se 
exhala de nuestros pueblos como grito arrancado por los dolore-
de la carne destrozada. «Refleja un sentimiento interno, denso, 
muy profundo, de odio invencible de las regiones contra el bár
baro poder que las avasalla, fuerza centrífuga, hondísimo divor
cio, energía repulsiva que las lanza muy lejos de aquel poder 
oprimente. Tan evidente se muestra este sentimiento centrífugo, 
que su hostilidad simbolízase, en efecto, en el nombre que repre
senta el centro desde donde aquel poder se ejerce: Madrid» (1). 

(1) MAGIAS PICAVBA - E l problema nacionnl, cap. X V . 



De ello también procede el que después del desastre la fórmula 
•de no hacer sacrificios y de no pagar impuestos se convirtiera en 
programa de regeneración; y desdólas primeras reuniones de las 
lia ruadas asambleas nacionales de productores resonó como grito 
•del espíritu público que «si hubiésemos de seguir viviendo como 
vivimos, sería preferible entregarnos desde luego á Francia ó á 
Inglaterra, poniendo punto final á la historia de España». Y las 
tres mi l personas que escuchaban subrayaron el concepto po
niéndose en pie y aclamando frenéticamente al orador (1). 

Y esto en la legendaria Zaragoza, en cuya frente parece rever
berar con tan intenso fulgor la aureola mística y tradicional de 
la patria, figurando por ello como la ciudad símbolo parala más 
viva representación de nuestra independencia nacional en sus 
fundamentos más sólidos y como la demostración más palpable 
de que nuestro pueblo no comprende colectivamente que la vida 
merezca vivi se sino sólo allí donde está la patria, y de que ante 
él este santo nombre de la patria evoca sentimientos más excel
sos que los de una mera solidaridad de intereses materiales, 
pues si fuera asociación cimentada únicamente en el egoísmo 
utilitario que crea las conpañías de seguros mutuos, no inspira
ría jamás sacrificios colectivos de vidas y haciendas. Lo que sig
nifica., en efecto, la gala de más valía ostentada por esa ciudad 
heroica es que ningún pueblo ha sentido más hondo que el nues
tro que la patria desransa ante todo sobre un misterio espiritual, 
principio vital y agente de renovación perpetua, enlazando en su
prema solidaridad la vida y la muerte al través de los siglos, lle
vando en sí la justificación de los mayores sacrificios. Por ello 
Zaragoza figura en nuestra historia cual deslumbradora revela
ción de que la patria es un cuerpo místico cuyas líneas visibles 
encierran el más alto misterio de la vida, el misterio de la soli
daridad de las generaciones humanas enlazadas por un ideal que 
todo ¡o asimila y subordina, y en cuyo seno las naciones se engen
dran, engrandecen y llegan á la plenitud del cumplimiento de 
sus destinos providenciales, entre glorias é infortunios, experi
mentando tantos dolores como alegrías, quizás más tribulaciones 

(1) Mani f i e s to de l a L i g a S o c i a l de P rodao to ros en 10 de A b r i l de 1899. 
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que bienandanzas, y contribuyendo con frecuencia las desventu
ras, más que el mismo triunfo, á fortalecer su espíritu y á vigori
zar su fe nacional. 

Harto se comprende que sientan muchos quedárseles el cora
zón entre congojas y sin serenidad para escudriñar por otras re
giones cuáles son en el trance de esta adversidad los síntoQaa& 
de vigor orgánico y espiritual y de los estados de vitalidad ó de
cadencia, cuando en medio de una ciudad símbolo de la más 
alta energía en los sentimientos patrios y dignificada así con tri
ple nimbo de grandeza en el seno de nuestra historia, por la es
plendorosa personificación que ella asume, se oyen, sin embargo,, 
acogidas entre aclamaciones, esas voces fatídicas que parecen 
confundir á la patria con una vulgar asociación de socorros mu
tuos y proclaman como emblema del patriotismo el ubi teñe i l i 
patria, dando como solución para liquidar desastres el poner pun
to final á la propia historia con abdicación de la independencia 
nacional. 

Por lo mismo que la Providencia hizo á las naciones sanables, 
no pueden ellas subsistir sino á condición de creerse eternas; ellas 
no mueren, en realidad, sino de no querer vivir, y no hay sínto
ma tan fatídico para el acabamiento de una nación como el que 
penetre en su espíritu la idea de que va á morir. Esto, que relam
pagueó en aquella asamblea de Zaragoza, constituiría, si llegara 
á tomar consistencia, el síntoma más siniestro de nuestro presen
te estado moral. Sobre esa base el regionalismo sería pavorosa 
agravación. Su mero intento traería tremendo riesgo del finís His
panice por descomposición fulminante. U n organismo nacional de
generado hasta enloquecer con semejante vértigo no se libra de 
suicidio sino con camisa de fuerza y concentrando rígidamente 
sobre él las más severas disciplinas sociales; y no se le puede 
aplicar otro reconstituyente moral que el de inculcnrle, cueste lo 
que cueste, el sentimiento de la patria una, indivisible é intan
gible. Y no cabe distender las ligaduras sino cuando resulte v i 
vificado tal sentimiento, en términos que la voluntad y obedien
cia colectiva aparezcan espontáneamente agrupadas en torno de 
aquel núcleo de ideas madres que, sentidas y acatadas como 
regla interior de los espíritus, crea, mantiene y rehace de conti-
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iiuo la unidad nacional en medio de la gigantesca y universal 
labor de generación y descomposición perpetua que agita á t o d a 
la asociación humana. Libertades públicas, autonomías, regiona
lismos, descentralizaciones, únicamente pueden florecer y ser 
compatibles con nacionalidad sin envilecimiento, allí donde ante 
el interés supremo nacional se subordina todo egoísmo particu
lar y donde no se invoca en vano el santo nombre de la patria pa
ra hallar muchedumbres dispuestas á darle sin regateo vidas y 
haciendas. 

Felizmente para nosotros, los temerosos indicios de esta índo
le aparecen dentro de nuestro estado moral en gran parte contra
rrestados por otros síntomas, reveladores de fuerzas económicas 
y espirituales con vitalidad vigorosa para la constitución. Una 
observación serena de las manifestaciones actuales de nuestro es
píritu público nacional descubre también, en efecto, que, á la 
par que se esparce entre nosotros tanto fetmentó de discordia y 
descomposición, se viene operando en lo más íntimo de la con
ciencia nacional fecunda evolución de criterios y conviccione& 
que tiene ya en la opinión pública arraigos más poderosos que 
todas las disciplinas de las milicias políticas, y por la cual los in
tereses supremos de la paz pública ss sobreponen á las discordias 
de los partidos y paralizan todos los recursos de los medios violen
tos. Esta evolución lleva también con creciente energía á los es
píritus á distinguir, separar y elevar la idea de la patria por cima 
de las formas de gobierno y de las accidentalidades de régimen 
político, que tratan de subordinarla é infeudarla. 

E l mismo regionalismo aparece constreñido per ese estado de 
opinión. Por ello hasta en sus manifestaciones más delirantes 
resulta arrebato ruidoso, pero por de pronto impotente y paralí
tico para recurrir á la violencia. Así, cuida de presentar.-e en pri
mer término como protesta contra la infeudación de la patria por 
una oligarquía. Pone su justificación principal en haber surgido 
después de la catástrofe, como una energía defensiva del instin
to de conservación, en las comarcas de más vigorosa vida, reivin
dicando su autonomía ante el quebrantamiento en las provincias 
del prestigio moral en el elemento directivo que manda, admi
nistra y gobierna en todo por régimen unitario de burocracia 
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concentrada. Sus voces suenan en demanda de redención y des
agravio contra el caudillaje opre?or, que, además de tratar como 
feudo á la patria, la ha precipitado á una inmensa humillación 
ante las naciones. Proclaman que precisamente para tener patria 
quieren de?garrar ese centralismo despótico que les ha resultado 
tan absorbente, corruptor é infamante, como impotente y fraca
sado para administrar los intereses públicos y desempeñar la tu
tela de los destinos nacionales. 

Y en razón justiciera no cabe desconocer que la triste realidad 
que nos envuelve, presta sobre esto apoyos poderosísimos átales 
clamores de agravio. Preciso es convenir, en primer término, 
que aunque esas voces arrebatadas suenen como imprecaciones 
fieras y lleven mucho aparato de explosión de odio desbordado, 
peor fuera que á la hora presente la Nación entera apareciera 
sumida en el silencio de masa inerte y sin pulso entregada con 
pesimismo colectivo á una resignación dispuesta á que la empu
jen al sepulcro. Pero además fuera gran desvario tratar de negar 
que esas imprecaciones encuentran un fundamento de realidad 
incontrastable en las presentes circunstancias de nuestra vida 
nacional. Se asemejan en mucho á aquellos gritos de rencor y 
protesta que en las postrimerías de la Edad Media partían de los 
extremos de la cristiandad contra la sede suprema de la jerar
quía corruptora y expoliadora de las gentes. Entonces Roma, 
antes tan venerada cual luminaria del orbe y cabeza temporal 
y espiritual de la etnarquiacristianay símbolo de todolo más gran
de contemplado por el creyente en lo visible é invisible de la tie
rra y del cielo, sintió de pronto que, en vez de representarse ya á 
los pueblos en universal acatamiento, cual fuente de verdad y 
justicia y foco reverberador de sublimes ideales, lo mismo en el 
orden temporal que en el espiritual, era señalada por el contrario 
cual metrópoli ramera, antro de simonía y prevaricación, Babi
lonia prostituida en la que se compendiaba toda vergüenza. Y 
contra ella como capitalidad, símbolo y asiento de jerarquía 
expoliadora, envilecida y envilecedora, contaminada y contami
nadora de todas las abominaciones, se concentraron iras fieras, 
aplicándosele las más tremendas imprecaciones de anatema y 
oprobio fulminadas en Sagradas Escrituras. En parecidos térmi-
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nos ahora, en esta explosión contra el centralismo dentro de la 
patria española, Madrid aparece concentrando todas las iras 
como sede y símbolo del organismo burocrático, político y parla
mentario que ha gangrenado nuestra existencia nacional, preci
pitándonos al fin á gran humillación ante las gentes. Madrid, sin 
embargo, es á su vez víctima como quien más de desgobierno-i 
y corrupciones, y participa en desventuras, impuestos y sacrifi
cios más que ninguna otra parte de la Nación, á la par que, lejos 
de ser la mayor pecadora, es por sí misma en la esfera de las 
letras, de las ciencias y de toda cultura y actividad del espíritu 
centro principal en nuestra vida social. Pero si á pesar de todo 
contra ella aparecen concitados les odios, es por lo que tiene de 
símbolo como capitalidad del centralismo. Por esto, según lo se
ñalaba ante el Parlamento con singular elocuencia uno de nues
tros más insignes oradores, «Madrid no se representa en esta 
hora á los ojos de los pueblos como foco de inteligencia, como-
fuente de la verdad y de la justicia, no; Madrid es una fórmula 
en la cual se comprendian abominaciones y agravios; contra Ma
drid vuelven Ja mirada iracunda los pueblos recapitulando en 
estos días de advosidades sus enconos, sus heridas; en la exacer
bación del regionalismo tomó forma ese fluido de rencor, de pro
testa, de desconfianza á toda la España oficial, que tiene por fór
mula Madrid, como último estrago de nuestra centralización» (1.) 

Aunque este regionalismo aparezca ahora paralítico para re
currir á los medios v^lentos, importa no dejar que se colme la 
medida del agravio y rencor de los pueblos, manteniendo el ar
mazón execrado de ese organismo de centralización que ha re
sultado impotente, inepto, opresor y corruptor. E n esta adminis
tración asoladora y vejatoria que todo lo subordina á procurar 
resortes de dominación á la tiranía alternada del caudillaje po
lítico, apremia una reorganización profunda, procurando vivifi
car en nuestros terruños los gérmenes de la vida local con pro
pia iniciativa y vigor para regir por sí sus peculiares intereses. 
Si se quiere alejar el peligro de que no resulte de súbito desga-

(1) ANTONIO MAVBA.—Discurso en el Congreso de los Diputados, s e s i ó n de 8 de J n -
l ;o de 1899. 
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Tramiento ó revolución que se impone, urge en los gobernantes 
la iniciativa de la reforma y que se anticipe por ley el desagravio 
en todo lo que es justo y necesario desagraviar. 

I I I . — Resultados de la centralización como procedimiento de 
polftlca unitaria 

E n el trabajo providencial de creación de nacionalidades y 
transformación de soberanía, cuyo desarrollo llénalas páginas de 
la historia, nada se destaca desde hace diez siglos por modo tan 
culminante y con tan vigoroso y persistente encadenamiento de 
los sucesos como la dirección hacia constituir soberanías de Es
tado y personalidades internacionales en progresión creciente de 
fuerzas unitarias y acrecentamiento de imperio. Los monarcas y 
estadistas que dejaron más profunda huella de su paso y alcan
zaron mayor dominio de su tiempo fueron aquellos que adivi
naron con más clara intuición que los más altos destinos de la 
soberanía se encontraban siguiendo este derrotero impuesto á 
los pueblos por decretos supremos é inescrutables y contra los 
•cuales resultaban al cabo impotentes todas las resistencias indi
viduales ó colectivas que los hombres trataran de oponer. Por 
espacio de cerca de mi l años la conciencia de las muchedumbres 
y de las clases directoras no vislumbró sino muy vagamente, 
y más bien resistió esta directiva capital de la historia. Por ello, 
lejos do cooperar como artífices de patria grande, dificultaron 
casi siempre la política unitaria, procurando fortalecerse más en 
las casamatas y defensas de un nacionalismo estrecho y raquí
tico. L a realeza y los de mayor perspicacia entie sus ministros 
fueron los ónices clarividentes en secundar esta obra unitaria, 
fomentando al efecto con artes de consumada política los peque
ños núcleos étnicos y territoriales que les quedaban en manos y 
que, vigorizados en energía y uniformidad, les sirvieron de base 
para ir asimilando sucesivamente porciones más importantes 
hasta ultimar su empresa de fabricar patria grande, floreciente 
y poderosa. 

Mas al avecinarse el estremecimiento revolucionario que bizo 
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•explosión en Francia, finalizando la centuria última, las clases 
directoras, y especialísimamente las burguesías más influyentes, 
se electrizaron con doctrinas, intereses y pasiones de un huma
nitarismo individualista que produjo estados de espíritu público 
y efervescencias pasionales de entusiasmo y esperanza sobre 
ideales más amplios que los de los nacionalismos de cuerpos de 
Estado fragmentarios y de particularismo estrecho, sobre los 
cuales el antiguo régimen engranaba el derecho público de su 
soberanía. Era ocasión propicia cual ninguna para que la poten
cia formidable del espíritu popular entrara á actuar de lleno 
directamente como principal fuerza creadora de patria mayor, y 
que al impulso de esa fuerza que levantaba á los pueblos en 
oleada gigantesca, todos los elementos particularistas de la vida 
nacional se trajeran á agruparse y refundirse en más poderosa 
unidad. 

Los que asaltaron á la sazón los alcázares del Estado sintieron 
el ideal unitario con exaltación febril y potencia de hervor pa
sional adecuadas para acometer de plano y fin reparar en pro
cedimientos la gran violencia que representa el hacer de pronto 
tabla rasa de costumbres, leyes é instituciones históricas, y des
pedazar los antiguos Estados y cuerpos políticos reduciendo todo 
al atomismo de la ciudadanía inorgánica, á fin de que la patria 
nsí refundida como bloque homógeneo y de una sola pieza 
fuera gobernable y laminable por el régimen de un mecanismo 
de Estado centralizado, burocrático^ uniforme y simétrico en 
todas sus partes. 

Si tal era desde aquella primera hora en el ánimo de los cori
feos la intensidad de la comenta unitaria, no avasallaba tanto 
á otros elementos. En el fondo de las clames populares el miso
neísmo contrarrestaba la virtualidad fascinadora de las nuevas 
doctrinas, y á la vez la organización secular de los intereses 
locales oponía sus fuerzas atávicas al ideal unitario. Pero con la 
desamortización civil y eclesiástica, la abolición de diezmos y 
derechos señoriales y la supresión de la desigualdad tributaria, 
se logró dominar el núcleo principal de la resistencia en el esta
do llano., y éste quedó además colectivamente empeñado así por 
por egoísmo de intereses del lado de la revolución. Y en cuanto 
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á la resistencia de los intereses locales contra el intento de des
baratar la organización tradicional rehaciendo el mapa adminis 
trativo, delineándolo en otras distribuciones completamente nue
vas cual si se tratara de rectificar una figura sobre encerado, aun-
que pareciera resistencia más difícil de vencer, pronto quedó 
también reducida. Recurrióse igualmente para ello al procedi
miento de encizañar rivalidades dentro de cada cuerpo de Esta
do y de comprometer el interés egoísta de los més en favor de
jas nuevas demarcaciones. A las antiguas capitalidades que pe
dían agregación para engrandecimiento por despiece de los cuer
pos de Estado limítrofes, se les contrapuso la ambición de las-
villas del propio territorio en anhelo de salir de situación subal
terna convirtiéndose á su vez en capitalidad de algo. (1) Así Ios-
antiguos Estados, fraccionándose en las provincias ó departa
mentos de la nueva demarcación, ensoberbecieron las ambicio
nes de muchas villas encumbrándolas á ser cabezas de adminis
tración y gobierno, y la gran política de unidad nacional resultó 
á la vez política de campanario que colmaba las aspiraciones de 
engreimiento en humildes poblaciones. Circunstancia hoy muy 
dada al olvido, pero en la cual está el secreto de una de las difi
cultades más intrincadas para constituir ahora las jurisdicciones 

(1) P a r a segu i r , en e l desa r ro l lo de l a o p e r a c i ó n u n i t a r i a do l a R e v o l u c i ó n los 
t r á m i t e s de las l u c h a s de estos intereses de c a m p a n a r i o contrapuestos , poens 
piezas pueden darse t a n interesantes y g r á f i c a s como l a co r respondenc ia de T h i -
beandeau, representante do P o i t i e r s en l a C o n s t i t u y e n t e . Esas cartas reflejan 
v i v a m e n t e en sus pormenores m á s í n t i m o s los conf l ic tos d e l d ipu tado ap remia 
do por l a p u g n a de los intereses loca les . S i los de P o i t i e r s p r e t enden conservar-
i n t a n g i b l e su j u r i s d i c c i ó n de c a p i t a l i d a d sobre todo e l P o i t o u , o n g r a n d c c i é n d c l a 
á ser pos ib le con d isgregaciones do l a T o u r a i n e , de l A n g u m o i s , de l L i m o u s i n , . 
de l B e r r y y d e m á s Estados l i m í t r o f e s , á su vez otras v i l l a s d e l P o i t o u r e c l a m a n 
conver t i r se en cabezas de t e r r i t o r i o . L a s poblaciones secundar ias qu ie ren t i t u l a r 
y sor sede de func ionar ios d e l E s t a d o . E l po i t ev ino d e l N o r t e p i d e i ndependen -
d i za r sc de l p o i t e v i n o de l S u r ; e l Bocage se r eve l a con t ra L a P l a i n e . Lu( jon y l a 
C l i a t a i g n e r i e d i spu tan p r e e m i n e n c i a s . L a r e su l t an te final es que a l P o i t o u lo 
secc ionan en tres par tes y que s i su a n t i g u a c a p i t a l i d a d queda rebajada en p r i 
m a c í a de j u r i s d i c c i ó n , en c a m b i o otras v i l l a s do l a m i s m a r e g i ó n aparecen 
e n c u m b r a d a s á c a t e g o r í a do cap i ta les . P o r dste despiece rea l i zado sobre todo e l 
m a p a de F r a n c i a , l a u n i d a d n a c i o n a l resu l ta desposada c o n las a m b i c i o n e s dé
las v i l l a s menores c o n t r a las p r eeminenc i a s t r ad ic iona les de su p r o p i a c a p i t a l i 
dad r e g i o n a l — Correspondances inédites du constittiant Thibeaudenu (1787 — 1791), 
p u b l i é e s p a r H . C a r r é et P . Bo i s sonade , 1898. 
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del gobierno regional, cuya fábrica no ee puede levantar sino 
abatiendo otras capitalidades y desmontando en cada región 
hasta en sus cimientos el campanario de muctias villas. 

Con todos estos factores, y bajo el fundente de corrientes in
tensas de fe en los idealismos de las nuevas doctrinas que elec
trizaban al espíritu público, se produjo rápidamente una nueva 
cristalización de ciudadanía, con más amplia base unitaria y 
enérgicamente agrupada sobre el núcleo diamantino de ideas y 
sentimientos comunes, de donde emana la fuerza principal de 
los Estados y sin el cua! no hay nación ni patria. Aunque aso
maron entonces por las fronteras nacionales formidables ejérci
tos en amenaza de invasión para guerra de conquista y reparto 
y hubo espantosas convulsiones interiores, todo ello, lejos de 
contener ó desviar el impulso unitario, sirvió para estrechar más 
sus vínculos. E n la exaltación febril de los nuevos ideales, los 
pueblos dieron por ellos sin regateo á Ja patria cuanto pidieron 
sus gobernante^•. La fe, que les enardecía la mente en alucina
ciones de visionario, los hizo insensibles al dolor. A pesar de la 
mutilación y descuartizamiento de los organismos históricos, en 
cuyos resguardos habían encontrado baluartes para resistir al 
mismo absolutismo de la realeza, no advirtieron que entregán
dolo todo á un poder central absorbente, se desprendían de las 
principales garantías de los pueblos que quieren participar de su 
propio gobierno y entronizaban con nombre de Estado una má
quina opresora, incompatible con las libertades públicas. ísi si
quiera parecieron enterarse sobre esto de la advertencia de que 
conesa máquina opresora el jacobino, á la vista de ellos, en nom-
brede la libertad, igualdad y fraternidad^ entronizaba un despo
tismo digno del Dahomey, produciendo, al cabo de diez y nueve 
siglos de civilización cristiana en la nación más culta de¡la tierra, 
el tribunal más sanguinario que ha conocido la historia y heca
tombes humanas semejantes á las del antiguo Méjico. La gloria 
militar vino luego, como nuevo y más poderoso fundente para 
esta obra unitaria, y dejó consolidadas las instituciones centra
listas, dando en la organización dei año VII I modelo ejemplar de 
máquina burocrática, con ajustes de tan maravillosa precisión y 
desarrollo de tan enorme potencia, que cualquier nación, cogida 

3 
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en sus engranajes, mudaba instantámente de naturaleza, en tér
minos de resultar ya en lo sucesivo pueblo educado para ser ad
ministrado é incapaz de libertades representativas, por haberse 
sofocado en él toda energía de iniciativa independiente y atro
fiado todo núcleo de vida local y extinguido la fuerza electoral 
para las funciones electivas. 

Hasta entonces, á pesar de los grandes avances centralizadores 
de los últimos tiempos de la realeza, venía siendo patrimonio 
común de los pueblos cristianos el considerar la acción del Esta
do como función de mero gobierno polítito, reducida á su míni
mum en los demás órdenes de la vida social, mientras que por 
el contrario sobre estos cometidos se dilataba al máximum la 
acción y cooperación de las iniciativas privadas, individuales ó 
colectivas, fiando en ellas mucho más que en las providencias 
del gobierno. Mas desde que en esos mismos pueblos prevaleció 
la revolución centralizadora mudando el concepto fundamental 
de la función de gobierno, se extinguió para la vida local el 
vigor de su espíritu de intervención en las cosas públicas, y el 
Estado vino á considerarse como un poder central sustituyén
dose en todo á las iniciativas particulares y reduciéndolo todo 
á universal tutela á fin de regirlo y administrarlo todo en lugar 
de todos. 

Voces proféticas, con resonancia y majestad como la que en
tonces alcanzaba el insigne Burke, vaticinaron desde luego cuál 
había de ser el resultado social y político de esta manera de pul
verizar la masa á fin de hacerla homogénea. También entre nos
otros el ilustre Capmany, poniendo á nuestros reformadores en 
guardia contra tales métodos de política unitaria, que despojan á 
las naciones de su antiguo carácter haciéndoles perder la memo
ria de su libertad, escribía en 1808: «Igualarlo todo, uniformarlo, 
simplificarlo, son palabras muy lisonjeras para los teóricos y aún 
más para los tiranos. Cuando ello está raso y sólido y todas las 
partes se confunden en una masa homogénea, es más expedito 
el gobierno y más expedita la obediencia... En la Francia así or 
ganizada, que quiere decir aherrojada, no hay más que una ley 
un pastor, un rebaño destinado por constitución al matadero... 
Allí, pues, no hay provincias ni naciones, no hay Provenza ni 
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pro vénzales, no hay Norman día ni normandos, se borraron del 
mapa sus territorios y hasta sus nombres. Como á ovejas que no 
tienen nombre individual, sino la marca común del dueño, les 
tiene señalados unos terrenos con el nombre de departamentos, 
como si dijéramos, dehesas, y éstos divididos en distritos, como 
si dijéramos, majadas» (1). A pesar de advertencia tan clarivi
dente, en nuestra península la política unitaria se ha desenvuelto 
durante este siglo bajo la influencia de los mismos ideales, entre 
análogas exaltaciones del espíritu y siguiendo los mismos méto
dos que la revolución francesa. 

L a realeza no ha aparecido aquí envuelta en tanto aparato de 
tragedia como en la nación vecina, ni ha surgido tampoco entre 
nosotros ninguno de esos personajes extraordinarios que, favore
cidos por las circunstancias ó imponiéndose por propia superio
ridad, se alzan cual gigantes en el seno de su patria, acertando á 
personificar en su prestigio ó á traducir en hechos heroicos los 
sentimientos colectivos. Pero se produjo en cambio, ante la perfi
dia de la invasión napoleónica, aquel incomparable alzamiento 
de todos los pueblos de nuestra península, unánimes con resolu
ción heroica en el sentimiento de que es preferible morir á vivir 
sin patria. Y tras de la epopeya de la guerra de la Independencia 
hizo aquí también explosión la exaltación colectiva de los espí' 
rilus fascinados por ideales de vida nueva en una ciudadanía es
pañola regida y amparada en todos los ámbitos de la monarquía 
por las mismas libertades públicas. 

Ese arrebato de pasiones en paroxismo patriótico, fué genera
dor de fuerzas revolucionarias poderosas para violentar en favor 
de la unidad nacional las instituciones y demarcaciones históri
cas de la patria, presentándose así entre nosotros también ocasión 
propicia para el decisivo avance unitario por medio del ímpetu 
popular puesto en grado tal de entusiasmo por un ideal que por 
ello los pueblos resultaban como insensibles al dolor, dejando que 
se atropellara su historia. 

Enmedio de esos trances, el criterio de la política unitaria de 
nuestros gobernantes fué de tan radical centralismo que hasta 

(1) ANTONIO CAPMANY.—Centinela cmtra Franceses, p á g . 56 .—Cádiz , 1808. 
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pretendió en precepto constitucional que los pueblos de America 
se rigieran por las mismas leyes y decretos que los de la Penínsu
la. Su política de unidad nacional consistió en desgarrar cuerpos-
vivos y destruir en el gobierno local las corporaciones creadas en 
el curso de la historia por obra directa de la naturaleza, produ
ciendo el órgano adecuado á las necesidades tradicionales de su 
función, organismos que eran además baluartes de consistencia 
electoral y elementos de realidad insustituible para instaurar l i -
beitades públicas. En lugar de apoyarse en esas instituciones se
culares que representan en la adaptación de una raza con su sue
lo los misteriosos enlaces de la vida eslabonando lo pesado con 
lo presente y uniendo de generación en generación"á los mismos 
seres con les mismas cosas, el Estado impuso una organización 
centralizadora y simétrica, creando por decreto nuevas corpora
ciones y provincias, fabricadas como unidades de artificio para 
administrar de real orden toda la vida nacional. Las demarcacio
nes provinciales trazadas por D, Javier de Burgos en la ley de 
1834, lo mismo que las del 20 al 23, se ajustan estrictamente á 
los méritos de política unitaria del despiece departamental de-
Francia, somedendo á nuestra patria al engranaje de aquella ma
quinaria burocrática, absorbente é irresistible que Bonaparte, y or 
su Constitución del año VIII , llevó al último grado de potencia. 

Sobre este cimiento del suelo patrio así enrasado por la cen
tralización pretendimos edificar instituciones parlamentarias, 
i ero como el poder ministeiial ha quedado en posesión de esa 
máquina omnipotente, y él á su vez, con.el funcionamiento sin
gular de nuestro 'parlamentarismo, está secuestrado por la tira
nía del pandillaje agremiado para vivir de los desmanes de la 
dominación, la nación entera resulta corrompida hasta la médu
la y esclavizada por un despotismo tan infamante como el de la 
satrapía asiática. E l régimen parlamentario, de suyo propenso á 
la corrupción por las luchas pasionales de los comicios, sólo 
puede piosperar en pueblos con vigor de iniciativa privada, de 
voluntad y de independencia en su ciudadanía para intervenir en 
las cosas públicas y regir sus peculiares intereses sin interven
ción constante del Gobierno. De faltarles tal condición, cuanto 
más amplio| parezca el sufragio, tanto más rápidamente se pro-
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paga en ellos la gangrena. Porque la corrupción del Estado es 
contagio de escasa \drulencia cuando la influencia de los pode
res públicos se desenvuelve en esfera muy limitada. Pero caan-
do, por el contrario, esta influencia alcanza la extensión y omni
potencia, característica de la centralización, la corrupción del Es
tado lo invade todo á un tiempo con rapidez fulminante, bastan
do una sola generación para que la economía entera del organis
mo social aparezca en estado de descomposición pútrida. 

Por haber desposado al régimen parlamentario con la centra
lización, nuestros organismos constitucionales se han degenerado 
en tan terrible gangrena. Llámese como se quiera á este régimen, 
lo que hace toda su materia es el estar amasado en combinación 
de despotismo y servidumbre. E n él vivimos con elecciones que 
son una mentira, con municipios que son escuela de perversión 
moral, con provincias envilecidas y entregadas á merced de los 
cómitres puestos por los grandes corsarios, con administración 
inepta y prevaricadora, con consejos de Estado y jueces hechos 
al servilismo de condenar ó absolver por mandato. 

H a sido para nosotros inmensa desventura que, por faltarnos 
en la crisis del traspaso del antiguo régimen al nuevo la asisten 
cia de estadistas perspicaces para discernir los peligros de cen
tralización, nos incapacitáramos para las instituciones represen
tativas, malográndose á este efecto por tan triste manera aque
llas horas de exaltacón del espíritu público tan preciosas para 
las grandes reconstituciones nacionales. Porque el ideal, al pose
sionarse así del ánimo de las colectividades, despliega fuerzas 
maravillosas de incomparable virtualidad unificadora; y á pesar 
de los delirios y aberraciones que produzca, representa en defi
nitiva uno de los mayores beneficios que pueden tener los cuer
pos de nación para refundir rápidamente en comunidad de in 
tereses y sentimientos todas las diferencias, particularismos y 
disgregaciones en cuanto fueren incompatibles con patria mayor; 
y por él á la vez una sola generación puede bastarse para trans
figurar su nacionalidad y adaptar á sus organismos históricos un 
derecho público de instituciones verdaderamente representa
tivas. Pueblo subyugado por un ideal siente en efecto movidas 
todas las almas en una misma dirección, y al amparo de la mis-
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ma fuerza unitaria que le presta tal polarización de sus senti
mientos concentrando su vida política, se le pueden prodigar 
autonomías de administración local, instituciones que lo capaci
ten para gobernarse por sí mismo y fecunden las iniciativas 
particulares, sin que esto redunde en menoscabo del formidable 
poder que entonces adquiere para exteriorizar grandes destinos 
nacionales, 

Pero también, por la naturaleza misma de estas formidables 
potencias que el ideal desarrolla en los pueblos hasta cuando es 
quimérico, resulta más necesaria que nunca la dirección del 
verdadero hombre de Estado en la hora crítica de los estremeci
mientos revolucionarios. Y no hay revolución fecunda sino go
bernada por quien sepa dirigir y vivificar en el alma de los pue 
blos esas potencias misteriosas, llegando al corazón de las muche
dumbres para apartarlas del peligro de sus propias alucinaciones 
idealistas é impedir que sus fuerzas pe desvíen de la realidad: 
por político, en íin, que llevando siempre el gobierno de los su
cesos con la previsión de que há de llegar n.omento en que ese 
ideal pueda convertirse en desilusión, prepare los acontecimien
tos y los espíritus á que del mismo ideal convertido en frío des
engaño le quede de todas suertes á la patria una resultante be
néfica, y que en descargo de cualquier violencia cometida en 
atropello de la historia quepa presentar con ventajosa compens a 
ción la grandeza de lo que por ella se engendró. 

Todo esto ha fallado en el desenvolvimiento revolucionario de 
nuestra política unitaria sobre la base de la centralización. Falló 
el arte de gobernar opinión y de poner á las muchedumbres en 
cooperación para altos pensamientos de Estado; falló la perspi
cacia para temar los verdaderos derroteros de los grandes desti
nos de la nacionalidad hispano-americana, valiéndose de las fuer
zas unitarias de la revolución para crear la España Mayor; falló 
el sentido práctico para discernir en la descomposición de lo an
tiguo y en la generación de los organismos nacionales nuevos 
cuales son las fuerzas morales que más enérgicamente pueden 
unir sobre tierra de España á las generaciones pasadas con las 
presentes y venideras, manteniendo vivo en ellas el espíritu de 
sacrificio, y á pesar de la contradicción permanente de conñictos 
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€ intereses, formar la ciudadanía española en el más alto temple 
de cohesión y solidaridad de sentimientos inspirados por una 
herencia de glorias, esperanzas y tristezas comunes; falló el ins
tinto de la realidad para no hacer de ensueños y delirios mayor 
caso que de la tierra que se pisa; falló, por último, en lot gober
nantes ha-ta la vulgar experiencia política de que á la historia 
no se la puede violentar sino á condición de fecundarla. 

Las revoluciones de política unitaria llevada por los métodos 
de la centralización son las que más necesitan ante los pueblos 
continua justificación de grandezas exteriores, luminosas estelas 
de gloria militar ó fascinaciones de espíritu ante un ideal por 
«íuyos ensueños quede el alma colectiva sugestionada para no 
sentir los dolores que la realidad le impone. Si en medio de un 
gran arrebato de pasiones desbordadas en drama ó tragedia emo
cionante las naciones, cogidas en estupor, se dejan tropellar, 
luego la reacción en ellas es terrible, á no ser presentándoles 
glorias y grandezas como fruto de esa pasión. Los pueblos acep
tan también con resignación y entusiasmo de mártires todos los 
suplicios, prestándose alegres á que los despedacen, mientras 
alienten fe viva en que con esas mutilaciones se atajan las vías 
para entrar en alcázares encantados, donde imaginan habrán de 
realizar en plenitud sus ensueños y esperanzas. Pero desdichada 
la nación sofocada por los métodos centralizadores el día de una 
liquidación triste en que se le arrebaten sus ensueños. No hay 
depresión de ánimo comparable á la de un pueblo habituado á 
llevar aureola secular de gloria y que siente de pronto desvane
cerse así su fe y sus esperanzas en desenlace de una revolución 
fracasada. Perdido el respeto á sus clases gobernantes, desconfía 
de todo esfuerzo colectivo. Ve en el poder público la personifica
ción de la ineptitud, y á la vez llega á desconfiar hasta de sí mis
mo, preguntándose si en su propio corazón y en su espíritu de 
raza existieron alguna vez los tesoros legendarios que creyó po
seer. Y con este pesimismo,que lleva á renunciar á toda grandeza 
patria, cunde por la ciudadanía la idea mortífera de vivir cada 
uno para sí, atento sólo á la conveniencia del egoísmo particular, 
que viene á ser como un vértigo de suicidio nacional. 

Los estados morales de nuestro espíritu público presentan mu-
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chos síntomas de éstos al liquidar ahora en el balance de la cen
turia el resultado de la política unitaria llevada por los métodos 
de la centralización. Durante el trascurso del siglo, los espíritus, 
puestos en fiebre de soñar ideales, tuvieron como un resorte hip
nótico que permitió á la centralización, con capa de política uni
taria, operar casi sin dolor sobre el cuerpo vivo de nuestra patria 
horribles mutilaciones. Pero al remitir la tensión producida en el 
espíritu público, ante el Kstado centralista, destructor de toda 
institución de independencia, municipal ó provincial, y de todo 
núcleo de vida local, y que además, á la postre, como liquidación 
de la centuria, no presenta sino fracasos y descréditos y á la pa
tria con todas sus glorias aventadas y humillada y empequeñe
cida en el orden moral y en la extensión del territorio á la si--
tuación de los peores días en el siglo xv, era inevitable que con 
tan cruel desengaño los ánimos no se sintieran embargados por 
sombrío pesimismo, y que el Estado centralista les pareciera al 
ñn á los pueblos, en la función administrativa, un azote genera
dor de opresiones intolerables, y en la función de gobierno una 
irrisión de poder público impotente é inepto, la más miserable 
constitución de soberanía que registra la historia. 

Í V . — Causas y efectos de la convivencia de la centralización y 
del parlamentarismo en nuestro régimen constitucional 

La construcción de derecho constitucionab levantada por obra 
de nuestra política unitaria durante este siglo según los métodos 
de la centralización, consiste en un edificio aparatoso de esplén
dida portada y mucha magnificencia en fachadas, pero indican
do desplomes y donde no se encuentra pieza vividera adecuada 
á las necesidades cotidianas. E n ese alcázar fantástico hemos 
instalado nuestro régimen parlamentario, dando en él desde el 
primer día amplia entrada á todo el patriciado y á la burguesía 
y prodigando los mayores deslumbramientos ante la imagina
ción popular para que acudiera allí también compacta muche
dumbre de pueblo creyente. Pero aunque al principio y en algu
na ocasión solemne la celebración de misterios eleusinos produjo 
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gran expectación de gentes y acudió concurso de multitud 
disputándose la entrada, de ordinario las estancias de ese alcá
zar, destinadas á ser el templo donde se elabora la vida nacio
nal, dejaron impresión de gran vacío. Ultimamente, abriendo de 
par en par las puertas del sufragio universal, creímos que el pue
blo llevaría allí al fin la animación de sus fuerzas vivificadoras 
y que aquel recinto serviría para recoger las aspiraciones^ entu
siasmos y pasiones, les gritos de dolor y las protestas de las mu
chedumbres. Pero el pueblo, como en presentimiento de que la 
fábrica se desplome ó sea lugar de maleficio, resiste traspasar 
aquellos umbrales, donde, por lo mismo que se habla en nom
bre de él, ostentando poderes y representaciones que él no ha 
otorgado, considera que todo es allí fantástico y de leyenda, con 
mentiras vergonzosas sin enlace alguno con la realidad. 

Pesa, en efecto, como el pueblo lo presiente, un gran maléfic o 
sobre ese alcázar de nuestro derecho constitucional. Todo él esta, 
•cimentado en falso. Aparenta una construcción de parlamenta
rismo con sufragio universal, es decir, de las instituciones polí
ticas que por naturaleza más requieren el concurso de todos en 
cooperación de iniciativas libérrimas, con fuerzas vivas de su
fragio independiente y colectividades de cuerpo electoral con 
potencias orgánicas. P^ro nuestra construcción parlamentaria no 
tiene nada de eso; su cimiento y argamasa es, por el contrario, 
el de la centralización más absorbente, con instituciones admi
nistrativas, políticas y judiciales montadas en pie de guerra, 
como instrumentos de terror contra toda iniciativa independien 
te, y que sofocan, paralizan y exterminan todo germen de coope
ración autónoma y todo núcleo de consistencia electoral. Nuestro 
régimen administrativo resulta, pues, en inconcili?ble contradic
ción con nuestras instituciones políticas; y como la administra
ción es de más irresistible influencia y potencia por su acción 
constante y avasalladora sobre todas las situaciones y necesida
des cotidianas de la vida, ella es en definitiva la que se sobrepore 
con primacía incontrastable para moldear nuestras costumbres 
públicas y nuestro estado social. As i el régimen parlamenta" 
rio representa entre nosotros un edificio constitucional fantás
tico. 
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Este fenómeno de dos órdenes de instituciones antitéticas, pre

sentándose, sin embargo,, en tan ínt ima convivencia y compene
tración y resultando el artificio de sus convencionalismos más po
tente que los factores de la realidad, se ha producido mer
ced á las circunstancias más excepcionales y anómalas de lo& 
estados de opinión. Nuestro derecho público se asentó sobre esa 
antinomia cuando la dirección principal de las corrientes del es
píritu en las clases más activas é influyentes estuvo orientada en 
el sentido del liberalismo primitivo, refractario á libertades co
operativas y encerrado en el credo unitario de un Estado simé
trico, burocrático, individualista, que no admite más derecho de 
personalidad que los individuales del ciudadano. Parlamentaris
mo y centralización eran instrumentos capitales para hacer pre
valecer tales ideas y dar satisfacción á las pasiones de los que las 
agitaban. Así parecieron como inseparables y compartieron por 
ello á favor suyo aquellas fuerzas del ideal generador de fe y entu
siasmos colectivoscon energía proporcionada para operar sóbrelos 
organismos del Estado las grandes renovaciones de donde surgió 
la obra unitaria. Mientras duró tal tensión de los espíritus, las na
ciones, así como parecían insensibles al dolor de la carne desga
rrada, tampoco advirtieron la antinomia entre el Estado con la 
naturaleza autocrática de la centralización y el Estado con la 
expansión de autonomías orgánicas indispensable al régimen par
lamentario. 

E l transcurso del tiempo trajo después sobre esto las ideas á 
profunda evolución; y á medida que fué desvaneciéndose la fe en 
los ideales primitivos del liberalismo, los pueblos sintieron con 
creciente pesadumbre el armazón del mecanismo administrativo. 
Empezó á cundir el asombro y á parecer inverosímil que, á pesar 
de ese contraste entre lo real y lo aparente en la fábrica consti
tucional, semejante construcción pudiera, sin embargo, mante
nerse por tanto tiempo cual mole en equilibrio estable, y que la 
centralización y el parlamentarismo figuraran conviviendo en 
buena armonía, prestándose recíproca ayuda. Á los más reflexi
vos les asaltó preocupación de peligro inminente de desplome en 
ese alcázar sin cimientos, y el contubernio del régimen represen
tativo con el Estado centralizado, usurpador de todas las funcio-
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nes, produjo entre la multitud el efecto de uno de los mayores-
oprobios de servidumbre conocidos en la historia. Todos esto& 
sentimientos vinieron á temerosa exacerbación en la hora del 
gran desastre. 

Bien notorio ha sido, en efecto, hasta para los observadores 
menos perspicaces, el extraño fenómeno de espíritu público so
brevenido entre nosotros inmediatamente después de la catástro
fe. Acto continuo del ardiente lirismo que transportaba los áni
mos al más alto engreimiento patriótico, se produjo de pronto en 
el estado moral y social un enfriamiento súbito semejantealbnis-
co descenso de la temperatura á que en las tardes de otoño la 
puesta del sol da lugar en nuestro clima. Enfrióse de pronto 
aquel arrebato de los ánimos, y en lugar del engreimiento de es
píritu se advirtió, por el contrario, disminuido súbitamente el 
i-entimiento de la seguridad general y quebrantados los presti
gios del equilibrio de factores políticos que actúan como fuerzas 
propulsoras del régimen. Sin que en el mecanismo constitucio
nal se hubiera alterado lo más mínimo, se tenía conciencia ins
tintiva de que todos los aparatos de la política, guardando intac
tos sus nombres y apariencias, no representaban ya las mismas 
potencias reales, como si en el rango y en la dignidad de todos 
se hubiera rebajado en muchos grados por una represión generaL 
Era difícil precisar tal cambio; no cabía hacer de él responsable 
á nadie en particular; los gobernantes y las clases directoras va
lían tanto como la víspera, y quizá más, si FO tiene en cuenta la 
experiencia acumulada y el anhelo interno de rehabilitar su cré
dito político. Pero la catástrofe había estremecido nuestro suelo, 
quebrantando las construcciones de nuestro derecho público, por 
manera que ya á la vista de todos parecían edificio reducido á fa
chadas resquebrajadas. Y esta desconfianza precipitaba á no po
cos en busca de nueva vivienda y de hombres nuevos. E l pesi
mismo parecía haberse convertido en el temperamento propio 
de nuestro pueblo. 

Con nada se define mejor ese estado actual de nuestro espíritu 
público en desaliento en torno del régimen parlamentario que 
diciendo de él que parece la propia antítesis del espíritu que en
gendró el régimen. Sobre él la multitud parece en (stn hora in-
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•capaz de odio y amor, desilusionada de toda pasión, refractaria 
á esperar algo de tratamiento de curación, y mirando á los go
bernantes como los enfermos que, perdida toda esperanza, de 
mejora, indiferentes á cuanto les dicen los médicos, los oyen á 
todos con la misma melancolía. \ 

En medio de este derrumbamiento moral, luego se percibie
ron, sin embargo algunas palpitaciones de opinión más vigorosas. 
Manifestáronse primero como ayas lastimeros y voces de delirio 
de una nación estremecida por dolores agudísimos en todos sus 
órganos vitales. Ahora es cuando siente el cuerpo social en sus 
entrañas el monstruoso tumor que se le ha formado por haber 
convivido con centralización y parlamentarismo. La fábrica 
constitucional fantástica, mantenida en equilibrio por artificios 
de convencionalismos, ha perdido el talismán de sus prestigios 
y amenaza desplomarse con cualquier ruido de trompetas. E n 
torno de ese alcázar el encantamiento de las imaginaciones y de 
las ideas ev^ca ahora, por el contrario, apariencias del mundo 
olvidado, como si en Lt raza resurgieran impulsos atávicos para 
agitarla con voces de los antepasados. Las fuerzas activas del 
espíritu, que durante este siglo buscab.m el ideal perlas vías del 
credo unitario de la centralización, parecen ahora vivificadas, 
por el contrario, para sacar del fondo de nuestra historia todo lo 
•que el genio nacional tiene en sus tradiciones y en la fiereza de 
su temple, como elemento de mayor potencialidad para vida de 
•discordia, particularismo y atomismo. Con esta radical mudanza 
en el estado de las ideas y sentimientos, los afectos populares y 
la organización oficial han venido á público divorcio; boy más 
que nunca cunde entre nosotros la idea de que el gobierno, la 
administración y la justicia son nuestros mayores enemigos. E n 
este ambiente de protestas, rencores y enconos de odio entre 
gobernados y gobernantes qi\e se detestan y administrados y 
administradores que no se ponen en contacto sin agraviarse em
pieza á condensarse temerosa tempestad. Y en el seno de tal de
sasosiego se hallan en plena fermentación como principales ex
plosivos los múltiples elementos de todos grados y matices de lo 
-que se llama el regionalismo, y es agente con potencialidad de 
pasar á los términos más opuestos, según las condicionalidades 
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impulsivaB y los accidentes de personas y circunstancias que Con
curran al desarrollo de crisis social y política. 

V.—I'oi* que los ideales rtel regionalismo aparecen Iioy como In
compatibles entre nosotros con la política unitaria de patria 

mayor 

Entre los factores de estado social que acompañan á la presen
te explosión de las ideas regionalistas en nuestra patria, ninguno 
es de tanto peso como la [circunstancia de que ellas sean actual
mente, enmedio de los programas de política, quizás la única ilu
sión viva ycon acción de entusiasmo sobre las colectividades. Allí 
donde centellean estas ideas, inundando de poesía soñadora toda 
una comarca, como ahora en Cataluña, á ellas van á afiliarse en 
bandadas liberales y conservadores, republicanos 5̂  monárqui-
eos, tradicionalistas y revolucionarios, demócratas y realista*, 
católicos y librepensadores, rompiendo sus respectivas discipli
nas de escuela y partido, replegando sus banderas, dejando á un 
lado cualquier otro emblema que pudiera dividirlos, á fin de 
aparecer todos unidos como una sola milicia. Todos á una, en 
rebeldía con la realidad, prefieren, antes que transigir con lo-
presente, abrir los sepulcros en los panteones de la historia en 
busca de armaduras medioevales y del pendón de San Jorge 
para resucitar las leyendas de la tierra en los tiempos heroicos 
en que las patrias chicas figuraban como patrias grandes. 

Mientras en las escuelas y partidos de la política unitaria asen
tada sobre la centralización y el régimen parlamentario, los idea
les, que son el resorte dinámico principal en la acción colectiva y 
el soporte invisible de las instituciones humanas, aparecen aho-
ra como ideas frías ó muertas, en las milicias políticas, por el 
contrario, sobre el credo regionalista se encuentran estados pasio
nales de odio y amor, gentes que se entusiasman, corifeos que 
crean en algo. Y en política, como en religión, el creyente tiene 
más fuerza que el escéptico. Porque una convicción enérgica no-
se combate eficazmente sino con otra convicción no menos enér
gica; y contra la fe viva é intensa, la fuerza material resulta una. 
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débil caña, si tal fuerza material está al servicio de las creencias 
tibias y sentimientos apocados del pesimismo ó de la indiferen-
oia 

Esta superioridad de no encontrar enfrente de si energías de 
convicción tan intensas como la suya constituye la ventaja prin
cipal que, por de pronto, lleva el regionalismo. Enfrente de él 
figura el centralismo como mera fuerza de inercia y de estado 
posesorio de los instrumentos oficiales de la administración y go
bierno; y los mismos ideales de la patria una é indivisible pare
cen en el organismo del Estado sin vigor para reaccionar en 
propia defensa ante agresiones audaces, llevadas á las veces has 
ta el oprobio de la manifestación separatista. 

Credo desarrollando potencia de enfervorizar entusiasmos co
lectivos, y mucho más si resulta el único con esta virtualidad 
•dentro del estado social, debe tenerse en cuenta no sólo por les 
principios que proclame, sino principalmente por las fuerzas 
activas que produce y por el impulso que imprime á los sucesos. 
Y aunque en él hubiera dogmas absurdos, alucinaciones visiona
rias sobre idealismos enfermizos, el gobernante debe responder 
á la primacía de la consideración de que esa es, por de pronto, 
la única fuerza capaz de mover en el pueblo la potencia del ideal, 
sin perjuicio de que, á la par de este miramiento, no falte la pre
visión de prudencia para preservar á la multitud de sus propios 
extravíos y preparar los espíritus y sucesos á la hora en que el 
ideal produzca desilusiones en lugar de entusiasmos. 

Por todo esto anda ahora más viva que nunca en el antiguo 
Principado la plática de las cosas públicas, que cada .uno enca
mina según su intención ó noticia, aunque generalmente el arre-
hato de los ánimos en unos y otros dé poco lugar al juicio sereno. 
Así, los casos presentes han sacado á muchos hombres de sus 
•casas, incluso á los que vivían más apartados de bandos políti
cos, engrosándose cada día el número de los desasosegados; y los 
unos ofendidos, los otros temerosos, los unos ilu-os, los otros 
buscando que se les remude el dominador, todos creen que ya 
les trae el tiempo la ocasión que cada cual espera. 

Los ideales regionalistas constituyen allí en esta hora la más 
poderosa fuerza de cohesión para aunar todos estos intentos. Y 
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«uaiesquiera que sean los móviles impulsivos de la inquietud de 
•cada cual; desasosiéguese éste ante el temor de la fiscalización de 
sus operaciones para liquidarle el balance de sus utilidades, agí
tese aquél por venganza y otro por anhelo de regeneración y de 
libertades locales en su república, todos se agrupan, suman y 
confunden bajo los emblemas del catalanismo. Atentos á aquella 
máxima de que cada uno sabe lo que basta á su conservación, 
consideran que el remedio de sus m^les está en regirse por pro
pia cuenta, y piden que se les fíe en absoluto su peculiar regi
miento, fundando la demanda en su práctica y valer. Ofrecen, f>i 
•esto se les otorga, no perdonar gastos y contribuciones en bene
ficio de los intereses públicos. Juzgando como extranjeros á los 
que no sean ellos mismos, y en presunción de bastarse ellos solos 
para todo lo de su república, y declarando que procediendo así 
servían al príncipe y á la patria, llegaron algunos hasta á insinuar 
que debían esquivar como cosas extrañas el que se introdujeran 
allí la justicia, la moneda, los sellos y las armas de la soberanía 
nacional de patria mayor (1). 

A nuestra vista, en suma, se están desarrollando allí movi
mientos de espíritu público con trámites preliminares que en no 
pocas incidencias cabría relatar reproduciendo páginas de Meló. 
E n el fon^io, sin embargo, las situaciones respectivas son harto 
diversas. Por de pronto, en aquellas alteraciones del siglo xvn , 
las plebes actuaron de iniciadoras, llevando tras sí á las clases 
altas; pero en el actual proceso de estos movimientos de opinión, 
las clases populares lo mismo que los patriciados parece hasta 
ahora masa sin impulso propio, arrastrada por elementos de 
clases medias comerciales é intelectuales, y entrando gradual
mente como mole pasiva á hacer cuerpo con los estados de in
quietud y á seguir y favorecer las actitudes de los destemplados. 
Además, para la reivindicación de propio regimiento no era 
menester entonces crear ó fantasear organismos de administra
ción y gobierno. Tenían instituciones locales funcionando con un 
ordenamiento secular, y al frente de ellas las jerarquías históri-

(1) FRANCISCO MANUEL MKLO.—Historia de los movimientos de Cataluña, l i b r o I , 
p á r r a f o s 26 y 77. 
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cas aparecían rodeadas de los mayores prestigios en que las 
dignidades del mundo pueden asentar la conformidad y acata
miento de los que han de obedecer. Los pueblos á su vez estaban 
connaturalizados con eses organismos y amaestrados también á 
gobernarse con tales estilos. E l pleito con la soberanía sobre Ios-
estados posesorios de las jurisdicciones administrativas y guber
namentales no consistía como ahora en arbitrar medios nuevos 
para trasferir á los poderes, locales cuidados que estuvieran á 
cuenta del poder central; sino á la inversa, en impedir que el 
gobierno central no menoscabara la competencia y jurisdicción 
que venía ejercitando el principado. E l fuero regional que invo
caban y ante el cual se enardecían sns entusiasmos, no era en
tonces un idealismo vago, sino una realidad palpable y viva en 
la cual de generación en generación había venido compenetrán
dose toda la existencia individual y colectiva de los habitadores 
de aquella.tierra. Su enamoramiento, en fin, no era el amor ro
mántico por cosas que no existen fuera de la fantasía del ena
morado, sino que era amor incorporado en coeas y seres reales 
que con ellos convivían. 

Ahora, por el contrario, la reivindicación regionalista se cifra 
en idealismos vagos y enamoramientos románticos por cosas y 
seres no sólo desconocidos, sino que ni siquiera tienen existen
cia real fuera de las imaginaciones; cosas ó seres más ó menos 
futuribles que, si por de pronto, en su estado presente de mera, 
idealidad, pueden impresionar á la imaginación soñadora aluci
nándola con perspectivas de toda suerte de perfecciones y ventu
ras, llevan en cambio muchos riesgos de resultar impractiea 
bles, ó por lo menos de que la región que intente realizarlos y 
vivir á solas con ellos venga á padecer durante largo período d« 
anarquía mucho más que de lo que no quiere tolerar al presente. 

Tan fundamentales diferencias entre la reivindicación cátala-
nista del siglo x v n y la que estamos viendo surgir en esta hora, 
indican lo muy bastante cuánto difieren los problemas político-! 
por ellas planteados. Las tremendas complicaciones internacio
nales de nuestra monarquía en aquel fatídico 1640 hacían segu
ramente entonces más temeroso el conflicto; pero á la vez resulta 
hoy mucho más intrincado este problema en el orden interno de 
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nuestra gobernación. Estado y regiones resultan, en efecto, cada 
cual respecto de su peculiar cometido, en igual triste necesidad 
de amaestrarse en todas las artes de gobierno. E n medio de esta 
orfandad de experiencia gubernamental tienen que dar rapidísi
ma solución al problema de pacificar los espíritus trasfiriendo 
cuidados de administración de las manos de una soberanía de 
Estado en plétora de centralismo á regiones que perdieron los 
hábitos y organismos, y los prestigios de los patriciados indis
pensables al regimiento propio. Además, las jerarquías burocrá
ticas de este poder central, tan en descrédito para las funcionas 
de alta tutela social, están poseídas a la par, como por espíritu 
de cuerpo, de presuntuoso engreimiento en su universal suficien
cia y de las vanidades externas de la primacía en jurisdicción 
características de la incapacidad que tiene que buscar en fatui
dades de insignias de la representación exterior de jerarquía la 
compensación de lo que no es por sí misma. Las regiones á su 
vez, á la par de carecer de un ordenamiento de instituciones tra
dicionales para concretar y realizar sus reivindicaciones de auto
nomía, están enardecidas con idealismos indefinidos, por los que 
ne exaltan en atrevimiento de creerlo todo posible. Así, los co
rifeos del regionalismo y los intereses y pasiones colectivas que 
ellos agitan resultan puestos por el temor ó el odio ó la esperanza 
en peligrosísimo estado de ánimo, el más propicio para que la 
ceguera ó el enojo se precipite de pronto por algún camino en el 
que la misma osadía no se hubiera atrevido á pensar. 

Harto grave es esta peligrosísima novedad que aparece ahora 
como problema principal en la crisis de nuestra gobernación, para 
que ante ella no se rindan los miramientos de la mayor pruden
cia política. El la no puede ser materia entregada á [los efectos del 
interés del momento ó del vaivén de las pasiones del gobernante, 
y menos á los impresionismos de los partidos ó de las muche
dumbres. Gravísima imprudencia fuera también el considerar 
<iue puede ser uno de tantos conflictos entregados al ministerio 
del tiempo para que se resuelva por su misma mesmedad. Los 
que sobre esto hayan de encaminar los sucesos y las determina
ciones de gobierno, necesitan idea muy clara de su directiva y de 
la razón de sus actos y haberse trazado líneas de conducta para 
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guiarse y guiar las cosas. Han de evitar en ello, no sólo para ñ , 
sino también para cuantos sean ministros de esta obra,, el apare
cer actuando como sin determinar su fin, con actitudes equívocas 
y palabras generales llenas de duda ó artificio, y dando respues
tas que dejen en mayor confusión que la misma duda que se con • 
sulta. Han de evitar que el problema regionalista se plantee so
bre terreno como el del llamado concierto económico, en el cual 
el espíritu regionalista no puede tomar cuerpo sin convertirse en 
desgarrador de toda política unitaria y producir tremendas anar
quías. Y por de contado sobre todas las cosas debe prevenirse 
cuanto pudiera tener viso de provocación ó de 'propósito de con
ducir los sucesos á tensión violenta, precaviéndose de que por un 
arrebato de momento se creen estados de sedición, pues para pa
sar de sedicioso á rebelde la distancia es siempre mucho más corta 
que para salir del estado pacífico al sedicioso. 

VI;—Rectificacloiies necesarias en reglonalistas y eentrallinaclores 
para liacerxe compatibles con política de patria mayor. 

Si sobre todo esto se quiere llegar á buen fin, el camino más se
guro para el gobernante es el de pensar que cuando todos los mo
radores de una tierra entran en tales inquietudes de espíritu, es 
indicio cierto de que hade haber allí algún maleficio grande que 
desagraviar. Póngase, por tanto, las cosas en coudición de platicar 
y negociar de ello, á fin de procurar traer á todos á moderarse 
á sí mismos y alcanzar soluciones de concordia en la que unos y 
otros rectifiquen sus propios extravíos á la par que salen con bue
na opinión. Oyendo así al que se cree agraviado y no desesperan
do al que se queja, sino llamando á todos á esclarecimiento y 
concierto de buenas razones, es fácil que muy luego por parte de 
unos se reduzcan muchas prevenciones y por parte de otros se 
desvanezcan muchas utopias respecto del regionalismo. Estos 
ideales regionalistas, precisamente por la misma vaguedad con 
que se formulan, constituyen una de las materias más propicias 
para que sobre sus ideologías se alcance provechosa depuración 
platicando en serenidad de buenas razones. Haciéndolo así no 
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se tardará en comprobar que no pocos de los que hoy se pronun
cian como centralistas intratables son en el fondo regionalistas 
sin saberlo; y que no menor número entre los que ahora apare
cen como regionalistas intransigentes, en cuanto se enteren bien 
de lo que tienen que operar en las villas y lugares de su tierra 
para hacer vida regional, pedirán quizás mayores amparos de 
poder central que los que hoy disputan como primacía de las ju
risdicciones de Estado Jos mismos centralistas. Aquéllos han de 
llegar pronto al convencimiento de que hay una variedad que for
tifica y fecunda la unidad mucho más que la uniformidad me
cánica de la centralización. Estos necesitan precaverse de espan
tables calamidades, resguardándose cuanto antes en el ideal de 
la soberanía tutelar de patria grande. Y vale más que lo advier
tan desde luego, en vez de tener que aprender entre los dolores 
del escarmiento que no pueden fabricar el gobierno regional por 
•ellos soñado, sino mediante violencias y despojos centralizado-
res en favor de la capital de su región; y que el método centrali-
zador es más intolerable en la órbita regional que en lacganiza-
ción de la soberanía de Estado; y que, lejos de remediarse nin
gún mal presente con pagarse de las cosas pasadas, ese regiona
lismo que pretenden resucitir rasgando sudarios, implica gran 
maleficio, propio sóio para meter toda cosa en disturbio y confu
sión, encizañar rencores de provincia á provincia y de campana
rio á campanario, acarrear mayores rapiñas, estragos y tiranías 
locales, y producir, en suma, entre los pueblos de la respectiva 
región, una de esas violentas mutaciones de poder y dominación, 
acompañadas de terribles revueltas que no cabe apaciguar, sino 
cuando al cabo se aplica, con realidades incontrastables, sobre los 
moradores de una tierra el esurientes implevit honis et divites dimi-
sit inanes. 

E l regionalismo que estamos viendo germinar en nuestra tie
rra tiene, en efecto, ahora mucho de amor iluso para que la au
reola de ideal que hoy le circunda y lo poetiza hasta en sus mayo
res extravagancias, no se desvanezca muy|luego en cuanto salga 
del crepúsculo de las ilusiones para entrar en la plena luz de la 
realidad. Desde ahora puede hacerse seguro vaticinio de los des
engaños que ha de producir esa región vislumbrada hoy en las 
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imaginaciones por ella enardecidas con el perfume de los pri
meros entusiasmos, cual figura tan extraordinariamente bella y 
delicada que todo el que cambia con ella la mirada se siente sí 
punto apasionado y preso y con arrebatos violentos dentro del 
alma que no pueden calmarse sino por la posesión. Aunque les 
parezca ahora esa forma espiritual y corpórea como la germini-
zación más maravillosa de la historia para que el suelo nativo-
tome personalidad sublimada por misterios de belleza, esto no 
obstante, cuando los enamorados vean á la diosa desprendida 
de su nube para vivir entre mortales, descubrirán en ella la mis
ma naturaleza de imperfección de todo lo humano. Y si estos-
enamorados llegaran á celebrar sus bodas sin haber serenado su 
fantasía y preparado su espíritu al contacto de la realidad, en 
cuanto cada uno fe hallara á solas con su región y empezaran 
arreglos interiores de casa, determinando las demarcaciones, 
atribuciones y gastos respectivos en sus viviendas, región y regio-
nalií-ta recién desposados vendrían súbitamente á reciproco des
engaño de sus ilusiones. Probablemente, aun antes de despren-. 
derse de las galas nupciales, advirtiendu que de una y otra parte 
resultaban incapaces de realizar el milagro de la ventura soña
da, empezarían hurtándose hasta el propio encuentro de sus mi
radas por miedo á descubrirse el primer brote de la decepción 
deslizada en sus corazones. Entre ellos vendría á reproducirse al 
cabo la eterna historia del empalago del idealismo cuando en ei 
festín de amor romántico se advierte que en él no se da de comer' 
al hambriento ni de beber al sediento. 

Por estas obsesiones de amor iluso, el regionalismo resulta 
actualmente ciego ante la realidad. Ni oye, n i quiere oír el no
que esta realidad le impone, ni advierte siquiera el abismo in-
íranqueable que impide el acceso al objeto de sus deseos. A to
dos nos importa verlo desasido cuanto antes de la influencia fa
tídica de ese amor puramente imaginativo que sustituye lo real 
con vanas quimeras, en cuyas alucinaciones enfermizas, después 
de haberse agitado el alma éntre las tempestades de Ja pasión 
exasperada, sólo se alcanza que el desengaño imponga al fin sus 
más atroces padecimientos. A estos idealismos de artificio, queno 
pueden incorporarse á la realidad, la naturaleza los hace efíme-
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xos, y sólo producen en la historia tremendos desconciertos. l a 
pasión vivificadora á quien prodiga la naturaleza las grandes 
fuerzas de la fecundidad por el ñorecimiento de las naciones es 
la del ideal benéfico que bañando las cosas de la existencia, como 
el sol á la tierra, ilumina á la realidad con aquellos encantos vi
vos palpables sin los cuales los sueños, el delirio ó una bestiali
dad más grosera que las de las alimañas serían el único tejido 
-de la vida del hombre.; E l ideal fecundador de las naciones es el 
que produce un enamoramiento de los que aman á. la patria, no 
por las vanas fantasías que ellos lleven en la imaginación, sino 
por lo que la patria es en sí misma viva y real, tal cual la ha hecho 
aparecer en la historia el decreto providencial, dejándola envuel
ta siempre en el misterioso futurible de los destinos nacionales 
de la soberanía, con horizontes dilatados de siglo en sig!o, á fin de 
que todas las generaciones puedan llenar y perpetuar en ella la 
aspiración de patria mayor, puesta por el Supremo Creador en 
el corazón del hombre como ley principal para la ordenación 
«del mundo. 

Si el regionalismo elimina de su seno los elementos de utopia, 
puede ser base fecunda de gran política unitaria para patria 
mayor. Por la misma potencia de la acción que su ideal ejerce 
.ahora en los espíritus y por la virtualidad de la vida irradiada 
en focos diversos con instituciones para la administración 
autónoma, que son los órganos naturales de la economía so
cial y política de su régimen de administración y gobierno, 
puede el regionalismo constituir el más eficaz remedio contra el 
tumor monstruoso que nos ha producido la convivencia del 
parlamentarismo con la centralización. La región puede procurar 
al Estado alivio de una carga agobiadora de administración y 
tutela, en la que nuestro régimen centralista es un fracasado. 
L a región puede ser también para los pueblos un medio de des
agravio de opresiones insoportables ó casamata contra tiranías 
de los agremiados para la dominación; puede ser, en suma, via 
para reconstituir y rehabilitar en vida nueva los organismos pro
vinciales y municipales. 

E n cambio, el armatoste descompuesto y opresor del meca
nismo administrativo de la centralización que funciona entre nos-
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otros es peligroso ya ha&ta para amasar el sufragio universal y 
amparer la seguridad del Estado contra explosiones anárquicas 
en los comicios. Lejos de ser adecuado, en adelante, para conse
guir armonías^unitarias, resulta, por el contrario, arriesgadisimo 
artefacto, muy expuesto á causar tremendos desgarramientos. 
Cualquier descuido al hacer uso de él puede bastar á que este 
pueblo, rehuyendo ejercitar los recursos legales, tome en los ar
chivos de los antiguos estados y reinos emblemas con que entre
garse á procedimientos de violencia, que estén más en concor
dancia con su temple de raza. Y no se ha de olvidar que para 
esto hoy ni siquiera le fuera preciso la rebeldía armada: basta-
ríale ejercitar á su manera el veto, que ha sido siempre el ma
yor poder de las plebes. La multitud tuvo en todos los siglos 
certero instinto de que la prerrogativa capital que le ha sido 
otorgada por la naturaleza para influir en las cosas de la gober
nación consiste en la soberacía meramente negativa, pero i n 
contrastable, de su veto. No hay, i i habrá jamá-'. Gobierno 
capaz de hacer lo que los pueblos nieguen con su gran veto. Cier
to que la interposición de este vet > tropieza con la dificultad de 
llegar sobre ello á entenderse las muchedumbres en sazón 
oportuna, antes de que el gobernante les tome la vez presentán
doles su acuerdo como acto ya ejecutado y cumplido. Pero hoy 
la rapidez de los medios de comunicación é información ha 
aportado al ejercicio del veto popular facilidades nunca conoci
das en la historia. Ahora los contribuyentes, si son dirigidos por 
mano experta en gobernar opinión y voluntades de multitudes, 
puede preparar la interposición de su veto ha^ta con prelimina
res de ensayo y pruebas de simulacros parciales para declararse 
á una en huelga de obediencia á las leyes, con facilidad de con
fabulación cati igual á la del cuerpo de telegrafistas que hubie
ra perdido el respeto al gobernante y el temor á sus disciplinas 
burocráticas. Las muchedumbres van teniendo conciencia de la 
fuerza extraordinaria que en los estados sociales contemporá
neos esta adquiriendo el tacitum civium consensus rebus et factist 
por cuyo ministerio resultan tan profundas las diferencias entre 
la promulgación de las leyes y el ser ellas vigentes. Y no hay 
quizás en el mundo pueblo que en disposición nativa y condi-
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clones de carácter iguale al nuestro para ejercitar por las vías de 
la resistencia activa ó pasiva el veto ante los poderes públicos. 

De todo esto nos ha surgido una situación critica dificilísima 
y de muy delicado tratamiento, en la que hay riesgo inminente 
de las más fatales consecuencias por cualquier leve error en el 
aprecio y cálculo de fuerzas ó en el manejo y modos de gobierno 
que convienen á cada uno de los factores complicados en este te
meroso problema. Resulta sobradamente manifiesto para todos el 
apremio inexorable con que se impone á los gobernantes el dar 
á los pueblos grande y pronto desagravio. Todos consideran 
también que lo más urgente de este desagravio es la redención 
de las opresiones locales, por lo que el intento de mantener en 
statu quo el régimen administrativo del organismo así abomina
do sería ceguera inconcebible al borde del abismo, despreocu
pación provocadora de explosión cuyos efectos son incalculables^ 
a^í en las extremidades que vibran con enérgicos latidos en re
pulsión del centralismo, como en otras zonas intermedias don
de el espíritu público de la vida nacional parece indiferente y 
moribundo, ó por lo menos inerte para toda energía de defensa. 

Los de más alto sentido de gobierno reconocen desde luego que 
en la política unitaria del centralismo jacobino no se encuentran 
ya resortes poderosos para refuerzo y mayor amplitud de nues
tra unidad nacional. Pero se paralizan á la vez sus iniciativas re
formadoras ante los programas regionalistas que, aunque con muy 
distintos grados de extensión é intensidad, resultan agitados 
en estados de opinión que vienen á presentarlos más como pro
testa y fuerza negativa ó anárquica que como soluciones pacifi
cadoras. Así, comprendiendo que el regionalismo puede ser 
vía de rendición, se sobrecogen también con el presentimiento de 
que por leve tropiezo en esa vía pueden sobrevenir desastres 
mucho mayores que los que hemos experimentados hasta aquí, 
viéndose la patria envuelta en pavoroso estrago de combustión 
espontánea, como bosque que no se quema sino por sus propios 
árboles. 

L a política unitaria y el regionalismo han venido de esta suerte 
á ponerse en esa singular relación « un tiempo de simpatía y re
celo que suele ser muy frecuente preliminar en las primeras co-
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municacíoncs de los que luego llegan á unir sus destinos. íCn ella 
los gobernantes, á la vez que vislumbran los encantos del idealis
mo y reciben la sugestión de cosas indefinidas que, aunque en
vueltas en celajes de ensueños, no pueden considerarse como co
sas vanas, por advertir que proceden de las realidades más hon
das de la vida, sienten también contrapuestos en su espíritu im
pulsos y emociones de estupor y espera, atracción y desconfianza, 
seducción de esperanzas y presentimientos de temor, líste esta
do de incertidumbre se agrava en ellos por el hábito contraído en 
los muchos años en que aquí quedó reducido el arte de gobernar 
á tener buenos propósitos y abandonarlos ante la menor resisten
cia, y á resolver todos los problemas políticos con el cúmplase la 
voluntad nacional y siguiendo los movimientos neuróticos de 
multitud alborotada con cualquier arrebato de emociones colee • 
tivas ó con cualquier himno que suene en la calle. 

Pero aunque por efecto de tales hábitos han dado alguna mues
tra de proceder también respecto del regionalismo con alternati
va de halagarlo ó vituperarlo irreflexivamente, según el impulso 
que recibían del vaivén de opiniones superficiales, parece que al 
fin se viene sobre esta grave materia á mejor conciencia del deber 
del estadista. Nada puede ser tan propicio á que la política unita
ria de patria mayor y el regionalismo lleguen al cabo á identifi
car sus destinos, como el que se lleven así sus relaciones por aque
llos á quienes las responsabilidades de gobierno imponen el ver 
más largo y con más serenidad de juicio y voluntad más razona
da y consistente que las pasiones colectivas engreídas en resis
tencias ó propagandas. 

VII.—Si los Ideales re^ionallstas pueden «lar base & procedi
mientos de política imitarla rectificando la centralización ad

ministrativa. 

E l interés primario de nuestra gobernación resulta, pues, aho
ra concentrado en esta cuestión del regionalismo, cuyo problema 
presenta por premisa fundamental la formidable alternativa de 
que según la política que con él se siga será, ó bien explosivo de 
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-anarquía, furioso vendaval que nos lleve á naufragio, ó bien, á la 
inversa, elemento valiosísimo de reconstitución, y que en lugar 
de significar resta ó quebrantamiento de energías unitarias en la 
patria, represente, pnr el contrario, cohesión y poderosa fuerza 
propulsora hacia más amplia unidad nacional. 

Dilema tal dice, por su mera enunciación, lo bastante acerca 
•del cuidado que aquí se debe á cuanto atañe al regionalismo. Re
quiere por de contado su tratamiento desviarse de todo lo que 
propendiera hacerlo materia de violencia ó improperios. Sobre él, 
por el contrario, conviene iniciar enérgica rectificación de prácti
ca tan inveterada en nuestros estilos de gobierno como la de de
jar imprevisoramente que las cosas lleguen á agudez de conflic
to, tratando entonces de reducirlas á viva fuerza. Hasta en los mo
mentos de mayor arrebato, de protestas airadas y extravío en las 
recriminaciones del regionalista, conviene no olvidar que un pue
blo desgobernado y sofocado por su órgano oficinesco, y para el cual 
los que le llevan la Gaceta, además de resultarle opresores y corrup
tores en la gobernación interior, le han dejado amenguada la per
sonalidad internacional de la patria, no pue^e tener sus senti
mientos de patriotismo al mismo nivel del de la ciudadanía que 
se ve atendido con justicia interna y amparada en su dignidad 
exterior con grandes respeto" internacionales. Mucho más avisa
do que el intento de acallar tales protestas por medio de recrimi
naciones y violencias será el de procurar quitarles la razón aten-
•diendo al fundamento verdadero que para el agravio tengan esas 
quejas, y estibando sus síntomas como factores esenciales para 
solventar los problemas de moralidad y de recta administración. 

Por los propios miramientos se deben también grandes respe
tos á las manifestaciones del regionalismo en letras y en arte. No 
se han de tener recelos de los amores románticos á instituciones 
muertas que inspiran á los intelectuales brillantes conferencias 
-de ateneo ó eruditos bosquejos históricos y derraman en juegrs 
florales por villas y ciudades alegrías, idilios y ternezas recordan
do los esplendores que en otros tiempos tuvieron sus patrias chi
bas. Lo que puede haber de gótico en esos amores, es amor muer
to, pero también seria ridículo gótico preocuparse hoy de que el 
desposorio de la niña D.a fetronila con D. Ramón Berenguer pu-
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diera ser en nuestros días causa ocasional de disgustos de fami
lia. Tampoco son de cuidado los enamoramientos por lenguas 
maternales y literaturas de región de los pueblos refundidos en 
engrandecimiento patrio. Cierto que para estrechar la solidaridad 
de los hombres dentro de una misma patria no hay vínculo más-
intimo que el del idioma, verdadera sangre del espíritu colectivo,, 
mucho más importante en las relaciones de la. asociación huma-
na que la plasticidad material de la sangre: pues hablar la mis
ma lengua equivale á vaciar el pensamiento en el mismo molde^ 
asociar y combinarlas ideas de la misma manera, sentir colecti
vamente y experimentar unísonos las mismas impresiones sobre 
las mismas cosas, usar, en fin, mancomunadamente para la vida 
del espíritu y para las afecciones ese maravilloso instrumento, 
que es donde más esplendorosamente se objetivan todas las 
esencias del alma nacional, Pero en este sentido no hay en la tie
rra nacionalidad más privilegiada que la gran patria ibero-ame
ricana, y en ella es donde menos son de temer por confusión de 
lenguas los quebrantos de la política unitaria. E n el castellano se 
ha integrado como una sola pieza esta gran raza histórica forjada 
por absorción de tanta diversidad de razas fisiológicas y naciona
lismos desaparecidos en el viejo y en el nuevo mundo. Y por los; 
ámbitos inmensos de las fronteras en que esta raza asienta los 
magníficos reales europeos y americanos de su nacionalidad, el 
castellano se asimila de tal manera elementos étnicos y geográ
ficos, moldeándolos y animándolos con vigorosa uniformidad en 
el pueblo que habla español, que por su dilatación gigantesca y 
por los altos destinos de los cuerpos sociales que vincula, es pie
za principal de la arquitectura humana y del ordenamiento del 
universo. Por decreto ya inapelable en la historia, los demás idio
mas y dialectos de la propia casa solariega tienen que gravitar 
como satélites secundarios de esta inmensa mole. E n esa órbita 
resulta el regionalismo sin potencia restauradora de cuerpos so
ciales muertos ni de fuerza disgregadora de la unidad nacional 
y en las preciosas joyas literarias y en los conmovedores canta
res que produce parecen sonar aquellas notas de melancolía que 
la leyenda poética atribuye al cisne divino despidiéndole de la 
vida. 



59 * . 
A nuestra verdadera política unitaria de patria mayor le es 

ante todo indispensable que el conflicto entre el regionalismo y 
la centralización no se tramite por las vías de la indisciplina so
cial con pasiones embravecidas para fiera discordia. L a lucha á 
viva fuerza entre el Estado y la región equivaldría á cortarnos 
una mano con la otra. Sobrado tiempo llevamos abrasándonos en 
la locura de entregar los más graves problemas de nuestra gober
nación al ministerio de la violencia. Donde quiera que converjan 
nuestras miradas en los recuerdos de este siglo, tropezamos con 
visiones fatídicas de conflagración intestina, estragos de incen
dios y desolaciones, pueblos abrasados, plazas echadas á tierra, 
guerras en las que nosotros mismos f uimos los vencedores y los 
vencidos y el propio triunfo constituía el mayor desastre. Así ta
lamos nuestros campos, destruimos nuestra hacienda, desangra
mos nuestras generaciones. Hora es de que pensemos en gozar 
de nuestra España con quietud. 

Pero no se llegará á pacificación de espíritus que permita sol
ventar esta cuestión del regionalismo como pleito tramitado en 
vía ordinaria mientras no se precisen de una y otra parte los 
puntos del litigio. E l mero hecho de venir á concretar la deman
da y la reconvención bastará seguramente á despt-jar muchos 
equívocos, rectificando no pocos prejuicios y premisas falsas que 
hoy parecen obstáculo insuperable á desenlaces de concordia. 
Necesitan para ello unos y otros fijar la mirada en el radiante 
fuco donde lo real y lo ideal se compenetran y son una misma 
cosa. E l regionalista necesita dar posibilidades á su ideal, tem
plándolo en experiencia conocedora de las cosas de mundo. Y 
el jacobino de la centralización no necesita menos darse cuenta 
de que por las mudanzas operadas en nuestros modos de conce
bir y entender las cosas se han emancipado del Estado centra
lista tantas realidades, que sólo le restan hs que viven en el or
ganismo oficial. Regionalismo y centralización necetitan pene
trarse mejor de que el régimen de las institución es locales de 
ca la nación es preciso descubrirlo y recogerlo en la realidad, y 
no inventarlo, si se quiere librar á los pueblos de un estado de 
conflicto permanente entre la estructura legal impuesta y la es
tructura real y orgánica. Los unos deben rendirse á la evidencia 
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de que gobernar con régimen parlamentario y á la vez adminis
trar con la centralización son cosas incompatibles. Los otros, por 
sn parte, deben reconocer también que, en pieza de listado ya 
forjada en nna sola soberanía nacional, pretender que esta so
beranía abdique parte de sus funciones esenciales al arbitrio de 
cada gobierno regional, ó reducir la reforma regionalista á que el 
despacho de los negocios se tra-fiera de la mano de los funcio
narios residentes en el ministerio á la mano de los funcionarios 
residentes en capitalidad de una región, es hacer un regionalismo 
destructor de la unidad nacional é incompatible á la par con las 
libertades municipales y provinciales de la misma región. 

Situando así unos y otros su ideal en las realidades necesarias 
de su práctica cotidiana, vendrán á descubrir que la política 
unitaria de la patria grande y la del regionalismo se refunden, 
en suma, y se identifican en la solución de que el Estado y los 
organismos locales transformen la mecánica actual de sus rela
ciones, á fin de que cada centro restituido á funciones de vida 
propia provea por si, á su desenvolvimiento, según su peculiar 
condición y naturaleza, dentro de la unidad rítmica que una 
misma soberanía nacional infunde á todos los organismos en 
ella integrados. 

Con esto resultará, cambiado el eje de todo el problema regio
nalista y de la política unitaria. E n cambio, aparecerán entonces 
frente á frente, y en todo el relieve de su antítesis, dos sistemas 
diametralmente opuestos, por su concepto fundament'ü del Esta
do y por sus procedimientos de política unitaria. K l uno represen
tará el criterio de la centralización jacobina, sometiéndolo todo á 
uniformidad y simetría y cuyo ideal consiste en provincias, mu
nicipios, funcionarios y cuerpos electorales movidos como mani-

.quíes por medio de un resorte. E l sistema opuesto agrupará, por 
el contrario, á los que quieran nación y patria grande de ciuda
danos con voluntad propia y llevando por sí la gestión de sus 
intereses, para lo cual el Estado no puebla la nación con autó
matas, ni desgarra cuerpos vivos, sino que reconoce en existen-
eia real de personalidades sociales á municipios, provincias, re
giones y demás organismos, tal como los ha formado y creado 
el florecimiento natural de la vida sobre el suelo patrio. Este 
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sistema es como casa paterna para el regionalismo con política 
unitaria de patria mayor. E l sistema de la centralización resul
ta, por el contrario, incompatible con el regionalismo; pero tam
poco abre las amplias vías de la nacionalidad ibero-americana 
á la gran política unitaria de la España Mayor. Y si para optar 
entre los dos sistemas se planteara la cuestión en su aspecto 
capital como política unitaria, es decir, preguntándose cuál es 
el mejor para los destinos mayores de la patria ibérica, no cabe 
dudar de la respuesta del estadista, prestando testimonio de que 
la política centralizadora nos aleja de la patria mayor. De modo 
que el sistema de la centralización viene á descubrirse en impo
tencia hasta en el propio terreno de la política unitaria, en 
donde pretendía encontrar su soberana razón de Estado. 

Pero los maniquíes provinciales y municipales de un. Estado 
centralizado no se convierten de improviso, por el mero de?glose 
de servicios y jurisdicciones, en la ciudadanía activa de libres 
iniciativas y resguardada en los organismos vivos que requiere 
(1 régimen de instituciones locales por propio gobierno. Esta 
transfiguración es obra mucho más difícil que una vivificación 
por creación nueva, y constituye por de contado la más intrin
cada y de mayor delicadeza que puede acometer un estadista 
E n ella no cabe proceder sino por sucesivos avances y tanteos 
de descentralización. (1) Y aun reduciendo así la operación á 
desprendimientos graduales y disecciones parcelarias, no se ami
noran en mucho las dificultades, pues hay que cortar en carne 
humana muy dolorida, y sobre lo tejido y entrelazado constitu
cional y fisiológicamente en el cuerpo social, como las arterias, 
venas, nervios, músculos y tendones en el cuerpo del hombre. 
Prueba formidable es para el cirujano una disección separando 
tenues membranas allá en fondo de herida profunda anegada en 
sangre y donde, por no llegar la vista, el escalpelo se ha de 
guiar por el tacto y sobre paciente incloroformizable y en la 

(1) Sobre esta c u e s t i ó n del m é t o d o p r á c t i c o p a r a proceder en l a r e c o n s t i t u c i ó n 
de nues t ro r é g i m e n a d m i n i s t r a t i v o , v é a s e , en e l INFORME DK LA SUBSECRETARÍA 
j)E GOBERNACIÓN SOBRE LA REFORMA DE LAS LEYES PROVINCIAL Y MUNICIPAL, p u 
b l i cado en 1891 y re impreso en esto v o l u m e n , e l cap i tu lo que l l e v a por e p í g r a f e : 
P o r qué en vez de la promulgación de una ley provincial y municipal del todo nueva,, 
son más convenientes las reformas parciales en nuestra legislación. 
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neurosis de la sensibilidad más extraordinaria para los estreme
cimientos del dolor. Pero mucho más formidable y difícil es 
para el estadista la disección separando en el organismo del Es
tado y en los provinciales y municipales las tenues membranas 
de la función política y de la administrativa, de la deliberativa 
y de la ejecutiva, y desprendiendo en los comicios la libertad 
del sufragio de las influencias y falcas membranas que lo opri
men; y segregando para la gobernación las jurisdicciones del 
Estado y las de la región; y demarcando, en fin, dentro de la 
misma región el organismo propio de la provincia y del muni
cipio autónono. Y todo esto cuando la fi?iología colectiva, mu
cho más complicada de suyo que la del ser individual, le pre
senta además para tal operación sujeto de excepcionales sobres-
•citaciones nerviosas. 

A l político que se atreva con semejante operación no le ha de 
bastar tener como gobernante un concepto perfectamente claio 
de lo que conviene intentar. Le es indispensable además volun
tad firmísimamente templada para llegar á lo que se quiere sin 
perder la serenidad en las angustias y estremecimientos. Necesi
tará la perspicacia y decisión rápida de los que, al pasar el remo
lino de las cosas agitadas en vida efímera, saben recoger entre 
todo eso de un día el secreto por el cual la acción se profundiza 
•en el tiempo con la eficacia creadora de lo que ha de durar. H a 
de saber pedir y tomar á la vida todo lo que ella puede dar, y 
ser de los que acogen todo lo desconocido é imprevisto que traen 
envuelto los sucesos, dejándolo después rubricado como con es
tampilla soberana. Ha de ser, en fin, de los que sepan penetrar 
en el alma de las plebes, interpretando sus sueños sin conta
giarse de sus alucinaciones, y sin entregarse á sus impulsos irre-
fiexivos, darles y recogerles el santo y seña como talismán para 
la gran acción colectiva en medio de la agitación pasional de 
ideas, sentimientos é intereses que se combaten en la mente y 
-en el corazón del hombre, y que en el seno inmenso de las colec
tividades descubren un mar mucho más tempetuoso y profundo. 

E n lo más hondo de ese elemento proceloso ha debido ocu
rrir, sin duda, revolución misteriosa, pues estamos viendo surgir 
-á la superficie y flotar como espíritu sobre las aguas, ideales y 
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materiales nuevos, que son los que ahora llevan en sí la potencia 
agitadora de pasiones intensas para renovar el Estado. Por ello,-
al expirar el siglo advertimos todos que nuevas maneras de con
siderar las cosas del gobierno individual y colectivo del hombre, 
las leyes de la historia y los destinos de las naciones, el derecho 
y el deber de gobernantes y gobernados, se están iniciando con 
ejercicio de tremenda é irresistible jurisdicción en la conciencia 
nacional. 

Hasta los que menos se fijan en la renovación que traen consi
go á la vida las generaciones humanas al mudarse sobre la tierra, 
como las hojas sobre el árbol de perenne verdor, observan ahora, 
sin embargo, algo extraordinario en el nuevo brote. Algún pre • 
sentimiento más hondo experimentan ante esta germinación los 
que ven más largo en tales misterios y saben cuán sorprenden
tes transfiguraciones se producen de improviso sobie todas las 
cosas del mundo exterior por irradiación de un sutil efluvio que 
pase sobre las almaa. Pero los que como estadistas tienen que 
aproximarse más á estos misterios con la angustia de quien lleva 
cifrada toda la dignidad de la existencia en cargo de ministro ó 
vasallo de una fuerza moral, y han de ser dominadores ó domi
nados, triunfadores ó fracasados, en lo imprevisto que va á sur
gir desde el mundo interior á la superficie de las naciones, con 
razón se sobrecogen á esta hora en profundo temor, sintiéndose 
asidos y llevados, entre tinieblas por una fuerza revolucionaria y 
creadora, á sucesos extraordinarios que van á sacar de lo desco
nocido nuevos estados de vida nacional. 

Aunque es destino y oficio del hombre de Estado vivir afron
tando siempre las responsabilidades de lo que no se puede pre
ver, se comprende, sin embargo, la ansiedad de su espíritu en 
estos instantes solemnes de una hora que ilumina en las almas 
el fulgor de todas las posibilidades, y anuncia al temor y á la es
peranza de buenos y malos el alumbramiento de un mundo nue
vo. Quien no se sobrecoja en esta hora, ni teme á Dios, ni ama á 
su patria. Quizás en lo desconocido é imprevisto que traiga el su
ceso se desencadenen fuerzas ciegas, fatales é irresistibles, que-
brantadoras de la voluntad más enérgica y que dejen al más ex
perto sin gobierno en medio del huracán. Pero va por muy poco 
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tiempo podrá esta perplejidad continuar hermanándose con la 
prudencia. Hay que atreverse y que cada cual arrostre su desti
no. Se impone de todas maneras laoperación formidable de trans
formar nuestra manera de ser política, administrativa y sociaL 
Hecha por verdadero estadista con resoluciones tomadas en pie. 
na conciencia de la diferencia que hay entre decir las cosas y sen
tir la pesadumbre inmensa de hacerlas, con ella quedarán abier
tas las vías de la España Mayor. Si los estadistas no se atreven á 
tajar así en este enorme nudo que llevamos apretado en nuestro 
organismo nacional, será nudo gordiano cortado al fin revolucio
nariamente por las plebes. Dejando esto entregado al desborda
miento de las iras de las muchedumbres ó á la anarquía de su 
gran veto pasivo, se formarán en la turba remolinos cenagosos 
que todo lo traguen. Pero, en este caso, lo que debió ser obra de 
enérgica renovación, brote de savia nueva llevando el regionalis
mo y la descentralización con la robustez de su juventud á la 
gran política unitaria de renacimiento en patria mayor, resulta
rá, por el contrario, la descompcsición de un organismo degene
rado y en desfallecimiento de todas sus energías, pareciendo 
masa informe de podredumbre que ondea y se solevanta en fer
mentaciones pútridas. 

20 Sep t i embre de 1899. 
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DISCURSOS 

E N E L D E B A T E SOBRE E L REGIONALISMO 

HABIDO EN LA 

R E A L A C A D E M I A D E C I E N C I A S M O R A L E S Y P O L Í T I C A S 

En la Academia de Ciencias Morales y Políticas 
se suscitó importante debate sobre el tema de «Hasta 
qué punto es compatible en España el regionalismo 
con la unidad necesaria del Estado n Lo inició eí 
Sr* Sanz y Escartín en la sesión de 31 de Enero 
ác 1399, é intervinieron en él los Sres» Azcárate^ 
Silveía y Conde de Tejada de Valdosera» Aludido 
el Sr* Sánchez de Toca por los Sres» Azcárate y 
Sanz y Escartín^ el segundo de los cuales se refirió es
pecialmente al Informe y Proyecto de reforma de la 
Administración local, que publicamos más adelante, re
dactados por el Sr. Sánchez de Toca en 1891, siendo 
Subsecretario de Gobernación, se vió este obligado á 
tomar parte en el debate, pronunciando en las sesiones 
de 21 y 28 de Febrero el siguiente discurso: 



I .—Cons iderac iones generales sobre los t é r m i n o s del p r o b l e m a r eg iona l i s t a 
en E s p a ñ a . 

I I . — D i f e r e n c i a esenc ia l ent re los p r o c e d i m i e n t o s de l a m o n a r q u í a h e r e d i t a r i a 
y los de l a r e v o l u c i ó n i n f o r m a d a p o r e l p r i n c i p i o u n i t a r i o en l a for
m a c i ó n de las un idades nac iona les . 

I I I . — E n s e ñ a n z a s que se desprenden de l a c r e a c i ó n de l a u n i d a d soberana de l 
Es t ado en los Es t ados U n i d o s . 

I V . — E a z ó n de que se t r a m i t a s e por v ias excepc iona les e l P r o y e c t o de re fo rma 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n l o c a l redac tado por l a S u b s e c r e t a r í a de G-o-
b e r n a c i ó n en 1891. 

V . — C ó m o , no obstante l a a n t í t e s i s de p r i n c i p i o s ent re l a l e g i s l a c i ó n m u n i c i p a l 
a n t e r i o r y pos te r io r á 1869, se b a n agravado bajo e l nuevo r é g i m e n 
los v i c i o s y cor rup te las d e l an t e r io r . 

V I . — E l a p a r t a m i e n t o de l M u n i c i p i o y l a p r o v i n c i a de l a s operaciones electo
ra les , l a d i g n i f i c a c i ó n de l cargo de G o b e r n a d o r , l a d i v e r s a o r g a n i z a 
c i ó n de los M u n i c i p i o s s e g ú n l a p o b l a c i ó n y l a c ú r a t e l a m u n i c i p a l , 
medios eficaces pa ra sanear l a v i d a l o c a l y des t ru i r e l c a c i q u i s m o . 

V I I . — L a l e y de 3 de M a y o do 1892 sobre l a h a c i e n d a p r o v i n c i a l , p r o c e d i m i e n t o 
c i r c u n s t a n c i a l y t r ans i t o r io p a r a r e m e d i a r los d e s ó r d e n e s ex is ten tes . 

Sesión deí 2t de Febrero 

I. — Consideraciones generales sobre los términos «leí problema 
regionalista en España 

Por lo mismo que en las últimas discusiones de la Academia 
he tenido intervención, tal vez excesiva, ahora al plantearse este 
debate sobre el regionalismo, al que las actuales circunstancias 
dan tan extraordinaria trascendencia, y sobre el cual por parte 
de otros Sres. Académicos se reúnen tales títulos en competencia 
y experiencia, consideré desde luego que lo más discreto para 
mí en esta nueva discusión sería limitarme á oir, aprender y 
callar. Mas aludido también por el Sr. Sauz y Escartín en los 
términos que ha visto la Academia, y después de haber corres
pondido á su alusión el Sr. Conde de Tejada de Valdosera, mi 



69 

•silencio parecería tomar viso, ó de protesta contra la oportunidad 
de la discusión, ó de manera habilidosa de eludir esclarecimien
tos acerca de los actos y declaraciones mías, á que se ha referido 
el Sr. Sanz y Eccartín. Por todo esto me parece que si guardara 
silencio sobre ello pudiera entenderse que estimaba ahora como 
-comprometedores esos antecedentes é iniciativas por mí senta
dos de un modo tan ostensible años hace en el desempeño de la 
Subsecretaría de Gobernación, 

E n cuanto á la oportunidad del debate, lejos de parecerme 
ahora esta discusión imprudente, la estimo, por el contrario, de 
altísima conveniencia. E n medio de las catástrofes que nos en
vuelven, y con los estados de confusión, y á las veces de delirio 
•que se han producido en torno de los lemas del regionalismo, 
la oportunidad de esta discusión depende de cómo se lleven sus 
debates, y ningún centro puede ser hoy más conveniente para 
ello que nuestra Academia. La serenidad de nuestras controver
sias es la más adecuada para ir formando núcleo de opinión 
consistente en asunto tan capital como este, viniendo á conclu
siones que sirvan luego de norma y guía para orientación de 
más numerosas colectividades. Lo más peligroso sería dejar hoy 
•estas ideas, paciones é intereses en penumbra de vaguedades, 
•equívocos é indefiniciones como materiales hacinados y dis
puestos para que el impresionismo de opinión de las muchedum
bres se arrebate súbitamente sobre ello en cualquier dirección. 

He seguido con el mayor interés cuanto ha expuesto en pri
mer término el Sr. Sanz y Escartín, ciñéndose á cometido de 
mero expositor del tema, y limitándose por ello á sugerir 
hábilmente los que podrían ser sus aspectos principales para el 
•debate. 

E l Sr. Azcárate á continuación entró verdaderamente de lleno 
•en el fondo doctrinal, planteando el problema en sus principios 
fundamentales, y haciéndolo con la maestría que todos admira
mos en él, pero manteniéndolo en sus aspectos principalmente 
teóricos. Quedé prendado de aquella exposición, no sólo por su 
forma, sino también por los principios cardinales en que sobre 
este terreno me siento identificado con él, y acerca de los cuales 
he visto robustecida mi convicción por ios grandes puntos de 
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coincidencia en que vi hallarse el Sr. Silvela, al exponernos en» 
la última sesión el alto sentido politice con que él considera 
este capitalísimo asunto de Estado que se impone con tan críti
ca actualidad para nosotros. Mas si en este orden de especula
ción no cabe desasirse un momento de la orientación de los 
principios, lo que ante todo importa en él son principalmente 
las aplicaciones prácticas, y convendría, por tanto, que de ellas-
pudiéramos venir á un acuerdo con el Sr. Azcárate, asi como en 
tesis general nos sentimos ya identificados en bases tan cardina
les de coincidencia. 

¡Cuánta distancia y qué contraste entre el sentido práctico de 
la doctrina orgánica y jurídica sobre las personalidades corpora
tivas y de sus relaciones con el Estado, tal y como se desenvol
vía su concepto en el fondo de la exposición hecha por el señor 
Azcárate, y las tesis de liberalismo individualista ó del Estado 
omnipotente y creador único de las personas jurídicas y de las 
entidades de la administración y gobierno de la vida local, en 
cuyo ambiente de doctrina tiránica y desoladora las fuerzas-
revolucionarias engendraron durante etta centuria y mantienen 
todavía nuestras leyes provincial y municipal! 

La doctrina del Sr. Azcárate es ya la de otro siglo que este en 
el que hemos vivido. Es doctrina que irradia espíritu nuevo y 
representa la crisis de la teoría del Estado moderno; es doctrina, 
en fin, que representa reconstitución del estado social, y con 
ella el Sr. Azcárate viene á sumarse con nosotros. 

Bastaba oir al Sr. Azcárate para comprender la enorme dis
tancia que en poco tiempo, al transcurrir los últimos años, he
mos salvado en el modo de entender el Estado en la Nación es
pañola, siguiendo en esto la rapidísima evolución que tan de
prisa se está operando en todos los pueblos latinos 

Hasta hace bien poco, tanto los partidos conservadores como 
los radicales más extremos (no haciendo respecto de ello, en Es
paña, más salvedad que la de los federalismos anárquicos delos^ 
peores días de la República), no tenían otra idea del Estado que 
la de concebirlo como Poder central omnipotente para organizar 
y dividir la Nación á capricho en figuras geométricas. No se 
concebía la existencia del Municipio ni de la Provincia cual en-
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tidades que viven por sí como cuerpos vivos engendrados direc
tamente por obra de la naturaleza. Ayuntamientos y provincias 
eran considerados como meros artificios legales y meras unida
des aritméticas ó figuras geométricas de una geografía política, 
producida discrecionalmente por el Poder central. 

Lo que el Sr. Azcárate dijo no puede estar en mayor contra
dicción con tal manera de concebir el Estado en sus relaciones 
con los intereses locales. Resultamos, pues, de acuerdo en que 
semejante idea del Estado, organizador arbitrario de la admi
nistración municipal y provincial, tiene que desaparecer, impo
niéndose á los gobernantes volver á considerar la realidad de la 
vida social con criterio más amplio y alto y completamente dis
tinto de lo que ha sido el ideal del Estado moderno, fraguado 
durante las revoluciones en el presente siglo. 

Pero a ía par de esto, importa también para nosotros sobre
manera darnos completa cuenta de los gravísimos peligros que 
las circunstancias actuales nos presentan, y que tomemos toda 
garantía para que la obra de reforma y descentralización no se 
convierta en federalismo quebrantador de nuestra unidad de 
Estado. Tal es el alcance temeroso que los lemas del regionalis
mo pueden tener en la vaga y desconcertada opinión de las 
muchedumbres, dada la aguda crisis por que estamos atrave
sando en estos momentos, 

Advertía muy atinadamente el Sr. Silvela que uno de los fac
tores que han resucitado aquí más poderosamente en estos mo
mentos las aspiraciones región alistas, consiste en el tremendo 
desastre nacional, que ha puesto en quiebra á los elementos 
gobernantes de España. Habiendo naufragado, decía, la fe en 
las clases activas de la Gobernación y, sobre todo, en los ele
mentos del poder central, ha sobrevenido por todos los extre
mos de la nacionalidad estremecimiento, en cuyos deliiios se 
confunden las descentralizaciones con autonomías desgarrado
ras; y municipios, provincias y regiones reclaman sobre esto 
como un enfermo posturas distintas con. espejismos de alivio, 
sin tener conciencia que en estos clamores y movimientos con
vulsivos, los males, en lugar de aliviarse, se agravan, y el espí
ritu delirante toma la más peligrosa corriente, que podría avasa-
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llar en estos momentos á nuestro pueblo^ porque con ella se
ríamos arrastrados facilísimamente á la disolución misma de la 
Patria, cual cuerpo que se disgrega por faltarle las fuerzas de 
cohesión y unidad del espíritu. 

E n esto hacía consistir el Sr. Silvela el peligro primordial de 
algunos síntomas de la enfermedad regionalista que á nuestra 
vista se está desarrollando. Pero, por esto, también creo debe 
tenerse en cuenta que en esta hora, en que resulta tan quebran
tado el prestigio fundamental del poder central del Estado, se 
imponen los mayores miramientos de prudencia, a fin de no 
hacer en estos momentos concesiones de tal sentido que no se
rían agradecidas como ideas de justicia reparadora y, en cambio, 
se traducirían muy fácilmente como muestras ó síntomas de 
incapacidad para dirigir la gran política de la unidad nacional 

Este es, con efecto, el gran peligro que el lema del regionalis
mo constituye hoy para España. Por ello debemos ser sobre esto 
muy sobrios en programas generales y hasta en el empleo de 
palabras que, en el concepto en que las emite el Sr. Azcárate, 
significan doctrinas redentoras y bases necesarias para la recons
titución social, pero que, en el delirar del vulgo, se han conver
tido en peligrosas^ sobre todo si van dirigidas sin la preparación 
suficiente á muchedumbres, intereses ó pasiones muy dispuestas 
á convertirlas en bandera anárquica. 

Por otra parte, y además de estas consideraciones generales, 
fundadas en los especiales accidentes de nuestra actual crisis 
nacional, hay que tener esta prudencia muy presente en todo 
tiempo en nuestra Patria, por el propio procedimiento histórico 
con que se ha producido la unidad nacional entre nosotros. 

51.—Diferencia csesicial entre los procedimientos de la mouar<guf a 
hereditaria y los de la revolución ini'ormada por el principio imi

tarlo en la formación de las uniilades nacionales. 

E l principio de la sucesión hereditaria de la Corona tiene ina
preciables é incomparables ventajas para ir refundiendo insen
siblemente vatios Estados en una sola gran nación, pero al mis
mo tiempo ofrece peculiares inconvenientes. Nada puede darse, 
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con efecto, más antitético, en cuanto á procedimiento?, que la 
manera de unirse unos Estados con otros dentro de la política 
nacional producida por la acción del principio hereditario de la 
realeza y los modos de operar esa misma unidad á impulsos de 
las corrientes revolucionarias engendradas en estados de opinión 
de espíritu público unitario. 

Estas corrientes revolucionarias, nacidas del espíritu unitario 
de los pueblos, se caracterizan por su violencia y rapidez, des
mintiendo en sus obras el aforismo de que el tiempo no respeta 
lo que se hace sin él. Por el contrario, la unidad nacional forma
da mediante la acción del principio hereditario de la Corona es 
proceso muy lento, con soldaduras que tardan mucho en conso
lidarse; y aun mucho después de realizada la unidad, sus solda
duras resultan tan quebradizas que un estremecimiento de la 
vida nacional es causa de que súbitamente se produzca como re
surrección de los antiguos órganos ó fragmentos, volviendo á su 
anterior vida de Estados disgregados y queriendo recobrar auto
nomías de existencia medioeval, considerándose cual cuerpos 
totalmente independientes, y en disputa de soberanía contra la 
del mismo Estado nacional. Parece entonces que el territorio 
patrio se deshace en fragmentos entre voces de regionalismos 
reivindicadores de prerrogativas exclusivas de la soberanía so
bre el principio de la unidad tributaria y militar y hasta de la 
representación en las relaciones internacionales. Este e-píritu de 
disgregación 5̂  particularismo, refractario al sentimiento de la 
unidad soberana del Estado nacional, se perpetúa por tal modo 
como fuerza latente y de atavismo en el seno de las unidades 
patrias, creadas por los trámites seculares de la acción heredita
ria de la realeza, que hasta en períodos normales los fragmentos 
territoriales mantienen contra la nación entera contienda jurí
dica, y á las veces agudos conflictos, pretendiendo pactar de 
potencia á potencia con la propia soberanía del Estado nacional 
en las jurisdicciones mismas y funciones del poder central, á l a 
manera que nos exponía esta noche el Sr. Conde de Tejada de 
Valdosera, que él vió palpitar esta aspiración en sus negociacio
nes con Navarra cuando se negociaron aquellos conciertos á los 
cuales se ha pretendido dar título de leyes paccionadas. 
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Nada importa tanto en esta materia de las relaciones entre 

el poder central y los organismos de la vida local, como el que 
quede siempre muy á salvo la primacía indispensable en las 
atribuciones del Estado en propias funciones, si bien dejando 
esta primacía armonizada con los elementos locales en térmi
nos que la acción del Estado no se convierta á su vea en inge
rencia abusiva de un poder entrometido á legislar sobre todo 
y fuera del círculo de lo que es propio de las operaciones del 
Gobierno. 

Durante este siglo ha prevalecido en las doctrinas y obras de 
los gobernantes el criterio del Estado intruso. Es decir, que 
entre nosotros, salvo el período relámpago del federalismo anár
quico, aquí no ha sido el Estado abdicando sus funciones, sino 
el Estado absorbente y entrometido en todo, lo que ha consti^ 
tuído el criterio fundamental de la gobernación. 

La obra que ahora se impone como reconstitución social, con
siste en ir reponiendo con prudencia, dentro de sus verdaderos 
límites, las funciones propias de la vida local, armonizadas con 
aquellas otras de que el Estado no puede desprenderse sin abdi
car de su soberanía. 

Hemos tenido en España durante el siglo dos casos prácti
cos, en los cuales se presentó ocasión muy propicia para rea
lizar este pensamiento respecto de regiones determinadas del 
territorio. E l uno es el relativo á Navarra, el otro á las Vas
congadas. 

Excuso hacer observaciones acerca del caso de Navarra, por
que fuera inútil cuanto pudiera añadir á lo que nos ha dejado 
entrever esta noche el Sr. Conde de Tejada de Valdosera. 

E n cuanto á las Provincias Vascongadas, me limitaré á indi
car que en la ocasión de las modificaciones que se hicieron 
después de la Restauración en las relaciones de aquellas tres 
provincias con el poder central, hubiera sido más conveniente, 
á mi juicio, que, en vez de aplicar á su régimen administrativo 
el criterio unitario de nuestras leyes municipal y provincial con 
sus rigorismos de un mismo molde para todas las situaciones 
de provincias y municipios, se hubiera dejado á los organismos 
locales la variedad de sus existencias sobre la base de su ma-
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ñera de ser histórica, que allí permanecía viva, y respetando so
bre todo la libertad orgánica de sus m unicipios, que era la ca-
racterí 'tica primera de su régimen especial. A cambio de estos 
respetos á los organismos administrativos vivos en aquella re
gión, y que nacidos de la identificación secular de la raza con el 
suelo, daban en aquel territorio resultado de excelente adminis
tración por propio gobierno, muy superiores á los de los meca
nismos municipales de las leyes de la uniformidad centraliza-
dora y simétrica; á cambio de estos respetos, digo, debieron, á. 
la inversa en el orden tributario relacionado con la suprema 
unidad de la Patria, haberse puesto mayores miramientos, á fin 
de que con el régimen especial de los conciertos para la vida 
económica no se corriera el peligro de crear insensiblemente, 
con carácter permanente, situaciones y estados de derecho sobre 
supuestos de leyes paccionadas en detrimento de las funciones 
de unidad esenciales á la soberanía del Estado. 

Dicho esto, volveré á insistir sobre la diferencia fundamental,, 
que antes he indicado, entre las unidades nacionales formadas 
por el procedimiento de la acción secular de la realeza unifica-
dora de la soberanía mediante el principio de sucesión heredita
ria, y las unidades nacionales que se forman revolucionaria
mente por el principio unitario informando los estados de opi
nión de los pueblos. Creo deber insistir en esto porque me ha-
parecido también que, aunque sin expresarlo en esta forma, era 
uno de los puntos capitales en la exposición del Sr. Azcárate.. 
Indúceme á ello t ambién la consideración de que el fijar est* 
diferencia es el modo mejor de contrastar las citas que el mismo^ 
Sr. Azcárate hacía de Burges^, autor al que muy merecida
mente hace objeto de todas sus preferencias el Sr. Azcárate. 
por la gran originalidad de su doctrina, especialísimamente-
sobre esta materia de la unidad de la soberanía en el Estado na
cional y sobre las diferencias entre las descentralizaciones y los 
federalismos. 

Dije antes que una de las características de la unidad nacio
nal realizada por la realeza es la prudencia de sus procedimien
tos, dejando principalmente á la acción de los siglos la genera
ción de la obra unitaria. Así es que empresas de unidad nació-
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nal como la nuestra, requieren esfuerzos seculares, y aun al 
cabo del transcurso de muchos cientos de años aparecen todavía 
con soldaduras quebradizas Los monarcas más poderosos, Fe
lipe II, por ejemplo, considerados como artífices de esta política 
de unidad, aparecen gobernantes tan suaves, tan circunspectos 
y tímidos, que cualquiera de nuestro? políticos más vulgares 
-que actaaron en las obras revolucionarias de este siglo resulta 
de temeridad, audacia y poder extrardinario comparando sus 
obras y atrevimientos con aquellos pequeños avances á que se 
atrevió Felipe II. Con las alteraciones del Reino de Aragón pa
reció preifentársele á Felipe II aquella ocasión propicia que la 
leyenda atribuía como anhelo á los Reyes Católicos, y que corría 
en la tradición vulgar, suponiendo al Rey Católico el dicho de 
que deseaba alteraciones en su reino para tcner ocasión de mo
dificar sus fueros y poderlos gobernar mejor. 

Por su constitución, Aragón, además del quebrantamiento 
general de la unidad de la Patria española, que su existencia de 
Estado independiente producía en el cuerpo de la Península, 
conservaba, dentro de sus propias instituciones de derecho pú
blico escrito y consuetudinario, elementos de anarquía muy se
mejantes á los que en el siglo pasado dieron lugar al total des
quiciamiento y reparto del reino de Polonia Tenía, entre otros, 
el libenm veto en los brazos de sus Cortes, es decir, que con que 
uno solo en el brazo resistiera un acuerdo, bastaba para que este 
acuerdo no prosperase. Tenía también en otros órdenes de juris
dicciones modos de gobierno incompatibles con la unidad nacio
nal, y hasta con las funciones y respetos de un poder central 
«oberano del Estado. Era, en suma, constitución inficionada de 
dementos anárquicos, tanto en su oligarquía dominadora, cuanto 
en el regimiento de sus comunidades. Toda esa gangrena reque
ría con urgencia corte enérgico. 

Felipe II, una vez dominadas por las armas las alteraciones 
del Reino, pudo haber impuesto la eliminación de todos sus ele
mentos de anarquía y de disgregación de la Patria Pero, sin 
embargo, con moderación que hoy nos parece inconcebible, se 
limitó á producir, no por propia autoridad real, sino por medio 
de las Cortes reunidas en Tarazona, las más modestas modifica-
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ciones. Su rectificación constitucional en el gobierno de Aragón 
se redujo á que en lo sucesivo la mayoría de cada brazo, hiciera 
brazo, y que caria virrey fuese nombrado libremente por el Rey, 
ya fuera natural ó extranjero del Reino (extranjero quería decir 
no ser aragonés); y á que los miembros natos de las Cortes no 
pudiesen tener voto en ellas hasta los veinte años; y á que la 
diputación permanente de las Cortes no pudiese por sí disponer 
gasto de más de 5.000 libras, n i hacer convocacknes del Reino 
ni de sus Universidades, ni disponer de fuerza pública. A esto y 
algunas otras reformas secundarias en la vía de justicia privile
giada, es á lo único que se atrevió Felipe II, á pesar de su ex
traordinario poder para dar un gran avance en la empresa de 
nuestra unidad nacional peninsular. 

Inútil será recordar ejemplos de otras naciones; basta indi
car de pasada que en Francia la gloria más alta de Richelieu, 
el más enérgico ministro de aquella monarquía, consiste en 
que, durante los diez y ocho años de su Ministerio, la unidad 
nacional dió allí un avance que en la marcha ordinaria hubiera 
requerido margen de dos siglos. ¿Pero qué es este avance del 
enérgico Ministerio de Richelieu y de cinco siglos de aquella 
Monarquía francesa, comparado con el de tres añcs de revolu
ción francesa? 

III.—Enseñanzas que se desprenden de la creación de la unidad 
soberana del Estado en los Estados Unidos. 

Quizás, como ejemplo y estudio de obra unitaria, ninguna 
tiene ahora para nosotros la importancia de la creación de la 
unidad soberana del Estado nacional en los Estados Unidos. 
Esta obra unitaria fe presenta con el mismo proceso rápido 
característico de la acción de las corrientes del espíritu demo
crático. Mas como en ningún autor se ha presentado con tanta 
originalidad la síntesis de esta creación de soberanía de Estado 
como en Burgess, al que antes he aludido, por la especial cita
ción que de él nos hacía la otra noche el Sr. Azcárate, á él con
viene acudir con preferencia para daise la mejor cuenta del con-
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junto de fuerzas históricas y revolucionarias que han producido 
en la América del Norte la soberanía y unidad de aquel gigan
tesco Estado. 

Conviene advertir también que Burgess tiene tan caracterísr 
tica originalidad de doctrina, que tal vez no pueda compararse 
con ningún otro autor. Su premisa capital es que, por los proce
dimientos legales existentes, pueden cambiarse tormas de go
bierno, pero no formas de Estado. Que un cambio en la forma 
de E&tado nace de un cambio en el asiento natural de la sobera
nía dentro de la sociedad política, y se manifiesta por él des
pliegue de un poder superior; que fuerzas históricas y revolucio
narias son los factores más importantes para crear la constitu
ción del Estado, y que los cambios de forma de Estado no pue
den producirse sino revolucionariamente. 

Hay que entender que él llama soberanía del Estado al ele
mento social que determina el poder soberano. No sería este 
lugar oportuno de entrar en explicación detallada de semejante 
teoría, que lleva gran sello de originalidad, aunque á mi ver 
muy sobre ella está como valor científico la teoría de las revolu
ciones de Aristóteles, si bien ambas en definitiva vienen á parar 
á conclusiones muy semejantes. 

Sobre estas premisas doctrinales desarrolla Burgess en breve 
síntesis su explicación de la fuerza revolucionaiia que ha produ
cido la unidad y soberanía del Estado en los Estados Unidos de 
Norte América. Presenta primero la declaración de la indepen
dencia de 4 de Julio de 1776 como una mera enunciación de 
hechos consumados, respecto de la independencia de las trece 
Colonias británicas de aquella parte del continente americano. 
A l año siguiente aquellas trece Colonias promulgan bajo el 
nombre de artículos de la Confederación su primera ley consti
tucional; pero en cnanto empieza á funcionar se echa de ver que 
con aquella ley constitucional no se ha creado un poder de Es
tado, no se ha desarrollado un poder soberano; que únicamente 
se ha constituido un Gobierno, ó más bien una Junta central; 
con gran flaqueza de atribuciones y sin medios propios de acción 
unitaria, resultando un orden de cosas absolutamente insos
tenible. 
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APÍ, pues, á pesar de aquella Constitución y del Gobierno 

central que ella parecía crear, el Estado americano dejó de 
existir objetivamente y volvió á su condición subjetiva de mera 
idea en la conciencia del público. Lo único que resultaba exte
riorizado en el Derecho público era una ficción de Gobierno cen
tral de trece Estados independientes con su Gobierno propio. 
E l sistema no podía marchar: en cuanto se intentaba poner 
en práctica, todo eran luchas respecto de la repartición de fun
ciones y atribuciones; luchas que no podían resolverse sino por 
la voz y autoridad del Soberano del Estado, y éste no se hallaba 
organizado en la Constitución y no podía pronunciarse legal
mente la decisión soberana. Los gobernantes de la época y la 
opinión pública no comprendían al pronto dónde estaba el tro
piezo. Sólo dos personas se dieron desde luego cuenta de que 
toda la dificultad consistía en que el Soberano, el Estado, care
cía de unidad y de las funciones propias de soberanía dentro 
de la organización legal del sistema. Estas dos personas eran 
Bowdoin y Hamilton. E l primero, sin condiciones de político, 
intentó remover el estorbo lisa y violentamente. Hamilton, por 
el contrario, más sagaz y con superiores dotes de estadista, se 
dio buena cuenta de que, para dominar la dificultad y producir 
por obra revolucionaria lo que no podía organizaráe por las vías 
legales, convenia más escoger las circunstancias y aprovechar las 
ocasiones. 

La Constitución de 1777 representaba, en efecto, los mismos 
vicios capitales de Constitución anárquica que había tenido Po 
lonia. Su escollo capital estribaba en ser una soberanía fracio-
nada entre trece Estados, en virtud de una ley otorgando á cada 
uno de ellos el Uberum veto, por manera que fuera necesario el 
consentimiento unánime para producir acuerdo. E l golpe revo-
lucionario que habían de dar consistía, por tanto, en que des
apareciera semejante Uberum veto; por manera que, mediante ma
yoría, y si fuera preciso en contra de derechos legales de las mi
norías, se determinara el acuerdo de poder soberano indispen
sable para la existencia propia de un Estado unitario, formado 
con el cuerpo de aquellos trece cuerpos autónomos. 

Esta fué la obra principalmente debida á la iniciativa y saga-
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cidad de Hamilton, quien, aprovechando todas las circunstan
cias, y especialmente las conferencias de Annapolis, logró al cabo 
que en la Convención de Filadelfia de 1787 se viniera á la pro
mulgación de aquel acuerdo constitucional, que puede conside
rarse como la primera Constitución de los Estados Unidos. E n 
esta Constitución se disimuló el procedimiento revolucionario 
mediante una cláusula hábilmente redactada, declarando que 
su ratificación por las Convenciones populares de Estados bas
taría para que el Congreso, considerándola firme y definitiva^ 
estableciera sobre ella el mismo Gobierno. Fué, pues, en el 
fondo un verdadero golpe de Estado, una obra revolucionaria, 
realizada saltando por cima de los poderes legalmente estableci
dos. Los pueblos no se dieron cuenta de la inmensa trascenden
cia de aquel acto; y es probable que entre los mismos indivi
duos de la Convención abundaran los que no tuviesen la sufi
ciente madurez de juicio para apreciar todo el alcance de lo que 
acordaron. 

Así, mediante las circunstancias felices que tan de mano 
maestra expone Burgess, poniendo en juego los poderosos resor
tes de la opinión popular hábilmente encauzada y movida por 
resortes políticos, en menos de diez años pudo producirse en los 
Estados de Norte América una obra de unidad nacional más vi
gorosa y mejor ajustada que la que alcanzó nuestra Península 
entre sus diferentes regiones durante largo transcurso de siglos. 
De esta manera surgió la soberanía unitaria de esa nación, que 
en el siglo actual ha tomado proporciones tan gigantescas y que 
parece destinada á ser desde el siglo que viene un coloso impe
rial de más poder que la misma Inglaterra. 

A nosotros, en cambio, á pesar de la supresión de fueros decre
tada por Felipe á pesar del esfuerzo unitario y centralizador 
del Estado en el presente siglo, todavía nos falta una verdadera 
consolidación de la soldadura de los diferentes reinos; actúan 
poderosas fuerzas latentes para el desgarramiento; la tradición 
de la vida separada é independiente de los Estados produce ex
traordinarias alucinaciones en la imaginación de nuestras mu
chedumbres, y hablarles vagamente de regionalismo en los pro
gramas de los partidos políticos entraña riesgo inminente de que 



8 i 

no se entienda aquí por regionalismo otra cosa que una abdica
ción de la soberanía del Estado, en términos que éste no pueda 
desempeñar por sí sus funciones esenciales, quedando obligado 
L valerse en todo de la mediación de las regiones. 
• Mucho tenemos nosotros que aprender en la política unitaria 

de aquella soberanía nacional tan mal comprendida por nues
tros trovadores de federalismo y de pactos sinalagmáticos y de 
ideales región alistas. Nada puede haber tan antitético de ese sen
tido de la unidad nacional como los preámbulos de regionalis
mos y conciertos tributarios que ahora se preconizan en los dis
cursos y acuerdos de nuestras asambleas de comerciantes, agri
cultores y contribuyentes de clases medias exaltadas con pape
les de estadistas regeneradores. Y á su vez, para nuestros esta
distas, pocos modelos pueden ser de tan provechosa enseñanza 
como el de la constitución de unidad nacional realizada en el 
continente de Norte América con rapidez maravillosa y conju
rando las grandes violencias por la sagacidad de los políticos, 
que supieron atinar el manejo gubernamental de los factores de 
opinión y de las fuerzas democráticas. 

Para llegar á feliz resultado en esta clase de empresas, no es 
muy conveniente mover gran aparato teórico. Lo principal es 
entenderse en las soluciones y aplicaciones concretas. E l señor 
Azcárate nos presentó en teoría un croquis magistral de deslinde 
de jurisdicción del Estado. Si intentáramos aplicar á la vez estos 
principios á todas las esferas, muy pronto nos veríamos sumidos 
en desaliento como ante empeño irrealizable. Lo que importa 
para conseguir en esto resultados de provecho, es precisar este 
deslinde en algunas aplicaciones sobre nuestra vida real. E n nin
gún orden es tan urgente hacerlo así como en nuestra adminis -
tración, pero en ningún orden tampoco es tan delicada y difícil 
esta operación de deslinde como en el terreno administrativo, 
pues la jurisdicción administrativa es tan compleja y vasta, que 
en ella se tropieza en todas partes, sin que en parte alguna, á la 
par, pueda ñjarse un deslinde exacto de sus fronteras. 
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1V. I{;iz<ln de tiue se tramitase por vias excepcionales el Proyec
to de reforma de la Administración local redactado por la Suto-

secretarla de Gol>ernaci«ín en 1891. 

L a alusión que me ha dirigido el Sr. Sanz y Escartín recae 
precisamente, si no estoy equivocado, sobre un informe oficial 
que hube de emitir en 1891, como Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, en proyectos promovidos por el Sr. Silvela 
sobre nuevos deslindes entre las atribuciones y funciones de la 
administración central y las funciones y atribuciones propias de 
municipios y provincias. Infiero que á este informe se refería la 
alusión del Sr. Sanz y Escartín, porque no he intervenido oficial
mente en ninguna otra labor práctica de administración y go
bierno de esta índole. 

Importa ante todo en este punto establecer la salvedad que 
aquellos trabajos no llegaron á estado de lo que suele llamarse 
propiamente un proyecto de ley. Eran meros avances, antepro
yectos, si se quiere, para el planteamiento y estudio práctico de 
reformas en un ramo tan delicado y complicado como el de nues
tra legislación municipal y provincial. Y por la propia gravedad, 
delicadeza y complicación del problema, se imponían extraordi
narios miramientos de prudencia en exploraciones y tanteos 
previos,, antes de llegar á dar sobre ello forma definitiva á un 
pensamiento de gobierno. For esta consideración se entendió 
que, en lugar de elaborar semejantes proyectos de reforma legis
lativa por las vías y trámites ordinarios en que se producen los 
proyectos de ley, con venia en primer término ir formando sobre 
esto núcleos de opiniones maduras y concertadas entre los ele
mentos directivos del país, recogiendo las aspiraciones, progra
mas y criterios de las diferentes disciplinas políticas y refun
diéndolas y armonizándolas en cuanto fuera posible dentro de 
la economía de un articulado. No eran aplicables, en suma, á 
esta labor, si de ella había de resultar algo viable, nuestros pro
cedimientos ordinarios de preparar y elaborar proyectos de ley. 
M el Consejo de Estado ni el Consejo de Ministros resultaban 
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-instrumentos adecuados para sentar sobre esto las primeras hi
ladas de cimentación. 

E n uno de los más interesantes capítulos de la obra postuma 
de Bismarck, Pensamientos y recuerdos, expuso que, como expe
riencia de gobierno, formada en larga vida ministerial, había 
llegado al convencimiento de que no puede haber instrumento 
más deficiente para la preparación de leyes que un Consejo de 
Ministros parlamentario. Dice que entre los Ministios que ha co
nocido no llegan al 5 por 100 los que tuvieran conciencia de ser 
factores obligados á responder á una línea de conducta política 
•que los obligara colectivamente; resultando muchas veces inca
paces de darse buena cuenta de los proyectos de ley que dentro 
de la competencia de su propio departamento les habían prepa
rado sus respectivos inspiradores, y viviendo, por otra parte, en 
tal autonomía y en tan y en tal singular altivez de particularis
mo é independencia, que se daban por ofendidos si algún com
pañero de Gabinete se permitía hacerles alguna indicación sobre 
los proyectos que presentaran. 

E l Príncipe de Bismarck hace, en cambio, grandes elogios del 
•Consejo de Estado como Cuerpo encargado de proponer leyes tal 
y como lo ha visto él funcionar en su patria. Por desgracia, entre 
nosotros, si al Consejo de Ministros se puede aplicar con agra
vantes todo lo que observa Bismarck sobre Jos que él conoció 
como órganos para preparar leyes, no cabe atribuir á nuestro 
Consejo de Estado las excelencias de esa misma institución que 
el Canciller ha experimentado en Alemania. 

Aquí, como en Alemania, el Consejo de Estado, creado para 
l a función deliberante y de crítica depuradora é informadora en 
la labor legislativa y de gobierno del antiguo régimen, y como 
pieza principal para asesorar al Rey absoluto, se transformó, al 
producirse la evolución del antiguo régimen en régimen consti
tucional, reduciéndose á ser pieza muy secundaria de consejo 
sobre materia legislativa y de gobierno. E l régimen constitucio
nal ha sustituido al Rey aconsejado por su Consejo de Estado, 
con el Rey aconsejado por su Gabinete de Ministros responsa
bles; y el Consejo de Estado tiene ahora por cometido asesorar, 
más que al Rey, á sus Ministros. Pero éstos á su vez, por la pro-' 
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pia índole de su iniciativa y responsabilidad constitucional, re-̂  
legaron á órbita muy secundaria á la antigua pieza principal del 
Estado para la función deliberante, informadora y asesora. Y 
entre nosotros, particularmente desde hace medio siglo, viene el 
Consejo de Estado anulándose en tan profunda decadencia, que 
á menos de una resurrección de la que no se descubre ningún 
síntoma, no sólo no cabe esperar que vuelva á recobrar algún es
plendor de aquel gran Consejo de Estado y Guerra, verdadero 
núcleo de nuestra Gobernación, sino que hoy por hoy, ni siquie
ra emana de él algún destello de autoridad que inspire acata
miento á sus dictámenes; y esta deficiencia en los prestigios de 
la autoridad y competencia resulta aún más considerable tra
tándose de información y ponencia en preparación de proyectos 
de ley. 

Cuando en 1891 el Ministro de la Gobernación intentó su pri
mer avance para la reforma de las leyes Municipal y Provincial,, 
nada se adelantaba con llevar este proyecto sin madurez sufi
ciente al Consejo de Ministro?, ni cabía tamooco esperar que 
el Consejo de Estado le hubiera engendrado con mayor cré
dito. Para proyectos tan trascendentales había que escoger otros 
temperamentos de prudencia política que fueran más adecua
dos á su mayor viabilidad y madurez, y lo preservaran de que 
en torno de él se encendiera conflagración de pasiones polí
ticas. 

A tal propósito, nada era tan esencial como el recoger la opi
nión personal de las principales autoridades de nuestra admi
nistración y gobierno, sin acepción de partidos políticos. Y 
para este efecto no cabía procedimiento más práctico que el 
de plantear el problema en sus líneas fundamentales, trazan
do un bosquejo preliminar de su articulado. Así lo hizo la 
Subsecretaría imprimiendo su anteproyecto en corta tirada de 
ejemplares á medio margen, á fin de facilitar que los consulta
dos consignaran las observaciones y reparos que les ocurriera, 
formular. 

Estos ejemplares se distribuyeron entre nuestros políticos de 
mayor autoridad y competencia administrativa, rogándoles lo 
examinaran y censuraran con criterio de hacer en ello obra aje-
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Tía á toda pasión de bandos políticos. Las anotaciones y obser
vaciones marginales así recogidas habrían sido, á no dudar, base 
incomparable de cimentación para reformas de las leyes Muni
cipal y Provincial, que constituyeran vida nueva y redención de 
grandes desconciertos é iniquidades en nuestro régimen admi
nistrativo. 

Sesión del 28 de Febrero 

Y.—C<$mo, no obstante la antítesis de principios entre la legisla
ción municipal anterior y posterior á 1869, se han agravado bajo 

el nuevo régimen los vicios y corruptelas del anterior. 

Me alcanzó la hora de nuestra última sesión terminando un 
breve recordatorio de los motivos que determinaron el que en 
1891 nuestro anteproyecto de reformas en las leyes Provincial y 
Municipal se tramitara por vías excepcionales apartadas de los 
usos y prácticas ahora corrientes para colaborar y preparar pro
yectos de ley. Dado el estado en que quedaron dichos estudios, 
no cabe considerarlos como proyectos de ley en condición de po
derse someter inmediatamente á la discusión del Parlamento. 
Reducíase su avance á una labor de cimentación hecha con todo 
el cuidado y miramiento de prudencia política que corresponde 
é, construcción de tanta importancia. 

Bastárame hoy completar mi informe con consideraciones 
más esenciales exponiendo el fondo mismo de los pensamientos 
•capitales que informaban tales proyectos, en los que se acome
tían problemas completamente nuevos en los organismos lega
les de nuestra Administración. 

La exposición de estos motivos de la reforma proyectada que
dó consignada en el volumen, bastante abultado, que constitu
ye el informe de la Subsecretaría, y los apéndices anexos al 
mismo. Aunque la impresión de este volumen se hizo en corta 
tirada de ejemplares, lo conocen la mayor parte de los señores 
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Académicos, y esto me excusa extenderme sobre el pormenor 
de todos sus fundamentos. Me limitaré, por consiguiente, á su-
marísima indicación acerca de algunas bases, que aunque car
dinales para el proyecto y constituyendo como claves doctri
nales de la finalidad de aquellos pensamientos de reforma, re
sultan, sin embargo, algo obscurecidas, ó por lo menos sin el 
suficiente relieve en el cuerpo del informe oficial hecho por 
la Subsecretaría. Como síntesis de la orientación de aquel in
forme, básteme apuntar desde luego que vino á coincidir con 
el criterio general de los análisis de Taine sobre la obra de la 
Revolución francesa. No había dado aún á la estampa este in
signe publicista los dos últimos volúmenes de su gran obra. 
Estos dos volúmenes, que llevan por título E l régimen moderno, 
son, á m i entender, los que entrañan pensamiento político de 
mayor trascendencia en la obra de Taine, á pesar de figurar 
como trabajo fragmentario y falto de definitiva revisión, y de 
no presentar las páginas de brillantez de estilo y de profunda 
investigación histórica que hacen tan deslumbradores los tomos 
consagrados al Antiguo régimen, á L a Revolución y á L a conquista 
jacobina: sobre todo el libro IV, volumen 1.° del Bégimen moder
no, en donde tan magistralmente se analizan los defectos y los 
efectos del sistema de administración local engendrado por la 
Revolución, constituye pieza de la mayor importancia para el 
trabajo de reforma de nuestras leyes Provincial y Municipal 
emprendido por el Ministerio de la Gobernación en 1891. Las 
conclusiones de Taine coinciden en absoluto con la orientación 
tomada en nuestros proyectos; y nada pudo ser tan halagüeño-
para la obra reformadora acometida en nuestro Ministerio, 
como el venir luego á la comprobación de esta identidad de-
conclusiones y de directiva de criterio sin haber tenido previo 
conocimiento de los últimos escritos del insigne pensador. 

E n la legislación municipal que el régimen constitucional ha 
producido en España, resulta una línea divisoria de principios, 
determinada por la Revolución de 1869. Apreciando en su más 
amplia síntesis nuestra legislación provincial hasta 1869, apare
ce como principio jurídico capital que el Estado, el Gobierno 
central, es el creador, el organizador, el administrador, el regi-
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dor y árbitro omnipotente de provincias y municipios. Des
de 1869, por el contrario, la ficción jurídica generadora de los 
estados de derecho en las nuevas leyes provinciales y munici
pales es que, en lugar del Estado ó del Gobierno central, el 
cuerpo electoral del respectivo municipio y provincia figure 
como dueño y regidor de los intereses locales. L a apariencia de 
los dos principios no puede ser más antitética; pero en la reali
dad, bajo la ficción legal de que el cuerpo electoral de la pro
vincia y del municipio es el que administra y rige los intereses 
locales, la administración continúa llevándose en este periodo 
lo mismo que antes de 1869; resultando ahora, por el contrario, 
más bien agravados, pues durante el período anterior ofrecía 
todos los vicios y corruptelas de hecho la Administración, des
envuelta sobre la base del Estado centralizado, creador, orga
nizador y rector omnipotente de todos los organismos de la 
vida local. Y es que entre la base jurídica del cuerpo electoral, 
considerado como soberano para regir los intereses locales del 
municipio y de la provincia, y la base de derecho público de 
una soberanía de Estado, regida también por la soberanía par
lamentaria del cuerpo electoral, las necesidades de la existencia 
y de la seguridad del Estado, mantenida por entre las fórmulas 
del parlamentarismo, en la realidad se ha impuesto una especie 
de transacción corruptora, que se mantiene y perpetúa como 
necesidad de existencia mientras municipio y provincia no de
jen de ser factores primordiales y decisivos en las operaciones 
de los comicios generales del Parlamento. E l poder central en
vía á las provincias al Gobernador, sobre el supuesto de la 
ficción jurídica de no ser más que un agente para funciones 
meramente fiscalizadoras de orden público, y representar la su
prema garantía de gobierno contra las extralimitaciones legales 
y el amparo de justicia contra todos los desafueros de los domi
nadores de la tierra, en medio de la conflagración de las pasio
nes locales. Pero en realidad, la preocupación principal que se 
impone á este Gobernador, representante del poder central, 
consiste en cuidar, ante todo, de ser garantía del reclutamiento 
y contento de las mayorías parlamentarias. Por tanto, nada 
puede ser para el Gobernador asunto de más preferente desvelo 
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dominadores del sufragio, accediendo á sus demandas, some
tiéndose á sus exigencias, haciéndose solidario de todas sus pa
ciones individuales y colectivas, hasta en los asuntos más ni-
mios^ públicos ó privados, de la vida local. Por esta conniven
cia y complicidad del Gobernador y de los poderosos del lugar, 
instintivamente confabulados, por razón de oficio, para la do
minación del cuerpo electoral, se ha producido, no solo en 
usos y costumbres de vida pública, sino también en resolucio
nes oficiales de carácter general, la jurisprudencia más con
tradictoria del mismo principio generador en que se pretendió 
informar la legislación provincial y municipal y el derecho pú
blico del Reino. 

Es, por ejemplo, bien patente que, según el espíritu y letra 
de nuestras actuales leyes Municipal y Provincial, la autono
mía del municipio aparece establecida en términos que á las 
veces pudieran considerarse hasta excesivos. E l criterio de la 
más extremada descentralización nada tendría que pedir en 
punto á atribuciones propias y exclusivas de los Ayuntamien
tos, sobre los que e l título III de nuestra ley Municipal declara 
ser atribución y jurisdicción exclusiva del Ayuntamiento; pero, 
sin embargo, de hecho, el Gobernador continúa siendo gestor 
y árbitro omnipotente de todos los intereses municipales, y esta 
ingerencia absorbente es requerida por los propios dominadores 
del lugar; y, para satisfacción de estas connivencias y compli
cidades, los recursos de alzada han tomado una amplitud in
conciliable con la ley. Así, Reales órdenes como la de 26 de 
Mayo de 1880 y la de 4 de Marzo de 1893, sentando doctrinas 
y prácticas de intrusión del poder central á que no se atrevie
ron los gobiernos antes de 1869, tienen hoy más autoridad y 
eficacia práctica que los propios preceptos de la ley Municipal. 
Con este instrumento de los recursos de alzada sobre cualquier 
incidente, el Gobernador es hoy más dueño que nunca de to
dos los intereses, y dispone de medios más irresistibles para 
corresponder, en su reciprocidad de relaciones y servicios, 
á lo que demanda el cacique, amo y señor del cuerpo elec
toral. 
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De aquí ha nacido con expansión y poderío formidable lo que 
hoy vulgarmente se llama el caciquismo. Es ley de la propia 
condición humana que, en el regimiento de los intereses loca
les, como en todos los órdenes de la vida social, sobresalga la 
autoridad de clase directora ó la autoridad del hombre superior 
por uno ú otro concepto, y que en torno de esta autoridad y 
bajo la irradiación de su influencia y prestigio, se establezca la 
relación de servicios y agrupación de intereses en las diferente8 
formas de patronato ó disciplinas espontáneas de mandato y 
obediencia. Esta dirección de patriciado en la vida local repre
senta, no sólo un principio de sí mismo excelente de orden mo
ral, sino también una disciplina indispensable é ingénita de la 
naturaleza humana, y, lejos de combatir su acción patriarcal, 
directiva ó gobernadora, debe estimarse como uno de los más 
valiosos elementos de vigorosa constitución social. Es, en suma, 
el gran factor de disciplina moral y de gobierno, gráficamente 
denominado de las autoridades sociales en la escuela de Le Play, 
y justamente enaltecido por ella como elemento capital para el 
buen gobierno humano, 

Pero el caciquismo es precisamente la antítesis del regimiento 
por autoridades sociales. Representa la dominación local, im
puesta fuera de todos cauces, de la acción moralizadora. Es 
agente de violencia, tiranía y corrupción, apoderado de la má
quina electoral por esfuerzos y medios que demandan tales capi
tulaciones de conciencia y de postergación del interés general á 
la codicia personal, que las verdaderas autoridades sociales con 
estímulos de propia estimación, frenos morales y sentimientos 
de dignidad, se apartan con repulsión de ese campo de opera
ciones en que, á costa de tales sacrificios,, tendrían que actuar 
como esquilones de las masas del sufragio universal. Los de 
menos desaprensión y escrúpulo, dispuestos á todo por la domi
nación, son los agentes naturales de tales operaciones de caci
quismo. Ellos dan á los Gobernadores cumplida satisfacción en 
«1 interés y preocupación capital que el Gobernador representa 
€n cada provincia, ó sea en la necesidad de Estado de mantener 
la mayoría parlamentaria; y en reciprocidad de este gran servi
cio de gobierno, piden para sí el quitar y poner á capricho al-
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caldes, concejales y diputados provinciales, y que el Gobernador 
y la Administración central sean dóciles instrumentos de cuan
to él demande en nombre del interés local. 

VI.—El apartamiento «leí Municipio y la provincia de las opera
ciones electorales, la clig:niflcaci<$n del carsyo de Goliernador, la 
diversa organización de los Municipios segrtn la población y la 
cúratela municipal, medios eficaces para sanear la vida local y 

destruir el caciquismOi 

Para combatir ese caciquismo, que va tomando expansión y 
potencia tan formidable, los dos recursos más eficaces dentro 
de la Administración municipal y provincial consisten en apar
tar cuanto sea posible á las corporaciones municipales y pro
vinciales de la operación electoral de los Diputados á Cortes y 
Senadores, y en rehabilitar y dignificar el cargo de los Gober
nadores civiles. 

E n el proyecto de reformas legales cuyo avance se hizo en
tonces, pareció de prudencia de gobierno aplazar para más es
pecial reforma lo relativo á la separación de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales de las operaciones de los comicios. 
Se imponía semejante consideración, á fin de evitar las suspica
cias de las pasiones políticas, envista de que á la sazón se hacía 
la aplicación primera de la ley del sufragio universal. Pero en 
cuanto á la rehabilitación del cargo de Gobernador, se tomó 
desde luego por base capital de la reforma el reconocimiento 
del hecho de que nada podía ser tan eficaz como la creación de 
once gobiernos regionales, considerando que de esta suerte la 
mayor categoría del cargo preservaría mejor á los Gobernadores 
de actuar como meros instrumentos de cacique y que, por otra 
parte, la selección del personal se facilitaba sobre manera redu
ciéndola á ese número. 

No añadiré ninguna otra consideración respecto de los resul
tados de hecho y de derecho que se derivan de esta aparente 
línea divisoria de principios en los dos períodos anterior y pos
terior á 1869 para la legislación municipal y provincial que el 
régimen constitucional ha producido en España, limitándome á 
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sucinta indicación respecto de otro principio capital de esta 
misma legislación. Me refiero al criterio de uniformidad y uni
dad absurda que es común á la legislación de ambos períodos. 

L a ley Municipal vigente, como las leyes de Ayuntamientos 
anteriores á la Revolución de 1869, establecen una sola organi
zación municipal para toda clase de municipios. Ninguna dis
tinción entre el Ayuntamiento rural con agrupación de conce
jos y el Municipio de la gran ciudad; la aldea y la Corte apare
cen con el mismo mecanismo de administración y gobierno. 
Este mecanismo municipal que la ley impone á todos como mol ' 
de uniforme, se ha fabricado sin tener en cuenta los factores de 
la realidad, procediendo sobre entidades imaginarias y no so
bre cuerpos vivos, haciendo cómputos y medidas de término 
medio, cortando una vestidura legal con ajustes de poco más ó 
menos, que ha de llevar el campesino lo mismo que el ciuda
dano de las grandes metrópolis. Para ello se ha tomado por 
unidad y maniquí una comunidad municipal que oscile entre 
3.000 y 12.000 habitantes, considerando cual realidad de poca 
monta, de la que cabe hacer en ley caso omiso, ó por lo menos 
estimarla como elemento social muy secundario y fuera del or
den normal, á la masa rural y á la población urbana que se sale-
de este cuadro de población intermedia entre rural y urbana. 
Pero la realidad de nuestra constitución social cuenta, por el 
contrario, como cuerpos vivos de nuestra vida municipal, sobre 
un cómputo de 9.287 municipios, 7.992 que no llegan á la agru
pación de 3.000 habitantes, y 150 ciudades con población mayor 
de 12 000. Es decir, que entre nuestros 9.287 municipios, sólo 
1.145 podrían en rigor acomodar su existencia á este único' 
molde que nuestra ley municipal reconoce, y aun á estos mis
mos Municipios les resulta tan torpemente ajustada semejante 
vestidura legal, que á la mayor parte de entre ellos les sienta 
cual ridicula librea cuando no á modo de camisa de fuerza. Con 
ella casi todos los municipios de esta condición, á pesar de que 
para ellos exclusivamente parece haberse hecho la ley, no sólo 
viven cohibidos y embarazados en sus movimientos, sino tam
bién hasta sin decencia. Fuera de ese tipo de Municipio para el 
cual únicamente se construyó la ley, resultan 8.000 ayuntamien-^ 
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tos rurales en los cuales la población agraria no encuentra ni la 
institución legal, n i el órgano social adecuado á las condicio
nes y necesidades primordiales de su existencia moral y física, y 
una masa de siete millones de españoles parecen como paralíti
cos ó ciegos que no aciertan á moverse ni pueden ver, tales son 
las ligaduras, vendajes y anteojeras que les han puesto. Queda 
así la masa agraria convertida en muchedumbre ciega y pa
ralítica para la administración de sus propios intereses muni
cipales, y con tales vicios orgánicos en su régimen legal de 
ayuntamientos, que no puede hacer vida colectiva sino como 
rebaño conducido por cualquier esquilón. Sin embargo, á estos 
sujetos, que para las rúbricas legales más usuales de la vida 
privada requieren asesoramiento, consejo y dirección de letra
do, la administración central les pide complicadísimos servi
cios para la vida colectiva del Estado, harto más complicada 
que la vida individual, además de exigirles, con formularios 
intrincados que confunden á los más hábiles papelistas, que 
funcionen con precisión de maniquíes automáticos en los más 
delicados mecanismos de la administración general. 

Y si esta es la condición en que la ley coloca á la masa agra
ria por el régimen de sus ayuntamientos, á la vez en el recinto 
de las 150 ciudades de más de 12.000 habitantes existen igual
mente impedidos para propio gobierno otros cuatro millones y 
medio de españoles. En esta vida de las poblaciones concen
tradas en enormes ciudades, la obra colectiva resulta en nues
tros días mucho más vasta y compleja, y requeriría, con mayor 
motivo que en las grandes empresas industriales y financieras, 
una gerencia selectísima y experimentada, acumulando amplísi
mas atribuciones con dirección personal y estabilidad del cargo 
que permita al principal responsable de la Administración con
sagrarse á ella exclusivamente con todo el celo y despliegue de 
facultades de quien, por cifrar en el éxito de la empresa todo el 
pundonor de su reputación personal, y por no verse angustiado 
ó distraído con otras atenciones ó necesidades de existencia, ó 
por la incertidumbre de su permanencia en el puesto, puede 
llegar á dominar su íunción directiva en el conjunto y detalle 
<ie todas sus ramificaciones, por manera de actuar en todo mo-
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mentó como personificación viva de la unidad y consistencia de 
pensamientos y firmeza de voluntad y propósitos, sin las cuales, 
tales empresas se desbaratan en incoherenci i , corrupción y 
quiebra. 

De suerte que por la aberración del molde legal uniforme, im
puesto á nuestros organismos municipales, resulta que, sobre los 
17 millones de habitantes de nuestra Península, una masa de 11 
millones de españoles se encuentra fuera de toda cond ción 
legal y natural de existencia para regir sus intereses colectivos-
en la vida municipal. A 8.000 municipios les viene ese molde 
legal muy ancho, y para las ciudades que pasan de 3.000 habitan
tes les resulta, por el contrario, muy estrecho. Y en cuanto á los 
6 millones restantes, distribuidos en 1.145 municipios, es para 
ellos también tan deficiente el aparato legal, que para la mayor 
parte la Casa de la Vi l la , lejos de representar el gran cauce abier
to para fecundar las comarcas con caudalosa comente de empre
sas de utilidad general y de abnegaciones sociales, aparece, por el 
contrario, envuelta en pantano infecto y desoí ador de la comar
ca, en cuyas ciénagas el egoísmo personal acumula sus mayores 
concupiscencias y miserias. 

E l pensamiento capital de estudio que hubo entonces en el M i . , 
nisterio de la Gobernación para la reforma de las leyes Munici
pal y Provincial iba encaminado á la busca del resultado más 
eficaz contra este enorme defecto orgánico de nuestra legislación. 
Buscábase ante todo la restauración de nuestra vida municipal, 
restableciendo el indispensable ajuste de la estructura legal á la. 
estructura real y orgánica de loá pueblos. Para ello se imponía 
como base primera el romper el molde de la uniformidad fatídi
ca, reconociendo que la ciudad de 100.000 habitantes no puede 
regirse como la aldea de 500 almas, y que los términos municipales 
no son creacciones abstractas, que el poder central pueda cortar 
y despedazar á capricho agregando y disgregando, creando ó des
truyendo como quiera, sino que son cuerpos vivos engendrados 
directamente como fruto natural del desposorio de los pueblos 
con el suelo patrio, y que por ello cada comunidad municipal 
tiene los rasgos propios y distintivos de su individualidad, dife
renciándose su personalidad de los demás del propio territorio 
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por su mayor ó menor dimensión, por la sencillez ó complicación 
•de sus asuntos é intereses, por la capacidad ó incapacidad de sus 
vecinos ó gestores, y requiriendo, por tanto, un órgano legal ade
cuado á sus funciones y á lo peculiar de su condición. Esta fué 
también la consideración capital en que se fundó el proyecto de 
la cúratela municipal como situación de derecho excepcional y 
transitoria para aquellos ayuntamientos que dieran notoria mues
tra de incapacidad en regirse con la autonomía de propio Go
bierno. 

Las demás razones esenciales de aquel proyecto van amplia-
miente expuestas en el informe de la Subsecretaría, por lo que 
omito reproducirlas aquí. 

Bien se comprende con lo dicho que, aunque á la sazón no 
í u é posible llevar el pensamiento á estado de proyecto de ley, no 
podía darse en aquellas circunstancias mayor avance práctico de 
momento á reforma tan trascendental. Ojalá, sobre [esta cimen
tación no se hubiera paralizado después la obra por motivos que 
desconozco. De no haberse levantado mano en ello durante los 
ocho años que desde entonces han transcurrido, tendríamos se
guramente en las angustiosas circunstancias presentes una base 
inapreciable para nuestra reconstitución administrativa y social. 

VII.—lia ley de 3 de Mayo de 1882 sobre la Iiaclenda provincial, 
procedimiento circunstancial y transitorio para remediar los 

desordenes existentes. 

Pero si en cuanto á la reforma fundamental de nuestras leyes 
Provincial y Municipal fué menester entonces limitarse á este 
primer avance, y no fué posible llegar por estos procedimien
tos á soluciones de inmediata depuración práctica de nuestros 
organismos de administración y gobierno local, en cambio, 
como medida transitoria y de aplicación práctica inmediata, se 
dictó el Real decreto de 3 de Mayo de 1892 sobre Diputaciones 
provinciales. Fué también este Real decreto objeto#de muy dete
nido estudio por espacio de más de un año. Guando el Sr. Don 
Francisco Silvela salió del Ministerio de la Gobernación, este 
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Heal decreto quedaba completamente madurado, aunque sin ha
berse promulgado todavía en la Gaceta, porque por el propio 
•excepcional alcance de sus disposiciones se consideró con muy 
buen acuerdo que convenia sobre él un concierto previo con las 
representaciones de todos los partidos; y estos miramientos de 
consideración y prudencia política no estaban todavía ultima
dos. L a necesidad de una enérgica rectificación en la Adminis
tración provincial se había ya abierto tal camino en la opinión, 
que no obstante los atrevimientos del articulado de aquel Real 
decreto, fué fácil llegar sobre él á una inteligencia previa con 
los partidos de oposición, especialmente con el liberal. 

E l ex Ministro que llevaba por delegación del Jefe la repre
sentación del partido liberal en esta concordia, á vuelta de otras 
indicaciones sobre la conveniencia de modificaciones muy se
cundarias en la redacción del articulado, pidió que se elimina
ran dos artículos, en los que se establecía situación especial y de 
mayor amplitud de plantillas para las Diputaciones provinciales 
en capital de más de 100.000 habitantes. Por espíritu de tran
sacción se accedió á todas estas modificaciones, incluso á la eli
minación de los dos referidos artículos, con cuya supresión el 
Decreto vino á adolecer de gravísima deficiencia para su aplica
ción práctica en Madrid, Barcelona, Sevilla y Valencia Una vez 
concertada así la redacción definitiva del Real decreto, la misma 
representación del partido liberal creyó que, como procedimien
to para dar á la reforma mayor autoridad y realce y hacer osten
sible el concurso y asentimiento de los partidos, convenia sus
citar especial debate parlamentario sobre el Real decreto, advir
tiendo que el partido liberal iniciaría y plantearía este debate 
con pretexto de formular algún reparo, ó más bien alguna duda 
acerca de si contenía ó no materia propia de la jurisdicción le
gislativa, pero alabando á la vez todo el sentido y acierto de sus 
disposiciones. 

Era este Real decreto un procedimiento empírico circunstan
cial y transitorio para la rectificación de los desórdenes de nues
tra Hacienda provincial. E n tal sentido'su eficacia de depura
ción inmediata resultaba del mayor alcance, porque por su pro
pia índole del procedimiento enérgico, ajustado dentro de la eco-
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nomía de la legislación vigente á la situación del hecho y dere
cho en que se encontraban las Corporaciones provinciales, lleva
ba consigo grandes deficiencias de principios. Parecía agravar 
los daños de la centralización, imponía al Gobierno central una 
labor abrumadora, haciendo pender la resolución de menudos 
pormenores de Presupuesto provincial de una intervención de 
la dirección administrativa, quien por la naturaleza misma de 
los hechos carece en esto, para resolverlas con acierto, de los in
dispensables elementos de juicio, que únicamente proporciona 
el conocimiento directo de personas y cosas. 

Mas, á pesar de este inconveniente, todos los que como perso
nas de autoridad y competencia en nuestra política y adminis-
tración fueron consultados sobre el Decreto, reconocieron unáni
mes que dentro de la legislación vigente constituía el más prácti
co y enérgico remedio inmediato contra la aterradora gangrena 
que invadía las Diputaciones provinciales. 

Dadas todas estas garantías de concierto y asentimiento por 
parte de todos los partidos, manifestado además con declaracio
nes solemnes en especial debate parlamentario en el que desde 
todos los campos se declaró que no cabía por de pronto mejor 
disposición como régimen de vida administrativa, ínterin se rea
lizaba la reforma fundamental de la ley, parecía que este real 
Decreto llevaba en sí tanta fuerza como una ley. Pero, sin em
bargo, en lugar de cumplirte sus preceptos quedaron muy luego 
abandonados cual disposición embarazosa por los que al mes si
guiente vinieron á encargarse del Ministerio de la Gobernaciói . 
Nunca se ha dado explicación alguna sobre lo que pudo acense 
jar de súbito semejante determinación; pero cabe vehemente 
sospecha de que fuera imposición del caciquismo, que en mu
chas regiones tiene al presupuesto provincial como uno de los 
principales instrumentos de su dominación. 

Ese mismo caciquismo es también ahora, á no dudar, uno de 
los principales generadores del regionalismo que se agita en la» 
angustiosas circunstancias presentes de nuestra Patria. Pide en 
unas partes regionalismo aquel caciquismo á quien la fiscaliza
ción ó intervención del poder central estorba ó cohibe en la do
minación omnímoda de su comarca. Pídese á su vez y por razón 
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inversa en otras partes regionali-mo como recurso para redimir
se de tiranías locales aquellos pueblos opresos por un cacique 
que sin arraigos de autoridad m ral y material en la tierra los 
tiene avasallados mediante la connivencia délos Gobernadores y 
de las oficinas centrales. Hay también icgionalismo engendrado 
por la malicia de eludir el pago al Estado de mayores cargas tri
butarias. No pocas reclamaciones de provincias, pidiendo vida 
autónoma y concierto con el Estado, resultan muy sospecbosas 
de tener por objeto principal fijar ó consolidar un estado t r i 
butario del cual no salgan en cierto número de años, ocurra lo 
que ocurra á la Patria, Es el instinto egoísta de aquellas provin
cias que mediante el favor ó influencia de sus señores han alcan
zado el beneficio de las más irritantes desigualdades tributarias. 
Por los mapas oficiales de la estadística está señalada, en efecto, 
con pleno relieve, mediante la diversidad de tintas, la respectiva 
intensidad y demarcación de rada uno de estos cacicatos que 
desarrollaron influencia por medio de exenciones tributarias. Así, 
por ejemplo, en el impuesto de consumos, que es por la naturale
za de Í-U asiento uno de los más gráficos para hacer patentes estas 
desigualda íes, al lado de capitales que por este concepto pagan 
al Estado 16,50 pesetas por habitante, aparecen otras donde no 
se paga por habitante más que 2,26 pesetas; y junto á provincias 
que tributan á 4,29 por habitante, resultan otras no tributando 
más que una peseta. De la propia suerte podría hacerse visible 
mediante los mapas gráficos de la geografía política el particula
rismo provincial cobijado bajo la influencia de caciques, según 
los diferentes ramos de la Administración y servicios públicos, 
traduciéndose unas veces, principalmente, en la excepción de 
quintas, otras en la administración de justicia, otras en aplica
ción tan desproporcionada de los beneficios del presupuesto del 
Estado, que bien sumada la cuenta de lo que recibieron, resultan 
ellos favorecidos en más del duplo ó triplo de lo que ellos con
tribuyeron. E n suma, por caminos diversos y aun opuestos, al 
amparo del. caciquismo unas veces, otras en protesta y reacción 
contra él, se han venido á crear situaciones de particularismo 
regional, y este regionalismo inorgánico, parasitario y mesnade-
ro, por los intereses y pasiones, reivindicaciones y agravios que 

7 
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agita, por los egoísmos que ha despertado en contra del senti
miento nacional, si no se remedia con energía muy justiciera, 
puede ser luego causa de desgarramientos ó convulsiones para 
la Patria, como llegue á amalgamarse con el regionalismo de uto
pias del romanticismo político y literario que hoy rebulle en al
gunas imaginaciones. 

Los lemas regionalistas, en los que el sentimiento dé la Patria 
entra para tan poco ó para nada, lemas engendrados por fermen
tación de tantos elementos enfermizos y movidos en tempestad 
de pasiones, en la ocasión en que para el prestigio de los gober
nantes se ha producido tan tremendo quebrantamiento con la 
catástrofe nacional, envolviéndolos en torbellinos de opiniones 
vagas y delirantes que los Gobiernos no pueden dirigir y que 
han empezado á imponerse como elementos de fuerza á clases y 
partidos, me parecen el mayor peligro para el Estado, y tanto 
más temerosos cuanto mayor sea el aparato conservador con que 
se disfracen. E n cambio tiene todas mis simpatías un regionalis
mo como el que el Sr. Azcárate presentaba la otra noche, regio
nalismo inspirado ante todo por el sentimiento de la unidad na
cional, y que mueve en favor de esta unidad más puras corrien
tes del espíritu é ideales más altos que los que se agitan de or
dinario en nuestros comicios y en el ambiente de nuestras dis
putas parlamentarias. Si este regionalismo fuera el programa 
del partido liberal, por él me sentiría yo liberal y casi revolucio
nario; pues si con este ideal se llega á electrizar los corazones y 
las cabezas de nuestros pueblos y se consigue poner á su servi
cio esas grandes fuerzas de la opinión popular, cabrá dar á 
nuestra nacionalidad los mayores avances en política interior y 
exterior. 

Dirigir la opinión constituye hoy el cometido más importante 
de los hombres públicos; y el secreto principal del éxito de las 
mayores obras de la política consiste en acertar á colocarlas en 
la corriente dominadora de la época. Si para los grandes ideales 
de la nacionalidad conseguimos por las vías del espíritu público 
fuerzas propulsoras más robustas y poderosas que aquellas con 
las que levantan hoy sus mesnadas los señores feudales de 
nuestros comicios, la unidad de la Patria, lejos de padecer que-
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brantos, podría en plazos muy breves, según se ha visto en otras 
naciones, realizar, sobre la base de los Estados sociales demo
cráticos de nuestro tiempo, empresas á que durante el antiguo 
régimen no llegaba la realeza al cabo de muchos siglos. 

Para esto necesita ante todo el regionalismo informarse en un 
ideal de España Mayor sobre el cual pueden sumarse é identifi
carse todos nuestros esfuerzos con unidad de pensamiento y ac-
«ión. Y entretanto, á fin de ir preparando sus vías á este regio
nalismo que puede ser fuerza creadora de una España Mayor, 
será mejor que discurrir sobre él en términos abstractos de doc
trina más ó menos romántica, procurar concertarnos sobre sus 
soluciones concretas. Para ello nada podría ser tan práctico como 
«1 fijar las reformas de aplicación inmediata en nuestra Admi
nistración provincial y municipal. Si el Sr. Azcárate quisiera 
entrar en este terreno, creo que la presente discusión sería ex
traordinariamente fecunda, Si yo no he tomado la iniciativa de 
ceñir desde luego el debate á proposiciones de esta índole, ha 
:sido por considerar que debía limitarme por de pronto á corres
ponder á la alusión que me dirigió el Sr. Sanz y Escartin. 

Sesión del 2 Í de Mano 

E l Sr. Duque de Mandas trató el problema del re
gionalismo con especial relación á las Provincias 
Vascongadas. Se esforzó por demostrar con argu
mentos históricos, que nunca ha podido aplicarse 
con entera propiedad á esta parte del territorio 
nacional el nombre de región. Nunca ha querido 
•sacrificar ninguna de las tres provincias, decia, sus 
instituciones propias para unificar las de las tres. 
Afirmó, que no había acto alguno de los que hoy, 
con arreglo á h . autonomía moderna, puede ejercer 
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libremente una corporación provincial ó municipal,, 
que no exigiera, en el régimen foral puro y neto, la 
intervención de la autoridad del Rey. Declaróse par
tidario de la autonomía administrativa, municipal y 
provincial de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, por en
tender que la han justificado en la práctica. Sostuvo,, 
que, hasta ahora, no ha habido regionalismo en las 
Provincias Vascongadas, sino solamente fuerismo 
en cada provincia, y que este fuerismo ha sido de
fendido enérgicamente por gran parte de las masas; 
vascongadas durante el siglo XIX . Reseñó las vicisi
tudes de la opinión del partido liberal vascongado 
acerca del régimen de las provincias, generalmente 
inclinado al principio unitario. Expuso el Sr. Duque 
su actitud personal, favorable á la conservación de las 
instituciones forales, al plantearse nuevamente, cuan
do la terminación de la segunda guerra civil, la cues
tión del régimen político y administrativo de las 
Provincias. Señaló como característica de la situa
ción actual en aquel territorio, un estado de ánimo 
en que falta la armonía y abunda la contradicción, 
manifestado, entre otros, en el hecho de publicar 
las Corporaciones documentos históricos que de
muestran la ingerencia constante del Poder central 
en la administración vascongada, al mismo tiempo 
que niegan á este la intervención en la gestión 
administrativa de las Provincias, alegando que nunca 
la tuvo. No es contrario ala restauiación de las ins
tituciones provinciales históricas, pero á condición 
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de que las Juntas íorales, una vez reconstituidas, no 
se crean representación y voz de una soberanía que 
no quepa dentro de la soberanía española, pues en 
toda la extensión de la nacionalidad española no 
•cabe más que una sola y exclusiva soberanía. 

E l Discurso del Sr. Duque de Mandas, dió oca
sión al Sr. Sánchez de Toca para intervenir de nuevo 
en el debate: 

«Nuestra discusión sobre el regionalismo, dijo, ha tomado 
nuevo interés con la intervención del Sr. Duque de Mandas tra
tando Cfte asunto bajo algunos aspectos de la cuestión vascon
gada. A l oirle moviéronme á pedir la palabra, no sólo e1 mucho 
alcance de las observaciones que formulaba persona de tal cali
dad, sino además el referirse á las cuestiones de nuestro país 
vascongado, que considero como el más gráfico ejemplo de las 
enseñanzas que presenta la historia para las doctrinas del re
gionalismo. Los pocos minutos que faltan para terminar la se
sión no dan margen ni siquiera para enunciar en sumario lo 
•que me ocurre decir, y como además he de ausentarme de Ma
dr id por algún tiempo, ruego al Sr. Presidente me reserve el uso 
-de la palabra hasta mi regreso.» 
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II 

I . — I m p o r t a n c i a de l a c u e s t i ó n r e l a t i v a á s i es a p l i c a b l e a l p a í s vasco e l c o n c e p 
to t é c n i c o de p e r s o n a l i d a d r e g i o n a l . 

I I . — A n i n g u n a par te d e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l c u a d r a aho ra m á s que á las P r o v i n 
cias Vascongadas e l n o m b r e de r e g i ó n . 

III .—Grave e r r o r y dep lorab les consecuencias de l a L e y de 21 de J u l i o de 1876r 
por n o haber s u p r i m i d o l a p e r s o n a l i d a d de Es t ado de los cuerpos po
l í t i c o s , r e d u c i e n d o e l p a í s vasco á r e g i ó n c o n pe r sona l idad m e r a m e n 
te a d m i n i s t r a t i v a . 

Sesión deí 25 de Abril 

I.—Importancia «le la cuestión relativa íi si es aplicable al país, 
vasco el concepto técnico de personalidad xegional 

Durante las semanas transcurridas, dejando esta discusión en 
suspenso, he perdido los puntos de enlace para proseguirla en el 
mismo estado en que quedó pendiente; he perdido también los 
apuntes que tenía tomados al escuchar el discurso del Sr. Duque-
de Mandas, con ocasión del cual pedí la palabra; por manera, que 
me asalta el temor de que en lo que ahora exponga resulte qui
zás alguna incongruencia con los incidentes últimos del debate. 

Pero como nota culminante del interesantísimo bosquejo que-
nos trazó el Sr. Duque de Mandas, al presentarnos en esta discu
sión algunos de los aspectos de las evoluciones de criterio y esta
dos de opinión que se han producido, respecto del régimen de las 
Provincias Vascongadas y de las vicisitudes que ha experimenta 
do su gobierno y sistema foral, guardo bien en la memoria que 
resaltaba entre las principales premisas de sus razonamiento» 
una capital, que es de la mayor cuenta en esta controversia sobre-
el regionalismo. 

Consiete tal premisa por él sentada en la afirmación de que, á 
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su juicio, no es aplicable el concepto de región á nuestro país 
vascongado. Huelga advertir que esto de que el país vascongado 
no es región, no se entiende aquí en el sentido meramente geo
gráfico, sino en el concepto técnico de la personalidad regional, 
dentro de la teoría político-administrativa del regionalismo. Pero 
por esta propia consideración, semejante cuestión previa entraña 
importancia decisiva, no sólo para determinar las bases del ré
gimen vascongado, sino que trasciende además á toda la teoría 
del regionalismo, y es, por otra parte, de extraordinario interés 
dilucidarla, especialmente respecto del gobierno y sistema foral 
de la Vasconia por lo mismo que las vicisitudes de ese régimen, 
y su presente estado de hecho y de derecho, constituyen el ejem
plo más gráfico que ofrece nuestra historia para el estudio experi
mental del regionalismo y de la política que conviene seguir en 
la incorporación y refundición de Estados, trasladando la sobe
ranía de un cuerpo á otro para crear una Patria mayor. Es este, 
con efecto, caso práctico incomparable para demostración de lo 
que debe ser política unitaria, creadora de una mayor personalidad 
internacional, respetando las instituciones de la administración 
local y compenetrando sus libertades y la variedad de sus orga
nismos en la unidad superior de la soberanía en patria engran
decida. 

E n la ocasión anterior en que hube de intervenir en este de
bate respondiendo á las alusiones de los Sres. Sanz Escártín y 
Azcárate, procuré contrastar las diferencias que son característi
cas entre los procedimientos de la política de refundición de cuer
pos de Estados para una mayor unidad de soberanía nacional 
operada por la realeza, mediante la acción hereditaria de su prin
cipio dinástico, y esa misma política unitaria realizada sobre 
base de poderosas corrientes de espíritu público. Recordé al efec
to, siguiendo la exposición y doctrina de Burgess, cuál ha sido 
el trámite rapidísimo de la formación de una sola soberanía 
de Estado nacional entre los Estados del Norte de América, y 
cómo aquella soberanía dejó de hecho de ser federal, á pesar de 
la denominación que ostenta, no existiendo allí Estados que pro
piamente puedan llamarse federados, ni siquiera verdaderas au
tonomías locales; pues según observa Burgess, con alto sentido 
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de la realidad constitucional, allí puesta al crearse la nueva so
beranía, los antiguos cuerp -s de Estado, si bien continúan ejer
citando facultades de propio bierno, estas facultades que ellos 
ejercitan no se han de entender subsistentes sino en cuanto por 
la nueva soberanía no se estime necesario disponer otra coi-a; y 
es, por tanto, impropio s guir llamándolos Estados, no siendo 
esta denominación más q e un mero título honorífico sin nin
guna realidad correspondiente.'Advertí también entonces además 
que aqu* lia obra de unidad nacional, lo mismo que en d finiti-
va cualquier obra que entrañe creación ó modificación de una so
beranía nacional, requiere necesariamente, en forma mss ó me
nos apar- nte, un primer trámite revolucionario, es decir, que tal 
creación ó transformación no puede producirse con arreglo á las 
prescripciones estrictas del derecho escrito á la sazón vigente. 

Todo esto tiene en nuest'a cuestión vascongada mucho más 
gráfica é instructiva demostración que en los ejemplos pre-enta-
dos por Burgess y en el propio caso de la obra unitaria de los 
Estados Unidos, á cuya exposición dedica dicho autor tan espe
cial preferencia. No cabe, por consiguiente, á m i juicio, para este 
debate sobre el regionalismo, cuestión más interesante que la que 
surge como incidente preliminar de las observaciones hechas por 
el Sr. Duque de Mandas acerca del regionalismo vascongado. 

Preguntál ase en primer término el Sr. Duque de Mandas qué 
es región, y contestando á tal pregunta, venía á hacer condición 
precii-a para la existencia de la región, una unidad de jurisdic
ción en su administración y gobierno, que constituya en este 
sentido, según expresión muy feliz por él empleada para tradu
cir su penpamiento, un verdadero coto redondo. Pero semejante 
condición, añadía, no se ha producido nunca entre las tres Pro
vincias Vascongadas, que tuvieron siempre por característica la 
diversidad de juntas y gobiernos locales, separados é indepen
dientes unos de otros. 

Faltó constantemente entre ellas, decía el Duque de Mandas, 
esta unidad de jurisdicción que abarcara á todas sus entidades 
de administración y gobierno, y, por carecer de esta unidad, no 
puede señalarse en ellas la personalidad administrativa indispen
sable para figurar todas tres como refundidas en un solo cuerpo 
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regional. Y en demostración de su aserto añadía que él no guar
daba memoria más que de un solo caso en que pudiera decirse 
que las tres provincias se hubieran regido con semejante forma 
de un gobierno común entre ellas. Fué el caso excepcional de 
un breve pe-rí do durante la invasión francesa de 1808, figuran
do entonces regidas las tres por una sola junta, presidida por el 
general francés. Mas fuera de este caso aislado y transitorio, im
puesto por violencia militar en estado de guert a, el país vascon
gado no ha t-nido jamás la unidad de jurisdicción administrati
va indispensable entre sus tres provincias para que se le pueda 
aplicar al conjunto de las tres el concepto de r gión en el signifi
cado técnico que á esta denominación da hoy la teoría regiona-
lista. Ha sido, decía en resumen, un país de fueros, pero no una 
región; y fuero y región son dos conceptos que no se deben equi
parar ni confundir. 

II. — A ning'uiia parte del territorio nacional cuadra ahora más 
que íi l a s Provincias Vascong-adas el nombre de región 

Procede, pues, empezar precisando lo que entendemos por re
gión. Por mi parte, y á reserva siempre de mayor acierto en los 
términos de la definición, creo que sintetiza y expresa claramen
te lo más fundamental de este concepto diciendo que es una por
ción de territorio que, dentro de una soberanía de Estado, man
tiene su personalidad administrativa por especiales circunstan
cias de su régimen municipal ó provincial. 

E n este sentido, no hay parte de nuestro territorio nacional á la 
que ahora cuadre más que al país vasco el nombre de región. Y 
si hoy es región con personalidad administrativa, su constitución 
anterior fué de nación constituida en Estados federados en unión 
personal con el Rey de Castilla. Sus gobiernos fueron plenamen
te autónomos, con personalidad política propia hasta en el orden 
internacional. Los conceptos de nación, patria y raza, por lo mis
mo que en el orden sociológico con-tituyen esencias no menos 
misteriosas que la electricidad en el orden físico, tienen defini
ción tan difícil, que hasta ahora no se ha dado de ellos ninguna 
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satisfactoria. Fuera impropio de este momento entrar en análisis: 
de tales conceptos; pero para el objeto especial de la presente dis
cusión, basta sentar como premisa, que á ningún pueblo le cua
dra en más alto grado que al éuskaro cualquier condición espe
cial que el más estrecbo rigorismo quiera llevar á los términos 
nacionalidad, patria y raza. Si cabe hablar de pureza, refiriéndo
se á razas históricas, ninguna se conserva hoy en Europa más-
pura que la vascongada; si cabe hablar de nacionalidad autóno
ma, ninguna tampoco presenta títulos superiores á los de ésta. 
Si la lengua es un símbolo de la nacionalidad, no existe entre las 
naciones contemporáneas ninguna comparable en esto á la nacio
nalidad éuskara. Si la patria es el suelo secularmente adaptado 
á la existencia de una raza y el conjunto de vínculos materiales 
y espirituales con los que se constituye y mantiene al través de los 
siglos la homogeneidad é identidad de un alma colectiva, ningu
na de las naciones primitivas consiguió mantener y perpetuar su 
propia identidad sobre tierra de Europa como ha sabido hacerlo-
el vasco, llegando hasta el eiglo actual preservando lo más esen
cial de estos carácteres fundamentales á pesar de todas las v ic i 
situdes y destrucciones de la historia. 

Esto débelo principalmente el vascongado á las peculiares con
diciones de su raza y del solar en que asentó los reales de su pa
tria. Por psicología política y constitución mental de raza, el vas
congado, como el celta, el griego y el eslavo, realiza todo su ideal 
político en la comunidad local. Concibe el poder del Estado, la 
soberanía política en el molde municipal, la República para él e& 
siempre un organismo diminutivo de Ayuntamiento ó Concejo. 
Resulta refractorio á cualquier organización más extensa, á no 
ser en forma de federación. Dotado de admirables condiciones-
de raza para otro orden de actividades, en cambio en la vida po
lítica su genio se agota dentro de la organización local, carece-
corno nación de potencia expansiva, presentando el mayor con
traste con la capacidad superior del latino romano y de otras ra
zas dominadoras que han sobresalido en la historia por su capa
cidad para la organización del Estado. Es, en suma, en cuanto á 
la dominación y el imperio, una naturaleza política subalterna. 

Concentrado el pueblo vascongado en aquella parte de la Can-
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tabria, desarrolla allí el régimen de gobierno característico de sur 
psicología de raza. Así la Vasconia, primero tierra de behetrías 
municipales, cuyos vecinos, como dueños absolutos de su comu
nidad local, tomaban por señor á quien querían y se dictaban 
sus propias leyes y se agrupaban autónomos en villas, partido», 
valles, comunidades, cofradías, hermandades y repúblicas, vino, 
luego en las evoluciones sucesivas de la historia á formar por 
federación de municipios tres cuerpos de Estado que á su vez. 
quedaron federados bajo la corona de Castilla. E l señorío de Vizr 
caya y las dos provincias de Alava y Guipúzcoa constituían las 
tres entidades de ese gobierno autonómico, Y omito aquí parti
cular mención de parcelas de aquellos territorios que, como San 
Sebastián, el valle de Léniz y otros, llevaron su discrecional ar
bitrio federativo en contra de la misma geografía. Tal, por ejem
plo, el condado de Oñate, siguiendo unas veces la hermandad de-
Alava, otras las de Guipúzcoa, y disgregándose del regimiento 
vascongado para vínculo de especial relación con el Rey de Cas
tilla, en términos que hasta el año 1846, y á virtud de singular-
capitulación, no quedó incorporado al resto de su provincia. A l 
fin estas mismas excepciones no son sino ejemplo todavía más-
gráfico del espíritu de behetría que prevalece en la raza. 

Los libros de gesta, al consignar las fechas y modos de esas 
federaciones y referir cómo quedó paccionado el ordenamiento-
del señorío entre cada parte de la Vasconia y el Rey de Castilla^, 
hablan de rendimientos voluntarios en vasallaje y de fueros gra
ciosamente otorgados por discrecional arbitrio del Príncipe. Pero 
al través de estas exterioridades de la narración de las crónicas 
fácilmente se trasluce muy otra realidad del suceso. Sin gran 
esfuerzo de sagacidad se adivina que para la creación del nuevo-
derecho público y situación de soberanía entre aquellos cuerpos 
de Estado resulta muy velada la realidad, ó por candor del cro
nista ó por la habilidad de las partes contratantes, altamente 
interesadas unas y otras en la ficción de Suponer con respecto dé
los pueblos voluntario rendimiento en aquel acto, así como gra
cioso y discrecional arbitrio en el Monarca al otorgar los fueros.. 
Eran casos de conflagración de fuerzas históricas y fuerzas revo
lucionarias. Para unos y otros mediaba la presión del factor re-
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"volucionario ó supralegal, desarrollando un poder mperior que 
se interpone siempre en toda transformación de la soberanía del 
Estado y rfsuelve por la fuerza lo que no puede desarrollarse con 
arreglo á las disposiciones estrictas del estado jurídico á la sazón 
vigente. 

Si la política unitaria de patria mayor se tradujo entonces 
también por la realeza en forma federativa y los M.enarcas no 
destruyen la soberanía de Estado de aquellas organizaciones y 
las respetan hasta en facultades gubernativas que parean incon-
ciliabl s con la política de creación de la momirqu a hispana que 
anhelaba la corona, es debido, en primer término, á la modera

ción, templanza y lentitud de procedimientos, característica de 
•las obras de unidad nacional operadas mediante la acción unifi-
cadora y de consecutivos engrandecimientos del principio heredi
tario de U realeza. Debióse también, aunque en segundo térmi
no, á que, d da la situación fronteriza de la Vasconia, la pru
dencia política aconsejaba en aquellos territorios la constitución 
y mantenimiento entre Francia y España de lo que la diploma
cia llama ahora Etaf tampon, es decir, pequeños Estados de sobe
ranía interpuestos entre dos Estados mayores, como para evitar 
el choque y rozamiento de los grandes. 

Si hubiéramos de clasificar y definir con arreglo al lenguaje, 
usos y e-tilos de la diplomacia contemporánea cuál fué la ver
dadera i-ituación del régimen de soberanía creado para las rela
ciones entre los cuerpos de Estado de la Euskaria y el Mo
narca de Castilla, habría de decirse que la federación vascon
gada quedó entonces constituida en Estado someiido al protec
torado de la Corona de Castilla, así como á su vez la república 
-de Andorra vino á situación que la diplomacia modernísima 
llamaría de soberanía intervenida ó control, compartido entre 
España y Francia. 

Pero bajo semejante situación de derecho público, el país vas-
•congado conservó su personalidad hasta en el orden internacio
nal. Mantuvo nacionalizadas sus fronteras; continuó haciendo 
por sí tratados con las demás naciones. Todavía en 1653, á 
pesar de estar aún en plena guerra España y Francia, se da el 
caso increíble de que Guipúzcoa y Vizcaya estipulen con Fran-
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cia convenios comerciales sobre pesca y navegación. Sobre estos 
mismos intereses figura en el propio tratado de Utrech cláusula 
especial y exclusiva para la industria marít ima de los vascon
gados; y varios capítulos del Fuero determinan minuciosamente 
las calidades que ha de tener y la forma en que se ha de elegir 
el Embajada r que la provincia hubiere de enviar á la corte 
de S. M. ó á o ra cualquier parte. 

E n vano, por espíritu sectario de una política en la que tanto 
coincidía con Godoy, intentó Llórente argumentar sobre la tesis 
de que las Provincias Vascongadas no tuvieran en realidad Fue
ros provincia es, ni constiüjyeran cuerpo político. Muv fácil les 
ha sido, por el contrario, á los Navia Salcedo y Sagarminaga y 
otros, demostiar por manera irrefutable que cada una de las 
tres provincias de la heimandad vascongada mantuvo, dentro 
de sus pactos de federación, categoría de Estado independiente, 
contratando hetraandadt s con sus vecinos, pactando tratados 
internacional s, reuniendo sus Juntas generales como suprema 
y soberana jurisdicción para promulgar las leyes con que había 
de ser gobernada, y declarar si debían cumplirse ó no las reales 
provisiones, cartas y cédulas que se relacionaran con ^s Fueros 
de la provine a. Cada uno de los cuerpos políticos afianzó, en 
efecto, Í-U independencia de Estado con un régimen de aduanas 
y f rontt r. s propias, cuya base era la exención de derechos por 
mar y tie ra; y con un régimen tributario fijado en encabeza
mientos perpetU' s y en que el Rey no podría pedir empréstito 
alguno á la provincia, ni cargar en ella más imposición ni tribu 
to, n i enviar Corregidor sin que la provincia ó la mayor parte 
de ella te lo pidan; y con un régimen militar, en fin, asentado 
para la levantada y cosas de guerra ó su servicio en la defensa 
nacional, consistente en que cada una de las tres hermanas se 
defendiera á sí misma, armando á todos los hombres de su po
blación civil en caso de invasión, pero sin tener que salir del 
solar de su provincia, y tomándose además la garantía de propio 
caudillo en el mando de toda milicia, en términos que los comi
sarios reales que vinieran con gente de guerra á la provincia, 
hubieran de entregar su hueste en los mismos confines de la 
provincia á los que ésta acostumbra á nombrar, para que ellos. 
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conduzcan esas milicias por la tierra hasta la parte donde hu
bieran de llegar. 

E n tal condición, la unión de las Provincias Vascongadas á 
Castilla tuvo el carácter de un enlace federativo entre cuerpos 
de Estado sometidos á la misma realeza por unión meramente 
personal en el Rey, más bien que la realidad de una nacionali
dad refundida en otra para formar una patria común mayor. 
E l pleito-homenaje al Rey de Castilla, según el derecho público 
•feudal, y la hidalguía nativa de raza, que en el fuero de la tie
rra se procura guardar y acrisolar con tanto esmero, son las dos 
•bases cardinales constitutivas de la nacionalidad y del propio 
régimen en ese cuerpo político. Esto es lo que refleja el mote 
•de *Muy noble y Muy leal», tan prodigado en la heráldica mu
nicipal y provincial de la Euskalerría. Con toda exactitud inter
pretaba también esta peculiar manera de sentir el patriotismo 
el Corregidor de* Vizcaya, que al informar al Gobierno de Car
los I V sobre los tristes sucesos de 1794, decía: «Aunque los na
turales de este Señorío aman mucho á su patria, con exclusión 
de las demás provincias de España, siempre he observado en 
-ellos un profundo respeto hacia la sagrada persona de S. M . ; y 
considerando yo oportuno en las mismas juntas manifestar lo 
•complejo de sus singulares virtudes, v i enternecerse á muchos 
y caerles lágrimas de gozo.» 

Mientras las condiciones sociales mantuvieron equilibradas 
para ambas partes las conveniencias y recíprocos servicios de 
semejante constitución de soberanía, el pacto jurídico funda
mental de aquel régimen se cumplió lealísimamente por la co
rona de Castilla y por el pueblo vascongado. 

Hasta el doloroso suceso separatista de Guipúzcoa, á fines del 
siglo último, que ha sido objeto por parte del Sr. Duque de Man
das de un estudio histórico muy documentado, no se cuenta un 
solo caso en que dentro de la relación jurídica de aquel régimen 
de soberanía apareciera quebrantada ó menoscabada esta lealtad 
del vascongado al Monarca de Castilla. E n los propios momen
tos de la conjura separatista de Romero, Aldamar, Echave y de
más traidores de la patria en la tristemente célebre Junta de 
Guetaria de 1794, el separatismo no pudo producirse sino poi^ 
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sorpresa, y se estrelló ante la inalterable fidelidad de aquel pue
blo, que al enterarse de la traición se pronunció instantánea
mente en formidable levantamiento de toda su masa en defensa 
de su lealtad al Rey. Los mismos corifeos y contadísimos afilia
dos de aquella conjura separatista respondían en semejante trai
ción, diéranse ó no cuenta de ello, más que á sentimientos anties
pañoles ó exaltaciones de fuerismo, á pasiones antireligiosas. Ha
bía hecho presa en ellos el enciclopedismo, cuyos focos se des
arrollaron con singular irradiación entre las clases cultas de Ver-
gara, Azcoitia y otros pueblos inmediatos. L a pasión enciclope
dista les hacía simpatizar con la Revolución francesa y caer en el 
separatismo. Arrastrábales una corriente huracanada de espíritu 
xevolucionario, desencadenado contra el orden cristiano. Por este 
espíritu se sentían en inconciliable contradicción con los princi
pios católicos y monárquicos que por obra secular constituían 
hasta entonces como la cimentación maestra de la constitución 
interna y del aparato externo del derecho público en todos los 
Estados de la Monarquía española. E l vórtice principal del ci
clón estaba al otro lado del Pirineo; pero ejercía irresistible atrac
ción sobre considerables elementos de las clases directoras de la 
sociedad española, y entre estos prosélitos arrebataba más espe
cialmente á los que tenía más próximos, como á los vasconga
dos, por su situación fronteriza. Así, en cuanto se apoderó de 
ellos el torbellino del espíritu revolucionario, por sugestión de 
ese furor antireligioso se sintieron en disidencia y protesta con
tra la patria española católica. Por ello, inconscientemente qui
zás, tales vascongados se declararon entonces separatistas, de 
igual suerte que después, en medio de las explosiones del libe
ralismo de 1810 y de 1820 á 1823 dentro la nacionalidad espa
ñola, esos mismos sectarios se señalaron por el propio motivo 
como fieros antifueristas, pidiendo los más extremados rigores 
de la centralización jacobina en todos los órdenes de la adminis
tración y del gobierno, y hasta la supresión radical de todo nom
bre expresivo de régimen ó personalidad especial de su propia 
patria éuskara. 

Los sucesos que de 1794 á 1795 ocurrieron en la tierra vascon
gada, trascendieron ante todo como sistema y revelación capital 
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de haber llegado tiempos en los que aquella concordia secular 
de la soberanía de Kstado entre Castilla y el pueblo vasco resul
taba deficiente pai a ambas panes. E n aquella región, para la 
patria española de tan excepcional cuidado, por su situación 
fronteriza, el Rey no encontraba ya eficazmente amparada la 
defensa del territorio de la Monarquía mediante la organización 
militar del servil io, por levantada en masa en tiempo de inva
sión, según su estilo foral. Los rápidos avances de las armas 
francesas demostraban prácticamente la impotencia de seme
jantes milicias ante ejércitos de la nueva disciplina. Por esto, y 
por otras razones de Estado no menos decisivas, las fronteras te
nían que naci< n^lizarse de otro modo. L a soberanía feudal y 
patrimonial no servía ya como asiento del poder st berano; nue
vos estados de opinión sustituían el ubi rex ihi patria del régi
men antiguo. Nuevos intereses económicos alteraban en todo 
las antiguas relaciones de la vida social y política. La pugna pa
sional de ideales é intereses, el choque de las fuerz s revolucio
narias y de las resistencias de la tradición, lo ponían todo en 
violencia de conflagración. E l antiguo régimen no ofrecía solu
ciones legales para dirimir semejante conflicto, y una constitu
ción de Estado que no rinda ya los servicios que jubtificaron su 
régimen de soberanía, es organismo muerto. 

De aquí surgieron las extrañas evoluciones de los partidos, y 
singularmente de los liberales, en lo concerniente al gobierno y 
régimen foral de las Provincias Vascongadas. Entre los hijos del 
mismo solar vascongado dióse el caso de que á los unos les sub
yugara por tal manera el ánimo el espíritu revolucionario, que 
se hizo programa de banderías liberales en aquella tierra pedir 
la supresión radical del Fuero, llegando en este punto su arre
bato sectario hasta el extremo de que, en ciudad como San Se
bastián, se quemara solemnemente en plaza pública el libro de 
los Fueros. A los otros, á la inversa, les subyugaba el odio á lo 
nuevo, en términos de alucinarlos con el extraño espejismo de 
que todo el porvenir estaba en lo que fué. Y como los de este 
bando tenían de su parte á l a inmensa mayoría del país vasco, 
produjeron el levantamiento en armas de las tres provincias, 
vinculando sus libertades locales al mantenimiento del Rey ab-
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soluto en el resto de la Monarquía. Convirtióse así en el baluar
te principal de las huestes de. la realeza con poder absoluto 
aquella tierra vascongada, á quien, para preservar de destrucción 
á sus instituciones ferales, la más vulgar prudencia política 
aconsejaba en este siglo, todavía más que en los anteriores, 
apartarse de toda ingerencia en las revueltas intestinas de las 
demás provincias del Reino. 

Si entre los mismos vascongados, con el vértigo revoluciona
rio, se producían, respecto de sus propios fueros., tales confusio
nes de espíritu, harto se explica que esas fuerzas revolucionarias 
llevaran á los elementos liberales en las demás regiones de Es
paña al arrebato de la mayor violencia unitaria para exterminar 
todos los organismos de administración y gobierno local vivifi
cados p^r la tradición. . 

E n el desarrollo de estas convulsiones que forman la trama 
de nuestra historia durante el siglo que ahora acaba, se han 
producido las más extrañas evoluciones de programas y vicisi
tudes de opinión, sobre todo entre los bandos liberales, en cuan
to al régimen de las Provincias Vascongadas. Sería demasiado 
prolijo para este momento analizar los matices que presentaron 
tales evoluciones consecutivas. Baste indicar que los antiguos 
radicalismos de los mismos elementos que en su liberalismo 
exaltado pedían á los comienzos del siglo el total exterminio de 
cualquier régimen especial para la administración del pueblo 
vascongado, han venido ahora á presentarse cual corifeos de un 
autonomismo sin enlace alguno con el antiguo régimen foral, 
pero que por las facultades de gobierno que reivindica para 
aquella región tiene mucho más de federalismo político que de 
descentralización administrativa, y sería inconciliable con la 
unidad de la soberanía del Estado. 

E l fijar en sumarísimo apuntamiento cuál es el verdadero pro
blema constituyente que entrañaba y entraña la cuestión vas
congada, y cuál es de hecho y de derecho el régimen especial 
que al foro se ha producido como modus vivendi en el país vasco, 
encaja para esta discusión con mayor oportunidad y provecho 
que el examen de las bruscas transformaciones de programas 
que allí han surgido en las escuelas y bandos políticos. 



114 

III.—Orave error y deplorables consecuencias de la l ¡ e y de 21 de 
Julio de 1S7G, por no liaber suprimido la personalidad de Estado 
de los cuerpos políticos reduciendo el pafs vasco á rogión con 

personalidad meramente administrativa 

Entre el antiguo y el nuevo régimen vascongado se ha des
lizado, como estado intermedio de líneas borrosas, un periodo 
de transición cuyo comienzo se sustrae á ser fijado con la pre
cisión de una fecha. Pero acéptese para él, según pretenden 
algunos, como primer punto de partida el convenio de Ver-
gara, ó bien remóntese á sucesos anteriores, lo que de todas 
maneras resulta palmario es que con la ley de 21 de Julio 
de 1876 se traza claramente la linea divisoria de una era nueva 
para el régimen y gobierno de aquellas provincias. Entonces 
es cuando se produce la crisis más decisiva de la conñagración 
en que allí aparecían las resistencias de la tradición y las fuer
zas revolucionarias. Era conflicto de naturaleza tal, que de 
una á otra manera tenía que venir á dirimirse al ñn revolu
cionariamente, pues resukaban de hecho insolubles con arreglo 
á las prescripciones legales de los estados jurídicos á la sazón 
vigentes. i 

Por unas ú otras vías, cualesquiera que fueran los accidentes 
que tomara como causa ocasional para su desenvolvimiento, el 
curso general de la historia imponía allí irremisiblemente nue
vos ordenamientos sociales y jurídicos en el derecho público. 
L a misma fuerza de las armas resultaba en si factor muy se
cundario comparado con la acción irresistible desarrollada por 
otros agentes morales y económicos que traían aparejada la 
ruina de la constitución secular, sustituyéndola con nuevos ór
ganos de soberanía. Aunque en los campos de batalla la victo
ria se hubiera declarado á favor de la causa en que estaban 
comprometidos los vascos, el problema constituyente conti
nuara planteado en iguales términos fundamentales en cuanto 
á lo más esencial para la soberanía foral de su Estado. Era in
evitable transmutar allí la soberanía trasladándola de un cuer-
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po á otro. Y desde el momento en que era menester crear nue
vo estado de soberanía, el conflicto resultaba insoluble dentro 
•de las prescripciones del derecho foral 'escrito; se imponía un 
hecho revolucionario, como siempre que es menester modificar 
la soberanía en el Estado, según la observación de Burgess que 
antes he recordado. 

E l problema constituyente allí planteado por mano de la 
Historia misma, continuando la existencia de España, consistía 
•en suprimir la soberanía local que daba personalidad de Estado 
é aquellos cuerpos políticos, y dejarlos en cambio reducidos á 
región con personalidad meramente administrativa. Había que 
refundir, en suma, el federalismo de aquellos Estados autóno
mos en un nacionalismo más amplio, con el que vivieran polí
ticamente informados en una unidad mayor de Estados, v i 
brando su sentimiento patrio unísono en todo con el de España 
entera. E l asiento de la soberanía constituida en los Estados de 
l a Vasconia se había de trasladar á la soberanía del Estado en 
•el cuerpo de la patria española. Y cuando la soberanía se tras
lada de un cuerpo á otro, el antiguo soberano, es decir, el 
ouerpo político que perdió su antigua personalidad de Estado, 
XÍO es ya en el nuevo sistema más que un mecanismo adminis
trativo que facilita las operaciones del gobierno local. 

Operación de suyo tan delicada siempre como lo es esta de 
eliminar el federalismo político, transubstanciándolo en regio, 
nalismo administrativo, no lo hicieron, por desgracia, con acier 
to y fortuna nuestros gobernantes. Se suprimió mucho de lo que 
debía quedar, y permaneció, en cambio, peligrosa indefinición 
•de equívoco respecto de puntos muy esenciales para la función 
soberana del Estado. 

Debieran haberse respetado allí los organismos venerandos 
•de la administración municipal y provincial, que representa
ban admirable y secular desposorio de una raza con el suelo 
patrio y constituían graii escuela práctica donde se formaban 
incomparables costumbres públicas, y eran manantiales de 
aguas vivas, fecundadoras para toda la economía nacional. Pero 
«n vez de respetar estos cuerpos vivos, se les dió el trato clásico 
<le la operación jacobina, entregándolos, para que,' como á mano 
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de verdugo, se les descuartizara sin compasión, á fin de implan^ 
tar en eu lugar el órgano raquítico y artificial del Ayuntamien
to de molde uniforme, corrompido y corruptor, que nuestras 
leyes provincial y municipal llevan en su ^eno como legalidad 
gangrenada. Debían, en cambio, haberse puesto allí todos los-
miramientos de la más previsora prudencia, á fin de que, desde 
el prinv r instante del nuevo ordenamiento de la soberanía, se 
fueran abriendo los cauces para que afluyera directamente ;'a 
vida del Estado en todas aquellas funciones de gobiernos en las 
cuales el poder soberano puede admitir auxiliares, pero que 
jamás puede delegar, por ser prerrogHtivas tan exclusivas^ in
alienables y esenciales para la soberanía, que sin ellas la unidad 
nacional se deshace en fragmentos. Bu^no que, atendiendo á lo-
delicado de cuanto afecta al régimen tril utario, se estableciera, 
con respecto á él, especial modus •vivendi de un período de tran
sición, durante el cual se trazaran los surcos y demás trabajos 
preliminares indispensables á la adaptación y acomodamiento' 
de la nueva situación de la soberanía; pero jamás en estos con^ 
ciertos debió el E-tado haberse obstruido, y menos cerrado, con 
aparato de leyes paccionadas, las vías d^ sus juri>dicciones fun
damentales, ni haber consentido aplazamientos en virtud de los-
cuales resultara de hecho como soberano incapacitad.) durante-
el período de concierto, sin poder ejercitar su propia acción ni 
prepararla siquiera, ínterin no se hubiera totalmente extinguido-
el plazo de semejante estipulación. Todo estoes, sin embargo,, 
lo que aparece ahora como paccionado en lo que se denomina 
el nuevo régimen especial económico de las Provincias Vascor.-
gadas. 

Por trastornarse así los términos del delicado problema cons
tituyente que con la transición del antiguo al nuevo régimen se 
planteaba para las relaciones de derecho público entre el gobier
no local del país vascongado y la nueva soberanía de Estado,, 
resulta, sobre puntos muy importantes, como si la soldadura de 
incorporación se hubiera hecho algo en falso para la unidad na
cional española. Con efecto, sobre las premisas de estas capitu
laciones de confusión y equívoco surgieron muy luego los grana
dos desconciertos, equívocos é incoherencias que son caracterís-
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ticos del estado actual del espirita público respecto de la cues
tión vascongada. (Jonsecaencia de ello es que ni 'a unidad en 
las funciones de la soberanía constitutiva del Estado aparezca 
allí bien as; ntadit, ni t -nipoco la región vascongada goce en el 
•orden municipal y provincial del benefi io de propia jurisdic
ción para administrar y dirigir sus peculiares intereses, según 
podría disfrutarlo manteniéndolo o n vigorosas instituciones, 
por las felices circunstancias de las fuerzas vivas de aquella tie
rra y sin menoscabo de los intereses generales de la Nación es
pañola. 

E n lugar de esto, aparece montado allí con piezas heterogé
neas y mal engranadas un mecanismo disparatado para la ad
ministración y gobierno. Muy luego oligarquías movedizas, lle
vadas por la agitación de las banderías com > la espuma en la 
cresta de las olas, sustituyeron á los patriciados naturales de la 
tierra y se apoderaron de aquellos instrumentos de gobierno lo
cal, riñendo entre sí batallas de discordias menudas y encona
das, sin otra finalidad que la de las vulgares ambiciones y mi 
serias de sus personalismos. Así aquellas Diputaciones provin
ciales resultaron convertidas también en baluartes de caciquis-^ 
mo para destruir los restos de las tradiciones ferales en la admi
nistración libre de los municipios, á la par que para imponerse 
al gobierno central, haciéndole temer explosiones de conflicto, A 
pretexto de resistir ingerencias en el régimen especial pacciona-
do con el Estado. 

Por tal circunstancia el caciquismo en aquella tierra resulta 
«de índole más peligrosa que el de cualquier otra provincia, pues 
•desde sus baluartes, con pretexto, de reivindicar leyes pacciona-
das ó régimen foral, ó dejando entrever la amenaza de alteracio
nes durante ese período de asistencia personal de la realeza que 
desde hace algunos años disfruta la comarca, los que dominan 
tales Diputaciones tratan de potencia á potencia con los gober
nantes, al extremo de que ante sus exigencias los Ministros de la 
Corona resultan en capitulación constante. 
• Y no menos desastrosa es la acción deletérea producida á la 
vez por tal caciquismo sobre la constitución tradicional del pro
pio solar vascongado, en términos de haber traído rápidamente 
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á tremenda descomposición las fuerzas vivas de las costumbre» 
públicas, que eran el más valioso tesoro de aquel régimen. 

Era, por ejemplo, aquel país el único en nuestra Patria que-
tuviera verdadera fuerza electoral, vivificada con espíritu públi-^ 
co y organizada con disciplinas sociales y admirable severidad 
de costumbres en sus comicios. Debíase estoj más que á leyes-
políticas, á una repercusión del régimen de la propiedad allí ins
tituido por derecho consuetudinario. Para poner en cultivo tie
rras pobres y de montaña, armonizando en la posesión del suelo-
y disfrute de la riqueza agrícola los derechos, intereses y aspira
ciones de todas las clases sociales, no ha conocido la historia ré
gimen más admirable de propiedad agraria que el del colonato-
vascongado. Sin tomar la forma egoísta de los censos, ni caer en* 
el fraccionamiento parcelario y complicación jurídica de los fo-
ros, en ese colonato la renta del dueño resulta reducida á su más-
mínima expresión, y muy inferior por de contado á la participa^ 
ción del colono en el dominio útil; y esto no obstante, laperma-^ 
nencia de la mi^ma familia del colono aparece en el caserío vas
congado con tan seculares arraigos, que se dan allí numeroso» 
ejemplos de cuerpo de hacienda sobre el cual la misma familia-
de colonos resulta establecida sin solución de continuidnd por 
espacio de dos, tres y cuatro siglos, sin que en tal espacio de
tiempo, y á pesar de las mudanzas trascendentales producidas en. 
las valoraciones económicas desde el descubrimiento de las In-* 
días, se hayan alterado sensiblemente las condiciones del arren^-
damiento. 

Como en compensación de estos miramientos del dueño en el 
respeto de la situación del colono, éste á su vez correspondía con 
el acatamiento tradicional de tomar siempre asesoramiento y 
dirección del dueño, respecto á lo que debía hacer en los actos-
más importantes de la vida pública, y sobre todo en asuntos de 
votaciones. La fuerza del derecho consuetudinario era en esta 
práctica tan viva, que en vano se hubieran promulgado contra 
ella textos legales. Tal relación de patronato patriarcal entre ek 
propietario y su colono constituía el asiento principal del comí-
ció vascongado. Pero por esto mismo contra ella ha desatado en 
primer término el caciquismo sus iras, logrando desarraigarla ea 
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términos de que la corrupción electoral del país vasco parece 
ahora un caso de gangrena fulminante, y reviste proporciones de 
descomposición social y escándalo mayor que en las comarcas 
más envilecidas electoralmente que conoce nuestra Patria. 

Veo que es llegada la hora, Sr. Presidente, y dejaré para la se
sión inmediata la terminación de estas observaciones. 

Sesión del 9 de Mayo 

El Sr. Presidente consultó á la Academia y al se
ñor Sánchez de Toca sobre la conveniencia de que 
usara de la palabra en esta sesión el Sr. Duque de 
Mandas, que necesitaba ausentarse de Madrid en aque
llos días. E l Sr. Sánchez de Toca manifestó su con
formidad con la indicación del Presidente en estos 
términos: 

Correspondiendo yo también á las mismas condiciones de na
tural deferencia al Sr. Duque de Mandas que acaba de exponer 
el Sr. P/esidente, á ellas quisiera subordinar por completo cuan
to hubiera de decir esta noche. Lamentábase muy oportunamen
te el Sr. Duque de la dificultad que resulta para el desarrollo nor
mal de esta discusión, de que por necesidad del despacho regla
mentario de otros asuntos se produzcan en éste soluciones de con
tinuidad, á las veces de más de un mes. E n la confianza de que 
en la sesión últ ima no ocurriera esta interrupción, había yo traído 
para proseguir el debate algunos documentos; pero resultó tam
bién que no hubo lugar para reanudarlo, surgiendo, por el con
trario, otros incidentes, sobre los cuales quedó anunciada discu
sión para hoy. Creyendo yo por esto que el debate sobre el regio
nalismo rontinuaría también en suspenso, y que además el Du
que de Mandas habría de ausentarse, vine esta noche sin aque
llos papeles. 

Procuraré, sin embargo, reanudar y ultimar brevísimamente 
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mis observaciones sobre la obra del caciquismo dentro del espe
cial régimen económico administrativo ahora establecido en los 
Provincias Vascongadas. Pero como el Sr. Duque de Mandas trae, 
por el contrario, apuntes y piezas para esta discusión, y es posi
ble que no pueda él concurrir á inmediatas sesiones, tal vez le 
parezca preferible intervenir hoy desde luego; en cuyo caso le cê  
deré ahora minino el uso de la palabra, reservánd< «me para la ré
plica el acabar mi informe, en el que, á fin de no interrumpir el 
debate, proseguiría, aun en ausencia del Sr. Duque. 

En su nuevo Discurso, se hizo cargo el Sr. Duque 
de Mandas de la afirmación del Sr. Sánchez de 
Toca de que el país vascongado habla tenido perso
nalidad internacional. Manifestó á este propósito, 
que, si bien algunos de los tratados que celebraron 
las Provincias con Inglaterra en los siglos XIV 
y X V , los concertaron sin previa autorización de la 
Corona, fueron sometidos luego á su aprobación, ó 
se convino en someterlos á ella, y, que hubo tam
bién tratados que estipuló la Corona sin interven
ción del pais. Detúvose especialmente en reseñar 
las modificaciones que ha experimentado en el 
transcurso de los tiempos la organización política 
y administrativa de las Provincias. Señaló el interés 
que ofrece el Indice de los documentos del Archivo pro
vincial de Guipúzcoa, impreso por la Diputación, 
para el conocimiento de las relaciones entre cada 
provincia vascongada y la nacionalidad española 
en el orden administrativo. Citó un pasaje de Hano-
taux en su Historia del Cardenal de Richelieu acerca 
de la formación de la nacionalidad francesa, para 
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probar que el antiguo régimen marchaba ya de la 
disparidad á la unidad, y que esta es la evolución 
que han venido siguiendo desde el siglo XIV todas 
las naciones de Europa. A propósito de la critica 
que hizo el Sr. Sánchez de Toca de la solución dada 
en 1876 al problema vascongado, declaró que cree 
coincidir con él en que, después del concierto eco
nómico, que de primera intención sólo debia durar 
diez años, ha habido deficiencias en el Gobierno de 
k Nación acerca de este asunto. 

III 

I.—-Los conceptos de N a c i ó n y de Es t ado . E l n a c i o n a l i s m o factor i m p o r t a n t í s i 
m o en l a h i s t o r i a de l s iglo X I X . 

I I . — L a i n t ens idad del p a t r i o t i s m o s í n t o m a c a p i t a l de l a d e c r e p i t u d ó v i t a l i d a d 
de los Estados . 

I I I , —Inf luenc ia t r a n s c e n d e n t a l d e l desarrol lo de l a i n d u s t r i a y de l comerc io y de 
l a f a c i l i d a d de los medios de c o m u n i c a c i ó n y t ranspor te , propios de 
nues t ro t i empo , en las re lac iones i n t e r n a c i o n a l e s . 

I V . — E l pueb lo vascongado, que, bajo su a n t i g u o r é g i m e n , t u v o pe r sona l idad p o l i -
t i c a p 'ropia a u n en e l orden i n t e r n a c i o n a l , debe ser r econoc ido h o y 
como r e g i ó n con p e r s o n a l i d a d a d m i n i s t r a t i v a . 

Sesión deí 30 de Mayo 

I.—IÍOS conceptos ele STaclón y de Estado. El nacionalismo factor 
Importantísimo en la blstorla del siglo X I X 

Las consideraciones que venía yo exponiendo en contestación 
á lo dicho por el Sr. Duque de Mandas, acerca del régimen de 
administración y gobierno del país vascongado, versaban princi-
pálmente sobre la personalidad regional de aquellas tres provin
cias y sobre las causas del desquiciamiento presente de sus ihs-
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tituciones históricas de administración local. Dejé interrumpido 
mi informe á fin de dar lugar á que el Sr. Duque, que tenía que 
ausentarse, pudiera hacer su rectificación. Pero aunque se pro
dujera esta interrupción- en el orden de mis razonamiento51, el 
haber facilitado así la intervención del Sr, Duque de Mandas 
para rectificar, no sólo sirvió para la natural satisfacción del mi
ramiento de deferencia que le rendimos, sino que resultó tam
bién altamente provechoso al efecto de puntuhlizar mejor las 
cuestiones que él deseaba esclarecer dentro de esta discusión. 

Por ello, postergando el orden anterior que llevaban mis razo
namientos, creo deber hacerme cargo en primer término de las 
nuevas cuestiones precisadas en la rectificación del Sr. Duque. 
Sus reparos principales se contraían á mis afirmaciones respecta 
de que el pueblo vascongado ha constituido en la historia verda
dero cuerpo de nación, y tuvo además personalidad propia tan 
señalada, que hasta la reflejó en el orden internacional, ejerci
tando prerrogativas soberanas en materia de tratados. Sobre es
tos extremos me limité yo en mi informe á indicaciones suma-
rísimas y muy de pasada; bien comprendo ahora que requerían 
más especial demostración; pero si no insistí desde luego sobre 
ello, fué por considerar que. no tenían sino relación indirecta con 
el punto capital de la controversia, fijado en determinar si el 
país vascongado debe ó no considerarse como región en la acep
ción técnica que las teorías regionalistas corrientes dan á esta 
denominación. 

E n las relaciones internacionales establecidas después de la 
constitución de los grandes Estados, se ha generalizado bastante 
el hacer equivalentes las palabras Nación y Estado; choca por ello 
con frecuencia que pueda aplicarse ese nombre á pueblos que 
forman ya parte integrante de una patria mayor, asentada sobre 
reducción de diferentes naciones al común denominador de una 
sola soberanía de Estado. Pero aunque en el uso contemporánea 
del derecho público el nombre de nación se aplique ahora prin
cipalmente al conjunto de un cuerpo político regido por una sola 
soberanía de Estado, esta denominación, en su sentido más ge
nuino y tradicional, responde también á realidades más hondas 
que las que dimanan meramente de la soberanía de Estado, en 
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la cual pueden resultar agrupadas y más ó menos refundida» 
varias naciones, asi como con una sola nacionalidad pueden pro
ducirse varios Estados. (Ocho nacionalidades, por ejemplo, figu
ran incorporadas en la soberanía de Austria; y nueve, por ló
menos, en el Estado de Hungría.) 

L a moderna confusión ó equívoco sobre este concepto de 
Estado y nación procade de los habilidosos eufemismos sem^ 
brados por la política creadora de grandes Estados. Durante el 
transcurso de los dos últimos tercios del presente siglo.no ha, 
habido principio de política que resonara tanto en Europa como 
el de las nacionalidades. Sin embargo, si se va al fondo de la 
realidad, resulta bien manifiesto que esa política, llamada de 
nacionalidades, es, contra lo que su nombre indica, esencial
mente antinacionalista. Política de verdadero nacionalismo es 
la polaca, la de la disgregación de Bélgica del reino de Holanda,, 
las reivindicaciones de Irlanda, la del alzamiento secesionista, 
del Sur contra el Norte en los Estados Unidos de América. Por 
el contrario, los programas ahora llamados de política de las na
cionalidades son en el fondo programas antinacionalistas. La. 
mira capital que se persigue en esa política, apellidada de na
cionalidades, es, con efecto, la creación de grandes Estados con 
formidable potencia internacional, política de muy altos pensa
mientos é impuesta además á, los pueblos como necesidad de 
existencia por las nuevas situaciones que el desarrollo providen
cial de la historia plantea en el mundo; pero semejante política 
de engrandecimiento de imperios, aunque se apellide política de 
nacionalidades, no puede desarrollarse sino á expensas de par
ticularismos nacionalistas. 

E n todo tiempo el nacionalismo ha sido muy principal factor 
en la historia; lo ha sido también en nuestro siglo y continuará 
siéndolo hasta la consumación de los siglos de la vida del hombre 
sobre la tierra; pero lo que verdaderamente refleja y simbo
liza la política llamada en nuestros días de las nacionalida
des, es que en el mundo contemporáneo hay una tendencia y 
una necesidad más potente que la de los nacionalismos; ten
dencia que consiste en proveer á la defensa del propio dere
cho y hasta de la propia vida en las relaciones internaciona-

http://siglo.no
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les, constituyendo más vastas y poderosas concentraciones de 
soberanía. Esta tendencia á constituir personalidad interna
cional más grande, influyente y temida, podrá en a'gunos ca
ítos coincidir con el patriotismo y particularismo de la tenden
cia nacionalista; pero las más de las veces resultan aml-as en 
contradicción, y en el estado presente del miíndo la tendencia 
uüítaria lleva la primacía para resolver semejante confl eto. 
' Los pueblos sienten ahora con más viv< s apremias la necesi

dad de ser fuertes, y este impulso lo traducen p'imero instinti
vamente como inclinación á agruparse por afinidades de raza. 
Cobijando todas estas aspiraciones vagas bajo banderas nacio-
ñalistas, se han enarbolado emblemas como los del panslavismo, 
pangermanismo, panbelenismo y panitalianismo; pero, en reali
dad, la aspiración primordial y capital que tras de esto se ocul
ta es la de constituir un pueblo más fuerte, para lo cual, como el 
heleno soñador de un imperio griego en el que los griegos des
pués de-todo, resultarían en minoría, están dispuestos a refundir 
€>u patria en un aglomerado de elementos heterogéneos, con tal 
•de crear así una personalidad internacional más respetada y 
temida. De esta suerte, la unidad del imperio alemán, que 
empezó por programa de reunir á todas las naciones de lengua 
alemana, se desenvuelve luego en la aspiración de concentrar y 
refundir bajo una sola soberanía, ademásue los pueblos de idio
ma alemán, á todos aquellos que están bajo la influencia más ó 
menos directa de nacionalidades alemanas; y así el elemento 
polaco ha venido á actuar al fin en los últimos años como uno 
<iü los factores más importantes del partido ministerial en las 
Cámaras prusianas. Y es que en esto se sobrepone hoy á todo 
la tendencia á la acumulación de mayor potencia en la per
sonalidad internacional, la necesidad de adquirir un órgano 
de soberanía de Estado más vigoroso, pero el Estado creado y 
engrandecido de esta manera es, por la propia condición de su 
política de engrandecimiento, el más enérgico destructor de par
ticularismos nacionalistas. 

Esta aspiración de patria mayor que cunde vaga y difusa por 
las conciencias nacionales, transformando en ellas el modo tra
dicional de sentir el patriotismo, responde al presentimiento 
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que, aunque no razonado y comprendido todavía por todos dfr 
una manera precisa, se impone ya á todos con fuerza irresistible, 
dejando entrever que hoy no se puede ser pueblo pequeño, y 
menos aún n»ción de dilatado territorio y población densa, pero 
con Anqueza orgánica en la sobeianía, porque en estos tr mpo& 
el pueblo débil ó pequeño no subsiste ya sino por mera toleran
cia internacional, y está á merced del vecino poderoso que quie
ra apropiárselo aplicándole todos los rigores del derecho de con
quista sobie vidas y haciendas; para cuya hazaña, dados los 
medios modernos de comunicación y la superiori lad de los 
arn amentos, le basta, al fuerte, espacio de pocos días. E l pueblo 
débil, por pequeñez ó por vicios constitutivos, harta en el pe
ríodo de relaciones pacíficas resulta, por su particularismo eco
nómico y aduanero, como cuerpo extraño (ntre los Estados g i 
gantes que tiene por vecinos, lo mismo, n i más n i menos, que 
antes ocurría con la pn vincia que dentro del Estado antiguo 
levantaba aduanas interiores. Con escaso provecho propio, crea 
molesto estorbo en deiredor suyo, intercepta las corrientes del 
tráfico y trastorna las operaciones de la vida económica. Y para 
remover ese ot-stáculo, los Estados más potentes lo vejan de
continuo, imponiéndole tratados de comercio leoninos y some
tiéndolo en todo, cual satélite que en el orden industrial, finan
ciero y político no puede salirse de la esfera de influencia á que-
está cometido. Por manera que hoy, un pueblo en tal condición, 
no sólo lleva soberanía condenada á la humildad de la peque
nez, sino que es estorbo y resulta además completamente iner
me y condenado irremediablemente á ser presa codiciada que 
no puede defenderse, pórque no puede usar del armamento mo
derno. Las alianzas son para él tan peligrosas ó más que el ais
lamiento. Para tener derecho á la vida necesitaría potencia, y 
para la potencia necesita riqueza, y una riqueza apropiada á las 
necesidades de la potencia moderna, con costosos armamentos, 
renovados cada diez años, requiere muchos millones de pobla
ción de gran vigor colectivo en cuanto á las artes de la domi
nación. 

Cuando mediante las angustias de dolorosas experiencias co
tidianas penetra en un pueblo este sentimiento de la propia de-
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bilidad é impotencia, y de estar absolutamente inerme contra 
-cualquier agresión exterior del que, por ser más poderoso, puede 
tratarlo impunemente cual si no hubiera leyes divinas y huma
nas, el patriotismo nacionalista se transforma insensiblemente 
para buscar aplicación que proporcione mayores amparos de 
derecho; y tras un periodo de vacilaciones y tanteos, acaba por 
transferí i se de su patria pequeña á otra mayor. Tal era, por 
ejemplo, antes de la creación del Imperio alemán, el conflicto 
en que se hallaba el patriotismo bávaro. Si del lado prusiano 
sentía las afinidades del idioma, del lado francés la soldadura 
á patria mavor parecía quizás más fácil por afinidades de reli
gión y costumbres. E n realidad sentía igual temor y repulsión 
-á una y otra parte. Pero una política más sagaz supo compro
meterlo y ganarlo del lado alemán, adelantándose á presentarle 
allí más fuerza y gloria; y así siente ahora la gran patria ale
mana con tanta viveza de pasión, orgullo y exclusivismo como 
Sintiera antes la patria bávara. Por este mismo trámite otray 
veinte naciones, en igual caso que Baviera, han transformado á 
nuestra vista, en brevísimo plazo, su patriotismo de patria chica, 
para refundirlo primero con resignación, luego por cálculo y 
al fin con entusiasmo en una patria mayor, sometida á la he
gemonía de la nación prusiana, hace poco tan aborrecida por 
ellas. 

E l secreto capital de esta fuerza que ahora todo lo arrastra á 
las grandes concentraciones de Estado, se descubre hasta en los 
casos excepcionales de los separatismos que fermentan por otras 
naciones europeas. Prevalece el separatismo entre aquellas na
ciones donde se produce el convencimiento de que la concentra
ción no representa para ellas ningún provecho, porque, á pesar 
de la fusión para formar un solo Estado, continuará su persona 
lidad internacional en situación tan precaria é inerme como 
antes. Así, el patriotismo de patria chica se mantiene irreducible 
allí donde la concentración en patria mayor resalta sin finalidad 
práctica. Donde la política unitaria no ofrece ventaja ni tiene 
objeto, cada uno de los cuerpos políticos que pudieran refundir
se prefiere el estado de debilidad con la propia independencia á 
la situación de continuar con la misma debilidad pero con la 
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ligadura molesta de un consorcio concertado sobre capitulacio
nes á expensas de su peculiar independencia. 

Así se ha producido y se mantiene la separación entre Holan
da y Bélgica; así fermenta el separatismo entre Suecia y No
ruega, porque la refundición en una sola soberanía de Estado no 
significa para ellos ningún aumento de seguridad exterior, ni les 
halaga con alguna idea de grandeza. Por esto también un gran 
quebranto en los conflictos internacionales, para Estados que no 
representen sólida estructura y poderosísimas acumulaciones de 
vitalidad y potencia, repercute ahora más que nunca en tre
mendo descrédito y pérdida de fuerza de cohesión para expan
siones de política unitaria, y en peligrosísima propensión al rom
pimiento de los lazos entre los mismos cuerpos políticos ya vin
culados en l a concentración de una soberanía. Así para nosotros 
la más dolorosa resulta del tremendo desastre que acabamos de 
experimentar no consiste en el quebranto material de la pérdida 
del imperio ultramarino, sino en la quiebra de los prestigios mo-
Tales, por la cual sentimos como un ataque de parálisis en nues
tras fuerzas unitarias dentro de l a misma Península, Así, en 
cuanto se consumó nuestro desastre vimos á Portugal, dando a l 
olvido la gran afrenta que pocos años ha recibió del Gobierno de 
Salisbury, procurar en esta hora asirse más fuertemente que 
antes de la mano de Inglaterra; y vemos también que, á la i n 
versa de lo que acontece en otros Estados, donde el espíritu pú
blico se muestra cada vez más enardecido en el patriotismo nue
vo de la patria mayor, aquí, por el contrario, e l patriotismo pa 
rece concentrarse con intensidad en l a patria chica, como en pro
testa contra el Estado quebrantado en su prestigio como perso
nificación de la patria grande. 

II. — ta intensidad del patriotismo, síntoma capital de la 
decrepitud O vitalidad de los listados]; 

L a manera de sentirse en los pueblos el patriotismo es hoy, 
con efecto, uno de los síntomas más capitales de la vitalidad ó 
decrepitud de las soberanías. Para medir la potencia, cohesión y 
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energías de una soberanía de Estado, no hay ahora dinamómetro 
más preciso que el de estimar cómo dentro de él se subordinan 
os particularismos delante de la política unitaria creadora de 

una más prestig osa personalidad internacional. E l patriotismo 
local meramente nacionalista es tan antiguo como la historia y 
existirá mientras viva el hombre; pero es moderno en el corazón 
de las muchedumbres el patriotismo de la gran política unitaria^ 
ó sea e?e espíritu público de amor patrio que refunde espontá
neamente los intereses y las existencias de las patrias menores 
en el interés de existencia colectiva de una patria mayor, dentro 
de la cual cuerpos políticos, que antes constituyeran naciones y 
Estados independientes, transfieren su personalidad y soberanía 
de Estado á otra personalidad y soberanía más excelsa, forman
do con ella un solo organismo, para padecer y conmoverse al 
unísono en los dolores del vencimiento ó en las glorias del triun 
fo, con igual ó mayor intensidad de afecciones que cuando no 
sentían el calor de la patria más que junto al hogar natal. Los 
Monarcas y los grandes estadistas respondían antes á este alto 
sentido moderno de la patri«; pero en el ánimo de las muche
dumbres andaba poco determinado, manifestándose como senti
miento ccnfaso y borroso, así en nuestra Península como fuera 
de ella. E l nacionalismo formaba repúblicas y reinos diminutos, 
cuerpos de Estado recelosos unos de otros, resguardándose en 
fronteras propias, procurando no contraer oblignción de contri
buir á funciones de gobierno y empresas nacionales que no fue
ran exclusivas de su tierra. E l único lazo común entre ellos era 
el Rey; y fuera del servicio personal del Rey no se sentían uni
dos unos con otros por ningún amor colectivo. 

Ahora, por el contrario, se manifiesta tan intenso entre las mu
chedumbres el sentimiento de la patria mayor, que ante él se 
rinden y refunden los nacionalismos, y los antiguos cuerpos po
líticos se despojan de la soberanía de propio gobierno para con
vertirse en meras provincias, que ni siquiera guardan á las ve
ces su personalidad y autonomía como entidades para la admi
nistración regional; y hasta los reinos abdican su independencia 
á fin de concurrir á un engrandecimiento imperial. Y este espí
ritu imperialista subyuga de tal suerte á las muchedumbres, así 
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en repúblicas como en monarquías, que parece en ocasiones to
rrente desbordado. Soberanía de Estado que no sea generadora 
de tales fuerzas de expansión, es hoy soberanía muy enferma, si 
no agonizante ó muerta. 

Fenómenos sociales que así actúan con intensidad irresistible 
Fobre todas las naciones, transformando en ellas cosas tan hon
das como el mismo sentimiento de la patria, no pueden produ
cirse sino á impulso de factores que agiten y renueven toda la 
economía de la historia. Para darse cuenta de esta inmensa re
novación de cuerpos políticos y estados sociales, y orientarse so
bre sus derroteros, preciso es, por tanto, inquirir, en primer tér
mino, cuál es la causa generadora que actualmente despliega 
fuerzas tan imponentes. ¿Por qué se estremecen ahora las nacio
nes con el presentimiento de que su organismo secular resulta 
débil y raquítico para vivir con dignidad de soberanía en los 
tiempos que se avecinan, y hasta los mismos imperios en disfru
te de la supremacía de potencia procuran á toda costa mayores 
acumulaciones de potencia y rebasan sus fronteras solariegas, á 
fin de no desaparecer ó resultar miserables pigmeos en medio de 
las atracciones é influjos de las dominaciones nuevas que sur
gen, disputándose los continentes y levantando las soberanías 
gigantescas que, con rapidez asombrosa, se están fabricando á la 
vista de nuestra generación? 

Durante el transcurso de medio siglo se ha producido vertigi
nosamente en el mundo una transformación renovadora de toda 
la economía social. Por de pronto parece revolución que afecta 
sólo á los intereses materiales, y por de contado en este terreno 
aparece ya bien palmario que es la más profunda y trascenden
tal de cuantas ha conocido la historia. Su acción sobre los inte
reses morales lleva trámite más lento, pero en este terreno tam
bién descubrirá en su día efectos extraordinarios. Los cincuenta 
años últimos han traído, á la faz de la tierra y á los modos de 
vida de toda la asociación humana, mudanza mayor que la re
sultante misma de todas las transformaciones desde los tiempos 
más remotos de la historia. La inaudita facilidad, rapidez y ba
ratura de los medios de comunicación, transporte, informe y 
producción, combinada con los grandes agentes económicos de 
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la vida contemporánea y con la superioridad de los nuevos ar
mamentos, eon los factores de esta renovación vertiginosa. Por 
ellos, ahora es cuando ha entrado el hombre en verdadera y ple
na posesión del planeta, sobre el cual hasta aquí lo inexplorado 
é incomunicado tenia tan dilatado imperio. A principios de este 
siglo, para el César de Occidente la expedición á Moscou se plan
teó en términos parecidos á los que diez y ocho siglos antes pre
sentaba para el César romano una expedición á la Escitia; y los 
medios de comunicación é información de que disponía el Em
perador romano no eran superiores á los que á su vez empleó 
Sesostris, ni á aquellos de los tiempos más remotos de la prehis
toria babilónica, tegún los vestigios que nuestra edad va descu
briendo. De modo que, como expresión gráfica de la diferencia 
en esto entre el principio y fin del siglo presente, basta aducir el 
hecho de que durante los cincuenta años últimos se ha produci
do una transformación más honda que en todo el transcurso de 
las edades anteriores; pues entre la actual situación general del 
mundo y la condición de los grandes imperios y los modos de 
existencia de toda la asociación humana, y la que conoció Napo
león I, la diferencial resultante es mucho mayor que la que me
dia entre el imperio napoleónico y los primitivos imperios asi 
TÍOS. 

III. — Influencia transcendental del desarrollo de la Industria y 
del comercio y de la facilidad de los medios de comunicación y 
transporte propio de nuestro tiempo en las relaciones interna

cionales 

Por virtud de estos mismos grandes factores nuevos que ahora 
empiezan á actuar en el mundo suprimiendo las distancias, hay 
que sentar aserto parecido, aunque en muy distinta proporción, 
en cuanto á la transformación operada durante este siglo en la 
actividad mercantil y productora. Con ella resulta el mundo 
civilizado más dominado cada día por el industrialismo y por 
concentración cada vez más gigantesca y avasalladora de todas 
las fuerzas económicas y plutocráticas, que envolviendo al uni
verso en torbellino espantable trasegador de los emporios de* la 
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población y de la riqueza de un continente á otro, impone como 
necesidad de existencia para las grandes metrópolis una sobre
producción vertiginosa; que las impele á su vez á la conquista 
-de nuevos mercados donde volcar como avalancha las masas 
enormes de sus productos. Y estas metrópolis del mercado uni
versal, arrebatadas por competencias desenfrenadas entre hura-
•canes económicos, viven con la angustia de que pueda interrum
pírseles de pronto la corriente de los torrentes circulatorios que 
¡para alimento de su vida han puesto en rotación ciclónica por 
todos los ámbitos de la tierra. De aquí el desarrollo en estas po
tencias dominadoras de una ansia hidrópica de absorber á los 
•débiles y apropiarse á los continentes. Con estos acicates se 
abalanzan insaciables, lo mismo sobre el Sahara por desierto, 
que sobre la China por rellena, y con mayor rapacidad, como es 
-consiguiente, sobre presas que encuentran más inmediatas y 
situadas ademAs en la mejor porción actual del globo, y que 
constituyen claves dominadoras en los mares de la civilización 
y de ia cultura. Es codicia que pone á las soberanías en paroxis 
mo ante el temor de que vaya á faltarlas sustento para el día de 
mañana, ó de que á ellas á su vez las devoren otros más fuertes; 
por lo que todo se atropella sin respeto á fueros de derecho in
ternacional, y á los mismos Estados civilizados, amigos y her
manos, si son débiles, se les trata como á tribus feroces. E l per
feccionamiento de los armamentos para hacer irresistible la 
^agresión del poderoso, guarda parangón con todo esto. 

Nos encontramos, pues, en una bifurcación capitalísima de 
todas las vías de la historia, presentando las perplejidades y 
•enigmas más graves que los pueblos han tropezado en la busca 
de sus destinos. Representa esto, no sólo el acabamiento de una 
era en la historia humana, sino el comienzo de un mundo nue
vo. Ante nosotros se ha mudado súbitamente la faz entera del 
planeta, se han suprimido las mayores distancias, resultando 
puestos en contacto los extremos más apartados. Y por virtud 
•de esto, el radio de acción de los fuertes se ha dilatado en pro
porción á la mayor facilidad de los medios de comunicación y 
transporte, y resulta agravada en razón inversa la debilidad de 
los débiles. 
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Donde esta revolución repercute con más trascendentales con

secuencias es en las relaciones internacionales. Bien lo advertía,, 
desde la atalaya del gobierno británico, lord Salisbury en su 
inolvidable discurso de bace un año: «Hay naciones vivas—de
cía—y naciones muertas, y naciones de enorme poder, cuyo»-
ferrocarriles les dan facilidades para concentrar rápdiamente 
toda su población militar, reuniendo ejércitos cuya magnitud y 
poder jamás soñaron las generaciones pasadas. L a ambición de 
estas naciones provocará sangrientos conflictos andando el tiem
po. También hay naciones moribundas, desprovistas de hom
bres eminentes y de estadistas en quienes pueda el pueblo poner 
su confianza, y que cada vez se ácercan más al término fatal de 
sus destinos, siquiera se agarren con extraña tenacidad á la 
vida. Es imposible predecir cuánto durará este estado de cosas. 
Lo indudable es que las naciones débiles se van debilitando más 
y las naciones fuertes se van robusteciendo. Las naciones vivas-
se irán apoderando de los territorios de las naciones moribun
das, y este es un semillero de conflictos que no tardará en-
brotar.» 

Resultan, con efecto, sobre el mapa nuevo del mundo trastor
nadas para las naciones todas sus antiguas condiciones de exis
tencia. Las soberanías de los grandes Estados y algunas de las 
potencias menores tienen ya plena conciencia de estar en víspe
ras de una inmensa mudanza en sus casas solariegas y de nue
vos trazados en las nacionalizaciones de fronteras. Habrá siem
pre diversidad de patrias y naciones, porque esto no es al fin. 
más que una aplicación de la ley de la fuerza y de la desigual
dad ineliminables entre los hombres. Porque si el hombre no-
puede vivir sino en asociación, cada uno lleva en sí, lo mismo 
que la diversidad distintiva de su raza en los nervios, en los hue
sos y en la carne, la diversidad en los modos de asociarse y en 
la capacidad para constituir soberanías de Estado é independen
cias nacionales, y forman, por consiguiente, patrias y naciones 
de desigual potencia. Dios dispuso en sus consejos eternos las 
desigualdades ingénitas en las estirpes engendradoras de las na
ciones, poniendo para el respectivo dewtino de cada nación las 
dotes primordiales y características de su raza. Las unas son de-
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estirpe con inclinación nómada y eelvática, incapaz de asocia
ción superior á la de la tribu ó el clanato; las otras son de estir
pe pacífica y pasiva, capaz de una asociación muy vasta, pero 
•sin desarrollo de potencia y supremacía proporcionada á su 
masa. Las primeras son raza que pierde suelo y lares, y hasta 
desaparece de la tierra ante la acometida de otra estirpe dotada 
de más vigorosa fuerza colectiva. Las segundas, aunque lleguen 
á formar inmenso imperio, constituyen asociación nacional de 
trabazón floja, fácilmente penetrable para que el invasor las do
mine, avasallándolas y secuestrándoles la soberanía ó repartién
dose sus Estados. Otras razas á su vez son capaces de asociación 
política con soberanía vigorosa dentro de mayor ó menor dilata
ción territorial de imperio. Entre estas razas superiores resulta 
también no menos variada la escala por la diversidad en los mo
dos de asociarse y por la capacidad para organizar la soberanía 
de Estado, ünas tienen más fuerza de resistencia que de expan
sión; otras tienen potencia expansiva como por explosión, fal
tándoles fuerzas de consistencia para mantener la soberanía con
quistada en esta expansión nacional, por ser más pasionales que 
reflexivas, más propias para arrebatos súbitos é iniciativas del 
individuo suelto é indisciplinado, que adecuadas para la activi
dad de disciplina colectiva perseverante, persiguiendo en pacien
zuda labor, con cálculo preconcebido, grandes empresas de do
minación. Otras, por último, se distinguen, á la inversa, por una 
voluntad motriz, serena y perseverante, que fija y desenvuelve 
«u actividad equilibrada en organización colectiva con procedi
miento metódico, doblemente calculado en su desarrollo y en 
sus ñnes. 
, Todas estas diversidades éticas y políticas en la psicología de 
las razas humanas, con sus diferenciaciones de capacidad para 
crear fuerza y potencia en personalidad internacional, han en
trado ahora súbitamente por todos los ámbitos de la tierra, y con 
factores de lucha completamente nuevos, en tremenda pugna de 
intereses materiales y morales, y de conflagración universal y 
suprema por la soberanía y aun por la existencia. L a nueva era 
se inicia por un golpe de criba gigantesco, con el que á la vez 
por todos los continentes se están cerniendo las naciones vivas 
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de las muertas. L a historia no conoció jamás un estremecimien-
to universal de imperios y dominaciones semejante al que ahora 
presenciamos; n i se vieron nunca á la vez sobre la tierra, lo mis 
mo en el seno de la civilización que en el de la barbarie, tantas-
soberanías agonizantes y tanto cuerpo de nación como en estado-
de cadáveres insepultos. 

Guarda todavía la Providencia en misterio inescrutable los se
cretos supremos de cómo habrán de desaparecer al fin tan i n 
mensos despojos absorbidos y transformados para vida de nue
vos organismos. Bien pudiera suceder que resulten fallidos algu
nos de los pronósticos ahora prodigados solemnemente por esta* 
distas en pontificado de declarar cuáles son las naciones agoni
zantes ó muertas. Quizás entre también de súbito descomposi
ción fulminante por los ámbitos de las mismas soberanías, des
de mif.éñ alturas surgen estos augures que, vertiendo fatídicos 
vaticinios sobre cuáles son las naciones muertas y cuántos los-
días de vida que restan á las agonizantes, pretenden para sí, no-
sólo la autoridad de profetas, sino también títulos soberanos 
para la herencia, cuando no para descuartizar desde luego y de
vorar á los vivos corno si fueran ya cadáveres. Lo que sí cabe 
afirmar desde ahora con plena certeza, es que el mundo se en
camina á la creación de gigantescas potencias imperiales. Y a 
hoy aparecen edificadas tres soberanías, cada una de ellas por s í 
sola tan dilatada, imponente y poderosa como el antiguo impe
rio romano en los días de su mayor majestad; y estas soberanías 
imperiales continúan en progresión vertiginosa su obra de en
grandecimiento por trámite de protectorado, de anexión ó de
incorporación, control 6 asimilación de los más débiles. También 
se puede anunciar desde ahora que, en los tiempos que se ave -. 
ciñan, la supremacía quedará vinculada, más que en ninguna de-
las edades anteriores, á la raza de mayor aptitud para la consti
tución del Estado imperialista. A l efecto de conquistar esta su
premacía, el genio artístico, el filosófico, el mercantil, el mismo-
temple guerrero y el ser raza fecunda en sujetos de brillante 
iniciativa, energía y superioridad individual para empresas por 
explosión pasional ó inspiración arrebatada y desapoderada dfr 
las ordinarias disciplinas sociales, resultarán dotes muy secun-
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darías junto á las aptitudes para la organización del Estado so
bre el asiento granítico de una disciplina colectiva que todo lo 
agrupe, organice, encauce y vivifique en directiva secular. Si en 
lo antiguo las naciones célticas, mucho más guerreras que las la
tinas, tuvieron, sin embargo, que rendirse á Roma y recibir de 
ella la soberanía de su gobierno, porque el romano les era supe
rior en cuanto á la organización del Estado^ en adelante será to
davía más irresistible la supremacía de la nación con superior 
genio político para crear poderosa personalidad internacional. 

Todo lleva, pues, ahora, á rapidísima concentración de naciO^ 
nes y pueblos en las más poderosas soberanías que el mundo ha 
producido. Temerario es afirmar desde hoy si estas colosales 
organizaciones políticas que á nuestra vista se están agitando 
(disciplinas antinacionales por esencia, como lo fué, después de 
todo, la de Roma) representarán, al fin, un progreso, mayor paz 
y bienestar, mayores libertades y amparos de derecho público y 
privado, armonía del imperio con las condiciones locales nece
sarias para la participación de los gobernados en el gobierno de 
sus peculiares intereses, ó bien se resolverán á la postre en es
tancamiento y despotismo, absorción y aniquilamiento brutal 
de todos los derechos y personalidades en una uniformidad 
monstruosa. Sobre este punto se pronunciaba el Sr. Duque de 
Mandas, con fervoroso entusiasmo, á favor de la gran corriente 
unitaria. Paréceme á mí, por el contrario, más prudente, para 
nosotros, reservar las alegrías del optimismo, sobre todo cuan
do tan desviados andamos de una política de España Mayor, 
aunando los elementos dispersos de la gran nacionalidad hispano
americana; y cuando se nos impone tan severo recogimiento na
cional para meditar sobre estos decretos providenciales que pa
rece traer aparejados la historia contemporánea, en la que hasta 
ahora para nosotros, lejos de habérsenos dado gozar alguna de 
las bellezas y esplendores de la deslumbradora política unitaria, 
nos tocó sólo conocer y padecer sus tristezas y dolores. 
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IV. — El pueblo vascongado, que bajo su antiguo régimen tuvo 
personalidafl política propia aun en el orden internacional, de
be ser reconocido hoy como reg-ion con personalidad adminis

trativa 

E l segundo reparo que hizo á mis observaciones el Sr. Duque 
de Mandas, fué referente á la afirmación por mí sentada de que 
el pueblo vascongado tuvo, por su constitución de antiguo régi
men, personalidad política propia hasta en el orden internacio
nal. Mi rectificación en este punto será brevísima, puesto que 
me pareció que, en fin de cuentas, el mismo Sr. Duque venía á 
corroborar mi aserto. 

Prescindo de invocar sobre esto la autoridad de aquellos tra
tadistas del régimen y gobierno foral de Vasconia, como Navia 
Salcedo y Sagarminaga, que han dejado demostrado este extre
mo en términos verdaderamente irrefutables. Me hago cargo de 
que tal vez por el criterio general de escuela de estos autores me 
los pudieran recusar sobre este punto. Prefiero, por tanto, citar 
textos de Cánovas del Castillo y del propio Gorosábel, á cuya 
memoria recurrió el Sr. Duque de Mandas. (Pablo Gorosábel: 
Memoria sobre las guerras y tratados de Guipúzcoa con Inglaterra en 
los siglos X I V y X V , pág. 66.) 

...«Cierto que en una Monarquía la celebración de semejantes 
convenios internacionales es atribución propia y peculiar de los 
Soberanos, como lo es la declaración de las guerras. Repugna, 
por tanto, á los principios del derecho público actual la idea de 
que una provincia pase á hacer pactos de ninguna clase con un 
gobierno extranjero; pactos que generalmente producen obliga, 
clones entre las partes contratantes, que no pueden imponerse 
sin intervención del Monarca. Cualquiera que estudie el modo 
de ser de Guipúzcoa conocerá, sin embargo, las particularidades 
de que en estas materias ha gozado... E n suma, sea por derecho 
originario, sea por consentimiento expreso ó tácito de los Mo
narcas, sea por costumbre general admitida, es lo cierto que 
Guipúzcoa ha ejercido constantemente la facultad de otorgar 
tratados y conciertos con los Reyes de Inglaterra. 
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»Este uso ha continuado en los tiempos modernos con los 

pueblos de la frontera francesa, si bien con previa autorización 
de los respectivos gobiernos. As i sucedió en los años 1536, 1537, 
1635, 1667, 1675 y 1693, y alguno que otro más de que sólo hago 
una mera indicación, por no pertenecer este asunto al objeto del 
presente esciito.» 

E n un inteiesantísimo trabajo póstumo que el inolvidable 
D. Antotdo Cánovas del Castillo ha dejado, por desgracia muy 
incompleto, para introducción á las Memorias del Marqués de la 
Mina, y que la Academia de la Historia, según creo, publicará 
muy en breve, dice sobre este particular de los convenios inter^ 
nacionales de los vascongados: 

«En plena guerra se nacían á lo mejor convenios de paz par
ticular, y no tan justificados como el del valle de Arán, entre los 
fronterizos, de que es buen ejemplo el de Guipúzcoa y sus vecir 
nos franceses corriendo el año 1653, mediante los cuales contir 
nuaba el tráfico y comercio como si hubiese paz de una á otra 
nación, y á veces con licencia é intervención del Gobierno es
pañol.» 

No es menester citar otros textos. A mi entender, los reparos 
del Sr. Duque de Mandas acerca de este punto no recaían sobre 
el hecho hit-tórico innegable ds que el pueblo vascongado ejerci
tó en las relaciones internacionales prerrogativas de hacer trata
dos por sí. Lo que más bien procuraba él impugnar eran los títu
los jurídicos de propia personalidad que los cuerpos de Estado 
de la nación vascongada pudieron tener dentro del antiguo régi
men para celebrar,auctoritatepropria,semeja.ntea convenios inter
nacionales. Dada, en efecto, la premisa teórica del coto redondo» 
ó sea la precisa unidad de jurisdicción organizada en un solo po^ 
der central, que sentaba el Sr. Duque de Mandas como condi
ción fundamental indispensable para que una parte de territorio 
alcance personalidad de región, de ser valedera semejante teoría, 
faltando este órgano de unidad de jurisdicción, resulta el reco
nocimiento de la personalidad todavía más inconciliable en de
recho público dentro del orden internacional, que el reconoci
miento de la personalidad administrativa de región en la esfera 
del régimen interior de una soberanía de Estado. 
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Mas en esto precisamente aparece una nueva comprobación 

de que, n i siquiera sobre materia de relaciones internacionales, 
es completamente valedera semejante teoría de que no cabe re
conocer personalidad propia y de conjunto á varios cuerpos po
líticos que no tengan constituido un poder central, ó sea un ór
gano destinado á representar la unidad colectiva. 

Seguramente en ningún orden de relaciones se ha impuesto 
por experiencia y prudencia tan estrecha y severa observancia 
de los formalismos como en los tratos de soberanía de Estado 
á Estado; pero á la par también en ninguna esfera se tiene tan 
en cuenta como en esta la realidad de las situaciones de existen
cia y potencia, cualquiera que sea la exterioridad de derecho 
público en que aparezcan instituidas para expresar su voluntad 
como persona internacional. De aquí que una de las cuestiones 
más viejas entre Jas suscitadas en diplomacia es la de si los Es
tados confederados tienen derecho á acreditar Embajador, ó, lo 
que es lo mismo, si la personalidad internacional debe recono
cerse al conjunto de Estados independientes figurando en con
federación pero sin la constitución de un poder central, ó de un 
órgano especial de soberanía instituido entre elks para represen
tar la colectividad de esos mismos Estados. 

Confederaciones de tal índole, ó sea de Estados independien
tes, sin un poder central que los aunara y personificara, fueron 
la Liga hanseática, la antigua república de los Países Bajos, 
Suiza hasta 1848, los Estados Unidos de Norte América de 1776 
á 1787, durante cuyo período carecieron de verdadero gobierno 
central, ó, por mejor decir, su punto único de enlace consistió 
en una especie de Congreso de ministros plenipotenciarios, hasta 
que la sagacidad de Hamilton acertó á implantar entre ellos la 
soberanía unitaria bajo el título de gobierno federal. Y , sin em
bargo, á pesar de esta carencia de un verdadero poder central 
que aunara y personalizara la voluntad y representación de to^ 
dos esos cuerpos políticos, las Cancillerías consideraron siempre 
á semejantes confederaciones como si fueran un solo Estado y 
una sola soberanía, para los efectos de las relaciones internacio
nales. Este mismo criterio es el que ha prevalecido durante toda 
la Edad Media y hasta muy entrada la Edad Moderna para el 
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orden de relaciones entre las partes fronterizas del pueblo vascon
gado y las demás soberanías europeas, especialmente en los tra
tos con Francia é Inglaterra. Desde el siglo x m por lo menos, ei 
señorío de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava aparecen como Estado» 
confederados entre sí y federado cada uno de ellos con el Rey de 
Castilla, situación semejante en suma á la que tuvo Suiza hasta 
su rompimiento con la casa de Austria; desde cuya fecha aque
llos cantones, sin estar federados con nadie, constituyeron una 
mera confederación sin tener instituido un gobierno central has
ta 1848. La mera realidad de la situación creada por virtud de 
hechos y derechos puramente consuetudinarios, bastaba para 
que se reconociera á los Cuerpos políticos de esa confederación y 
al conjunto de sus Estados personalidad internacional como na
ción organizada en cuerpo de soberanía independiente. 

Y es que las realidades de nación y Estado, aunque resulten 
imperfectamente traducidas ó reflejadas en las instituciones del 
derecho público, son factores con los cuales es forzoso contar 
cuando tienen substancialidad de potencia bastante para sobre
ponerse á la exterioridad de los formalismos jurídicos. La Gre-
c'a antigua, con FUS Estados y anfictionados, constituyó una 
de esas confederaciones sin verdadera unidad de gobierno cen
tral y sin concentración orgánica de la soberanía, para instituir 
con el conjunto de sus cuerpos políticos una sola personalidad 
internacional. Fué ésta una de las incapacidades que como in
génitas llevaba la raza helénica para la gran organización del 
Estado, y por cuya flaqueza constitutiva su soberanía nacional 
vino á desaparecer al fin, incorporada á la de otra raza de muy 
superiores dotes políticas para la dominación. Pero mientras el 
genio político de Roma no llegó á extender su imperio sobre 
Grecia, allí, á pesar de su diversidad de Estados y con tanta 
frecuencia en guerra unos con otros, no representó sólo un no
minalismo geográfico, sino que fué también en su conjunto un? 
verdadera personalidad internacional, aunque para exteriorizar 
y concentrar esta existencia de conjunto no encontrara institu
ciones superiores á la del templo y anfictionado de Belfos. S im
bolismo con virtualidad parecida á los misterios de Delfos es en 
el pueblo vasco el árbol de Guernica; y aunque este símbolo no 
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líenga en cuanto al régimen político la eficacia de las institución 
nes de gobierno y soberanía que crean las razas de capacidad 
superior para el imperio por medio del Estado, dice á los vas
congados 3̂  representa entre ellos cosas más honda- é íntimas 
que las que pueden expresar las instituciones pulíticas inspira
das en el formalismo jurídico. 

E n suma: la unión y solidaridad de las Provincias Vasconga
das, expresada con las tres manos unidas en el emblema de 
Irurac bat, es realidad tan potente que, para que se reconozca 
la personalidad administrativa de su región, n i siquieran han 
menester refundir sus jurisdicciones administrativas en un sólo 
organismo. 

Después de esta réplica á la rectificación del Sr. Duque de 
Mandas, procedería que continuara las consideraciones que ha
bía empezado á exponer en la última sesión que hice uso de 
la palabra y que hube de dejar interrumpidas. Versaban estas 
observaciones, en primer término, acerca de si al país vascon
gado debe considerársele como región con personalidad admi
nistrativa propia; y en segundo término, sobre el desquicia
miento presente de las venerandas instituciones de administra
ción local, creadas en aquella tierra por obra directa de la natu
raleza y de los siglos. Desisto de ello, porque no es posible ce
ñirlo á los cuatro minutos que faltan para terminar las horas 
de sesión, y tampoco quisiera que por causa mía dejáramos de 
oir el día próximo al Sr. Ortí Lara, que tiene tanto tiempo hace 
pedida la palabra. 

Sesión del 20 de Jtmío 

Habló nuevamente el Sr. Duque de Mandas, y 
después de exponer su disentimiento del Sr. Toca, 
sobre algunos detalles concernientes al intento de 
anexión de Guipúzcoa á Francia, y á la relación en
tre.el unitarismo constitucional en Vasconia y las 
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ideas enciclopedistas, manifestó que no es, como pa
recía creer ei Sr. Sánchez de Toca, entusiasta fer
voroso de la gran corriente unitaria. Recordó, con 
este motivo, la afirmación que hizo en su primer 
discurso de que la Asamblea Constituyente de 1789 
hubiera dado mejor base á la libertad política, dejan
do las provincias históricas y sus Estados ó Asam
bleas particulares, y limitándose á suprimir las sobe
ranías particulares que anulaban la soberanía verda
dera del pueblo y del Estado francés. «Porque tal es 
mi criterio «dijo» enfrente de los que en 1876 
votaron la absoluta abolición de los fueros vascon
gados, yo voté en pro de soluciones medias que 
permitiesen el concierto económico, en vez de la 
tributación general.» 

El Sr. Sánchez de Toca: A l contestar á los reparos que acaho^ 
de oir al Sr. Duque de Mandas, no retardaré dos minutos la in
tervención del Sr. Isern, pues de las observaciones formuladas 
por el Sr. Duque acerca de mis anteriores informes, sólo he de 
fijarme en lo relativo á lo manifestado por mí en punto á su ten
dencia unitaria, sobre el que parece desear especial aclaración. 

E n este pun^o tiene tanto de satisfacción como de rectificación 
lo que he de decir al Sr. Duque. Considero que ha habido error 
por su parte en el concepto que sobre esto me ha atribuido, y si 
fuese necesario bastaría comprobarlo en mis cuartillas. Yo no he 
sustentado en la manera que exponía el Sr. Tuque lo de los dos 
procedimientos por los cuales se puede ir á la unidad; aun me
nos llegué á atribuirle la opinión de radicalismo centralista que 
supone. M i afirmación fué, que por todo el mundo se está pro
duciendo una gran corriente unitaria en las soberanías de Esta
do, creando gigantescos imperios, sin que quepa predecir desde 
ahora si tales grandes concentraciones imperiales serán un bien 
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•ó un mal, si representarán mayor garantía y armonía de dere
chos, ó bien, por el contrario, una dominación brutal, en la que, 
por concentración monstruosa de la soberanía, queden aniquila
dos en los demás los derechos de la propia personalidad. Para 
ios unos estas transformaciones en la personalidad internacional 
de los Estados representa un progreso, para los otros un peligro 
formidable. E l tiempo dirá quiénes son los que aciertan, si los 
que temen ó los que esperan, y si en definitiva esto es un bene
ficio ó un maleficio para el conjunto de la asociación humana. 
Me limitaba, pues, á presentar con muchas reservas, por consi
derarlo como secreto todavía reservado á la Providencia, cuál ha 
de ser en definitiva el desenlace de esta eventualidad que puede 
tener la incontrastable corriente unitaria que actúa sobre todas 
las naciones. Y añadía también que, á mi parecer, para nosotros, 
como españoles, más que el entusiasmo optimista sobre la resul
tante de esa política unitaria, la prudencia nos aconseja un gran 
recogimiento nacional ante las tristezas que nos envuelven, me
ditando las consecuencias que para nuestra situación internacio
nal pudieran tener los engrandecimientos imperiales. Tal fué el 
pensamiento que yo quise expresar; creo que lo que aparece en 
las cuartillas lo expresa así con toda claridad, pero si por 
error resultaran con otro sentido mis palabras, desde luego las 
rectifico. 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

E E A L O l í D E N 

l imo. Sr.: E n el discurso leído por S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. 1). G.), al abrir la legislatura actual, se consignó como 
propósito del Gobierno, la reforma de las Leyes municipal y pro
vincial, con el fin de hacer más flexible la legislación en esa ma
teria, de suerte que gozaran mayor amplitud los pueblos con 
más condiciones para administrarse ordenadamente, y se facili
tara la acción tutelar del Estado allí donde los abusos ó defi
ciencias resultaran más graves y persistentes. 

L a oportunidad para ese intento es notoria, pues todos reco
nocen la realidad del daño, y han ido borrándose de los compro
misos políticos de escuela, aquellos prejuicios dogmáticos sobre 
descentralización y autonomías locales que tanto dificultaban la 
obra positiva de adaptación de las funciones administrativas, al 
estado y condiciones de les órganos á los que se confían. Es, 
pues, llegado el momento de reunir y ordenar ios copiosos mate
riales que ofrecen antecedentes y trabajos allegados para la re
forma por los que nos han precedido en este Departamento, de
biendo proceder al efecto V. S., con los auxiliares que para sus 
trabajos crea útiles, á redactar un informe y propuesta de bases, 
que, con los documentos y datos necesarios, se someterán al 
acuerdo del Consejo de Ministros y á la meditación y examen 
prolijo que la importancia de la cuestión reclama, para formu
lar después un proyecto de ley, del que desearía el Gobierno 
apartar todo pensamiento político, en el sentido estrecho que 
esta palabra alcanza en nuestro lenguaje usual. 

Dos pensamientos ó direcciones capitales ha de tener la re
forma: la enmienda de los actuales organismos eñ sus funciones 
administrativas y económicas, y su discreto desvío de las opéra

lo 
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ciones electorales parlamentarias, ocasión de tantos riesgos y 
daños para la administración local. 

E l informe que ahora se encarga á V. S. ha de concretarse tan 
sólo al primer fin, ó sea á lo propio y exclusivo de las Leyes or
gánicas provincial y municipal, si bien ha de estudiarse en pre
visión del segundo, entendiendo el Ministro que suscribe debe 
remitirse la realización de éste para más adelante, que es cuando 
la primera reforma se podrá y deberá enlazar con las alteracio
nes consiguientes en el mecanismo y procedimiento de hs elec
ciones generales que simplifiquen su estructura y vengan com
pletando y perfeccionando las garantías de su sinceridad. 

Conviene rechazar desde luego todo propósito de ley nuevay de 
radicales mudanzas, suprimiendo clases determinadas de Corpo
raciones, alterando esencialmente la divMón territorial y supri
miendo las entidades provinciales, ccmo muchos solicitan, mo
vidos por el sentimiento vivo de dolencias arraigadas que qui
sieran estirpar por el camino aparentemente llano de las ampu
taciones en los órganos que las padecen. 

A medida que la acción política de legisladores y gobernantes 
se confunde más con la ac( ión social, se va imponiendo con ma
yor evidencia á todos la necesidad de las evoluciones lentas, de 
las rectificaciones parciales en toda clase de leyes y organismos, 
partiendo de lo constituido y viviente, por malo y corrompido y 
descompuesto que parezca; pues siempre hay en el mecanismo 
que funciona, mucha vida que utilizar, y por lo tanto, mucho 
esfuerzo y mucho valor y mucha riqueza de tiempo, de enseñan
za, de instalación, que se desperdician ó malgastan en las im
plantaciones de organismos enteramente nuevos. De ahí nacen 
los desengaños de las mudanzas radicales, por sabias y estudia
das que ellas parezcan, y á ese error deben atribuirse en gran 
medida los desconciertos y flaquezas de nuestra administración 
local; y tal experiencia debe utilizarse para emprender más pru
dentes procedimientos, sustrayéndose á las ilusiones de leyes 
nuevas y aplicando perseverancia incansable, aunque más mo
desta, á enmendar sobre las leyes actuales y las Corporacio
nes constituidas, las deficiencias y males umversalmente no
tados. 
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Es por ello la primera base de la reforma administrativa que 
procuraremos presentar al estudio del Parlamento y del país, el 
respeto á la legislación orgánica vigente, que en su esencia y 
principales fundamentos arranca de las leyes de 1870, contando 
ya con una incorporación á la vida nacional considerable, que se
ría locura menospreciar. Ayuntamientos, Diputaciones provin-
•ciales, Gobernadores, Comisiones permanentes, tal como las le
yes constitucionales y orgánicas los reconocen y definen, pudie
ran quizá haber sido en su origen sustituidos con ventaja por 
mecanismos más sencillos, con separación más científica de 
funciones: pero hoy son ya los órganos de un cuerpo viviente, y 
sólo debemos pensar en mejorar su acción, respetando la esencia 
de su contestara. 

Sobre la noción de uniformidad que domina en las leyes mu
nicipales desde 1812, ha surgido la idea de un régimen diverso 
para los grandes Ayuntamientos, extendiéndose tal concepto en 
la opinión común anunciándose en proyectos de diversos oríge
nes y preparándose de esa suerte en el ánimo de los pueblos, 
•con las condiciones que justifican tales reformas. 

No parece fundado reducir tal alteración á la capital de la 
Monarquía; se persiguen con ella fines y propósitos de mejora
miento administrativo y económico, que son comunes á todos 
los grandes centros de población, y á todos debe por tanto ex
tenderse. 

E l poder político se ha unlversalizado, y con él ha crecido 
también la intervención de nuevos elementos sociales en la vida 
'municipal y provincial; tiene este fenómeno, aparte de otras 
condiciones, la de ser absolutamente inevitable, y nada sería por 
tanto más inútil que discutir sus ventajas ó inconvenientes; en 
•lo único que cabe pensar es en darle formas orgánicas. 

La previsora amplitud de la Constitución de la Monarquía 
.primero, y después la Ley electoral, y los propósitos y organiza
ción de los partidos, se han preparado de tiempo atrás para go
bernar con sufragio universal; pero no se ha pensado tanto en 
-administrar con sufragio universal. Y es, sin embargo, esto últi
mo más difícil y tan necesario como lo primero. 

Nuestras clases populares, en suavidad de instintos, dulzura 
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de pasiones respecto á sentimientos y tradiciones de autoridad,, 
pueden sostener con notoria ventaja la comparación con todos 
los pueblos cultos; y esto constituye garantía preciosa para las 
consecuencias de la reforma electoral en el orden político, aun 
llevada á cabo con tan escaso sentido orgánico como quedó en 
la ley de 1890. Pero cuantos quieran hacer estudios positivos y 
experimentales en nuestra historia y sociología nacional, habrán! 
de reconocer que así las clases populares, como las medias y su
periores, adolecen de grave deficiencia en aptitudes administra
tivas, y que la prudencia más vulgar aconseja fortificar con or
ganizaciones y disciplinas severas todo lo que se relacione con. 
la función de administrar. 

E l Gobierno, la política propiamente dicha, en cuanto se re
lacione con los derechos constitucionales de la ciudadanía espa
ñola; con la libertad del pensamiento, con el derecho de re
unión, con las libertades individuales, con el voto público, pue
de inspirarse, sin grave riesgo, en los- principios y procedimien
tos más expansivos. Pero la administración de los bienes y ren
tas públicas, la contabilidad, la distribución de los gastos, el r é 
gimen normal de las poblaciones, necesita en la mayor porción 
de la Península sujetarse á criterio muy autoritario. 

Las enseñanzas están manifiestas para todos, y sólo falta sa
ber y acreditar con acuerdos y resoluciones prácticas, si los 
hombres de gobierno tienen Voluntad de recoger los frutos que
de discusiones, expedientes, procesos y vida diaria municipal y 
provincial, brotan abundantes, ó si prefieren seguir viviendo-
con el mal que labra, cada día más hondo, en las entrañas de 
esos órganos. 

E l apartamiento de los elementos más sanos del país de toda 
administración regional y local adquiere proporciones alarman
tes; los partidos organizados, las colectividades con fin social en 
el Estado, hallan en cada elección más dificultad para obtener 
de sus convecinos el concurso de sus actividades para esa p r i 
mera función de todo pueblo libre y culto; y ese terreno aban
donado, no se ocupa por clases nuevas que la evolución política, 
y la reforma electoral traigan á la vida pública, sino que se 
arraigan y extienden sobre él como lepra incurable los parásitos 
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•que devoran y entorpecen todos los órganos de la administra-
-ción local, los aventureros que con aparatos tan diversos hacen 
del oficio público profesión de aprovechamientos eventuales los 
más variados, poniendo toda su diligencia en particulares bene
ficios, que, no solo esquilman el Erario común, sino que desmo
ralizan con sus ejemplos las clases populares, les inspiran me
nosprecio hacia las clases gobernantes y hacen imposible todo 
servicio regular de higiene, de administración, de adelantamien
tos materiales, de progreso y civilización verdadera. 

Puede esperarse algún remedio á ese mal, por el camino de la 
-organización del sufragio en la manera de constituir las grandes 
municipalidades; por la extensión de la responsabilidad directa 
de los Alcaldes y Ayuntamientos ante las reclamaciones de abu-
•sós y desórdenes de presupuesto y contabilidad, confiadas á la 
acción individual; por el ejercicio de la tutela del Estado en los 
casos justificados de abandono, prodigalidad é incapacidad ma
nifiesta para administrar, y por la mayor amplitud de las orga
nizaciones regionales que descentralicen la acción administrati-
Ta, sin privarle de cierto vigor de medios y de alguna mayor al
tura de miras de las que se encierran hoy en el círculo dema
siado menudo de las artificiales divisiones de las provincias, A 
ello habrá de corresponder también muy eficazmente la eleva
ción en facultades y Jerarquía política y social de los represen
tantes directos del Gobierno al frente de esas demarcaciones 
nuevas; lo que constituiría una reforma de gran interés práctico, 
ŷ de la que se puede esperar mucho si se logra plantear con 
afortunada elección de personas. 

Otro fin capital á que ha de atender la reforma ha de ser el 
•de simplificar los servicios, como medio de reducir el coste de 
nuestra Administración local, sin daño de los administrados ni 
desprestigio y angustia de los agentes y representantes del po-
•der público. Importa para ello que V . S. recoga en los Negocia-
•dos y Direcciones del Ministerio, así como en los datos ya pu
blicados, los elementos que permitan formar idea exacta de los 
alivios que por este Departamento puedan ofrecerse al contri
buyente con tal reforma^ de suerte que el progreso que se le pre
sente en la mayor dignificación de las autoridades provinciales 
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y más eficaz acción del poder central para reparar abusos, no» 
vaya unido, como otras extensiones de derechos políticos y fun
ciones jurídicas, á costosos gravámenes de su cuota fiscal, sino-
que signifique por el contrario, una disminución de los gastos 
en esos presupuestos de la Administración local, que pasan por 
lo común inadvertidos en las discusiones de la tribuna y la. 
prensa, mas no por eso pesan menos en el balance de la fortuna 
pública y privada. 

Sobre estas bases y las demás que en armonía con ellas, stt 
estudio propio y experiencia diaria le sugieran^ es la voluntad 
de S. M . que se formule el oportuno informe preparatorio de l a 
reforma. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su cumplimiento 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1891.. 

SlLVELA. 

l imo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
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Consideraciones generales para la reforma 

1 . — I M P O R T A N C I A D E L R É G I M E N D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L 

P A R A E L A S I E N T O D E L A S I N S T I T U C I O N E S F U N D A M E N T A L E S D E L 

G O B I E R N O 

Sería en vano tratar de encubrir que nuestras corporaciones 
provinciales y municipales padecen males gravísimos, que, de 
no recibir prontos y enérgicos remedión, amenazan traerlas á 
total descomposición. Las voces para lamentarlo y pronosticar 
la inminencia de sus peligros se pronuncian ahora unánimes, 
si bien no se manifiesta de igual manera esta unanimidad en lo 
referente á la aplicación de los remedios. 

Todo el mundo reconoce también la capital importancia de la 
moralización y buen régimen de los Ayuntamientos, tanto por 
el conjunto de los valiosos intereses que les están encomenda
dos, cuanto por su influencia en las más altas e-feraF del gobier
no general del país y su íntimo enlace con las instituciones fun
damentales y los factores políticos del régimen representativo. 
De la buena administrac ón local dependen, con efecto, intere
ses todavía más importantes que el afianzamiento de los princi
pios de justicia en los actos y acuerdos de las corporaciones pro
vinciales y municipales. Estas necesidades de moralidad y jus
ticia en el seno de tales corporaciones bastarían ciertamente 
para imponer la mayor solicitud al gobernante, pues, aunque 
encerrados en la órbita modesta de la jurisdicción municipal, 
tales intereses son los que más vivamente afectan á las relacio-
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nes de la ciudíidanía, por lo mismo que descienden á toda hora 
á los más menudos detalles de la vida. Pero, además de esto, en 
las instituciones de la administración local tiene también su 
principal asiento el afianzamiento de la justicia y de las liberta
des públicas en toda la economía del gobierno representativo. 

Los Concejos y Diputaciones son la escuela primaria y princi
pal para que los pueblos adquieran la inteligencia, experiencia 
y buen sentido político que los hace aptos para instituciones 
libres. Unicamente por medio de las prácticas de la administra
ción local se forman y conservan las costumbres del propio go
bierno, y adquieren las diferentes clases sociales el espídtu de 
iniciativa é independencia, las dotes de capacidad y experiencia 
en el manejo de los negocios públicos, sin cuya base Iss institu
ciones parlamentarias sólo producen decadencia y corrupción. 
Dentro de un régimen municipal y provincial bien constituido 
es donde cada ciudadano contrae, casi desde la infancia, los 
hábitos de considerar á los intereses del procomún con igual 
celo que los de su propio patrimonio particular. Allí es donde 
más fácilmente germinan y pueden aplicarse^ en obras más al 
alcance de todos, esos sentimientos primeros de la ciudadanía y 
de la fraternidad civil que hacen una sola familia de todos los 
hijos de una misma patria, interesándolos igualmente á todos 
con afecciones comunes en las prosperidades y adversidades na
cionales, y convit tiendo al patriotismo en sentimiento identifi
cado en cada sujeto con los más íntimos impulsos del amor pro
pio y de la estimación personal. 

Si, por el contrario, el régimen de las instituciones locales 
desliga á los ciudadanos del cuidado de los intereses públicos, 
inclinarán estos al menosprecio de la ley y del que manda, ó se 
habituarán á no actuar en los dramas de la patria sino como pú
blico que, con censura á los actores, se* desquita de una mala 
representación: pues las más legítimas ambiciones y mereci
mientos, excluidos del honor que se alcanza en la vida pública, 
ó buscan novedades y mediciones, ó vienen á considerar al Esta
do como una nave en cuyo cuidado sólo debe afanarse su amo 
y piloto. Así la masa principal de una nación puede llegar á vi 
vir dentro de su patria como pasaje inactivo, llevando á las ve-
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«es su indiferencia, si no presiente personal peligro, hasta pre
senciar como mero espectador el naufragio de su nacionalidad. 

Y á medida que, por las deficiencias de las instituciones loca
les, se va extinguiendo en la ciudadanía el celo del interés pú
blico, se enciende á proporción, en cada sujeto, el anhelo de un 
provecho personal exclusivo y egoísta, que se sustituye á los 
respetos de la ley y á los sentimientos de la patria y de la leal
tad civil: causas sobradas para que, con el menor pretexto, esta
llen las peores discordias intestinas, sin que, para atemperarlas, 
se imponga ningún principio superior de justicia. Pues cuando 
sólo se consideran y respetan aquellos cuyo favor interesa ó cuya 
enemistad se teme, el resto de la ciudadanía viene á ser como 
una nación extraña, cuando no como enemiga odiada. 

Estas consideraciones se imponen con más irresistible imperio 
al tomar las leyes electorales las más amplias bases de la uni
versalización del sufragio. No fuera posible amoldar la univer
salización del sufragio al régimen parlamentario, produciendo 
instituciones de gobierno acomodadas á la justicia y al bien pú
blico, si la administración de la provincia y del municipio no se 
convierten en la escuela práctica donde el ciudadano aprenda A 
ser gestor de sus propios intereses y contraiga los hábitos de las 
libertades públicas. 

Doloroso es confesar que la constitución actual de nuestros 
ayuntamientos y provincias, lejos de aparecer en su generalidad 
como buena escuela de semejantes costumbres públicas y servir 
de base para la formación y reclutamiento de un personal selec
to de administradores y gobernantes, y de principal garantía 
para la prosperidad y moralización de las instituciones parla
mentarias, produce hoy muy distintos frutos. Repele con harta 
frecuencia de la gestión de los intereses públicos á los más ínte
gros y capaces de buena administración; sustituye á las verdade
ras autoridades sociales de cada localidad con inmorales y tirá
nicos caciques; convierte la hacienda municipal y provincial en 
botín de concusionarios audaces y rapaces; y corrompe las fuen
tes del sufragio, de suerte que cada elección implique una ma
yor desorganización de los servicios, y que toda la gobernación 
del Estado se envuelva en una atmósfera deletérea. 
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Del fondo de nuestras administraciones provinciales y muni

cipales emanan, con efecto, los mayores elementos de corrup
ción que aquejan hoy á nuestro régimen parlamentario. Allí es
tán las causas primeras de la falta de vigor en el espíritu públi
co y de que nuestras instituciones representativas aparezcan 
como sin cimientos. Por ellas se explica la perturbación que ex
perimentan las funciones propias del Gobierno y las del Parla
mento, confundiéndose el cometido de los Cuerpos legisladores 
con el de los gobernantes, y no aplicándose á los intereses supe
riores del Estado otro criterio que el del exclus vismo egoísta de 
cada representante para asegurar su reelección. Así se dieron 
tantos ejemplos de diputados, que lo subordinan todo á colocar 
hechuras suyas en aquellos puestos que afiancen su influencia, 
y á eliminar á los que no les sean bastante adictos. Así los re
cursos del presupuesto se distribuyen tan difícilmente conforme 
á las verdaderas necesidades públicas, y se desparraman en cam 
bio según las conveniencias electoral» s; y los ascensos en las ca
rreras del Estado se confieren, no con arreglo á las capacidades, 
sino en nroporción á las influencias para la contienda electoral; 
y el diputado, en vez del ministro, es quien en realidad provee 
los destinos y decreta las cfsantías, y él es también, más que el 
Gobierno, el árbitro de las obras públicas, que dirige conforme 
á su particular conveniencia. 

Dificilísimo es á los ministros el acudir á la defensa de los i n 
tereses generales re-istiendo á tales exigencias; porque de ceder ó 
resistir, depende el ganar ó perder las votaciones parlamentarias. 
No menos difícil le es también al mismo diputado el sustraerse 
á tales presiones, porque asediado de peticiones individuales j 
colectivas, pidiéndole los pueblos subvenciones, carreteras, ferro
carriles, establecimientos públicos, exigiéndole los particulares 
credenciales para sí ó para sus deudos, si no es dispensador efi
caz de estos favores pierde irremisiblemente el buen concepto y 
los sufragios de sus electores. 

Desquiciada así la Administración y malbaratado el presu
puesto, las economías y reformas más justificadas é indispensa
bles resultan impracticables en cuanto lesionan algún interés 
electoral. Si hay que suprimir oficinas inútiles, audiencias que 
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no actúan por falta de procesos, refundir algún centro, mover 
una fuerza de guarnición, dar mejor distribución á puestos de 
Guardia civil , trasladar un establecimiento público para mejores 
condiciones de economía y utilidad práctica, las mayorías, que 
aprecian la necesidad de estas resoluciones de gobierno hasta el 
punto de aclamarlas unánimemente como parte principal de su 
programa político, se conjuran, sin embargo, en el momento de 
su planteamiento para hacerlas imoracticables. 

Fuera inútil dar más amplio desarrollo á la exposición de estos 
males, puesto que todos convienen en la necesidad de aplicarles 
inmediato y enérgico remedio. Baste decir que, de no proceder 
pronto á la reformación de abusos, ha de hacerse muy luego in
curable esa trste situación, ya más de una vez descrita en las 
exposiciones presentadas por el Gobierno á la consideración de la 
Corona, pero nunca quizas con tanta viveza como en el importan 
te preámbulo del Real decreto de 6 de Enero de 1884 sometien
do á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley municipal. 

«Mantendráse—decía—el caciquismo con todos sus abomina
bles efectos; con las ene.nistades y odios de localidad que engen
dra ó que alimenta; con las persecuciones implacables; con aque
llas bruscas alternativas que todo lo dan el día del triunfo ó todo 
lo niegan el día de la derrota, y, por término y remate de tantos 
males, con la corrupción completa de las conciencias y la per
turbación incesante de la vida del país, veremos alargarse la serio 
inacabada de procesos, que suben ya á un número fabuloso en 
toda España. N i cesarán las alternadas, pero seguras, visitas, de 
los delegados, y la inspección de los ayuntamintos y de las cuen
tas. Y por si aun cabe ennegrecer más este cuadro, de suyo tan 
sombrío, se agravará, finalmente, el estado tristisimo de mucho& 
pueblos de España, donde la existencia ha llegado á ser molesta 
y hasta aborrecible, y donde ya no se puede aplicar justicia n i 
establecer una buena administración sin provocar tantos y tales 
conflictos, que los más decididos gobernantes, cuando no vacilan 
en reprimir los abusos por la extensión misma que éstos alcan
zaron, retroceden ante las apariencias de venganza ó de represa
lias que podían darse á sus propósitos.» (1) 

(1) Gaceta de l 8 de E n e r o de 1884. 
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A este tristísimo estado, aquí trazado con tanta energía como 

verdad, sólo resta añadir la observación de que el caciquismo 
municipal y provincial no es, n i con mucho, el único daño des
arrollado en nuestra vida política por la corrupción de los orga
nismos de la administración local, sino que en ello debe verse 
también la causa primera de las principales enfermedades que 
hoy padecen nuestras instituciones parlamentarias, y sobre todo, 
de la desmoralización de los que desempeñan hoy función de 
patricia do político. 

E n el seno de las corrupciones locales es donde nuestro Cuer
po electoral ha contraído los funestos hábitos de no moverse á. 
impulsos de convicción política Respondiendo sólo á los móviles 
de intereses egoístas y bastardos, se entrega, sin acepción de per
sonas y de principios, á quien más ofrece en materia de impu
nidades ó de favores oficiales. Así, sin necesidad de que medien 
pactos expiesos de mandato imperativo, los representantes pos
tergan hoy, con más facilidad que los procuradores del antiguo 
régimen, todas sus convicciones y compromisos políticos á la sa
tisfacción de los mezquinos intereses ó de las miserias de las do
minaciones locales. Y al propio tiempo, los misamos que en lo 
concerniente á negocios del lugar se muestran tan de escuela 
realista, cautelosos y empíricos, propenden, por el contrario, á la 
-aventura y al idealismo de la utopia en cuanto se trata de la po
lítica general del Estado. Como los más de entre ellos no hicie
ron el indispensable aprendizaje del manejo de los intereses pú 
folíeos en el seno de las administraciones locales, ignoran las 
artes más precisas del gobierno, desconocen las exigencias de la 
realidad en la transacción constante con los hombres y con los 
hechos que impone el proceso histórico entre lo pasado y lo pre
sente. Pugnan por la realización inmediata de abstracciones y 
teorías impracticables, porque formaron sus opiniones tan sólo 
-con libros, ó mediante la presunción de su criterio individual, 
•con cuyos factores se discurren bien muchas políticas que, luego 
ejecutadas, no resultan jamás como se escribieron, viéndose sus 
•autores dolorosamente sorprendidos, porque, en la realidad, me
nos sufrida que la tinta y el papel, los cuerpos vivos se estreme 
«cen de dolor y angustia al aplicárseles una mala receta. Los que 
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de esta manera carecen de la intuición de lo factible tampoco 
saben sacrificar lo accesorio á lo principal, ni acomodarse á las. 
disciplinas que conciertan muchas voluntades en una sola direc
ción, sin cuyo elemento no pueden existir las grandes colectivi
dades para esfuerzos unidos de pensamiento y de acción, n i se 
produce, por tanto, una fuerza política capaz de servir de regular 
propulsor á la máquina del gobierno, y, sobre todo, á una má
quina de tan complicados resortes como la parlamentaria. 

2 . — P O R Q U É E N Y E Z D E L A P R O M U L G A C I O N D E U N A L E Y P R O 

V I N C I A L Y M U N I C I P A L D E L T O D O N U E V A , S O N M A S C O N V E N I E N T E S -

L A S R E F O R M A S P A R C I A L E S E N N U E S T R A L E G I S L A C I O N 

L a misma evidencia y gravedad de estos males dió sin duda 
lugar al poderoso arraigo conque se posesionó de muchos la opi-
nión de que el único remedio eficaz podría encontrarse en la re
construcción de todo nuestro sistema administrativo sobre pla
nes completamente nuevos Así la elaboraciónde las Leyes pro
vincial y municipal, que son quizás las que menos pueden sus
traerse al imperio de los factores de la realidad, vino á conver
tirse, sin embargo, en pretexto y ocasión para discutir y formu
lar, con los aparatos dialécticos que permiten los sistemas abs
tractos, las tesis y teorías de la centralización y descentralización.. 
Unas veces á título de dejar á salvo los derechos esenciales del 
poder público y la unidad del Estado, se ponía á la provincia y 
al municipio en perpetua tutela como entidades incapaces de 
administrarse á sí mismas; otras veces, por el contrario, á titulo 
de respetar la autonomía municipal y provincial, se formularon 
los preceptos de ley en términos que de ellos resultaba perpetuo-
é insoluble conflicto entre las atribuciones legales del ayunta
miento y los intereses primordiales que el Estado tiene el deber-
de amparar. 

Hoy ya, por fortuna, en este particular se encuentran más 
precisados y circunscritos los puntos capitales de divergencias 
en la opinión: puede decirse que las bases fundamentales sen
tadas respecto del régimen provincial y municipal, en la Consti-
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tución del Estado, están por todos igualmente convenidas y 
aceptadas como necesario punto de partida de las leyes orgáni
cas. Por otra, aleccionados con severas enseñanzas de la expe-
liencia, inclinan ahora los espíritus hacia las reformas parciales 
y sucesivas, más bien que á las innovaciones radicales y atrope
lladas, habiéndose coai probado en la práctica, que por deficien
tes que sean las leyes arraigadas en una nación, subsisten siem
pre en ellas elementos muy valiosos y aprovechables, y que nun
ca la parte viciada de una ley produce daños y peligros tan gra
ves como los que había de originar el hacer tabla rasa de todas 
las instituciones que sustenta. Á esta experiencia es asimismo 
•debida la primacía ahora otorgada en este orden de especulacio
nes al examen directo de los hechos de la realidad social sobre 
las dialécticas abstractas de principios. Perdió su valimiento la 
presunción de que, una vez adquiridas por el esfuerzo intelec
tual ciertas verdades primeras, cabía deducir de ellas dialéctica
mente el orden universal del gobierno perfecto, y que concen
trándose el entendimiento en sí mismo, podía con preterición de 
los hechos y accidentes de la realidad explicarlo todo y llegar 
directamente al descubrimiento de la mejor constitución de go
bierno. 

Por otra parte, la causa principal de las corruptelas y desór
denes que padecen nuestras corporaciones provinciales y muni
cipales no se encuentra en el mismo principio generador de la 
ley, sino en la manera de ponerlo en práctica; y aun si se quiere 
en factores de la vida social extraños á los preceptos de las leyes 
provincial y municipal. Claramente formulado se encuentra, 
por ejemplo, en estas leyes el principio fundamental en que hoy 
interesa informar toda nuestra organización administrativa; prin
cipio que se reduce, en suma, á procurar la intervención del ma
yor número de elementos sociales en la gestión de los negocios 
públicos, y habituar á todas las clases al ejercicio práctico de su 
propia administración y gobierno, haciendo que las libertades 
locales sean la primera base constitucional de la administración 
del Estado. Y el texto de la ley no se limita sólo á formular el 
principio, sino que dicta además no pocos preceptos de descen
tralización ó autonomía municipal y provincial, mediante los 



I59 

cuales, estas corporaciones debieran resultar suficientemente am
paradas del asalto de las parcialidades políticas y de las invasio
nes burocráticas, desenvolviéndose en una órbita de funciones 
propias, dentro de la cual aparecieran verdaderamente indepen
dientes, en términos que rarísima vez pudiera producirse con
flictos de atribuciones. 

Tal es el sentido de nuestras leyes actuales, y por tal manera 
responden en su espíritu á esta doctrina, que poco ó nada tienen 
que envidiar á las legislaciones de los pueblos modelos del self-
government, en punto á fórmulas teóricas de los principios, y á 
deslindes ideales en las atribuciones del Estado y en la? de la 
administración local. Pero junto á tanta pureza y corrección en 
la proclamación legal del principio abstracto, se desenvuelven 
«n la realidad los más tristes cuadros de desconcierto, malbara-
tamiento y tiranía. Sucede así por no habercie armonizado la ley 
con el estado de las costumbres; y por no haber sobre todo teni
do en cuenta que, dado el proceso de nuestra vida política, ad
ministrativa y social, el municipio ha tenido que constituirse 
hoy como el más importante baluarte para las luchas de la polí
tica, dependiendo en absoluto de la dominación de este baluarte 
el ganarse ó perderse las elecciones que deciden de la constitu
ción del Parlamento. 

Con efecto, por un conjunto de circunstancias que fuera ocio
so enumerar aquí, dentro de la economía de nuestros comicios, 
el principal factor electoral no son los individuos inscritos como 
electores en el censo, sino los ayuntamientos, Y en estas corpo
raciones no hay propiamente vida política y organización de 
partidos sobre la base de programas ó principios políticos defini
dos para soluciones concretas de gobierno, sino discordias vul
gares, en las que únicamente se trata de quién ha de imponer y 
repartir los consumos, beneficiar los bienes de aprovechamiento 
común, y los cargos y rentas del municipio. 

Los pueblos jio se enteran de los cambios políticos sino cuan
do se muda el alcalde ó se traspasa la influencia dominadora á 
otro cacique; y á su vez, estos dominadores del lugar, teniendo 
por muy secundarios los compromisos de disciplina y de pro
grama político de cada situación de gobierno, sólo responden á 
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las miras de su egoísmo personal en el momento de una con
tienda en los comicios. Entonces, ó bien entregan todas las fuer
zas electorales del municipio á discreción del gobernante, si éste 
amenaza; ó bien, si los gobernadores no les infunden temor, se 
conciertan con el candidato de oposición, con lo cual aseguran 
su dominio para más largo plazo. De suerte que como en la le
gislación no se tomen garantías simétricas contra la presión del 
poder central y contra la presión de los pose?ionados del ayun
tamiento, la verdadera libertad de los electo: es no resulta ampa-
rada^ y de todas maneras el ayuntamiento viene á ser el verda
dero y decisivo factor para la pérdida ó ganancia de las eleccio
nes. Muy acertadamente se exponía esta situación de nuestras 
municipalidades en el ya citado preámbulo de Real decreto de 6-
de Enero de 1884, al decir que «mientras los Ayuntamiento& 
»constituyan uno de los medios de llevar á cabo la gobernación 
»del Estado, el medio único en muchas localidades, no se pida 
»á los partidos n i á los gobernantes que alejen su vista intere?a-
»da de la organización y de la marcha del municipio. Por cima 
»de estas exigencias, y aun por cima de las propias conviccio-
»nes, estará siempre para unos el deber de gobernar, para otros 
»la necesidad imperiosa de defenderse, para todos el afán de que 
»aquel instrumento se mueva dócilmente en sus manos, ó se 
«quiebre si resiste, de manera que pueda ser sustituido con otro 
»más acomodaticio... Continuarase peleando allí por la influen-
»cia política, sin vacilar en los medios de lograrla; y aquellos á 
»cuyo favor se haya peleado seguirán amparando, contra ley y 
»razón, los abusos cometidos, ó perseguirán sin tregua ni des-
»canso al adversario, teniendo por tal á todo el que no satisfaga 
»sus exigencias.» (1) 

L a naturaleza de semejantes luchas y los procedimientos de 
guerra que en ella se emplean; las bruscas y temerosas alterna
tivas de tener que mandar como tirano que no recibe consejo 
sino de iras implacables, ó de verse expuesto á todos los rigores 
de los procedimientos criminales y de las venganzas airadas é 
impunes, explican de suyo por qué aparecen retraídos de la ad~ 

(1) Gaceta de l 8 de E n e r o de 1884. 
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ministración municipal los más aptos y de mayores garantías de 
posición para la moralidad é integridad en el desempeño de ta
les funciones; convirtiéndose, por el contrario, los cargos conce
jiles en profesión y granjeria codiciada por aventureros que tie
nen poca hacienda y estimación que arriesgar, pero descubren, 
en cambio, en los desórdenes, despilfarros del presupuesto, y en 
la violencia de las discordias medios de fortuna y encumbra
miento. 

Asaltada así por tales gestores la hacienda municipal, forzosa
mente había de venir á su presente estado de corrupción. Y en 
vano se tratará de buscar su remedio en un deslinde de las atri
buciones del Estado y de las del municipio; en vano se buscara 
también en los procedimientos electorales y en la ampliación del 
sufragio el remedio á estos males. Por sí solas las garantías de la 
ley poco ó nada pueden contra semejante corrupción; y la ex
tensión misma del voto, no acompañada de otras rectificaciones 
administrativas, constituye mayor riesgo de que ŝ  haga todavía 
más difícil la moralización de las prácticas electorales E n vez de 
conseguir con ello que muchas fuerzas sociales, hoy inertes, se 
conviertan en activas, mientras no se rectifique la situación pre
sente de las municipalidades, sólo se lograrán mayores retrai
mientos de los mejores elementos que aun intervenían en la 
vida política. Es inevitable que en tal situación los propósitos de 
descentralización tropiecen con el siguiente dilema in^oluble: ó 
bien se opta por la verdadera autonomía del municipio en el 
sentido de que el Gobierno abandone sus facultades de vigilan
cia y tutela sobre los ayuntamientos, en cuyo caso se agravarían 
todos los males, haciéndose irremediables, y la suerte de las ins
tituciones fundamentales del régimen representativo quedaría á 
merced de la barbarie de los caciques; ó bien, por el contrario, 
se mantiene la supremacía y fiscalización del gobierno sobre la 
administración municipal, en cuyo caso estas corporaciones, en
tidades electorales dominadoras de nuestros comicios, vivirán 
domesticadas por el miedo ó por el interés bastardo, y entrega
das á merced de los condotieros electorales que se contraten con 
los gobernadores. 

No es de extrañar que ante los cotidianos ejemplos recogidos 
1 1 
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en la- práctica, como comprobación de la triste alternativa d i 
anterior dilema, cunda el pesimismo en tantos ánimos y em
piece á prevalecer la opinión de que hay pueblos condenados 
por sus propios caracteres de raza á incapacidad perpetua para 
regirse á sí mismos; pueblos que no pueden ser administrados y 
gobernados sino como raza conquistada, y cuya ineptitud ingé
nita se tratará en Vano de remediar por medio de ai tifíelos 
de ley. 

Pero el que semejante pesimismo trascendiera al espíritu de 
nuestra legislación, constituiría un síntoma de decadencia mo
ral todavía más grave que todos nuestros males presentes ¡Si la 
condición humana está sujeta á diferencias distintivas en cuali
dades y defectos de raza, semejantes caracteres no llegan nunca 
por obra directa de la naturaleza á constituir desigualdades tales 
que, mientras unos pueblos puedan vivir como dueños de si 
mismos, otros, en cambio, resultan condenados á perpetua servi
dumbre. Las naciones, por el contrario, cualquiera que sea 
su raza y constitución social, son cuerpos sanables, y la aso
ciación humana nace en todos tiempos ¡y latitudes dotada 
de un fondo de cualidades y defectos, aptitudes é incapacidades 
originarias, comunes é iguales para toda su especie, alcanz <ndo 
en ella la educación y el arte tanta ó más eficacia que en el indi
viduo aislado para llegar á enderezar al bien hasta las ma^s in
clinaciones de naturaleza. L a diferenciación principal de una á 
otra colectividad humana está en la diversidad del ambiente so
cial que respiran. 

Así el comefido principal de todas las disciplinas sociales con
siste en modificar de generación en generación los tallos silves
tres, injertándolos con los productos mejorados por el cultivo; en 
refrenar en cada sujeto, con todos los aparatos de la civilización, 
los instintos torpes, el estado de barbarie y la fiereza originaria; 
en mantener los ordenamientos de la justicia y la estabilidad y 
pureza de los organismos nacionales en medio del continuo trán
sito de generación y corrupción perpetua, en que por oficio de 
la naturaleza se desenvuelve individual y colectivamente todo lo 
que ha sido llamado á la vida; consiste, por último, en fomentar 
las cualidades nativas á fin de que cada cual, al contribuir al 
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Men común, halle satisfacción y recompensa de sus esfuerzos 
particulares, y de esta suerte se armonizan en mutuos beneficios 

«el interés colectivo y el individual. Obra es ésta ciertamente len
ta y difícil, que exige á un tiempo el concurso de las institucio
nes y el de las costumbres, y vigilancia constante de detalle y 
conjunto sobre todos y cada uno de los elementos que á ella con
curren dentro de una entidad nacional; pues con facilidad suma 

• se pierden las aptitudes adquiridas, y las instituciones se desvir
túan, mudándose las mismas causas de prosperidad en gérme-. 

-ríes de decadencia; en términos que los mismos pueblos que 
acreditaron capacidad mayor para el disfrute de determinadas 
instituciones de gobierno, aparecen de improviso incapaces de 
ellas y amenazados de anarquía, si para ampararlos contra su 
propia administración no interviene una cúratela superior. 

Costumbres públicas apropiadas á un régimen de libertades 
locales las tuvieron^ por ejemplo, en alto grado, por espacio de 
muchos siglos, las diferentes clases de estos mismos pueblos de 
España que hoy con tanta facilidad caen en pavoroso desgo
bierno en cuanto les falta la cúratela burocrática del Estado. 
Eran aptos para aprovechar y disfrutar, no sólo administraciones 
«descentralizadas^ sino autonomías locales. Instituciones de esta 
índole prosperaban entonces con maravillosa fecundidad y eŝ  
plendor, porque hallaban en todas las clases las iniciativas y ap-i 
titudes de los pueblos habituados á vivir por si mismos con pro-i 
pios fueros y leyes. Estas prácticas y sentimientos de las liber
tades locales teníanlas arraigadas nuestros mayores hasta con 
exceso, pues á las veces resultaban por ellas como gentes colec
ticias sin vínculo de unidad. Faltábales en cambio sentir con 
mayor ahinco y en su más alto concepto lo que constituye l a 
gran solidaridad de la patria, identificando en afecciones é inte
reses comunes los más dilatados territorios. 

Hoy el sentimiento de la unidad é integridad nacional late 
más generoso y amplio en el corazón de nuestra ciudadanía; 
pero es menester que á la par que se procura robustecer este sen
timiento, fe restaure también aquel espíritu que vivificaba los 
organismos interiores de los municipios, provincias y toda suerte 
-de corporaciones; espíritu de libertad que habiendo alentado en 
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nuestra patria instituciones vigorosas como todas las que engen
dra y cría la historia, resulta en cambio, actualmente, de tal ma
nera desvirtuado en nuestra ciudadanía, que nuestros pueblos 
parecen haber cambiado de naturaleza. 

Para conseguirlo no bastan los preceptcs abstractos de ley,, 
y particularmente de las leyes directamente relacionadas con el 
orden político; precisa sobre todo cuidar de la elaboración de 
prácticas y usos adecuados á la naturaleza de instituciones des
centralizada?, y sanear esos organismos entregados hoy á la co
rrupción, haciéndolos vivideros para la honradez. Así, tanto 
para lograr el concurso del mayor número, y sobre todo los 
más aptos en la administración local, cuanto para hacer más 
inexpugnables los Ayuntamientos contra las presiones del go
bernante y las coacciones del caciquismo interesado en determi
nada solución electoral, no hay garantía de sufragio ni deslinde 
ninguno de atribuciones en las leyes provincial y municipal, 
que sea tan eficaz como algunas reformas parciales en las esferas 
más modestas de la administración, una simple liquidación de 
cuentas en la hacienda de los municipios, por ejemplo, ó cual
quiera otra de esas disposiciones que encaucen, moralicen y sim
plifiquen la administración, y que, no relacionándose al parecer 
con el orden político, repercuten sin embargo con más transcen
dencia en la economía del Estado que cualquiera de las leyes 
más controvertidas por los partidos políticos. 

De esta manera es como podrá conseguirse que los puestos 
concejiles sean cargo y dignidad de verdadera estimación, y que 
prestando en ellos su concurso elementos valiosos que hoy viven 
retraídos, se formen entre nosotros las costumbres públicas 
de las libertades locales, sin las cuales los Ayuntamientos no 
pueden ser sino meros instrumentos de coacción en los días 
de elecciones, y en los demás tiempos, guaridas de caciques des
póticos, concusionarios y salteadores de la hacienda pública y 
privada. 

No es menester entrar en más amplios razonamientos de otra 
índole, pues las consideraciones que preceden, aunque expues
tas en forma sumarísima, constituyen demostración bastante de 
cuáles son los vicios de origen que dan lugar á que siendo excc-
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lente el principio cardinal formulado en nuestra legislación or
gánica provincial y municipal, resulta sin embargo desvirtuado 
•en la práctica por accidentes que lo adulteran radienImente. Lo 
«xpuesto constituye también demostración suficiente del por qué^ 
en vez de mudar radicalmente los principios de nuestra ley pro
vincial y municipal, conviene más que las innovaciones en esta 
materia se limiten á reformas parciales y tanteos sucesivos, 
_en los que, lejos de ponerse en tela de juicio el principio 
general de nuestro estado de derecho en orden á la admi
nistración local, se vigorice, por el contrario, depurándole de 
los estorbos con que tropieza en la realidad, y pueda aplicarse 
•en la forma que se adapte mejor á los usos prácticos de la vida 
nacional. 

Además, si el principio generador de las leyes orgánicas pro
vincial y municipal, se armoniza con las instituciones funda
mentales del Estado, conviene conservar inalterable su texto y 
estructura, tanto ó más quizás que el texto y extructura de los 
Códigos civiles, no admitiendo sino aquellas modificaciones de 
detalle, enya utilidad y necesidad se acredite con toda eviden-
oia como indispensable para depurarlas de corruptelas, vigori
zar su espíritu y arraigarlo en las costumbres públicas. As i con
teniendo el celo reformador en rectificaciones de las partes acce
sorias de estas leyes, y á las veces en disposiciones de una esfera 
todavía más modesta, es como se alcanzará con mucho mayor 
provecho, que mediante la alteración de las leyes fundamenta
les del orden político, el verdadero arraigo del principio de que 
la nación se rija á sí misma, sin cuyas prácticas el régimen re
presentativo viene á ser una ficción sin consistencia. 

Pero este respeto á la tradición del texto legal sería absurda 
aberración si por él se hubiera de excluir el reconocimiento de 
aquellos otros precedentes y factores de la realidad que, aun 
•cuando vivan fuera de la estructura de los Códigos y la ley no 
pueda precisarlos, ni , las más de las veces, mencionarlos si-
quiera^ constituyen, sin embargo, las verdaderas esencias de los 
estados jurídicos y son las fuerzas vivas que comunican ó qui
tan la potencia coactiva á los ordenamientos del legislador. Fac
tores de esta índole son, sobre todo, las soluciones y hasta las 



m 

meras opiniones que privan en los elementos activos del orden-
político, y singularmente en aquellas milicias que aciertan á 
agrupar en torno suyo los medios más poderosos de acción f 
ejecución para la mudanza ó el mantenimiento de las leyes. Lote 
programas ó proyectos de ley proclamados ó presentados por Ios-
partidos que intervienen en la gobernación del Estado, se impo
nen, con efecto, para esta clase de reformas, cual precedentes-
de tanta ó mayor fuerza y autoridad que los que se puedan in
vocar como ya incluidos en textos legales y consagrados por for
malismos jurídicos. (1) Una reforma legislativa que prescindiera-
de ellos, jamás llegaría á condiciones de viabilidad; y por esta 
conveniencia de estimar los precedentes extralegales de verda
dera autoridad, tanto ó más que los de la legalidad misma, es-
por lo que en la revisión de nuestras leyes provincial y muni
cipal se deben tomar muy en cuenta las diversas soluciones^ 
proyectadas por las colectividades políticas aunque no llegaran 
á ser ley, y hasta las meras aspiraciones que formularon aunque 
no llegaran á concretarlas en proyecto escrito. 

Tal debe ser, á nuestro juicio, el espíritu en que se ha de insi 
pirar la reforma de la ley provincial y de la municipal. 

(1; L o s p r i n c i p a l e s precedentes de este g é n e r o son: 
1.° P r o y e c t o de l e y m u n i c i p a l , fecha 15 de D i c i e m b r e de 1882, presentado & 

l a s Cortes p o r el E x c m o . S r . D . V e n a n c i o G o n z á l e z , c o n decreto del m i s m o d ia . . 
—(Gaceta d e l 17.) 

2.9 P r o y e c t o de l e y m u n i c i p a l presentado á las Cor tes p o r e l E x c m o . S e ñ o r 
D . P í o G a l l ó n , con decreto de 19 de J u n i o de 1883.—((íaceía de 6 de J u l i o . ) 

3.o P r o y e c t o de l e y p r o v i n c i a l presentado á las Cortes p o r el E x c m o . S e ñ o r 
D . S e g i s m u n d o M o r e t , con decreto de 6 de E n e r o de 1884.—(Cfaceía de l 8 de-
E n e r o . ) 

4. " P r o y e c t o de l e y m u n i c i p a l presentado á las Cortes p o r e l E x c e l e n t i s i m o -
S r . D . S e g i s m u n d o M o r e t , c o n decreto de 6 de E n e r o de 1884.—(Cfaceía de 8 do 
Ene ro . ) 

5. ° P r o y e c t o de G o b i e r n o y a d m i n i s t r a c i ó n l o c a l , fecha 2o de D i c i e m b r e 
de 1884, presentado á l a s Cor tes p o r e l E x c m o . S r . D . F r a n c i s c o R o m e r o y R o b l e 
d o . — ( A p é n d i c e 16 a l n ú m . 52 de l Diario de Sesiones del Congreso de los D i p u t a d o s , 
co r respondien te a l d i a 27 de D i c i e m b r e de 1884.) 
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II 

Reforma de la ley Provincial 

1 . — L A R E G I Ó N 

L a const'tución de la región es lo que el adjunto proyecto 
presenta como mayor novedad para nuestro régimen de gobier-
PO y administración local. No es esta, sin embargo, la vez pri
mera que su pensamiento se formula en los proyectos de ley 
sometidos por nuestros Gobiernos á la deliberación de las Cortes. 
Pero conviene advertir que esta institución regional difiere en su 
es* ncia de la del proyecto de ley de 25 de Diciembre de 1884, 
pues si bien en aquél aparece un titulo entero consagrado á la 
administración y gobierno de las regiones, tal expresión icspon-
día á un orden muy distinto de instituciones locales. L a región 
de .tro de aquel proyecto se referia á la organización municipal, 
no á la provincial; con ella se trataba de realizar una idea felicí* 
sima y eminentemente práctica, sobre todo para los pequeños 
Ayuntamientos. Procurábase agruparlos por manera que halla
ran un medio legal de considerable economía y mejora de sus 
servicios, asociándose para determinadas atenciones, á fin de 
asegurar su mejor y más holgado cumplimiento, supliendo con 
la asociación la impotencia y escasez de los recursos dispersos 
en los presupuestos municipales de una demarcación. Tratába
se en suma, de plantear, con carácter general y obligatorio, y con 
mayor refundición de servicios, la facultad de asociarse los 
Ayuntamientos limítrofes; facultad ya establecida por el art. 80 
de la vigente ley municipal, pero que hasta ahora dió escasos 
resultados prácticos por haberse entregado en absoluto á la ini
ciativa de los mismos Ayuntamientos. 

Mas á la asociación municipal inspirada en este acertadísimo 
pensamiento que responde á una de las necesidades .más impe-
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riosas de nuestras municipalidades rurales, cuadrábale mejor 
otro nombre, que el de región, el de Comunidad, por ejemplo, 
que es como se apellidaba en lo antiguo, y mejor todavía el de 
Concejo, puesto que así vienen llamándose estas hermandades 
de municipios en algunas provincias del Norte de la Península 
donde se practican desde tiempo inmemorial. L a palabra región 
implica, con efecto, en él tecnicismo geográfico y político un 
concepto de extensión territorial mucho más vasto que el que 
pueda representar la demarcación de algunos ayuntamientos 
asociados. 

E n este sentido parece más acertado apellidar región á la 
agrupación de varias provincias, como se hace en el proyecto de 
ley provincial presentado por el partido liberal en 6 de Enero 
de 1884. Quince eran las regiones en que resultaba así distri
buida la jurisdicción administrativa y política de la Península 
é islas adyacentes con arreglo ab referido proyecto, viniendo á 
coincidir con la vigente demarcación del territorio para la juris
dicción de las Audiencias territoriales. 

No prosperó este último proyecto, sin duda porque además 
de hacer tan solo dos años desde la promulgación de la actual 
ley provincial, hecha por el propio partido liberal, envolvía 
asimismo considerable aumento de gastos, aparte de otras con
sideraciones cuya enumeración fuera aquí ociosa. Pero esto, no 
obstante, sus dos principios cardinales, es á saber: la constitu
ción de los gobiernos regionales y el enaltecimiento del cargo 
de los gobernadores, responden á dos necesidades tan apremian
tes para la reconstitución y saneamiento de nuestros organismos 
administrativos, que bien puede asegurarse que en adelante no 
ha de ser viable ningún proyecto de reforma de ley provincial ó 
municipal que prescinda de ellos ó los desvirtúe. 

Desde entonces acá, aunque el pensamiento de la región no 
haya vuelto á formularse en proyectos de ley, ha ganado en 
cambio tanto camino en la opinión, que ñgura ya como base 
capital en los programas de ios partidos. Y es que en efecto, los 
factores sociales, económicos y políticos que justificaron en su 
día la vigente demarcación de provincias y el orden de relacio
nes de los intereses locales con el poder central, han padecido 
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«n los últimos años profundísimas alteraciones. A l efectuarse 
l a transformación de nuestro régimen político, la provincia, 
aunque constituyendo una división ficticia más bien que una 
•entidad espontáneamente engendrada en el seno de nuestra his
toria y que respondiera á la natural agrupación de elementos 
locales, venía, sin embargo, á satisfacer una necesidad política 
en aquellas circunstancias. Quizás por lo mismo que era una 
unidad de artificio lega], más bien que el organismo natural de 
administración regional indispensable á los grandes cuerpc s de 
nación, la provincia facilitaba entonces, mejor que cualquiera 
otra unidad administrativa, la acción del gobierno para el trán
sito del antiguo régimen al nuevo, y para completar la obra se
cular de la unificación del Estado. Por otra parte, favorecía tam
bién el necesario deslinde de las atribuciones del orden judicial 
y del administrativo y político que requería el nuevo régimen; 
mantenía en estrecha y directa comunicación con el poder cen
tral los elementos territoriales disgregados de los antiguos par
ticularismos, y permitía una acción especial ó uniforme según 
conviniera en cada parte del reino. Añadíase por último enton-
•ces á las anteriores ventajas y facilidades para esta organización 
administrativa y política, la circunstancia de que ni los Minis
terios se veían todavía agobiados por el número y complicación 
de los servicios públicos, y podían descender á detalles menu
dos de la administración local; n i tampoco los funcionarios l la
mados á representar al Gobierno en cada provincia veían aun 
menoscabada ó desacreditada su autoridad como resultado ine
vitable de funciones de continuo ejercidas entre las contiendas 
olectorales; por el contrario, lejos de aparecer ante sus subordi
nados como funcionarios de escaso prestigio, más bien repre
sentaban á la sazón para los pueblos la posesión y disfrute de la 
asistencia directa del Poder Real simbolizado en la autoridad de 
los antiguos virreyes. 

Mas todo esto aparece ahora completamente alterado. Las fa
cilidades de los medios de comunicación han dado nuevos en
laces á los territorios y hecho inútiles no pocas de las Delegacio
nes de gobierno y demás entidades de la subdivisión adminisr 
trativa, que antes parecían indispensables. Y al propio tiempo, 
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el crecimiento de la riqueza, el desarrollo de todo género de em
presas, las necesidades cada vez más complejas de la vi^a social^, 
han complicado los servicios públicos por manera que la Admi
nistración central no puede ya desplegar su acción directiva 
dentro de los cauces trazados por el sistema centralizador de Ios-
comienzos del régimen constitucional. L a tarea que pesa h o j 
sobre los departamentos ministeriales, encargados á la par de 
los grandes intereses políticos de la gobernación del Reino y de-
las menudencias de los intereses locales, ha venido á ser tan-
abrumadora, que, de no recibir inmediato alivio, amenaza pro
ducir total desquiciamiento. Por último, la más alta y directa 
representación del gobierno en las provincias vino á tanto des
crédito, que los pueblos, lejos de ver ya en ella la aureola y loŝ  
prestigios de los antiguos representantes de la realeza, se han 
hecho á considerar á tales funcionarios como simples emisarios 
electorales, agentes que, como decía enérgicamente el preám
bulo del Real decreto de 6 de Enero de 1884, «con el nombre de 
gobernadores aparecen ante sus subordinados como un funcio
nario que á duras penas puede vivir del sueldo que disfruta,, 
siempre inseguro en su puesto, y todavía, obligado muchas ve5-
"ces para conservarlo á transigir con exigencias locales, de ordi
nario poco sanas, cuando no á mudar de papel y dejarse gober
nar por aquellos elementos á quienes debiera tener bajo su 
fuero.» 

Atendiendo al imperio de todas estas necesidades, ya desdo 
1847, un ministro de tanta inteligencia en los negocios de la go
bernación como el Sr. D. Patricio de la Escosura, promulgaba 
en su departamento el transcendental decreto de 29 de Septiem
bre de aquel mismo año, por el cual se establecía la división del 
territorio de la Península en once Gobiernos generales, trazando 
en el mismo nuevos deslindes de atribuciones en consonancia 
con el sentido descentralizador que requería tan importante re
forma. Por las vicisitudes de la política quedó en suspenso 
aquella disposición, en virtud del Real decreto de 29 de Octubro 
del mismo año, dictado en consecuencia del cambio ocurrido 
•en la política ministerial. Más tarde, en el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1863, aconsejado á la Corona por los propios esta-
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distas qué más habían resistido á la reforma de D. Patricio de-
la Escosura, se volvían á invocar los mismos principios admi
nistrativos del Real decreto de 29 de Septiembre de 1847, si bien 
no con tanta amplitud y haciendo caso omiso de los gobiernos 
regionales. Pero aun cuando no recogiera el pensamiento de la 
gran división territorial en los once Gobiernos generales recono
cía con mucho acierto aquel ministerio «que participaba de la 
opinión ya general en el país de que era preciso descentralizar 
la acción administrativa del Gobierno, pues con el desenvolvi
miento de la riqueza pública y el impulso que recibía todo gé
nero de empresas y proyectos, había aumentado de tal modo él 
número de los negocios del privativo conocimiento de la Admi
nistración central, que se hacía difícil y embarazosa su marcha-
por mocho celo que se desplegase; y que sin inconveniente al
guno podía confiarse á los Gobernadores, á las Diputaciones y á 
los Concejos provinciales la decisión de los negocios de exclu
sivo interés provincial y municipal, reservándose el Gobierno la 
alta inspección» (1) 

Mucho más imperiosas que en 1847 y 1863 son hoy estas ne
cesidades; pues aunque las leyes provinciales de 1870, 1879 y 
1882 y por lo general toda la legislación orgánica de reglamen
tos, Reales órdenes y decretos y jurisprudencia administrativa, 
que las desenvuelve, se ha inspirado grandemente en el espíritu 
de reducir la intervención del Estado á las funciones de alta ins
pección é indispensable tutela, falta todavía dar en esto el paso-
más decisivo, el avance que verdaderamente caracteriza y dis
tingue al gobierno de instituciones locales libres de un régimen 
dfe burocracia centralizadora. Para ello precisa, en primer térmi
no, restaurar los centros naturales de las libertades administra
tivas, revivir los organismos que respondan ante todo á esaŝ  
grandes entidades provinciales no creadas sólo por decretos ó 
por ficciones jurídicas más ó menos felizmente combinadas, sino 
nacidas de los espontáneos enlaces de la geografía, de las tradi
ciones y de los intereses. La región es para nosotros el único ele--
manto en cuyo seno pueda operarse esta fecundación, el único 

(1) Gaceta d e l 18 de Octulsra de 1863. 
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•que pueda servir de asiento para que las provincias adquieran 
su natural agrupación, y el único también que pueda permitir 
«1 deslinde y coordinación de la unidad política y de la indepen
dencia administrativa, objeto primordial de toda obra de verda
dera descentralización. 

2 . — L O S G O B E E N A D O R E S R E G I O N A L E S 

E l enaltecimiento y dignificación del cargo de los gobernado-
Tes es asunto de tan capital interés, que aun cuando la creación 
-de los Gobiernos regionales no produjera otro resultado que éste 
bastaría él solo para justificar sobradamente su establecimiento. 
A nadie se le oculta hoy que, por las razones y motivos antes in
dicados, la alta misión de los gobernadores ha venido á gran 
•desprestigio; pero siendo ya de suyo tan precaria esta situación 
á que les han traído las exigencias de los factores sociales que se 
agitan en nuestras contiendas políticas, se agrava todavía con 
las deficiencias mismas de la ley en este punto. Dado tal con
junto de circunstancias combinadas en su descrédito, necesita 
hoy un gobernador cualidades de todo punto excepcionales de 
valer personal para cobrar alguna autoridad moral y poder des
empeñar con dignidad é independencia funciones de gobernan
te. Antes por el contrario, el prestigio de la jerarquía bastaba de 
ordinario para disfrazar ó suplir las deficiencias del sujeto que 
la desempeñara, recibiendo participada de la misma autoridad 
del cargo y de las disciplinas sociales formadas en torno de él, la 
fuerza moral que personalmente pudiera faltarle como capaei-
dad para gobernar. Especiales miramientos requiere, por consi
guiente, nuestra legislación en este punto, pues si con las corrup
telas y viciosas prácticas introducidas en los procedimientos de 
l a elección de gobernadores se observa rebajamiento, cuanto me
nor resulte la idoneidad de las personas escogidas, tanto más re
quieren de las exterioridades de la ley para alcanzar la eficacia 
moral de imperio que no lleven en si mismas. 

L a vigente ley provincial, siguiendo anteriores prácticas, bus
ca remedio á esto, dificultando el nombramiento de los goberna-
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dores, exigiéndoles determinadas categorías adquiridas en servi
cios ya prestados en los diferentes órdenes de la administración. 
Pero acertadísimamente observaba ya acerca de esto el preám
bulo del Real decreto de 6 de Enero de 1884, «que sólo se ha 
conseguido en ello muy escasa parte del fin á que aspiraba el le
gislador, porque no todo consistía en asegurarse algo más de la 
aptitud de las personas llamadas á dichos cargos, sino que era. 
preciso enaltecer primeramente el cargo mismo p"r lo relativo á 
sus atribuciones, á la posición eocial que representa y á la m i 
sión que se le encomienda.» 

Mas la propia idea de enaltecer así el cargo con retribución 
que corresponda á la posición social que ha de representar y á la 
misión que se le confia, implica necesariamente la precisión de 
reducir el número de estos puestos preeminentes; pues de ser 
muchos, además de amenguarse su importancia traerían á nues
tro presupuesto un gravamen que no podría condevar. Por otra 
parte, mientras la dotación del cargo no corresponda á su natu
ral preeminencia, en vano se buscará su enaltecimiento amplian
do sus atribuciones. Esto., lejos de constituir remedio, agravaría 
por el contrario los daños de la situación presente: porque en 
efecto, sí, con harta frecuencia, los gobernadores difícilmente se 
sustraen ahora á la condición de tener que transigir y abdicar 
ante las exigencias locales, hasta el extremo de convertirse en 
mero instrumento de ellas, el ampliar sobre estas bases que dan 
los hechos de la vida real las atribuciones de los gobernadores,, 
se reduciría en suma á poner en manos de las dominaciones lo
cales, de ordinario insanas, mayores medios de tiranía. De no 
modificarse profundamente semejante estado de cosas, más bien 
aconseja la prudencia de gobierno el cercenar y cohibir las atri
buciones de los gobernadores: pues el que resulte la considera
ción tributada á la categoría y persona, muy inferior á las atri 
buciones jurisdiccionales del cargo mismo, constituye para las 
autoridades la más falsa y peligrosa situación. E n esto se funda 
la retención de las atribuciones de los gobernadores civiles adop
tada como práctica de gobernación, desde la última modificación 
ocurrida en la política ministerial. Toda la jurisdicción de los 
gobernadores en punto á envío de delegados de inspección á loa 



174 

ayuntamientos y suspensión de concejales y diputados provin
ciales, así como de las corporaciones respectivas, está ahora con-
yertida de hecho en jurisdicción retenida. Desde entonces nada 
han podido resolver en esto los gobernadores de las provincias 
sin previa y especial autorización del Ministro de la Goberna
ción. Logróse así el inmenso beneficio, sobre todo en los momen
tos críticos del enardecimiento de pasiones propio de las con
tiendas electorales, que se contuvieran en gran escala las violen
cias exigidas por los caciquismos locales, hallando los goberna-

• dores para resistirlas la salvadora excusa de no estar en sus atri
buciones otorgar lo que se les pedía. Mas junto á beneficio tan 
valioso para la rectificación de las corruptelas y vicios invetera
dos de nuestras costumbres electorales, semejante práctica de 
gobierno trae conmigo tales inconvenientes que la hacen insoste
nible largo tiempo. Agrava los daños de la centralización; impo-
n̂e á la superioridad una labor abrumadora, difícilmente conlle
vada fuera de breves y excepcionales peí iodos; y por ultimo, 
hace pender la resolución de menudos detalles, de quien por la 
naturaleza misma de los hechos carece, para resolverlos con 
acierto, de los indispensables elementos de juicio, que única
mente proporciona el conocimiento circunstanciado y directo de 
personas y cosas. 

A todos estos inconvenientes proporciona feliz solución la 
constitución de los gobiernos regionales. E l gobernador regional 
puede hallar en su propia jerarquía autoridad eficaz para resis
tir y enfrenar más holgadamente que los gobernadores de pro
vincias, las exigencias locales que resulten reñidas con la justi
cia, y á la par también dispone de medios de conocimiento di
recto de los negocios que no están al alcance de la función mi
nisterial. A l gobernador regional debe, por tanto, encomendarse 
como función normal de administración y gobierno toda esta 

.Jurisdicción que accidentalmente se encuentra hoy retenida • en 
manos del Ministro de la Gobernación. 
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3 . — D E L O S C O N S E J O S R E G I O N A L E S 

Ni en el Real decreto de 1847, creando los once Gobiernos ge
nerales para la administración y gobierno de la Península, ni en 
•el proyecto de ley de 6 de Enero de 1884, proponiendo el esta
blecimiento de quince Gobiernos regionales, se colocaba junto 
al gobernador de la región la natural asistencia de consejo que 
sus funciones reclaman. Este elemento de deliberación y conse
jo es, sin embargo, tan necesario para asentar instituciones ver
daderamente descentralizadoras, que sin él, ni fuera posible en
lazar y armonizar los intereses municipales y provinciales de la 
región, ni tampoco las funciones del mismo gobernador regio
nal podrían tener otra aplicación y efecto que el hacer más da
ñosa é irresistible la absorción de toda iniciativa y vida local 
por el poder central, destruyéndose definitivamente los gérme
nes tradicionales que encierra nuestra patria para la reconstitu
ción de los organismos interiores engendrados directamente por 
la misma naturaleza, y sin los cuales no puede existir uri régi
men descentralizado de administración local. Por la índole pro
pia del gobierno representativo, las corporaciones formadas por 
YÍa de representación para las funciones de deliberación y con
sejo, son más necesarias todavía en los centros de la administra
ción local que en los centros del Estado. Un gobernador regional, 
sin esta asistencia de consejo, pocas veces podría acertar en lo 
más conveniente; su autoridad sería mirada con desconfianza, 
más bien que como garantía de justicia, por los intereses de la 
propia región; y no sólo aparecería como un poder refractario á 
las libertades locales, sino que además para la misma constitu
ción representativa del Estado en general, sería igualmente un 
peligro más bien que una institución armonizada con las nece
sidades de las libertades públicas. 

Otra consideración se impone asimismo en esto, de gran trans
cendencia y que por sí sola justifica la creación de los Consejos 
regionales como entidades destinadas á la formación de aquellas 
costumbres públicas, que requiere la intervención directa de los 
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pueblos en la gestión de sus intereses. Por más que en la orga
nización presente de las Diputaciones provinciales la ley ha que
rido producir un deslinde de atribuciones en virtud del cual 
apareciera una esfera de acción, en la que estas corporacionea 
resultaran con competencia exclusiva y casi autónoma; sin em
bargo, la ley misma que aspiraba á asentar el régimen adminis
trativo con tales bases de autonomía, se vió obligada por la con
dición de nuestras costumbres á no poder prescindir de la inter
vención constante del poder central, siquiera fuera sólo por vía 
de apelación y alzada. Así, aun cuando el precepto legal formu
la el principio de que Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
tienen una órbita de plena autonomía de jurisdicción, de hecho 
todos sus actos resultan, no obstante, intervenidos por el Esta
do, en términos que éste es el verdadero gestor de lo que la ley 
determina como de la exclusiva competencia de las Corpo-
racit 'nes. 

Notorio es, como comprobación de esto, lo que ocurre en la apro
bación de los presupuestos municipales y provinciales, incapa
cidades y excusas de concejales y demás incidentes de la admi
nistración local. Lejos de percibirse en este particular algún sín
toma de rectificación de abusos, la corruptela de costumbres va 
en temerosa proporción, siendo gráfica demostración de ello lo 
ocurrido respecto de la reciente renovación general de nuestros 
ayuntamientos. Por el espíritu de la ley, la resolución de los ex
pedientes de reclamación y protesta sobre elecciones municipa
les, debía corresponder á las comisiones provinciales; el Ministe
rio de la Gobernación no había de intervenir sino en casos 
excepcionales y como supremo recurso de justicia. Sin embargo, 
á este Ministerio se han elevado hasta 800 recursos centra los 
acuerdos de las comisiones provinciales, por manera que la ofi
cina central del Estado viene forzosamente, aun en esto, á ser 
árbitra de toda elección municipal. Así, por efecto de las viciosas 
prácticas arraigadas en nuestro estado social, lo que parecía des
tinado á formar costumbres descentralizadoras, se convierte, por 
el contrario, á instancia de los mismos intereses locales, en ma
yor instrumento de centralización. 

L a causa original de estos males consiete en que entre el Es-
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tado y los organismos principales carecemos de un cuerpo in
termedio que no participe ni de los inconvenientes inherentes á 
la oficina burocrática del poder central, n i experimente tampoco 
directamente las pasiones de las banderías locales que con tanta 
facilidad se enseñorean de una comisión provincial. E l Consejo 
regional es el que mejor puede servir como cuerpo intermedio 
para resguardar á los municipios de la absorción de la burocra
cia y amparar á los intereses particulares de las tiranías locales. 
Este organismo nuevo ha de ser el que rectificando las extrali-
mitaciones legales de las corporaciones secundarias, ejerza sobre 
ellas benéfica tutela, las habitué al respeto de la ley, sanee sus 
costumbres administrativas, y constituya en fin un tamiz para 
las apelaciones y recursos de alzada, por manera que la interven
ción tutelar del Estado no se haga precisa sino mediante requi
sitos que sólo concurran en casos muy excepcionales. Tal es uno 
de los más transcendentales cometidos que se confían á los Con 
sejos regionales en el adjunto proyecto. 

Complétanse, por último, las consideraciones que preceden 
con otra que no les cede en importancia, y es la de que con las 
reformas proyectada^ en las leyes provincial y municipal, pero 
singularmente con la constitución de los Consejos regionales, se 
vendrá á llenar un gran vacío, dejado en la adaptación de la 
nueva ley electoral para las elecciones de Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales. E l Gobierno de S. M. , al formular en Sep
tiembre último su consulta á la Junta central del Censo sobre 
esta adaptación, consideró primero por naturales miramientos 
de prudencia, que la iniciativa ministerial debía sobre esto en
cerrarse en el estrecho límite que taxativamente determina el 
literal contexto del art. I.0 de las disposiciones adicionales de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890; es decir, ciñéndose á la 
aplicación concreta de los artículos 1.° y 2.°, títulos 2 ° y 6.° de 
la ley, y al cap, l.o del tít. 5.°, que se contrae á la forma de las 
votaciones. Pero en el seno de la Junta central, al dictaminar 
sobre esta consulta, prevaleció con gran satisfacción del gobierno 
un criterio más amplio: se estimó que debían adaptarse, no sólo 
los fragmentos de la ley electoral señalados por el art. I.0 de los 
adicionales, sino la ley entera, y á ser posible con la redacción 

12 
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literal de sus preceptos, cuanto más con todo el conjunto de su 
espíritu. Era evidente, por tanto, que aceptándose este alto cri-
-terio de la Junta central para interpretar el art. 4.° adicional de 
la nueva ley en su sentido más amplio, se imponía el adaptar 
también á las elecciones de concejales y diputados provinciales 
el organismo de los colegios especiales que entrañan tan excep
cional importancia en la economía del nuevo procedinjiento 
electoral. Y esta adaptación se imponía con tanta ó mayor nece
sidad que cualquier otra, puesto que, según quedó reconocido 
en el curso de los debates parlanoentarios acerca de la ley Elec
toral, los mismos impugnadores del establecimiento de los cole
gios especiales para la elección de diputados á Cortes, procla
maban en cambio la conveniencia de llevar á la elección pro
vincial y municipal esta dualidad de la representación indivi
dual y. de la representación por clase. (1) Con efecto, en las más 
altas instituciones representativas del Estado, la constitución 
del Senado, á la par que otras leyes y prácticas del gobierno 
parlamentario, prestan ya de suyo cierta saludable compensa
ción y contrarresto á la forma de representación que sólo apre
cia el número; pero n i en los Ayuntamiertfios, ni en las Diputa
ciones provinciales tenemos todavía nada adecuado á estas re
presentaciones orgánicas del voto, necesarias siempre para la 
existencia del régimen representativo, pero sobre todo cuando 
por la extensión del sufragio surge el peligro de que la plebe sea 
el único elemento social que alcance voz y representación 
eficaz. 

A no dudar, si en los decretos de adaptación de la ley Electo
ral se prescindió de tan capital extremo, fué debido no más que 
á la convicción general de que por la propia importancia y com
plejidad de la aplicación de este principio á la organización pro
vincial y municipal, se requerían especialísimos miramientos de 
estudios previos por parte de la administración y una interven
ción solemne del Parlamento, requisitos todos que á la sazón no 
podían ser cumplidamente satisfechos. 

Por lo demás, se han recogido sobre esto grandes experiencias 

(1) Azcára te .—Sesión de l Congreso de 5 de M a r z o de 1890, p á g i n a 3168. 
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en las recientes elecciones; y bien puede afirmarse que se mani
fiesta la opinión poco menos que unánime en el sentido que, asi 
ppmo es menester introducir sobre ello rectificaciones y precisas 
garantías en la ley Electoral de diputados á Cortes, á fin de que 
el Colegio especial, tal como está constituido en dicha ley, no 
resulte gravísima perturbación para el régimen parlamentario 
aumentando desproporcionadamente el número de diputados, 
desorganizando el cuerpo electoral de los distritos y sobrepo
niendo las representaciones por clases á las de las fuerzas políti
cas organizadas como instrumentos de gobierno; así también los 
procedimientos electorales para Ayuntamientos y Diputaciones, 
hoy vaciados en la fórmula exclusiva de un hombre un voto, re
quieren á su vez las indispensables contrarrestos dé la represen
tación orgánica.y del Colegio especial, 
• Parece que dados los factores de nuestro estado social, el modo 
mejor de atender á esta necesidad consiste, por lo que se refiere 
al régimen municipal, en limitarse por de pronto á llevar única
mente á las grandes ciudades estos procedimientos de represen 
tación orgánica, dejando que en los centros de menor población 
la constitución del ayuntamiento se asiente sobre la base de la 
intervención igual, y á ser posible directa del mayor número. E n 
cuanto á la elección de las Diputaciones provinciales, los mis
mos Ayuntamientos presentan excelente base orgánica: y el pro
cedimiento electoral de elegir éstos á sus compromisarios para 
la designación de sus representantes en la Diputación provincial, 
aleja los mayores inconvenientes de un sufragio universal direc
to, establecido como único medio de representación. 

Los Consejos regionales en cambio ofrecen natural asiento 
para instituciones representativas, que constituyan para todos 
los elementos é intereses en la administración local, garantías de 
la propia índole que las que prestan en las cumbres del Estado 
los elementos constitutivos de las Cortes. 
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4 . L A S D I P U T A C I O N E S P E O V I N C I A L E S Y L A A D M I N I S T E A C I Ó N 

R E G I O N A L 

Modificación en la constitución de las Diputaciones; 

Lo que precede sirve también de explicación á las modificacio
nes que el proyecto propone en la constitución de las Diputa
ciones provinciales. Alguna observación más debe, sin embargo, 
añadirse sobre este particular para completar lo expuesto. 

L a experiencia ha acreditado que el excesivo número de voca
les de que se componen hoy estas corporaciones, origina graves 
entorpecimientos en la economía y buen despacho de sus nego
cios. Además, ninguna causa ha influido quizás tanto en la des
organización de los servicios provinciales como la necesidad im
puesta por la ley de estar agitando de continuo el cuerpo electo
ral para la provisión de las frecuentes vacantes parciales que se 
producen en distritos que actúan como circunscripciones, eligien
do cada uno cuatro diputados. La ley provincial ha prescindido 
en esto hasta de la prudente cautela de la electoral de diputados 
á Cortes, disponiendo que para los distritos que deban elegir tres 
ó más diputados, solamente se entienda que hay vacante cuando 
faltasen dos por lo menos de sus diputados (art. 74), Nunca fue
ron los tiempos de elecciones los más propicios para la moraliza
ción y normalidad de la vida administrativa, y por de contado, 
á los compromisos electorales que acumulan con irresistibles 
apremios las continuadas elecciones parciales de diputados prc -
vinciales, debe atribuirse, en primer término, la plétora de per
sonal que alcanza en las dependencias provinciales tan temero
sos y progresivos aumentos. Peligro que se hace aun más teñe* 
broso cuando per virtud de la misma extensión del sufragio se 
dilata el campo de los que sienten incitadas sus aspiraciones y 
concupiscencias personales como premio ó retribución á los ser
vicios prestados en los comicios. E l procedimiento de la elección 
por compromisarios, y el no corresponder á cada distrito má« 
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que un sólo diputado, parece el modo más eficaz de aminorar 
tales inconvenientes. 

Las razones expuestas bastarán como explicación de los fun
damentos en que se apoya la reforma aquí propuesta acerca de 
la constitución de los Consejos regionales y de las Diputaciones, 
pudiendo omitir todo otro comentario respecto de aquellas par
tes en que ó bien no se introduce novedad, ó bien si algo se in
nova, la simple lectura del articulado es suficiente para dar ca
bal cuenta de su alcance. Las observaciones siguientes se con
traerán por tanto á la reforma en el modo de funcionar estas 
corporaciones y á las mejoras y economías de sus servicios. 

Del modo de funcionar de los Consejos regionales y Diputaciones en 
los servicios de la administración local. 

Dadas las necesidades económicas que el desarrollo del tráfico 
y de facilidad de comunicación imponen ahora á los pueblos, 
enlazándolos progresivamente en más dilatados conciertos de 
intereses, gran parte de los servicios de la administración pro
vincial, y sobre todo los referentes á obras públicas y beneficen-
•cia^ encuentran ya demasiado estrecha la órbita de una provin
cia para poderse desenvolver cumplidamente, logrando á la par 
mayor unidad y economía en sus centros directivos y mayores 
recursos de presupuesto. 

Centralizándose en la administración regional, para determi
nados servicios, los recursos dispersos en los presupuestos pro
vinciales, se conseguirá facilitarlos y abaratarlos y proporcionar
les manera de cubrir atenciones que las provincias aisladas no 
pudieran satisfacer. Se ha hecho indispensable introducir en la 
administración provincial una base de asociación y concierto 
entre provincias limítrofes, parecida á la que el art. 80 de la 
ley municipal establece para los Ayuntamientos. A este pensa 
miento responden en el proyecto las facilidades prestadas para 
«cordar la refundición de servicios provinciales en la administra
ción regional. Pero como por la índole misma de tales servicios 
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•es muy difícil, y por de contado arriesgadísimo el establecer á 
priori acerca de ellos un deslinde general y preciso entre lo pro
vincial y lo regional, lo más prudente es entregar este deslinde 
á lo que aconsejen como más conveniente y útil las circunstan
cias en cada caso y en cada región, confiando su principal i n i 
ciativa á la apreciación de las mismas partes interesadas. 
- Aparece, sin embargo, entre los servicios de la administración 
provincial un ramo que por su situación presente reclama con 
urgencia esta refundición regional. Las atenciones de beneficen
cia, que representan por sí solas muy cerca de la cuarta parte de 
la cifra total de los gastos en los presupuestos provinciales, se 
hallan en la generalidad de las provincias por tal manera descui
dadas, que con harta frecuencia suele darse el caso de hospitales 
careciendo hasta de caldo para sus enfermos y no pocos que 
arrastran trimestres y años enteros de atrasos en sus débitos más-
sagrados Penuria que contrasta con el puntual y cuantioso pago 
de las dietas de asistencia á los vocales de la Comisión provin
cial, cuya cifra de dietas ha llegado á figurar en algún presu
puesto con importe mayor que el que pudiera corresponder á la 
asistencia de todos los vocales de la Comisión en todos y cada 
uno de los días del año, sin exceptuar un solo día festivo. Así se 
producen los tristes ejemplos de sesiones celebradas por una Co
misión provincial, no más que para acordar un ingreso en hos-» 
pital ó asilo, y devengando por ella sus vocales 125 ó más pese
tas de asistencia, mientras que se liquida luego el presupuesto 
del año sin que dicho establecimiento de beneficencia haya per
cibido los créditos consignados para sus atenciones más precisas. 

Y no es menester añadir, por ser abuso todavía más notorio, 
que en poder de las Diputaciones provinciales, directamente 
apremiadas por los compromisos é influencias locales, se ha des
virtuado el ramo de beneficencia, en términos que sus estable
cimientos y fundaciones, más parecen destinadas á la colocación, 
de numeroso plantel de empleados, que al socorro de los pobres-
y desvalidos en el "sentido legal, resultando instituciones de be
neficencia más bien para sus empleados que para sus asilados.. 

Pero todas estas consideraciones hácense secundarias, junto á; 
la que se impone como razón fundamental, para convertir á la 
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beneficencia provincial en un servicio administrativo de la re
gión- Y esta razón es la necesidad de dar á este género de esta
blecimientos toda la dotación de recursos económicos y científi
cos que requieren los modernos adelantos, y á los cuales única
mente puede corresponder cumplidamente, en la órbita de las 
instituciones locales, el concierto de varias provincias. Por ello, 
tales servicios exigen hoy completa reorganización. Así como 
conviene que las instituciones más modestas de la beneficencia 
sean una obra municipal de un gran centro de población ó de 
una comunidad de varios ayuntamientos concertados; sus prin
cipales establecimientos, por el contrario, no pueden encontrar 
buen asiento sin el concurso de varias provincias. 

E n cuanto á las reformas del texto de la ley provincial, en lo 
referente á plantillas del personal, secretarios, depositarios, con
tadores y empleados facultativos, modificación de la estructura 
del presupuesto, subvenciones de obras, pensiones, dietas, pro
cedimientos para realizar los atrasos, inventarios de bienes pro
vinciales, contabilidad, etc., no será menester justificarlas deta
lladamente, porque la mera lectura de su articulado constituye 
explicación bastante Je su sentido y alcance. E n igual caso se 
encuentran las disposiciones encaminadas á establecer la limita 
ción de los repartos, al propio tiempo que se mantiene el contin 
gente repartido entre las ayuntamientos como principal ingreso 
del presupuesto provincial. 

Alzadas 

Otro punto de gran transcendencia en la reforma de la ley 
provincial, es el relativo á los procedimientos de los recursos de 
apelación y alzada. 

Necesítase en esto sobre todo simplificar trámites y descargar 
la Administración Central. 

L a creación de los Gobiernos y Administraciones regionales 
facilita sobre manera la solución de este problema. Indicado que
da antes al tratar de los Consejos regionales las funciones que en 
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este orden están llamados á desempeñar tales Consejos, así como 
los gobernadores [áe la región. E l Consejo regional debe contri
buir principalmente á arraigar en nuestros pueblos las saluda
bles prácticas de que las instituciones locales se basten para re
girse á sí mismas, y que todo lo que es interés exclusivamente 
local se resuelva localmente sin recurrir constantemente á la i n 
tervención del Estado. Por la deficiencia de estas prácticas, los 
mismos preceptos de ley encaminados á dar á las Corporaciones 
garantías de autonomía, se traducen entre nosotros en elementos 
de mayor centralización. A l ejemplo ya citado de lo que ocu
rre en este particular con expedientes electorales de ayuntamien
tos, bastará añadir aquí lo que acontece en la aprobación de los 
presupuestos provinciales. 

E l tener un presupuesto propio, en el que los intereses locales 
puedan fijar anualmente bajo su exclusiva responsabilidad los 
gastos é ingresos más convenientes á sus servicios, constituye 
ciertamente uno de los elementos indispensables para permitir 
el desenvolvimiento práctico del principio fundamental consig
nado en el art. 84 de la Constitución, al decir que las leyes pro
vincial y municipal han de tomar como base orgánica «el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de la provincia ó 
»del pueblo por las respectivas Corporaciones.» L a vigente ley 
provincial para interpretar fielmente este precepto constitucio
nal, determina de un modo terminante y esplícito en su artícu
lo 120, que «las Diputaciones provinciales redactarán, discutirán 
»y aprobarán sUs presupuestos, no remitiéndolos al Gobierno 
»sino para el solo efecto de corregir las extralimitaciones legales 
»si las hubiera é impedir que se perjudiquen los intereses gene-
erales de los pueblos.» 

De modo que en materia de presupuestos provinciales el Go
bierno no tiene realmente ninguna atribución legal para alterar 
estos presupuestos, y menos todavía para ingerirse en su confec
ción. Limítase su facultad á denunciar en tales presupuestos las 
extralimitaciones legales y el perjuicio de los intereses generales 
que en ellos encuentre, y á no darles su aprobación, y por tanto, 
á que no sean ejecutivos mientras no se subsanen las deficiencias 
denunciadas. Así, sobre cuestiones de tanta transcendencia, s i 
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Estado y la Provincia se ven traídos, por ministerio de la misma 
ley, las más de las veces, á u n a situación de conflicto legalmen
te insoluble. N i el Estado puede modificar el presupuesto pro
vincial, ni la provincia tampoco puede ejecutar el presupuesto 
acordado. Mas como tales situaciones de conflicto se resuelven 
en definitiva sobreponiéndose el más fuerte al más débil, de he
cho ha venido á resultar en la práctica que el Estado es el regu
lador de estos presupuestos, tomando por base para ello, no ya 
la denuncia de extralimitaciones legales, sino simplemente los 
crecimientos excesivos de gastos, para lo cual las Diputaciones 
tienen al fin y al cabo plenas atribuciones reconocidas por la ley. 

Si en los empirismos de la práctica se ha impuesto semejante 
solución, amenazadora de absoluta absorción de las facultades 
más importantes de las Corporaciones provinciales por la ofici
na central de la administración del Estado, es debido principal
mente á la circunstancia de que tal problema aparece completa
mente insoluble, dados los factores que hoy actúan en nuestra 
administración local. 

Era de una parte inexcusable que el Estado interviniera im
pidiendo las extralimitaciones y abusos de las Diputaciones, 
pero tal intervención resultaba ineficaz, si el Estado carecía de 
medios para imponer estas rectificaciones. 

Y de otra parte, al preceptuar la ley que á las Diputaciones 
incumbe exclusivamente la iniciativa, redacción y aprobación 
de sus presupuestos, consagraba una fórmula vana y estéril si 
el Estado podía ingerirse en estas funciones. 

No cabe armonizar legalmente los términos de este dilema, 
sin un cuerpo intermedio que rectifique las extralimitaciones 
sin presentar á los intereses locales los inconvenientes de la bu
rocracia; y que al mismo tiempo, para resistir las exigencias 
locales, ofrezca al Estado mayor garantía de independencia y 
justicia que las que prestan unas corporaciones tan fácilmen
te infeudadas al caciquismo como nuestras Diputaciones pro
vinciales. 

Tal es, en materia de presupuestos, la misión más importante 
del Consejo regional. Por la intervención de este Consejo, los 
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presupuestoft provinciales no vendrán ya á la Dirección general 
de Administración local sino etí cases de recursos de alzada. Con 
mayor motivo debe aplicarse el mismo procedimiento de revi
sión en la aprobación de los presupuestos municipales por las 
Diputaciones. No interviniendo tampoco la Corporación provin
cial en los presupuestos de los Ayuntamientos sino en los casos 
de protesta ó reclamación y de presupuesto extraordinario, que
dará reducida á los justos límites de naturales atribuciones y de 
personal esa oficina llamada de Cuentas en las Administraciones 
provinciales, y que constituye en la mayoría de las provincias la 
sección que acumula quizá el mayor número de empleados sin 
funciones útiles^ 

V I T I 

Reformas de la ley Municipal 

1.—DOS B A S E S P R I N C I P A L E S D E E S T A R E F O R M A 

Toda la reforma del adjunto proyecto, en lo referente á la ley 
Municipal, se reduce al desenvolvimiento orgánico de las dos 
bases siguientes: 

1. a Hacer más flexibles los preceptos de la ley Municipal, 
de suerte que las atribuciones de los Ayuntamientos en su ad
ministración resulten proporcionadas á la capacidad respecti
vamente acreditada por los mismos para administrarse ordena
damente; 

2. a Introducir en los Ayuntamientos de escaso vecindario y 
en los de las grandes ciudades, las diferencias de organiza
ción municipal que impone la misma diversidad de los elemen
tos sociales que los constitayen y de los servicios distintos que 
han de prestar, 

L a consecuencia inmediata de estas dos bases es que desapa
rezca la uniformidad sistemática de la vigente ley Municipal, que 
impone una misma plantilla para toda clase de Ayuntamientos. 
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No es preciso esforzar la demostración; de esta conveniencia,, 
pues unánimemente reconocida está hoy la necesidad, de que la 
ley se haga más flexible, tanto para acomodarse á las respecti
vas situaciones de los lugares, villas y grandes ciudades, cuanto-
para responder con justicia distributiva á Jas diferentes catego
rías de facultades más ó menos amplias que á los Ayuntamien
tos deben pertenecer, según el menor ó mayor acierto que acre
diten en su gestión. 

j L . — Que las facultades administrativas otorgadas á los Ayuntamien
tos deben ser proporcionadas á la , capacidad que respectivamente 
acrediten para administrarse ordenadamente. 

Si la reforma de la ley Municipal ha de satisfacer á ,las nece
sidades de nuestro estado social, debe ante todo distribuir pro-
porciónalmente obligaciones y favores, facultades propias y cuh 
ratelas del Estado. Por ministerio de la ley deben introducirse 
muy marcadas diferencias en las atribuciones de los Ayunta
mientos, según que el testimonio irrecusable de su anterior ad-. 
ministración, acredite celo, interés, moralidad y competencia en 
el manejo de los intereses municipales, ó acuse por el contrario 
negligencia, malversación, ignorancia ó torpeza en la gestión de 
los intereses colectivos, No es conveniente ni justo que los Ayun
tamientos descuidados ó viciosos gocen de iguales facultades-
y derechos que los celosos y buenos administradores; ni'es natural 
n i oportuno que éstos se encuentren sometidos á las mismas l i 
mitaciones y cortapisas que aquéllos. 

De esta sencilla consideración se deduce la necesidad de esta
blecer una especie de escala gradual en la situación joridica y 
facultades administrativas de los distintos municipios. Desde; 
luego pueden establecerse á este propósito tres grados diversos y 
bien definidos. 

E l grado medio, al cual deberá pertenecer por de pronto l a 
inmensa mayoría de los Ayuntamientos del reino, si bien paula
tinamente haya de ir disminuyendo su número, respondería á 
un estado de derecho parecido al que establece como único la 
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•actual legislación, bien que modificada y reformada ésta en 
muchos puntos. 

Todos aquellos Ayuntamientos que en un periodo determina
do hayan demostrado prácticamente que saben administrar, 
llenando cumplidamente y con esmero todos sus servicios, re
bajando los gravámenes y cargas vecinales, atendiendo con sin
cero afán á la primera enseñanza y á la beneficencia, mejorando 
«us vías y obras, cerrando los presupuestos sin déficit, y aun apli
cando sobrantes á obras útiles,, deben adquirir, por ministerio 
<ie la ley, aumento de atribuciones administrativas. Respecto 
de ellos no es menester estrechar los fuertes vínculos admi
nistrativos que los unen al poder central; debe tratárseles, por 
-el contrario, con tendencias descentralizadoras que aumenten 
por grados, esto es, por períodos de tiempo previamentes fijados 
•en La ley. 

De esta suerte, además de atender debidamente á las exigen-
•cias de la justicia distributiva, se ofrecerían dos incuestionables 
ventajas. De una parte los Ayuntamientos que, como los de las 
Provincias Vascongadas, tengan acreditado, con el irrecusable 
testimonio de su administración anterior, el derecho de ocupar 
el primer lugar en la escala de las facultades y franquicias m u 
nicipales, encontrarían este derecho amparado y sancionado por 
los mismos preceptos de la ley común, sin necesidad de excep
ciones ó privilegios que la envidia pueda tachar de injustos ú 
odiosos. De otra parte, consignado en la ley este principio con 
franca resolución, y aplicado después en la práctica con severa 
justicia é imparcialidad, todos los Ayuntamientos de España 
podrían aspirar á ese primer grado en la escala administrativa; 
y es de esperar que con este estímulo muchos se esforzarían 
desde luego en alcanzarlo y, por lo menos algunos, podrían fá-
-cilmente conseguirlo. De este modo habría desaparecido hasta 
la apariencia de razón con que los sistemáticos detractores de 
las legislaciones especiales encuentran de censurable y molesto 
•en el estado de derecho que constituye el régimen económico y 
administrativo de las Provincias Vascongadas, es á saber; lo que 
tiene de privilegiado y exclusivo. 

E l tercer grado de esta escala deberían ocuparlo todos aquellos 
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Ayuntamientos que hayan demostrado con la práctica elocuencia 
de los hechos que no saben administrar. Sería este el estado dê  
derecho propio de aquellos que vengan arrastrando la hacienda 
municipal á déficits siempre crecientes en presupuestos sucesivos; 
que realizan para enjugar su deuda operaciones de crédito incon
venientes ó perjudiciales que, lejos de extinguirla, la fomenten; 
y tengan abandonados los servicios, indotada la enseñanza y 
convertida la gestión municipal en un verdadero caos, sea por 
ignorancia, por negligencia ó por malicia. E n todos estos casos, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y criminales que 
puedan y deban en cada caso deducirse, procede que se mermen 
y aminoren las atribuciones y facultades de estos Ayuntamien
tos, cuya incapacidad es notoria. Aplicándoles asi las previsoras 
disposiciones del derecho civil para atajar los irremediables da
ños que en el patrimonio particular pueden producir los irre
flexivos actos del pródigo, tendrían un curador administrativo, 
cuya principal misión consista en ordenar la hacienda, formar 
los presupuestos y ponerlos en planta, regularizando los ser
vicios. 

2 . — Que la organización municipal de las grandes ciudades no puede 
ser la misma que la de los pequeños Municipios. 

Con no menos poderosas razones se impone la desaparición de 
l a uniformidad sistemática de la vigente ley Municipal, teniendo 
en cuenta las "necesarias diferencias entre la gran ciudad y los 
municipios rurales. Los pueblos de corto vecindario requieren 
una organización municipal más sencilla, y facilidades para con
certarse con los lugares inmediatos, á fin de establecer entre ellos 
una comunidad municipal para algunos ó para todos sus más 
importantes servicios, por manera que se abarate su gestión y 
puedan sostener en común, con buena dotación, Secretarios, ar
chiveros y los demás funcionarios cuya idoneidad tanto importa 
en la buena administración de los Ayuntamientos. Así podrán 
estos municipios disponer de agentes con las debidas dotes de 
capacidad y honradez; y á su vez también tales funcionarios 
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hallarán garantías prácticas de amparos de justicia en puestos 
tan sujetos ahora á todas las vicisitudes de una mudanza en las 
dominaciones de lugar. E n cuanto al procedimiento y forma de 
intervención del vecindario, la administración de estas munici
palidades presta también grandes ventajas muy beneficiables 
para asentar la más amplia participación personal y directa de 
todos en la gestión de los intereses comunales. 
' Las grandes ciudades, por el contrario, si no necesitan recurrir 
á la hermandad con otros ayuntamientos para dotar convenien-
temente sus empleados y servicios, presentan en cambio otras 
dificultades por la complejidad de sus mismos servicios urbanos 
y por la masa de su vecindario. Desde luego, la participación de 
los administrados no puede ser en ellos personal y directa, ni aun 
siquiera en las funciones de los comicios. Se producirían poster
gaciones de intereses, y la representación aparecería viciada en 
-sus fuentes, si se tomara dentro de las grandes ciudades por ex
clusivo asiento del derecho de sufragio la fórmula de «un hom-
•bre un voto». Es menester procurar á cada elemento social el 
medio electoral más adecuado para recoger sus voces. Y el pro
cedimiento más eficaz de completar la representación formada 
en los comicios para la constitución del Ayuntamiento, consiste 
en llamar al seno de las principales comisiones de la administra
ción municipal aquellos elementos que sean más adecuados á la 
índole especial de las funciones propias de cada comisión. 

Por otra parte, la experiencia ha acreditado con sobrada evi
dencia que los Concejos municipales de los grandes centros de 
población son organismos excepcionalmente propensos á corrup-
•ción, sin duda por la misma cuantiado los intereses, complica
dos en su vida comunal. E n medio de los múltiples y enormes 
dispendios que necesitan los diversos ramos de instrucción pú
blica, beneficencia, higiene, obras públicas, ornato, ensanche y 
vigilancia de una gran ciudad, el interés particular egoísta y poco 
escrupuloso en todas partes, descubre fácilmente medios seguros 
de entregarse á lucrativos y escandalosos agios, con apariencia 
de trabajar por el procomún. De aquí, que si todo el poder se 
halla en manos del Ayuntamiento como corporación, y las fa-
-cultades del alcalde resultan muy supeditadas á los acuerdos del 
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Concejo municipal, las concejalías se convierten en oficios y be
neficios perpetuos, confabulándose en tratos inmorales, expresos 
ó tácitos., con las partes del cuerpo electoral más activas y mejoí 
disciplinadas por la agremiación. Mediante estos comercios elec
torales, los síndicos de los gremios consiguen garantías de impu
nidad para el falseamiento é incumplimiento perpetuo de las 
Ordenanzas municipales; y á su vez los concejales afianzan la 
reelección indefinida, para sí ó para los suyos, estableciendo cem 
tros de agio y concusión inaccesibles á toda fiscalización eficaz 
en cada una de las comisiones en que es forzoso dividir la admi
nistración municipal con delegaciones de facultades amplísimas. 
Así se produce un verdadero secuestro de la independencia de 
los comicios, y los cargos que debían estar más sujetos á conti
nua amovilidad y depuración, resultan, por el contrario, los más 
sustraídos á los veredictos de los electores. 

Contra tales males ingénitos en toda constitución municipal 
de gran ciudad que confiera la plenitud de las facultades admi
nistrativas y ejecutivas á la colectividad de su Ayuntamiento, 
sólo se han acreditado hasta ahora, como remedio eficaz, las dos 
soluciones siguientes: 

1. a Acrecentar las facultades, así como la responsabilidad 
personal del alcalde, restringiendo las del cabildo á funciones de 
fiscalización y de discusión y votación del presupuesto; 

2. a Organizar las comisiones de los más importantes servicios 
con el concurso directo de los que dentro del vecindario puedan 
representar mayor autoridad y capacidad para el servicio á que 
se destinan. 

Así vienen reformando otras naciones con feliz éxito la orga
nización municipal de sus grandes ciudades. Confiriendo el al
calde mayor autoridad, han conseguido la moralización, unidad 
y simplificación de sus servicios. Y con la responsabilidad per
sonal del jefe del municipio, que es consiguiente al crecimiento 
de sus facultades, han eliminado las concusiones desarrolladas 
al amparo de la facilidad, con que los actos colectivos de las ma
yorías, se sustraen al juicio público. 

Por iguales razones importa mucho también, que en las cabe
zas de región que reúnen condiciones análogas á las de la primea 
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ra capitalidad, la designación de alcalde sea de libre nombra
miento, cual lo dispone ya para Madrid la ley municipal vigen
te. Dadas las bases aquí propuestas para una nueva org mización 
de ayuntamientos, esta libre designación del alcalde se hace to
davía más necesaria que con la legislación actual que, por otra 
parte, anulando las facultades del alcalde, esteriliza las ventajas 
de la libre elección. Los grandes centros urbanos requieren, con 
efecto, tanto ó más que las mismas provincias, una autoridad 
desligada de los compromisos de las paeiones locales, un regidor 
no afiliado á las banderías que allí se disputan la inñuencia, y 
cuyo interés personal, sustraído á todo pensamiento de represa
lia ó dominación de adversarios, se cifre principalmente en bus
car en el crédito allí alcanzado, como administrador entendido, 
recto y justiciero, una aureola de gobernante que le encumbre á 
mayores puestos. 

E n nuestro antiguo régimen, cuando todavía el vínculo polí
tico principal, si no el único, de la unidad nacional, consistía en 
que la Corona de los diferentes Reinos estuviera ceñida por las 
mismas sienes, cada fragmento territorial de la Nación, atento, 
ante todo, al mantenimiento de su particularismo regional, pres
cindía de los inconvenientes de tener un gobernador afiliado y 
comprometido en los rencores locales, con tal de guardarla in 
tegridad de sus fueros, y reclamaba de la Corona, como condi
ción de pleito homenaje, el que el nombramiento de virrey ó 
corregidor recayera en hijo del país Ahora, por el contrario, com
pletamente unificados los territorios en su administración y go
bierno político, constituye para las provincias primordial garan
tía de rectitud y justicia en sus gobernadores, y es garantía soli
citada por ellas, con más vivo anhelo quizás que ninguna otra, 
el que no sean sus gobernadores naturales del territorio que han 
de gobernar. Dan por compensados con creces cuantos inconve
nientes pueda tener el que estos gobernadores carezcan de un 
elemento tan principal de acierto en la gobernación, como el co
nocimiento circunstanciado de personas y cosas de la provincia, 
si en cambio de esto les trae la inapreciable ventaja de ser una 
autoridad no empeñada en las disensiones, exclusivismos y en
conos de los banderizos de aquella tierra, y por tanto, más seve-
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ramente orientada por la misma justicia y por los intereses ge
nerales de la nación. 

Estas consideraciones son aplicables también para el régimen 
de las alcaldías de las grandes ciudades, con no menos fuerza de 
razón que para el gobierno de las provincias. J£l hacerlas exten
sivas al gobierno de los grandes centros urbanos, produce ade
más la inapreciable ventaja de que, para administraciones tan 
complejas y que requieren tan excepcionales dotes de autoridad 
como las que demanda hoy la gestión de las capitales de prime
ra importancia, la selección del gobernante no se halle encerra
da y cohibida en el estrecho círculo del propio vecindario de la 
municipalidad, sino que quepa escoger al regidor en la totalidad 
de la nación, que por razón de su propia masa reunirá siempre 
mucha mayor suma de capacidades y luces que una sola ciudad, 
por rica que sea en hombres de inteligencia, saber y carácter. 

Tales son las principales bases del adjunto proyecto de refor
ma, con respecto á la organización municipal de las grandes po
blaciones. 

2 . — D E P E N D E N C I A Y E E S P O N S A B I L I D A D D E L O S C O N C E J A L E S Y D E 

S U S A G E N T E S 

E l capítulo que en la ley Municipal vigente lleva este título, 
es quizás el que más cuidado merece. E n él con efecto se en
cuentran los más íntimos enlaces de la legislación municipal 
con los factores de la política; y dadas las prácticas de nuestros 
comicios, en la aplicación de las disposiciones de este capítulo 
está el mayor peligro de que los Ayuntamientos se conviertan 
en instrumentos de coacción y amaño electoral. Si la ley Munici
pal otorga á los gobernadores amplias facultades para multar y 
suspender á los regidores y ayuntamientos, resultan vanas cuan
tas garantías se quieran establecer en los procedimientos electo
rales para amparo de la sinceridad del sufragio. Las prácticas de 
la administración municipal importan en esto mucho más que 
todas las leyes electorales. 

13 
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De aquí procede qne los má^ importantes preceptos de nues
tras leyes electorales parezcan más bien disposiciones de ley mu
nicipal ó provincial, como ocurre con el art. 36 de la ley electo
ral vigente, articulo verdaderamente característico de nuestras 
costumbres públicas, y al que no se encuentra parecido en nin
guna otra legislación. E l supuesto capital que informa dicho ar
tículo 36, es, en efecto, la presunción absurda de que los actos 
de la jurisdicción gubernativa decretando suspen?iones de alcal
des, de regidores ó de colectividades de Ayuntamientos, son por 
naturaleza actos generalmente injustos, inspirados sólo en pro
pósitos de coacción contra los electores. Por ello este art. 36 con
fiere únicamente al auto de procesamiento, eficacia y autoridad 
bastante sobre los Ayuntamientos, concediéndoles en cambio 
para todas las demás correcciones de la jurisdicción administra
tiva, cierta especie de indulto general en los días de la elección. 

Prescindiendo de la rectitud de intención en que se inspirara 
semejante precepto de ley, resulta que además de su ineficacia 
práctica como garantía electoral, trae consigo gravísimo peligto 
de originar íócilmente daños todavía mayores que los que trata 
de remediar ó prevenir. Por él se hace inevitable la intervención 
directa de los jueces y Tribunales en las contiendas electorales, 
convirtiéndose las instituciones de la administración de justicia 
en el instrumento más decisivo para la dominación de los comi
cios. Y no se diga que esta intervención directa de la judicatura 
en las elecciones es contraria al espíritu del art. 36, que no de
manda la ingeiencia judicial en tales actos sino por manera in
directa. Aunque la intervención que se le confiere sea indirecta, 
no por ello resulta menos decisiva y peligrosísima, desde el mo
mento que en período de elección ella es la única con potencia 
eficaz sobre los organismos administrativos. Tampoco las anti
guas leyes electorales daban intervención ó influencia directa á 
ios gobernadores en las contiendas de los comicios, y, sin em
bargo, sobrada evidencia alcanzamos de que la ejercitaban efi
cazmente por el mero hecho de las facilidades que encontraban 
en las prácticas y corruptelas del modo de ejercitar sus poderes 
sobre la administración municipal. 

Cuando por ministerio de la ley se constituye una autoridad 
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como la única con fuerza coactiva suficiente para la corrección, 
en torno de ella se agrupan instintivamente con formidable pre
sión todas las aspiraciones sanas é insanas. Imposible es que, en 
el trance de las elecciones, ese poder se niegue á una acción ex-
cepcionalmente activa y enérgica^ y hasta contraria si se quiere 
al formalismo lento y solemne de sus procedimientos, cuando los 
gobernantes, los partidos políticos^ y, sobre todo, los intereses lo
cales, acudan á él instándole con apremio para que les libre del 
inminente escándalo de que los malos gestores de la hacienda 
municipal, los alcaldes y concejales ya suspensos gubernativa
mente en sus funciones por graves faltas y vergonzosa inmora
lidad, puedan por ministerio de la ley volver á sus cargos y pre
sidir la elección. Cierto que á tan legitimas aspiraciones pueden 
fácilmente amalgamarse intenciones torpes, hábilmente disfra
zadas con la demanda de un auto de procesamiento que les con
jure la vergüenza de una reposición que constituiría escarnio de 
la administración y de la moral; pero sean legítimas ó no, es in 
dudable que en todo caso empeños de esta naturaleza envuelven 
á la administración de justicia en peligros muy difíciles de con
jurar, y, por los cuales tienen forzosamente que encontrarse sa
cada de su orden natural y traída á las ma\'ores conflagraciones 
de la política, viéndose al fin convertida en el principal instru
mento de las pasiones que se agitan en estas luchas. 

Para resistir á presiones de esta índole fuera menester que ta
les magistraturas se hallaran asentadas sobre bases constitucio
nales de verdadera autonomía, y tradicionalmente robustecidas y 
educadas en las prácticas de la más austera disciplina,, por ma
nera que la religión de la integridad de su conciencia y de la in 
dependencia de sus juicios bastara por sí misma para depurar
las en todos los grados de sus jerarquías, eliminando al que co
metiere la menor infracción que redundara en menoscabo del ho
nor y respetabilidad de la clase. Pero es sabido que los que actúan 
en estas jurisdicciones son de la propia naturaleza que los fun
cionarios administrativos, y que, por desgracia, tampoco ^e 
encuentra allí excepcionalmente contrarrestada la naturaleza 
humana, por rigorismos de ley ó por prácticas tradicionales 
de disciplinas austeras religiosamente guardadas y que hagan 
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sus debilidades más inexpugnables á los asaltos de las pa
siones. 

De modo que el convertir á nuestra administración de justicia 
én la única autoridad con fuerza coactiva para la corrección de 
los ayuntamientos durante los períodos electorales, sólo conduce 
á envolverla en los mayores peligros de total descrédito, sm con
seguir por ello positivas garantías para la independencia de los 
comicios. 

E l más verdadero y eficaz de los remedios contra estos males 
consiste en volver en las prácticas administrativas á la pureza de 
los preceptos de la ley Municipal. 

E l art. 189 de esta ley hoy vigente, aplicado en toda la integri
dad de su texto y espíritu bastaba de suyo como garantía Je-
gal(l) .Taxativamentedeterminacuáles son los únicos casos en los 

' (1) L a l e y M x i n i o i p a l v i g e n t e en su a r t . 189 establece los s iguientes preceptos: 
s-Art. 1 8 9 . . . . . . L o s ayu iL tamien tos pueden ser suspendidos por el gobe rnador 

»de l a p r o v i n c i a cuando comet iesen e x t r a l i m i t a c i ó n grave c o n c a r á c t e r p o l í t i c o , 
» a c o m p a ñ a d a de c u a l q u i e r a de l a s c i r c u n s t a n c i a s s iguientes : 

¿1.a H a b e r dado p u b l i c i d a d a l ac to . 
»2.a E x c i t a r á otros a y u n t a m i e n t o s á come te r l a . 
»8.a P r o d u c i r a l t e r a c i ó n en e l o r d e n p ú b l i c o . 
¡¡•También t e n d r á efecto l a s u s p e n s i ó n cuando los concejales i n c u r r i e s e n en 

« d e s o b e d i e n c i a g rave , i n s i s t i e n d o en e l l a d e s p u é s de baber sido ape rc ib idos y 
^ m u l t a d o s . » 

E l a r t í c u l o a n t e r i o r es tablece con toda c l a r i d a d los casos ú n i c o s e n que cabe 
decre tar g u b e r n a t i v a m e n t e l a s u s p e n s i ó n c o l e c t i v a de u n a y u n t a m i e n t o . Pare 
c í a , p o r t an to , que acerca de el lo no b u b i e r a asal tado duda a l g u n a a l recto sent i 
do de los gobernadores ; pues si respecto de l a s u s p e n s i ó n i n d i v i d u a l del conce-
l 'a l l a l e y n o resu l t a s u ñ c i e n t e m e n t e e x p l í c i t a , t an to en l a d e t e r m i n a c i ó n de los 
m o t i v o s de s u s p e n s i ó n cuan to en. e l p r o c e d i m i e n t o que deba seguirse a l efecto, 
en c a m b i o , t r a t á n d o s e de l a s u s p e n s i ó n de u n a y u n t a m i e n t o como c o r p o r a c i ó n ^ 
no h a b í a l u g a r á duda . S i n embargo , este tex to de l e y t an c l a r u y t e r m i n a n t e es. 
sobre e l que l a j u r i s p r u d e n c i a a d m i n i s t r a t i v a aparece m á s copiosa y m á s en fla
g ran te c o n t r a d i c c i ó n c o n l a l e y m i s m a . S i n con ta r las suspensiones de a y u n t a 
m i e n t o s decretadas p o r i nc iden t e s de consumos , de c o n t a b i l i d a d m u n i c i p a l , d e u 
das, faltas en las e lecc iones , neg l igenc i a , etc., sólo p o r el concepto de faltas a d 
m i n i s t r a t i v a s , o ído e l Consejo de Es tado y cas i s i empre en con fo rmidad con su 
d i c t a m e n , se b a sentado como j u r i s p r u d e n c i a que son causas graves bastantes 
p a r a proceder á l a s u s p e n s i ó n de los concejales y a y u n t a m i e n t o s : 

E x i s t i r d e s ó r d e n e s en e l a r c h i v o ; i n fo rma l idades en el l i b r o de actas; f a l t a de 
i n v e n t a r i o de bienes; sos ten imien to de l secretar io ausente de l a l o c a l i d a d ; apa
rece r al teraciones, e n las actas e lectorales ; no formarse ordenanzas m u n i c i p a l e s ; 
a co rda r e l a y u n t a m i e n t o ser de su c o m p e t e n c i a e l n o m b r a m i e n t o de gua rd ia s 
m u n i c í p a l e B : e x c i t a r l o s concejales á los dependientes de l m u n i c i p i o á desobe-
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cuales \m ayuntamiento puede ser suspendido gubernativamen
te. Aunque las corruptelas administrativas hayan desvirtuado lo 
explícito de sus preceptos hasta el extremo de que se decretaran 
suspensiones de Ayuntamientos por motivos tan haladles como 
el de no tener tres llaves el arca municipal ó el de no encender 
todos los faroles de la vía pública, si por ministerio de jurispru-
dencia administrativa se devuelve al texto de ley toda su rigidez 
y pureza, conforme á la doctrina que viene estableciéndose en los 
últimos dictámenes del Consejo de Estado; y además se afianzan 
estas prácticas con las de que por la jurisdicción ordinaria sin 

decer a l a l ca lde ; adeudar a l con t ingen te p r o v i n c i a l ; no g i r a r v i s i t a s á las escnelas 
las j u n t a s de e n s e ñ a n z a ; no estar r u b r i c a d a s y fo l iadas l a s actas de sesiones; n o 
l l e v a r l i b r o de v i s i t a s de c á r c e l e s ; p e r m i t i r l a e n t r a d a á pas t a r en l a dehesa 
b o y a l á va r i a s cabezas de ganado; desconocer l a a u t o r i d a d super io r d e l g o b e r n a 
dor c i v i l y someterse en c a m b i o á las au tor idades m i l i t a r e s de l a l o c a l i d a d ; con^-
oeder i l e g a l m e n t e pensiones, etc., etc.; no constar e n actas e l n o m b r a m i e n t o de l a 
j u n t a m u n i c i p a l : ser el a l ca lde á l a vez maes t ro de p r i m e r a e n s e ñ a n z a pagado 
de los fondos m u n i c i p a l e s ; no haber a r ca de caudales ; conceder ter renos per te 
necientes á la, v í a p ú b l i c a , s i n i n c o a r expedien te ; no a n u n c i a r en los s i t ios de 
c o s t u m b r e l a b o r a y d í a en que b a n de celebrarse las sesiones; n o ex i s t i r a c t a de 
l a j u n t a de san idad ; no cons ignarse en e s c r i t u r a p ú b l i c a e l a r r e n d a m i e n t o de 
los ter renos comuna le s y e l de los impues tos ; e x i s t i r i r r e g u l a r i d a d e s en e l pa 
d r ó n de l s e r v i c i o de bagajes; no hace r i n v e n t a r i o d e l a r c h i v o ; pagar l i b r a m i e n 
tos s in jus t i f i can tes ; no t ene r fo rmado e l p a d r ó n de a lo j amien tos ; no l l e v a r l i b r o 
de detenidos n i reg i s t ro de l a g u a r d e r í a r u r a l ; habe r ocu l t ac iones en l a m a t r i c u 
l a i n d u s t r i a l ; no encenderse los faroles á pesar de estar cons ignado este gas to en 
presupuestos; no f o r m a r e l p a d r ó n de hab i tan tes ; r ecauda r s i n a u t o r i z a c i ó n u n 
r e p a r t i m i e n t o v e c i n a l ; ha l l a r se los a m i l l a r a m i e n t o s s in a u t o r i z a c i ó n a l g u n a ; n o 
e x i g i r en l a s c é d u l a s personales e l recargo p resc r i to á los que no se p r o v e y e r o n 
de el las á su debido t i empo ; fa l t a r a l g u n a de las t res l l aves d e l a r c a m u n i c i p a l ; 
d i s t r i b u i r c a p r i c h o s a m e n t e los p roduc tos forestales de los m o n t e s d e l c o m ú n ; n o 
extenderse las actas de sesiones en pape l sel lado; p r e s c i n d i r de los r e q u i s i t o s l e 
gales referentes á l a p r e s t a c i ó n persona l ; t ener las l á m i n a s de las i n s c r i p c i o n e s 
en poder d e l agente de l a c a p i t a l , en l u g a r de conse rva r l a s en l a ca ja ; n o t e n e r 
e l deposi tar io pres tada fianza; que los reg idores r ec iban p r é s t a m o s de l p ó s i t o ; 
que no se e x t i e n d a n m e n s u a l m e n t e las actas de arqueo n i se v e r i f i q u e é s t e ; que 
las l l aves de l a caja no las conserven quienes e s t á mandado ; que los cpnoejalea 
d i s m i n u y a n sus cuotas de c o n t r i b u c i ó n ; que e l depos i ta r io p e r c i b a haberes m u 
n i c i p a l e s : que no e x i s t a p a d r ó n de s e rv i c io de bagajes n i p a d r ó n de p r e s t a c i ó n 
pe r sona l ; no e x i s t i r l i b r o de en t r ada de c o m u n i c a c i o n e s ; no l l e v a r f o r m a l m e n t e 
los regis t ros d e m u l t a s ; haber sobrerraspados en l o s l i b r o s de c o n t a b i l i d a d ; no 
c o n s i g n a r los n ú m e r o s de l a s c é d u l a s personales en las n ó m i n a s de los e m p l e a 
dos; no rec t i f icar a n u a l m e n t e los padrones; no p r a c t i c a r l a d i s t r i b u c i ó n m e n s u a l 
de fondos; no pub l i ca r se los ex t rac tos de los acuerdos de l a j u n t a de i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a ; no hacerse efectivos descubier tos á favor d e l m u n i c i p i o ; no formarse e i 
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necesidad de la autorización previa pueda procesarse á cualquier 
funcionario que las infrinja según lo previene ya la ley electoral; 
se habrá alcanzado la más positiva de todas las garantías electo
rales que se compadecen con nuestro régimen administrativo y 
nuestras costumbres públicas. 

Otra reforma necesaria en este capítulo de la ley Municipal 
consiste en precisar las responsabilidades administrativas de las 
corporaciones. No basta, en efecto, determinar que sólo la auto
ridad judicial es competente para decretar la destitución de 
Ayuntamientos; es menester además que se prefijen cuáles son 
los actos ú omisiones en que pueden incurrir estos funcionarios 

r e p a r t i m i e n t o para c a b r i r e l dé f i c i t n i e l presupuesto; tener defectos e l r e p a r t i 
m i e n t o de consumos ; i n t e r v e n c i ó n en las operaciones de r e e m p l a z o de par ientes 
de los mozos ; no ce lebra r l a s sesiones prevenidas p o r l a l e y ; no a n u n c i a r los 
asuntos que se h a n de t r a t a r en las ex t r ao rd ina r i a s ; no r enova r l a j u n t a m u n i 
c i p a l ; no p e r m i t i r l a a s i s t enc ia d e l v e c i n d a r i o á las sesiones; no en t regar a l de
p o s i t a r i o car tas de pago n i cargaremes; no e x i s t i r l i b r o de empleados; no t e n e r 
ma tade ro ; n o someter las carnes á l a i n s p e c c i ó n f a c u l t a t i v a . 

C o m o s i todos estos m o t i v o s de s u s p e n s i ó n de los a y u n t a m i e n t o s no fueran 
t o d a v í a bastantes p a r a en t regar las corporac iones populares á d i s c r e c i ó n de l q u e 
i m p e r e , se i n t r o d u j o a d e m á s , p r i m e r o por m e d i o de resoluc iones m i n i s t e r i a l e s , 
y l u e g o por precepto expreso de l e y , l a e x t r a ñ a d o c t r i n a de que u n v i c i o c u a l 
quiera; de o r i g e n en l a c o n s t i t u c i ó n de u n a y u n t a m i e n t o no prescr ibe j a m á s y 
p r o d u c e l a n u l i d a d de todas l a s operaciones electorales , que se h a y a n ver i f icado 
d e s p u é s . De suer te que c u a l q u i e r a que sea e l t i e m p o t r a s c u r r i d o , y a u n cuando 
las e lecc iones consecut ivas de d icho a y u n t a m i e n t o se hub i e r en ver i f icado c o n 
perfecta c o r r e c c i ó n y Sin r e c l a m a c i ó n ó pro tes ta de nad ie , p o d í a en todo t i e m p o 
o l gob ie rno , en v i r t u d de sus facul tades de a l t a i n s p e c c i ó n , decretar l a d i s o l u 
c i ó n de los a y u n t a m i e n t o s y n o m b r a r concejales i n t e r i n o s p a r a p r e s i d i r nuevas 
e lecciones . A l ver i f icarse l a r i l t i m a m o d i f i c a c i ó n de p o l í t i c a m i n i s t e r i a l , antes 
dei precederse á nuevas elecciones generales i e d ipu tados á Cor tes , no resu l t aban 
menos de 4.000 a y u n t a m i e n t o s , entre e l los e l de l a m i s m a c a p i t a l de l a m o n a r -
quia^ e n este caso de c o n s t i t u c i ó n i l e g a l . P a r a l o g r a r fác i l d o m i n a c i ó n de los 
c o m i c i o s , h u b i é r a l e bastado entonces a l gobierno hacer e s t r i c t a a p l i c a c i ó n de los 
preceptos de l a l e y , dejando por e l lo s in ef icac ia las g a r a n t í a s de l p rop io ar t . 3® 
de l a l e y e l ec to ra l , pues to q u e u n a v e z dec l a r ada l a c o n s t i t u c i ó n i l e g a l de u n 
a y u n t a m i e n t o no era pos ible que n i n g ú n c o n c e j a l p u d i e r a i n v o c a r los derechos 
de p rop ie t a r io p á f a r e c l a m a r l a r e p o s i c i ó n diez d í a s antes de l a e l e c c i ó n . P r e v a 
l e c i ó a fo r tunadamen te e l c r i t e r i o de l a p r u d e n c i a , en t é r m i n o s que antes de las 
e lecciones generales , e l gobierno de l a a c t u a l s i t u a c i ó n , á pesar de los a p r e m i o s 
electorales , no l l egó á d i c t a r c i n c u e n t a declaraciones de c o n s t i t u c i ó n i l e g a l ; y 
a d e m á s , antes de l a r e n o v a c i ó n p a r c i a l de los a y u n t a m i e n t o s , por el R e a l dec re 
to de 24 de M a r z o p r o c u r ó e l remedio m á s eficaz para con tene r los mayore s p e l i 
gros c o n que semejantes vreceptos de l ey amenazaban t o d a l a n o r m a l i d a d d e 
n u e s t r a v i d a m u n i c i p a l . 
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administrativos, actos ú omisiones que sin entrar propiamente 
en la categoría de los delitos ordinarios, constituyen, no obstante, 
causas sobradamente justificadas para imponerles destitución é 
inhabilitación para el desempeño de sus cargos. 

Las disposiciones sobre cúratela municipal y liquidación de 
cuentas de los Ayuntamientos constituyen, por otra parte, el me
jor complemento de los preceptos de este capítulo de la ley M u 
nicipal. Ningún medio puede tener tanta eficacia como éste para 
disminuir en gran manera las suspensiones de concejales y 
Ayuntamientos, eliminando en la mayoría de los casos los pre
textos que parecían justificar como obra de necesaria justicia los 
decretos de suspensión, aun dictados con infracción del mismo 
texto legal (1). 

Por último, el declarar concejales á todos los vecinos de JOS 
municipios cuyo vecindario no pasa de 500; el establecer al pro
pio efecto los dos turnos de 500, formados por orden alfabético, 
en los vecindarios de 1.000; y las listas de concejales suplentes 
en los centros de mayor población, constituyen garantía muy su
perior á la que pueda prestar el art. 36 de la vigente ley electoral 
centra la arbitrariedad de las su?pensiones. No pudiendo los go
bernadores disponer con libre elección quiénes han de sustituir 
á los concejales suspensos, habrán desaparecido para ellos las 
consideraciones y los apremios principales del orden político que 
los inducían á las mudanzas atropelladas de las situaciones mu
nicipales. 

I V 

E C O N O M Í A S Q U E P E O D U C I R I A E L P L A N T E A M I E N T O D E L A R E F O R 

M A A Q U Í P R O P U E S T A . 

Dada la angustiosa crisis económica que hoy experimentan las 
fuerzas productoras del país, y el gran desequilibrio entre los gas-

(1) L a M e m o r i a de l a r e spec t iva S e c c i ó n de l a D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n 
l o c a l , que se i n se r t a c o m o segundo A p é n d i c e a l presente i n fo rme , s e r v i r á de 
c o m p l e m e n t o á l o expuesto en l o r e l a t i v o á l a H a c i e n d a y C o n t a b i l i d a d m u 
n i c i p a l . 
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tos é ingresos de la Hacienda pública, las economías se imponen 
con tanto apremio en los servicios del Estado, que en las presen
tes circunstancias aconseja la prudencia prescindir de las mejo
ras más justificadas, ó al menos aplazarlas, si no redundan tam
bién en minoración de los gastos. Seria, por tanto, inútil hoy pro
yectar reformas en la administración provincial ó municipal, si 
no se acompañan con evidentes demostraciones de que redundan 
en economía para el presupuesto general del Estado ó para el 
provincial y el municipal, y de que si no alivian al contribuyen
te, por lo menos tampoco aumentan su carga tributaria. Estas 
son las consideraciones que nos resta desenvolver en la exposi
ción de los motivos de los adjuntos proyectos. 

1.—Economías en el presupuesto del Estado. 

Descargada la Administración central de multitud de expe
dientes y asuntos hoy centralizados en sus oficinas, y que en su 
mayor parte vendrían, por el contrario, á tener resolución defi
nitiva en las respectivas regiones si se planteara la reforma, son 
fáciles de presumir desde luego las refundiciones de servicios que 
cabría introducir en la Dirección de Administración local y Sub
secretaría de Gobernación, con notables mejoras en la expedición 
y coste ae sus servicios. Basta para ello tener presentes los ejem
plos antes citados de las 800 alzadas acumuladas de improviso 
después de las últimas elecciones municipales, y la labor que re
presenta el examen y aprobación anual de los presupuestos pro
vinciales, así como las prácticas recientemente establecidas por 
necesidad de justicia y buen gobierno, convirtiendo en jurisdic
ción retenida por el Ministro las facultades de los gobernadores 
en materia de envío de delegados de inspección y de suspensio
nes de concejales y de Ayuntamientos. Fuera imit i l añadir más 
demostraciones de la propia índole deducidas del descargo que 
habría de constituir para las oficinas centrales el conferir á los go
bernadores regionales los nombramientos, separaciones y trasla
dos del personal de los gobiernos de provincia que hoy dependen 
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de la firma de Subsecretaría. Pero no cabe realizar con acie rto 
esta reforma de los servicios en las oficinas centrales, y menos 
todavía precisar la cuantía de sus economías, sino después de ha
berse planteado las reformas en los gobiernos de provincia y en 
las regiones, y de alcanzada alguna experiencia práctica acerca 
de sus resultados. : 

E n cambio el presupuesto de coste de los gobiernos de región 
y de provincia, constituidos sobre la base del proyecto adjunto, 
puede precisarse desde ahora con muy corta diferencia de la ci
fra definitiva que alcance en sus aplicaciones prácticas. Aunque 
este capítulo de la reforma es el que entraña mayores dotaciones, 
por la alta asignación indispensable á la categoría de los gober
nadores y á la organización de las oficinas de sus respectivos go
biernos, si se plantea, sin embargo, con arreglo á las plantillas 
adjuntas, muy bastantes para cubrir sus atenciones, producirá en 
conjunto de personal y material Una economía de 200.844 pese^ 
tas sobre el presupuesto actual para estos mismos servicios; cuya 
cifra de economía se compondría del modo siguiente: 

Importar ían las planti
llas de los once Go
biernos de r e g i ó n . . . 

Las de Baleares y Ca
narias eo proyecto... 

Las de 36 Gobiernos ci
viles, según proyecto. 

759.500 

48.600 

416.700 

1.234.800 

Importan las planti
llas actuales de los 
49 Gobiernos c ivi 
les, tal como apare
cen hoy. 1.425.614 

Plantillas de los actuales Gobiernos de provincia 1.425.644 
Plantillas de Gobiernos de región y de provincia en pro

yecto 1.224 800 

Economía que resulta. 200.844 

L a comprobación de cada una de estas partidas puede verse 
en los estados siguientes: 
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2,—Economiab en los presupuestos provinciales. 

Mucho más importante es la economía que con la reforma 
puede alcanzarse en los presupuestos provinciales, á la par que 
se dejan holgadamente atendidos los servicios encomendados á 
las nuevas organizaciones regionales. Importan los gastos de per
sonal y material de los presupuestos provinciales, excepto las 
Vascongadas y Navarra, según los presupuestos para el ejercicio 
de 1890-91, la suma de 4.315.171* pesetas distribuidas en la 
forma siguiente: 

Pesetas . 

Personal 2.749.056 
Presidencia 181.030 
Dietas 829.865 
Material 555.219 

TOTAL 4,315.170 

Ajustando los nuevos servicios á las plantillas siguientes. 

C O N S E J O S R E G I O N A L E S 

jPlantilla del máximum de personal de cada región. 

> Pesetas. 

Gastos de representación del Presidente 
(máximum). 10.000 

Dietas (máximum) 35.000 
1 Secretario general 7.000 
1 Contador 4.000 
4 Letrados, Secretarios de sección, á 3.000 

pesetas 12.000 

Suma y sigue 68.000 



215 
Pesetas 

Suma anterior 68.000 

4 Oficiales de administración, á 2.000 pe
setas ! 8.000 

4 Auxiliares, á 1.250 pesetas 5.000 
1 Director de caminos 3.000 
1 Delineante 1-500 
4 Escribientes, á 750 pesetas 3.000 
Porteros y Ordenanzas 7.000 

95.500 
Material (máximum) 20.000 

TOTAL (máximum) 115.500 

10 Regiones, suman 1.155.000 

DIPUTACIONES PKOVINCIALES 

1 Secretario 4 000 
1 Contador 3.000 
1 Oficial letrado 2.500 
2 Oficiales de administración, á 2.0C0 pe

setas 4.000 
3 Aspirantes, á 1.250 pesetas 3.750 
1 Director de caminos 2.500 
1 Arquitecto 2.500 
1 Delineante 1.500 
3 Escribientes, á 750 pesetas 2.250 
Porteros y Ordenanzas 5.000 

31.000 
Material (máximum) 10.000 

TOTAL (máximum) 41,000 

Suma y sigue. 1.155.000 
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Pesetas 

* : 
Suma anterior i 1.155.000 

E n 85 provincias (pues no ee comprenden las 4 Vas
congadas y Navarra y las 10 cabezas de región 
restantes) 1.435.000 

TOTAL 2.590.000 

Siendo el gasto total de pesetas 2.590.000 
y elevándose en la actualidad la cifra de gastos 
en los presupuestos provinciales á pesetas 4.315.170 

se produce para las provincias la economía de pe
setas 1.725.170 

Sumada esta economía de los presupuestos provinciales con la 
que resulta de los gobiernos, arroja en junto la cifra de pese
tas 1.926.017. 

Aun cuando para mayor seguridad en estos cálculos y aprecios 
de economías se prescinda de que algunas de las más importan
tes partidas en ellas presupuestas, tienen el concepto de máxi
mum, y suponiendo por estas mismas consideraciones de pru
dencia en el cálculo una baja de 25 por 100 al llevarlas á la prác
tica, hechas estas deducciones, quedaría siempre una economía 
de mas de 1.500.000 pesetas, cantidad muy sobrada en estos 
ramos., para por sí sola, justificar la reforma, aun cuando no me
diaran las consideraciones de mejoras en los servicios. 

3.—Economías en los presupuestos municipales. 

No es posible calcular de la propia manera las economías que 
como consecuencia de la reformación de abusos resultan en la 
Hacienda municipal. Pero sin que sea menester formular sobre 
esto las previsiones con precisión aritmética, fácilmente se alcan
za, que como se apliquen con alguna severidad los procedimien
tos indicados para la moralización de los servicios, si tras de la 
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liquidación de cuentas de los Ayuntamientos con la Hacienda 
del Estado y la provincia, se consigue la refundición ó comuni
dad para los Municipios que por la escasez de su vecindario y ri-r, 
queza no pueden conllevar por sí solos el gravamen de su admi
nistración, á la par que para las grandes ciudades se reorganizan 
los servicios en la forma propuesta, alcanzará por estos conceptos 
el contribuyente un alivio general desús cargas tributarias, muy 
superior en cuantía al "que queda indicado por el concepto de 
economías en los presupuestos del Estado y en los provinciales. 
De suerte que, si en las dos clases de presupuestos cabe apreciar 
la minoración de gastos en un mín imum de 1.500 00G pesetas, 
aun haciendo los cálculos y deducciones con el espíritu menos 
optimista, bien puede calcularse por lo menos otra cifra igual de 
las economías en el conjunto de los presupuestos municipales (1). 

(1) P a r a que se fo rme i d e a de l a l cance e x t r a o r d i n a r i o de e c o n o m í a que l a re
f o r m a w o y e c t a d a puede p r o d u c i r en los presupuestos m u n i c i p a l e s , t é n g a s e en 
c u e n t a , por v i a de e jemplo , lo que a lgunos a y u n t a m i e n t o s p a g a n p o r c o n t i ngente 
p r o v i n c i a l , e n r e l a c i ó n c o n l o que pagan todos los d e m á s de l a p r o v i n c i a y c o n e l 
t o t a l d e l presupues to p r o v i n c i a l . 

L o s A y u n t a m i e n t o s s igu ien tes 

p a g a n a su D i p u t a c i ó n : 

E l de M a d r i d 3.586.082,31 
E l de Bada joz 70.290 
E l de B a r c e l o n a l .Bll .206,14 
E l de C á d i z 287.307,80 
E l de O o r u ñ a 236.429,89 
E l de G r a n a d a 352 306,20 
E l de M á l a g a 454.305 
E l de S e v i l l a 484.757,21 
E l de V a l e n c i a 494.386,68 

E l r e p a r t o 
de 

todos l o s pue
blos de l a 

p r o v i n c i a i m 
p o r t a : 

3.586, 
660, 

2.789, 
1.366 
1.248, 
1.463, 
1.238, 
1.333 
1.731 

082,31 
000 
,879,38 
125,15 
004,81 
601,50 
690 
450,93 
,505,47 

T O T A L 
d e l 

p r e s u p u e s t o 
p r o v i n c i a l 

6.195.493,74 
682.871,38 

4.902.893,59 
1.668.436,81 
1.430.228,28 
1.638.127,35 
1.328.044.26 
3.634.246,03 
1.883.686,87 

7.477.071,23 15.407 339.55 

D e suerte que, e s t i m a c d o t a n só lo l a c i f r a de 7.477.071 cor respondien te á estos 
n u e v e A y u n t a m i e n t o s , se comprende l a e c o n o m í a q u e l i a de r e su l t a r ; pues si 
b i en no toda l a c i f ra l i a de ser de ba ja , puesto que h a b r á n de a t ender t a m b i é n á 
s e rv i c io s de l a a d m i n i s t r a c i ó n r e g i o n a l , l a m a y o r p a r t e de e l l a r epresen ta ev i 
den te e c o n o m í a en e l presupuesto m u n i c i p a l . 

Se a p u n t a este dato de e c o n o m í a s , que t a l vez l l e g u e n á 4.000.000 de pesetas por 
este solo concep to , como m e r a d e m o s t r a c i ó n de l a ba ja que es á todas l uce s l a 
c i f r a de 1.500.000 pesetas a r r i b a i n d i c a d a p o r l a e c o n o m í a probable en los p r o s u 
puestos m u n i c i p a l e s . 
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Para resumen de las consideraciones que preceden, el conjun 
to de las economías que el presente proyecto de reforma habría 
de producir como mín imum de baja en los actuales gastos de l a 
Hacienda del Estado, de la provincial y de la municipal, puede 
formularse el estado siguiente: 

I.—PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

1. —Departamentos centrales 

Aunque las economías que en estos ramos ha
bría de facilitar esta reforma son tan considera
bles como la mejora de sus servicios, se omite sin 
embargo consignar sobre ello ninguna cifra, por 
no ser posible precisarla sino sobre los mismos 
datos de experiencia que produzca la reorgani
zación administrativa proyectada. 

2. —-Gobierno de provincias. 

E l proyecto de reforma produce en ellos sobre 
la cifra actual de sus gastos una economía de . . . 200.844 

11.—PRESUPUESTOS PROVINCIALES 

E l proyecto de reforma produce en ellos sobre 
la cifra actual de sus gastos una economía de . . . 1.825.170 

III.—PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

Aun cuando no es posible precisar en ellos la 
cifra de econ imías de igual manera que en los 
anteriores^ pusde calcularse como mínimum una 
baja en sus gastos de 1.500.000 

TOTAL del mínimum de economía 3.526.014 
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V 

E N Q U É F O R M A S E H A N D E S O M E T E R E S T O S P R O Y E C T O S 

Á L A D E L I B E R A C I Ó N D E L A S C O R T E S 

No abundan los precedentes parlamentarios de autorizaciones 
para promulgar leyes provinciales ó municipales. Sin duda, por-
la naturaleza política de estas leyes, ó por lo que afectan á los 
intereses de los partidos, se entendió que la opinión parlamen
taria pondría dificultades á discutirlas sobre un proyecto de ba
ses generales, en vez de examinarlas sobre el propio texto de su 
articulado completo. Así, en nuestros archivos parlamentarios,, 
sólo aparecen, durante el último medio siglo, tres precedentes 
de este género, (1) Es el primero la ley de 27 de Diciembre 

(1) C o n t á n d o s e f d e s d e que c o m e n z ó á f u n c i o n a r e l r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l , los. 
precedentes p a r l a m e n t a r i o s de a u t o r i z a c i ó n ó d i s c u s i ó n p o r bases de l a l ey pro--
v i n o i a l ó m u n i c i p a l son los s iguientes : 

I PROYECTO DE L E Y . — A r t i c u l o 1.° L o s E s t a m e n t o s c o n v i e n e n por s a pa r to 
en que el Grobierno proceda desde luego á p l a n t e a r p r o v i s i o n a l m e n t e p o r med io , 
de Reales decretos los A y u n t a m i e n t o s de los pueblos, bajo u n a f o r m a a n á l o g a á 
las i n s t i t u c i o n e s p o l í t i c a s de l a m o n a r q u í a , y á orear d i p u t a c i o n e s de p r o v i n c i a , , 
des ignando las respec t ivas a t r i b u c i o n e s y re lac iones r e c í p r o c a s de estos cuerpos. , 

A r t . 2 . ° E l Grobierno de S. M . s o m e t e r á a l e x a m e n y d e l i b e r a c i ó n de las Cor 
tes en l a p r ó x i m a l e g i s l a t u r a los p royec tos de l e y r e l a t i vos á l a o r g a n i z a c i ó n do-
d i c l i a s c o r p o r a c i o n e s . — M a d r i d 28 de A b r i l de 1835.—Diego M e d r a n o . 

I I . REAL DECRETO.—Atendiendo á l a neces idad de o r g a n i z a r y fljar las a t r i 
buc iones , de los a y u n t a m i e n t o s , como R e i n a G-obernadora du ran t e l a m e n o r 
edad de m i augus t a H i j a l a R e i n a D o ñ a I s abe l I I , be v e n i d o en a u t o r i z a r o s p a r * 
somete r de nuevo á l a d e l i b e r a c i ó n de l a s Cor tes los dos p royec tos de l e y que 
f u e r o n y a presentados a l Congreso de D i p u t a d o s en l a l e g i s l a t u r a an t e r i o r . T e n -
d r é i s l o en tendido , y d i s p o n d r é i s lo necesar io á su c u m p l i m i e n t o . — R u b r i c a d o de 
l a R e a l m a n o . — P a l a c i o 12 de S e p t i e m b r e de 1839.—A D . J u a n M a r t í n G a r r a m a -
l i n o . 

I I I . REAL DECRETO.—Atendiendo á l a neces idad y u r g e n c i a de a r r e g l a r c o n 
v e n i e n t e m e n t e las D i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s , como R e i n a G o b e r n a d o r a du ran te 
l a m e n o r edad de m í augus ta H i j a l a R e i n a D o ñ a I sabe l I I , y c o n f o r m á n d o m e 
c o n e l parecer de l Consejo de M i n i s t r o s , he v e n i d o en facu l ta ros para somete r á 
l a d e l i b e r a c i ó n de las Cor tes e l p royec to de l e y que t iene por objeto auiorizar a l ' 
Gobierno p a r a pone r en p l a n t a e l que les p r e s e n t a r é i s a l m i s m o t i e m p o sobre or
g a n i z a c i ó n y a t r i buc iones de a q u e l l o s . T e n d r é i s l o en tend ido , y d i s p o n d r é i s l o 
necesario á su c u m p l i m i e n t o . — E s t á r u b r i c a d o de l a R e a l m a n o . — E n P a l a c i o á 
19 de M a r z o de 1840.—A D . S a t u r n i n o C a l d e r ó n C o l l a n t e s . 
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•de 1844, autorizando al Gobierno para arreglar la organización 
.y fijar las atribuciones de los ayuntamientos, diputaciones pro
vinciales, gobiernos políticos y consejos provinciales, que fué la 
autorización en que se fundó tres años después el ministro de la 
Gobernación, Sr. Escosura, para promulgar el Real decreto 

I V . L E Y DE AUTOEIZACION DE 1 8 4 4 — « A r t í c u l o ú n i c o . Se a n t o r i z a a l G o b i e r n o 
» p a r a a r reg la r l a org-anizacion y fijar las a t r i b u c i o n e s de los a y u n t a m i e n t o s , d i 
sputaciones p rov inc i a l e s , gobiernos p o l í t i c o s , consejos p r o v i n c i a l e s y de u n cuer -
»po ó Consejo sup remo de A d m i n i s t r a c i ó n de l E s t a d o pon iendo desde luego e n 
^ e j e c u c i ó n las med idas que a l efecto adopte, dando d e s p u é s cuen ta á las C o r t e s » . 
— M a d r i d 27 de D i c i e m b r e de 1844.—Ministerio de Q - o b e r n a c i ó n . — P i d a l . 

V . PROVECTO de bases de l a l e y de G o b i e r n o y a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l y 
m u n i c i p a l presentado por l a C o m i s i ó n (á las Cor tes Constituyentes).—14 de D i 
c i e m b r e de 1855.—Prancisoo San ta C r u z . — J . G o n z á l e z de l a V e g a . — G r e g o r i o S u á -
• í e z . — M a n u e l L ó p e z I n f a n t e s . — J o s é T r i n i d a d H e r r e r o . — A n t o n i o M é n d e z de V i -
go.—{Diario de SeUones d e l 14 de D i c i e m b r e de 1855, A p é n d i c e 2.° a U n ú m . 267.) 

V I . L E Y DE AUTOKIZACIÓN DE 1877 .—«Ar t í cu lo r in ico . Se a u t o r i z a a l m i n i s -
» t ro de l a G o b e r n a c i ó n p a r a p u b l i c a r las leyes o r g á n i c a s m u n i c i p a l y p r o v i n c i a l , 
« i n c o r p o r a n d o á su texto l a s reformas comprend idas en l a de 16 de D i c i e m b r e de 

•»1876».—D. F r a n c i s c o E o m e r o E o b l e d o . 
A u n q u e exis te t a m b i é n e l R e a l decreto de 21 do O c t u b r e de 1866, r e fo rmando 

l a l e y sobre o r g a n i z a c i ó n y a t r i buc iones de los a y u n t a m i e n t o s y sobre gob i e rno 
y a d m i n i s t r a c i ó n de las p r o v i n c i a s , no se c i t a por l a s c i r cuns tanc ias excepc iona 
les que c o n c u r r i e r o n en su p r o m u l g a c i ó n . 

M e r e c e sobre este p a r t i c u l a r detenido es tudio e l debate hab ido en e l Congreso 
•on l a l eg i s l a tu ra de 1844-45 (tomo I I de l Diario de Sesiones de l 6 de D i c i e m b r e de 
1844) y e spec i a lmen te el d i scu r so d e l m i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n (Sr. P i d a l ) (pá
g inas 846 á 848). E n é l r e c u e r d a quo l a r e f o r m a de n u e s t r a a d m i n i s t r a c i ó n empe
g ó p o r u n a l e y de a u t o r i z a c i ó n I g u a l á l a que aho ra se p i d e , y que d e s p u é s , p a r a 
p l an tea r l a l e g i s l a c i ó n á l a s a z ó n v i g e n t e , no hubo l a m á s leve d i s c u s i ó n , n i a u n 
•«e p i d i ó s i q u i e r a a u t o r i z a c i ó n , s ino que b a s t ó l a v o l u n t a d de l m i n i s t e r i o . « A u n 
•«no h a b í a pasado, d ice , u n a ñ o desde que r e g í a esa funesta l ey de 3 da F e b r e r o 
« d e 1823, cuando e l m i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n , e l S r . P i t a P i z a r r o , a n u n c i ó p o r 
^ m e d i o de u n a c i r c u l a r que a q u e l l a l ey no era m á s que i n t e r i n a y que era p r e c i 
oso m o d i f i c a r l a en todas sus par tes . H a y m á s : se r e u n i e r o n las p r imeras Cortes 
»de 1837, y á pesar de que en o l d iscurso de l a C o r o n a no se m e n c i o n a b a s i q u i e r a 
^ l a l e y de a d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l y p r o v i n c i a l , conociendo a q u e l Congreso 
»los grandes ma le s que ocas ionaba l a l e y de 3 de F e b r e r o , y v iendo los intereses 
->bastardos que á su s o m b r a se i b a n á c rea r , p i d i ó á voz en cue l lo , como sueie 
« d e c i r s e , u n a l e y dn a y u n t a m i e n t o s . Y a q u í e m p i e z a l a h i s t o r i a de l a r e f o r m a 
» m u n i c i p a l , dent ro de l a C o n s t i t u c i ó n de 1837. 

»B1 m i n i s t e r i o de entonces p r e s e n t ó i n m e d i a t a m e n t e u n a l e y de a y u n t a m i e n -
»tos á las Cortes ; esta l ey p a s ó á l a r e spec t iva C o m i s i ó n , que p r e s e n t ó redac tado 
»su p royec to ; pero aque l l as Cortes se d i s o l v i e r o n , ó m á s b ien se suspend ie ron , 
»sin haber resuel to cosa a l g u n a . V o l v i e r o n á reun i r se en e l a ñ o 1839, y en e l l as se 
»vo lv ió á t r a t a r de este asun to ; pero todo e l m u n d o sabe que se d i s o l v i e r o n a l fin 
»sin haber t ampoco resuel to nada; y en t re tan to s e g u í a r i g i e n d o l a funes ta l e y 
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de 29 de Septiembre de 1847, creando los gobiernos generales 
de las 11 divisiones territoriales que establecía para el Gobierno 
y administración de las provincias. (1) 

E l segundo precedente de autorizaciones de esta índole, es el 
del proyecto de la ley de bases para la administración provin
cial y municipal, presentado por la Comisión á las Constituyen
tes de 1855. Por último, el tercero es la ley de 2 de Octubre-

» d e 3 de F e b r e r o , l e y que, s e g ú n l a e x p r e s i ó n de S. S., l i a causado m á s m a l e s á 
» la N a c i ó n que u n a r e v o l u c i ó n en te ra . Se r e u n i e r o n l as Cor tes en 1840, y v o l - -
« v i e r o n á r e c l a m a r s e las leyes a d m i n i s t r a t i v a s y o r g á n i c a s . Y o , s e ñ o r e s , no ne-
« c e s i t o recordar l o que en a q u e l t i e m p o h a pasado, y s ó l o d i r é que ya, e ra t s l l a 
« o p i n i ó n ace rca de l a i m p o s i b i l i d a d de obtener esas leyes p o r el m é t o d o ordina--
»r io , que se a p e l ó á l a a u t o r i z a c i ó n , presentando l a ley en u n solo a r t i c u l o p a r a 
» p a r a p l a n t e a r l a s i n d i s c u s i ó n . ¿ Y q u é s u c e d i ó ? ¿ N e c e s i t o y o acaso recordar lo? 
Í¿NO h a n d i cho y a los Sres . R o c a de Togores y P e r p i ñ á que se gas t a ron tres nae-
»ses en l a d i s c u s i ó n de u n a r t í c u l o sólo? ¿Y no se c o n c i t a r o n con esto todas las., 
« m a l a s pasiones d e l pais? ¿No se p u s i e r o n en a l a r m a los bastardos intereses que 
« h a b í a creado l a l e y de 3 de Febre ro? Sabido es q u e sí, y que apoyados en esta 
« a l a r m a se ve r i f i có u n a r e v o l u c i ó n que v i n o a l t é r m i n o que todos sabemos y no* 
« n e c e s i t o r ecordar . E s t o s u c e d i ó cuando se p r e s e n t ó á l a s Cortes l a a u t o r i z a c i ó n , 
« e n u n a r t í c u l o , c o n l a l e y y a f o r m u l a d a . » 

(1) E n l a d i s c u s i ó n susc i t ada en e l Congreso c o n m o t i v o de l R e a l decre to de 
29 de Sep t i embre de 1847, s o s t e n í a e l Sr . Escosu ra que , n o obstante los a ñ o s 
t r anscLi r r idos desdo l a f a c u l t a d c o n c e d i d a a l gob ie rno por las Cortes en v i r t u d 
de l a l e y de a u t o r i z a c i ó n de 27 de Oc tubre de 1844, esta a u t o r i z a c i ó n no h a b í a ca
ducado , porque desde que se c o n c e d i ó no se h a b í a n d i s cu t i do nuevos presupues
tos . C o n m u y buen sent ido o p o n í a e l M a r q u é s de P i d a l á ta les a r g u m e n t o s , que 
a q u e l l a a u t o r i z a c i ó n no era va lede ra , porque el gob ie rno h a b í a hecho y a uso da 
e l l a ; y sostener que au to r i zac iones de esta clase no c a d u c a n en l a p r i m e r a vez 
q u e se e je rc i t an , l l e v a r í a á falsear por su base t oda l a j u r i s d i c c i ó n l e g i s l a t i v a d e l 
P a r l a m e n t o . C o m p r e n d i e n d o , s in duda , l a flaqueza de su a r g u m e n t a c i ó n p a r a 
sostener l a l e g a l i d a d de su R e a l decreto, r e c u r r i ó el S r . E s c o s u r a , en las i n c i 
denc ias de a ^uel debate , á l a s u t i l t e o r í a de que e l poder e j ecu t i vo e jerc iendo 
den t ro de los l í m i t e s marcados p o r l a l e y , l a s func iones que l a C o n s t i t u c i ó n le 
conf i a , puede r e p a r t i r y delegar su a c c i ó n ent re sus va r io s agentes de l m o d o qu& 
l o c rea m á s opor tuno . Y de semejante t e o r í a v e n í a á d e d u c i r l a l e g i t i m i d a d do 
a q u e l R e a l decreto, supon iendo que en d e f i n i t i v a se r e d u c í a á u n mero reparto, 
y n u e v a f o r m a de d e l e g a c i ó n de las facul tades d e l P o d e r e j e c u t i v o . F á c i l m e n t e 
se comprende que esta d o c t r i n a e n v o l v e r í a p a r a e l r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l , 
m a y o r pe l ig ro , s i cabe, que l a de l a s a u t o r i z a c i o n e s s i n l i m i t a c i ó n de t i e m p o n i . 
de e je rc ic io , porque l a d e l e g a c i ó n de las funciones m i n i s t e r i a l e s es m a t e r i a de 
t a l m a n e r a de l i cada , q u e en r i g o r n i s i q u i e r a puede e s t imar se j u r í d i c a m e n t e co
r r e c t a sa a p l i c a c i ó n , c u a n d o p a r a descargo d e l despacho, ó por m o t i v o de ausen
c i a a c c i d e n t a l , se a u m e n t a n con e l l a , s i n p a r t i c u l a r i n t e r v e n c i ó n de l P a r l a m e n 
to , ó p o r l o menos de l a Corona , las a t r i buc iones de u n a s u b s e c r e t a r í a . 

( V é a s e e l Diario de Sesiones de l Congreso , l e g . de 1847-48, t. I , p á g , 29, s e s i ó n de l 
24 de N o v i e m b r e de 1847.) 
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de 1877, autorizando al ministro de la Gobernación para publ -
«ar las leye's orgánicas municipal y provincial; pero esta autori
zación se reducía, en suma., á ntí mero trabajo de refundición 
y nuevo ordenamiento de articulado. (1) 

Tratándose de promulgar una ley orgánica municipal ó pro
vincial, informada en principios fundamentales diversos de los 
que sirvieron de base á la legislación anterior, el procedimiento 
más correcto consiste, á no dudar, en presentar al Parlamento el 
^articulado íntegro de la innovación proyectada. Pero si ésta se 

(1) C o m o precedentes l eg i s l a t i vos en esta m a t e r i a , a d e m á s de los c i tados en 
•la nota an t e r i o r y en l a p á g i n a 19, deben de tenerse en c u e n t a los s iguientes : 

« P r o y e c t o de leyes o r g á n i c a s p a r a e l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l y 
• m u n i c i p a l , presentado p o r e l Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n (D. P a t r i c i o de l a 
Escosura).—7 de M a y o de 1866.»—(X)ia»-¿o de Stsiones del 8 de M a y o de 1856. A p é n -

-d ice segundo a l n ú m . 376.) 
« P royec to de l e y presentado por el S r . M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n (I). J o s é de 

P o s a d a H e r r e r a ) sobre o r g a n i z a c i ó n y a t r ibuc iones de los ayuntamientos .—25 de 
O c t u b r e de 1860.» — (Diario de Sesiones de l 2 de N o v i e m b r e de 1860, A p é n d i c e 
tercero a l n t í m e r o 32.) . , 

« P r o y e c t o de l e y presentado por el S r . M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n (D. J o s é do 
•Posada Her r e r a ) en l a l e g i s l a t u r a an te r io r , sobre o r g a n i z a c i ó n y a t r i buc iones de 
los ayun tamien tos , r ep roduc ido á p e t i c i ó n d e l S r . S a l a z a r y Mazarredo.—25 de 
O c t u b r e de 1860.»—(Diario de Sesiones d e l 3 de E n e r o de 1862, A p é n d i c e p r i m e r o 
a l n ú m . 28.) 

« P r o y e c t o de l e y aprobado d e ñ n i v a m e n t e p o r e l Congreso sobre presupuestos 
y c o n t a b i l i d a d p r o v i n c i a l . — 5 de A b r i l de 1861.—Francisco M a r t í n e z de l a P o s a . 
P r e s i d e n t e . — F é l i x G a r c í a G ó m e z de L a s e r n a , D i p u t a d o S e c r e t a r i o . » R o m á n G o i -
•coerrotea, D i p u t a d o Secre ta r io .»—Diario de Sesiones del 5 de A b r i l de 1861. A p é n 
d i c e segundo a l n ú m . 127.) 

« P r o y e c t o do l e y presentado p o r e l Sr . M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n (don J o s é 
de Posada H e r r e r a ) sobre o r g a n i z a c i ó n y a t r ibuc iones de los A y u n t a m i e n t o s . — 
9 de M a r z o de 1868,»—fDiario de Sesiones de 12 de M a r z o de 1866. A p é n d i c e p r i m e r o 
a l n ú m . 46.) 

« P r o y e c t o de l e y sobre o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l presentado por l a 
C o m i s i ó n n o m b r a d a a l efecto por las Cortes.—17 de Pobrero de 1 8 7 0 . — F e r m í n de 
L a s a l a , P r e s i d e n t e . — F é l i x G a r c í a G ó m e z . - V i c e n t e Mora le s D í a z . — V í c t o r B a l a -
g u e r . — F e l i c i a n o P é r e z Z a m o r a . — J o s é M a r í a Car rasco .—Lorenzo R u b i o Capar ros . 
—Sabino H e r r e r o , S e c r e t a r i o . » — ^ D i a r i o de Sesiones de 18 de Feb re ro de 1870, A p é n 
d i c e tercero a l n ú m . 231.) 

Se hace a q u í especia l m e n c i ó n de estos precedentes, po rque por su p r o p i a í n d o 
l e de meros proyec tos de l e y , no suelen encont rarse ci tados en las C o m p i l a c i o n e s 
l e g i s l a t i v a s — A u n e l Diccionario d e l S r . M a r t í n e z A l c u b i l l a , que en las pa labras 
Ayuntamientos y Golierno y Administración de Xas provincias r ecop i l a t an i m p o r t a n -
tos datos en l a m a t e r i a , no hace especia l m e n c i ó n de estos proyectos , no obstante 
su e x c e p c i o n a l i n t e r é s p a r a e l c o n o c i m i e n t o de nues t ra h i s t o r i a p r o v i n c i a l y m u 
n i c i p a l duran te e l presente s ig lo . 
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reduce á reformas parciales que, compenetrando varios capítulos 
hacen precisa una nueva refundición general del articulado, pa
rece procedimiento más práctico y prudente el de presentar las 
bases mismas de la reforma, en vez de presentar nuevamente el 
texto entero de ley, como si todo él hubiera de someterse de 
nuevo á discusión. 

Esto es, por consiguiente, el procedimiento que en el caso 
presente parece el más acertado. Sin embargo, como en el pro
yecto adjunto de reforma de ley provincial, la creación de los 
Gobiernos y Consejos regionales entraña novedades de trans
cendencia, que repercuten en toda la economía de la ley, la vista 
del articulado completo facilita mejor su estudio hasta en los 
últimos detalles. Por ello se presenta en esta forma, sin perjui
cio de poderse resumir en unas pocas bases cardinales, que ser
virían de texto de ley de autorización, dado caso de que se opta
se por este procedimiento parlamentario. Debe además tenerse 
en cuenta en este particular, otros precedentes parlamentarios, 
como las leyes de autorización de 21 de Marzo de 1840 y 19 de 
Junio de 1877; en los que, no obstante presentarse un artículo 
único de autorización, á fin de que únicamente sobre él recayera 
la discusión parlamentaria, se acompañaba al mismo tiempo, 
para conocimiento de las Cortes, el texto íntegro del articulado 
en proyecto. 

Las reformas de ley municipal, fundándose en las considera
ciones expuestas, se presentan, por el contrario, desde luego en 
forma de bases. 

E l proyecto de ley de bases autorizando al Gobierno para la 
reforma de las leyes provincial y municipal, podría formularse 
del modo siguiente: 

Artículo l.o Se autoriza al Gobierno para modificar los pre
ceptos de las leyes provincial y municipal á fin de adaptarlas á 
una reforma ajustada á las bases siguientes: 

Art. 2.° Bases para la reforma de la ley provincial. 
Art . 3.o Bases para la reforma de la ley municipal. 
Art. 4.° Se autoriza al ministro de la Gobernación para pro

mulgar una ley general De gobierno y administración local, com
prensiva de las vigentes orgánicas municipal y provincial, incor-
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porando á su texto las modificacicnes consiguientes á las bases 
que preceden. (1) 

Madrid 30 de Septiembre de 1891. 

(1) E s t e ú l t i m o a r t í c u l o v i e n e á ser r e p r o d u c c i ó n d e l a r t i c i i l o i m i c o de l a l e y 
de a u t o r i z a c i ó n de 2 do O c t u b r e de 1877, en c u y a v i r t u d se p u b l i c a r o n las leyes 
p r o v i n c i a ] y m u n i c i p a l de i g u a l fecha . 
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CAPÍTULO ÚNICO 

De la administración en general 

Artículo 1.° E l territorio de la nación española en la Penín
sula é islas adyacentes se divide, para su administracción y re-
gimen local, en regiones y provincias. 

Art. 2.° Las demarcaciones regionales del territorio de la Pe
nínsula, serán las siguientes: 

Aragón.—Capitalidad, Zaragoza; comprende: Huesca, Logroño-
Soria y Teruel. 

Asturias. — Capitalidad, Oviedo; comprende: Gijón y San
tander. 

Castilla la Nueva.—Capitalidad, Madrid; comprende: Cuenca, 
Guadalajara, Segovia, Avila y'Toledo. 

Castilla la Vieja.—Capitalidad, Valladolid; comprende: Bur
gos, León, Falencia, Salamanca y Zamora. 

Cataluña.—Capitalidad, Barcelona; comprende: Gerona, Lérida 
y Tarragona. 

Extremadura. — Capitalidad, Badajoz; comprende: Cáceres, 
Ciudad Real y Salamanca. 

Galicia.—Capitalidad, Coruña; comprende: Lugo, Orense y 
Pontevedra. 
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Gnwmík.—Capitalidad, Granada; comprende: Almería, Jaén 
y Málaga. 

/Se^a.—Capitalidad, Sevilla; comprende: Cádiz, Córdoba y 
Huelva. 

FaZewcm.—Capitalidad, Valencia; comprende: Albacete, A l i 
cante, Castellón y Murcia. 

Fascoí^tóas.—Capitalidad, comprende: Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizsaya. 

Baleares. 
Canarias. (1) 
Art. 3.o Las capitales de región dependerán directamente del 

gobernador regional, y la comisión ejecutiva de la región hará 
para ello las veces de Diputación provincial. 

Art, 4.o Una vez verificada la anterior demarcación no se 

(1) E l Sr . E s c o s u r a , on e l R e a l decreto de 29 de Sep t i embre de 1847, o rgan i 
zando l a g o b e r n a c i ó n c i v i l d e l r e ino , h a c i a l a s iguiente d i v i s i ó n t e r r i t o r i a l : 

« A r t . 2.° P a r a e l e s t ab l ec imien to de los func iona r ios comprendidos en l a es
c a l a an te r io r , se d i v i d e e l t e r r i t o r i o de l a P e n í n s u l a en once gobiernos generales, 
á saber: 

Castilla la Nueva.—Capital, M a d r i d ; comprende las p r o v i n c i a s de M a d r i d , C u e n 
c a , Segovia , G-uadalajara, Toledo y C i u d a d E e a l . 

CatctUma.—-Capital, B a r c e l o n a ; comprende las p r o v i n c i a s de B a r c e l o n a , L é r i d a , 
G e r o n a y T a r r a g o n a . 

Andaluc ía .—Capi ta l , S e v i l l a ; comprende las p r o v i n c i a s de S e v i l l a , C á d i z , Cór 
doba y H u e l v a . 

Valencia y Murcia.—Capital , V a l e n c i a ; c o m p r e n d e l a s p r o v i n c i a s de V a l e n c i n , 
M u r c i a , A l i c a n t e , A l b a c e t e y C a s t e l l ó n . 

Galicia.—Capital, C o r u ñ a , comprende las p r o v i n c i a s de l a C o r u ñ a , P o n t e v e d r a 
B u g o y Orense. 

A»-agrów.—Capital, Za r agoza ; comprende las p r o v i n c i a s de Zaragoza, H u e s c a y 
T e r u e l . 

O í t n a d a . — C a p i t a l , G r a n a d a ; comprende las p rov inc i a s de G r a n a d a , M á l a g a , 
A l m e r í a y J a é n . 

Castilla la T í e i a - — C a p i t a l , V a l l a d o l i d ; comprende l a s p r o v i n c i a s de V a l l a d o l i d , 
B e ó n , P a l e n c i a , S a l a m a n c a , Z a m o r a , A v i l a y Oviedo. 

jar /remaditra.—Capital , B a d a j o z ; comprende l a s p r o v i n c i a s de Bada joz y Cá -
ceres. 

Cantalria.—Capital, P a m p l o n a ; c o m p r é n d e l a s p r o v i n c i a s de N a v a r r a , A l a v a , 
G u i p ú z c o a y V i z c a y a . 

jBwrffrs.—Capital, B u r g o s ; c o m p r é n d e l a s p r o v i n c i a s de B u r g o s , L o g r o ñ o , S a n 
t ande r y S o r i a . 

E n l a s is las Ba lea res y e n las Cana r i a s no se bace a l t e r a c i ó n por a b o r a . » 
E l S r . M o r e t , en su p royec to de l e y p r o v i n c i a l presentado á l a s Cortes en 5 de 

E n e r o de 1884, h a c í a l a s igu ien te d e m a r c a c i ó n d e l t e r r i to r io de l a P e n í n s u l a -
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liará alteración alguna en los limites y capitalidad de ninguna 
provincia ó región sino por medio de una ley. 

Art. 5.o E l Gobierno podrá, sin embargo, oído el Consejo de 
Estado, refundir por Real decreto las administraciones y los go
biernos de dos ó más provincias limítrofes, dentro de una mis
ma región, cuando concurra cualquiera de las circunstancias 
siguientes: 

1. a La instancia de las provincias interesadas ó del respecti
vo Consejo regional. 

2. » Que el estado de su respectiva hacienda provincial justi
fique esta refundición por causas y razones de economía y me
joras en los servicios. 

3. a Haber dejado en descubierto los ingresos del reparti
miento que les correspondía para el presupuesto regional, ó la 

* A r t . IB. H a b r á u n G o b e r n a d o r en cada n n a de las q u i n c e regiones del s i 
g u i e n t e cuadro , c o m p r e n d i e n d o é s t a s las p r o v i n c i a s que en e l m i s m o se m e n 
c i o n a n : 

Aragón. 

Asturias. 

( H u e s c a . 
,< L o g r o ñ o . 
( Zaragoza . 
j L e ó n . 

1 i O v i e d o . 
Baleares. 
Canarias. 

•Castilla la Vieja., 

•Cataluña. 

Extremadura. 

'Galicia. 

Granada. 

! B u r g o s . 
' F a l e n c i a . 

' 1 San tander . 
' S o r i a . 
í B a r c e l o n a . 
) G e r o n a . 

'1 L é r i d a , 
f T a r r a g o n a . 

Badajoz . 
G á c e r e s . 
C i u d a d - R e a l . 
O o r u ñ a . 
L u g o . 
Orense . 
P o n t e v e d r a . 
A l m e r í a . 
G r a n a d a . 
J a é n . 

Madrid. 

Murcia 

Sevilla. 

Valencia. 

Valladolid. 

Vascongadas. 

G u a d a l a j a r a . 
M a d r i d . 
T o l e d o . 

A l b a c e t e . 
A l i c a n t e . 
M u r c i a . 

C á d i z . 
C ó r d o b a . 
H u e l v a . 
S e v i l l a . 

C a s t e l l ó n . 
C u e n c a . 
T e r u e l . 
V a l e n c i a . 

A v i l a . 
S a l a m a n c a . 
Segov ia . 
V a l l a d o l i d . 
Z a m o r a , 

A l a v a . 
G u i p ú z c o a . 
N a v a r r a . 
V i z c a y a . 

E n cada p r o v i n c i a , excepto en l a s de Baleares y Canar i a s , h a b r á u n delegado 
¡ p r o v i n c i a l . 

E n los m u n i c i p i o s c u y a p o b l a c i ó n exceda de 2.000 hab i t an te s y que no sean c a 
p i t a l e s de p r o v i n c i a , h a b r á u n delegado loca l .» 
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parte de la hacienda del Estado en los consumos y arbitrios 
municipales de su demarcación. 

A cada agregación ó refundición de este género precederá 
siempre una liquidación de sus respectivas deudas, 

Art. 6.0 E l Gobierno podrá asimismo cambiar, oyendo a l 
Consejo de Estado, la dependencia de un término municipal de 
una provincia á otra, siempre que concurra la conformidad dé
los ayuntamientos y diputaciones provinciales interesadas. 

TÍTUIiO II 

D E L G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I Ó N D E L A R E G I Ó N 

C A P I T U L O PRIMERO 

Autoridades del gobierno y administración de la región 

Art. 7.o E l gobierno y administración de la región corres
ponde: 

l.o A l Gobernador regional. 
2,o A l Consejo regional. 
3.o A la Comisión ejecutiva de este consejo. 
E l Gobierno y administración de las islas Baleares y Canarias-

continuará á cargo del Gobernador de la provincia y de la Dipu
tación provincial, sin consejo regional. E l Gobernador de dichas^ 
provincias dependerá directamente del Gobierno de S. M . , sien
do á su vez el superior inmediato de los delegados de gobierno-
cuya residencia se fija respectivamente en Mahón y en la Gran, 
Canaria. 

CAPÍTULO II 

De los Gobernadores regionales 

. Art. 8.o Loj3 Gobernadores regionales serán la autoridad feu-
perior que represente al Rey en el gobierno de toda la región*. 
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-siendo por tanto los jefes inmediatos de los Gobernadores civiles 
de las provincias comprendidas en la circunscripción regional. 

,;Art. 9.o Los Gobernadores regionales gozarán los sueldos si
guientes: 

Madrid, 25.000; Barcelona, Sevilla, Valencia y Valladolid, 
:20.000 pesetas. 

Coruña, Granada, Zaragoza, Vascongadas y Navarra, 15.000 
^pesetas. 

Oviedo y Badajoz, 12.500 pesetas. 
Tendrán la categoría de Jefes superiores de Administración 

civi l , y disfrutarán de todas las preeminencias y consideraciones 
de tales, con el tratamiento de excelencia durante el desempeño 
-de sus funciones en todo caso, y vitalicio cuando contasen veinte 
-años de servicio, y dos á lo menos de tales Gobernadores regio-
.nales, (1) 

Art. 10. E l Gobernador regional residirá en la capitalidad de 
l a región. 

Art. 11. E l nombramiento y la separación de los Gobernado-

(1) Este seg-undo p á r r a f o es e l a r t . 22 d e l R e a l decreto d e l S r . Esoosu ra , y a 
-s i tado. 

E l a r t . 23 de l p rop io B e a l decreto , d ice sobre los sueldos que h a n de d i s f ru t a r 
••los Crobernadores, lo s igu ien te : 

« A r t . 23. L o s G obernadores generales g o z a r á / i de los saeldos y e m o l u m e n t o s 
•Siguientes: 

C a s t i l l a l a N u e v a : 
Reales 

Sueldo 60,000 
• í l r a t i f l c a c i ó n pa ra gastos da r e p r e s e n t a c i ó n 40.000 

TOTAL 100. ooo 

C a t a l u ñ a , A n d a l u c í a , V a l e n c i a , G - a l i c i a y G r a n a d a : 

Sueldo 50.000 
• í l r a t i ñ c a o i ó n 30.000 

TOTAL 80.000 

A r a g ó n , C a s t i l l a l a V i e j a , E x t r e m a d u r a , B u r g o s y Can tab r i a : 

"Sueldo 50.000 
« g r a t i f i c a c i ó n 20.000 

TOTAL 70.000 
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res regionales se hará por Real decreto acordado en Consejo d& 
Ministros y refrendado por el Presidente del mismo. 

Art. 12. Para ser nombrado Gobernador regional se requiere 
estar ó haber estado comprendido en alguna de las categorías 
siguientes: 

Ministro de la Corona. 
Consejero de Estado nombrado con arreglo á los artículos 5.o 

y 6.0 de la ley de 17 de Agosto de 1869 ó l.o del Real decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1875. 

Gobernador de la provincia de Madrid. 
Magistrado del Tribunal Supremo. 
Teniente general. 
Ministro plenipotenciario con quince años de servicios en la 

carrera diplomática ó consular. 
Presidente de audiencia territorial por espacio de dos años. 
Senador por derecho propio ó vitalicio. 
Gobernador de región de segunda clase por espacio de un año. 
Diputado á Cortes en tres elecciones generales. 
También podrán ser nombrados Gobernadores de región de

segunda clase, los españoles mayores de treinta años que reúnan 
alguna de las condiciones siguientes: 

Haber desempeñado durante cinco años destino con categoría 
de Jefe superior de Administración. 

Haber sido durante cuatro años Gobernador de provincia. 
Haber sido durante cinco años individuo de comisión ejecuti

va de consejo regional, ó vicepresidente de la misma por espacio-
de tres. 

Haber sido proclamado diputado á Cortes en dos elecciones 
generales, ó senador durante tres legislaturas, ó reunir las con
diciones para senador por derecho propio. 

Haber sido por espacio de cinco años alcalde de capitalidad 
de región, que pase de 1CO.0OO habitantes. 

Art. 13- E l cargo de Gobernador regional es incompatiblo 
con el ejercicio'de cualquier mando militar^ con todo otro cargo 
regional, provincial, municipal, judicial ó eclesiástico, y con el 
ejercicio de cualquiera profesión ó industria dentro de la región 
de su mando. 
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Art. 14. E l Gobierno designará la persona que haya de sus
tituir al Gobernador en ausencias y enfermedades. Si la ausen
cia fuese de la capital, mas no de la región, continuará el Gober
nador desempeñando su cargo desde el punto en que se halle; 
sin perjuicio de lo cual, los Jefes administrativos y el Secretario 
despacharán los asuntos de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con el Gobierno en los casos urgentes. 

Art. 15. Cuando las necesidades del orden público ú otros 
sucesos extraordinarios lo hagan en su concepto preciso, podrá 
también el Gobernador regional nombrar delegados especiales 
con autoridad gubernativa para poblaciones que no sean capita
les de provincia. 

Atribuciones y deberes de los gobernadores regionales 

Art. 16. Las atribuciones de los Gobernadores regionales se
rán aquellas que el Gobierno les delegare y las que les corres
pondan por la Constitución y las leyes, como representantes su
periores del mismo Gobierno en el orden político y adminis
trativo. 

Art, 17. E l Gobernador cuidará de publicar, circular, ejecutar 
y hacer que se ejecuten en la región de su mando las leyes, de
cretos, órdenes y disposiciones que al efecto les comunique el 
Gobierno y las de observancia general que se inserten en la. Ga
ceta de Madrid-

Art. 18. Corresponde al Gobernador mantener el orden pú
blico y proteger las personas y las propiedades en el territorio 
de la región, á cuyo fin las autoridades militares le prestarán su 
auxilio cuando lo reclame. 

Art. 19. También deberá reprimir los actos contrarios á la 
moral ó á la decencia pública, las faltas de obediencia ó de res
peto á su autoridad, y las que en el ejercicio de sus cargos co
metan los funcionarios y corporaciones dependientes de la mis
ma, pudiendo imponer con este motivo multas que no excedan 
de 500 pesetas, á no estar autorizado para mayor suma por leyes 
especiales. 
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E n defecto de pago de las multas puede imponer el arresto su
pletorio hasta el máximum de quince días. 

Contra la imposición de las multas podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación, 
en el término de diez días y previa consignación del importe de 
la multa. 

Interpuesto este recurso, el Gobernador remitirá los anteceden
tes al ministerio dentro del término de tercero día. 

Art. 20. E l Gobernador velará muy especialmente por el 
exacto cumplimiento de las leyes sanitarias é higiénicas, adop
tando en casos necesarios, bajo su responsabilidad y con toda 
premura, las medidas que estime convenientes para preservar á 
la salud pública de epidemias, enfermedades contagiosas, focos 
de infección y otros riesgos análogos, dando cuenta inmediata al 
Gobierno. 

Art. 21. Dentro del primer semestre inmediato á cada bienio 
económico, el Gobernador regional elevará al Ministro de la Go
bernación una Memoria en que exprese el estado administrativo 
y económico de las diferentes provincias de la región, proponien
do cuanto pueda contribuir al adelanto y desarrollo intelectual y 
moral del país y fomento de sus intereses materiales. 

Art. 22. Corresponde también al Gobernador regional como 
jefe de la administración regional: 

l.o Presidir con voz y voto de calidad en los empates, el con. 
sejo regional y la comisión ejecutiva cuando asista á sus se
siones. 

2.o Comunicar y ejecutar en todas las provincias de la circuns
cripción regional las disposiciones del Gobierno y de la Adminis
tración central, y los acuerdos del consejo regional y de la comi
sión ejecutiva. 

3.o Ejercer, respecto de los ramos de Gobernación, Hacienda 
y Fomento, la autoridad que determinan las leyes y reglamen
tos; y en la administración económica provincial y municipal 
las atribuciones que se le confieren por esta ley, y en general por 
cualesquiera otras leyes, decretos, órdenes y disposiciones del 
Gobierno en la parte que requiera su intervención. 

4 o Inspeccionar por sí ó por medio de sus delegados las de. 
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pendencias de la administración regional de los gobiernos y de 
las diputaciones provinciales, comprobando el estado de sus ser
vicios, cajas, archivos y cuentas, cuidando de que se cumplan 
así las leyes y disposiciones generales, como los acuerdos del 
consejo regional y de las diputaciones provinciales, y procuran
do que estas corporaciones cumplan su ley orgánica. 

5.° Suspender los acuerdos del consejo regional y de la comi
sión ejecutiva, cuando proceda según las leyes, dando cuenta 
razonada al Gobierno dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes á la suspensión. 

Art. 23. Los Gobernadores regionales tendrán á su cargo, en 
todo el territorio de su jurisdicción, los ramos de higiene que 
antes estaban encomendados á los Gobernadores civiles, pudien-
do utilizar en estos servicios, mediante la aprobación del Gobier
no, con carácter de reservados cuando lo juzguen conveniente) 
aquellos arbitrios especiales, ordinarios ó extraordinarios, en 
igual forma que vienen percibiéndose en estos ramos por las 
autoridades provinciales ó por los ayuntamientos. 

Art. 24. Los Gobernadores de provincia no podrán suspender 
los acuerdos de las diputaciones y comisiones provinciales, n i 
decretar el envío de delegados de inspección á los ayuntamien
tos, ni la suspensión de las corporaciones municipales sin previa 
y especial autorización del Gobernador regional, á quien habrán 
de exponer al efecto los motivos que á su juicio aconsejen esta 
determinación. 

Art, 25. (1) E l Tribunal Supremo es el único competente para 
juzgar á los Gobernadores por delitos cometidos durante el de
sempeño de sus funciones, entendiéndose que deberá sobreerse 
inmediatamente en sus procedimientos cuando el fiscal de Su 
Majestad manifieste que el acto que se persigue ha sido aproba
do por una resolución, de que acompañará copia, del Gobierno 
responsable. 

Esto mismo practicarán los demás tribunales siempre que por 

(1) Es t e a r t i c u l o y los s igu ien tes , has ta e l 99 i n c l u s i v e , son los a r t í c u l o s 270 
a l 274 de proj 'eoto de l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n l o c a l , p resentado e n 25 de 
D i c i e m b r e de 1884 á las Cor tes por e l M i n i s t r o do l a G o b e r n a c i ó n (Sr . H o m e r o R o 
bledo.) 
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el ministerio fiscal se les comunique que el acto objeto del pro
cedimiento contra cualquier otro agente de la autoridad ha sido 
aprobado expresamente por el Gobierno responsable, de cuya re
solución se acompañará copia asimismo. 

Art. 26. Los Gobernadores regionales podrán modificar ó re
vocar sus providencias y las de sus antecesores, á no haber sido 
confirmadas por el Ministerio respectivo, ó sean declaratorias de 
derechos, ó hayan servido de base á alguna sentencia judicial. 

No podrán modificar ó revocar por sí mismos las resoluciones 
que adopten acerca de la competencia de la administración ó de 
los tribunales contencioso administrativos, n i desistir de los con-
fiictos una vez provocados. 

Los particulares podrán solicitar de los gobernadores que en
tablen competencia á los jueces y tribunales de cualquier cate
goría que sean, citando en apoyo de su pretensión la ley, regla
mento ó disposición de carácter general en que funden el cono
cimiento atribuido á la administración ó á los tribunales de este 
orden. 

'• Si el Gobernador no defiriese á lo solicitado, los interesados 
podrán alzarse ante el ministro del ramo á que el asunto corres
ponda, y el Gobernador cumplirá la resolución que por el mismo 
se le comunique. Otro tanto hará el Gobernador cuando un mi
nistro, de oficio, ó un tribunal contencioso administrativo le 
prescribiesen que provoque la competencia. 

Art. 27. Las providencias de los Gobernadores regionales en 
asuntos Cuya resolución les competa con arreglo á las leyes, se
rán apelables ante el gobierno, salvo cuando obren por delega
ción expresa de las leyes ó reglamentos, en cuyo caso los acuer-

•dos se ultimarán ante las mismas autoridades. 
Las providencias de los Gobernadores en materia que puedan 

ser objeto de la vía contencioso administrativa, sólo serán recla-
mables ante la comisión ejecutiva en el tiempo y forma que es
tablece la ley especial porque se rige el procedimiento conten
cioso. 

Art. 28. Corresponde al Rey decidir las competencias de ju
risdicción y atribuciones entre las autoridades administrativas y 
los tribunales ordinarios, oyendo al Consejo de Estado en pleno, 
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en décretos refrendados por el Presidente del Consejo de M i 
nistros. 

Art. 29. Las reclamaciones que se susciten contra las resolu
ciones de los Gobernadores por incompetencia ó exceso de atri
buciones, ora por las autoridades judiciales, ora por particulares,, 
se decidirán siempre por el Gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado en pleno, en la forma prescrita en el anterior artículo. 

C A P I T U L O III 

Del Consejo regional 

Art. 30. E l Consejo regional, ee compone: 
l.o De los consejeros por cada una de las provincias com

prendidas en la circunscripción regional, y elegidos directamen
te por las respectivas Diputaciones provinciales. 

2.o De dos consejeros elegidos por el Ayuntamiento de la ca
pitalidad de la región. , 

3.o De los individuos nombrados por las corporaciones á. 
quienes la. ley electoral de diputados á Cortes ó la de senadores 
conceda derecho electoral, y que tengan su domicilio principal 
en la región. Cada una de estas corporaciones podrá elegir un 
vocal para el Consejo regional. 

E l Gobierno podrá también conceder el derecho de eleg'r un 
vocal á cualquier corporación ó fundación que exista en la.re
gión, y que no estando comprendida en el caso de las anteriores,, 
mereciera sin embargo, á juicio del Consejo regional, tener estos 
derechos de representación por su importancia y utilidad pú
blica. 

4.o De un vocal nombrado por las juntas provinciales de 
instrucción pública de la misma región. 

5.o De un vocal nombrado por las juntas provinciales de be
neficencia de la misma región. 

6 o Serán consejeros natos: 
E l presidente de la Audiencia territorial que resida en la capi

talidad de la región. 
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E l decano del Colegio de abogados de la misma capitalidad. 
E l rector de la Universidad. 
E l ingeniero jefe de obras públicas y el de montes, y el ins

pector de instrucción pública de mayor categoría en la misma 
región. 

Art. 31. Los consejeros electivos lo serán por cuatro años, re
novándose por mitad cada dos años, y pudiendo ser sucesiva
mente reelegibles. 

Art. 32. E l Gobernador de la región será el presidente del 
€onsejo regional y de la üomisión ejecutiva. 

Habrá además dos vicepresidentes que elegirá el Consejo re
gional todos los años en la primera sesión que celebre. Estos v i 
cepresidentes se elegirán entre los que deben componerla Comi
sión ejecutiva. 

Art. 33. L a elección de vicepresidentes, la de la comisión eje
cutiva y la de las secciones, se hará en votación especial para 
cada una. 

Art. 34. E l Consejo regional se dividirá en cuatro secciones, 
denominadas, de hacienda, fomento, beneficencia y de instruc
ción pública. 

La sección de hacienda se compondrá de la Comisión ejecuti
va y de un vocal más, elegido especialmente por cada una de las 
otras tres secciones. La presidirá uno de los vicepresidentes del 
Consejo regional. 

Los individuos que hayan de componer las secciones de fo
mento, beneficencia é instrucción, serán elegidos directamente 
por el Consejo regional. La comisión ejecutiva elegirá entre los 
individuos de su propio seno al presidente de cada una de estas 
•tres secciones. 

Las secciones se constituirán separadamente, al día siguiente 
•de su elección, y nombrará cada una su secretario. 

Art. 35. Para la aprobación de los presupuestos provinciales, 
se constituirá una comisión especial, nombrando cada sección 
del Consejo regional un vocal, y dos la de hacienda. 

Art. 36. Corresponde á la sección de hacienda la formación 
del presupuesto de la región, la administración de sus fondos y 
distribución de éstos en los servicios á que están destinados. A 
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la sección de hacienda Corresponden también las ponencias e» 
te dos 1 s expedientes sobre presupuestos provinciales. 

A la sección de fomento corresponde todo lo relativo á obra& 
públicas de la región, así como la inspección superior en lo con
cerniente á la mejora y conservación de los caminos y vías pe
cuarias encomendados á las juntas regionales. 

A la sección de beneficencia corre.-ponde la administración dé
los bienes á la misma pertenecientes, y de los fondos de cual
quier clase destinados á ese objeto, así como la dirección y régi
men de los establecimientos. 

A la sección de instrucción corresponde la administración asi
mismo de los bienes regionales afectos á este servicio, y de lo& 
demás fondos destinados á sostenerla, así como la inspección de 
los establecimientos de enseñanza costeados por la región. (1) 

Art. 37. Cada sección propondrá todos los años al Consejo re
gional las reformas ó mejoras de que sean susceptibles los servi
cios de su cargo. 

Art 38. E l Consejo regional, en la primera sesión inmediata 
á su constitución, elegirá á cinco individuos de su seno que, ade
más de los dos vicepresidentes del Consejo, formarán la comisión 
ejecutiva. E n la misma sesión, el Consejo elegirá cuatro vocales 
con carácter de suplentes de la Comisión. Los suplentes susti
tuirán á los propietarios en cualquier caso de vacante. 

Art. 39. E l nombramiento de secretario general del Consejo 
regional corresponde al presidente y vicepresidentes del mismo. 

E l cargo de secretario general del Consejo es incompatible con
todo otio destino público. 

De la organización y modo de funcionar del Consejo regional 

Art. 40. Pueden ser vocales del consejo regional los que ten
gan aptitud para ser diputados provinciales en diputaciones de 
la respectiva región. 

(1) E s t e a r t i c u l o y e l s i gu i en t e e s t á n tomados d e l 199 y 201 d e l p r o y e c t o dd 
l e y y a c i t ado de 25 de D i c i e m b r e de 1884. 
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Art. 41.. Las causas de incapacidad é incompatibilidad y las 
•excusas para ser vocal del Consejo serán las mismas que deter
mina la ley para el ejercicio del cargo de diputado provincial. 

Art. 42. E l Consejo regional, bajo su responsabilidad, exami
nará y resolverá las incapacidades de sus vocales en una de las 
dos primeras sesiones que celebre inmediatamente después de 
haber llegado la incapacidad á ser conocida. 

Art. 43. L a elección de consejeros regionales, que correspon
de á las diputaciones, tendíá lugar dentro de los quince días in
mediatos á haberse constituido cada una de estas diputaciones 
después de su renovación bienal. 

L a elección de los demás consejeros regionales se verificará en 
-íel mismo día de la elección para diputados provinciales. 

Art. 44. Los trámites de discusión, aprobación de actas y pro
clamación de diputados provinciales se aplicarán dentro de los 
"Consejos regionales á la admisión de sus vocales electivos. 

Art. 45. E l Consejo regional se reunirá necesariamente todos 
ios años en la capital de la región, el primer día hábil de los 
meses de Abr i l y Noviembre. E l Consejo fija en su primera se-
isión de cada período semestral el número de las que haya de ce
lebrar en días consecutivos no feriados, durante el mismo. 

Art. 46. E l cargo de consejero regional es gratuito, honorifi-
-co, sujeto á responsabilidad y no renunciable sino por justa 
xjausa, una vez aceptado. 

Art. 47. Las vacantes extraordinarias de vocales electivos que 
ipor cualquier concepto ocurran, cuando antes de la renovación 
haya de verificar el Consejo regional alguna sesión, serán cubier
tas por elección parcial, ingresando el elegido ó elegidos en el 
lugar que corresponda al consejero que motiva la vacante. 

Cuando la vacante ocurriera por suspensión gubernativa ó ju
dicial, el nombrado continuará en el Consejo hasta que se resuel
va definitivamente sobre la suspensión del consejero á quien 
reemplaza ó hasta la primera renovación, si en ella debiera cesar 
por el turno establecido. 

Art. 48. Son aplicables á la celebración, suspensión y convo
catoria de sesiones ordinarias y extraordinarias de Consejos re
gionales, asi como para la designación de comisiones, asistencia 
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de los vocales, responsabilidad de los acuerdos, actas y forma
ción de reglamento interior,, las mismas disposiciones que la ley 
provincial establece en el particular respecto de las diputaciones 
provinciales. E l Gobernador regional será el que decrete la con
vocatoria y suspensión de las sesiones, y la Comisión ejecutiva 
del Consejo regional hará al efecto las veces de la Comisión pro
vincial. 

CAPÍTULO IV 

Competencia y atribuciones de los Consejos regionales 

Art. 49. Los Consejos regionales no pueden ejercer otras fun
ciones que aquellas que por las leyes se les señalen. 

Art. 50. Corresponde exclusivamente á los Consejos regiona
les la administración de los intereses peculiares de la respectiva 
circunscripción regional, con arreglo y sujeción á las leyes, regla
mentos y disposiciones generales dictados para su ejecución, y 
en particular cuanto se refiere á los objetos siguientes: 

l.o Creación y conservación de servicios que tengan por fin 
la comodidad de los habitantes de la región y el fomento de sus 
intereses morales y materiales, tales como establecimientos de 
beneficencia ó de instrucción, caminos, canales de navegación y 
de riego y de toda clase de obras públicas de interés regional, 
así como concursos, exposiciones y otras instituciones de fo
mento. 

2.o Administración de los fondos de la región, y su inversión 
conforme al presupuesto aprobado. 

3.o Custodia y conservación de los bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la región ó á establecimientos que de ella 
dependan, repartiendo é invii tiendo los productos en la realiza
ción de los servicios que están confiados al Consejo regional. 

Art. 51. Como á superior jerárquico de las diputaciones pro
vinciales, corresponde al consejo regional revisar, en caso de re
clamación ó apelación, los acuerdos de las diputaciones ó comi-
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siones provinciales, con arreglo á lo que disponga la legislación 
provincial y la municipal en su caso. 

Art. 62, E l Consejo regional podrá acordar la refundición de 
servicios provinciales en la administración regional. Para la va
lidez de estos acuerdos será precisa la mayoría absoluta del Con
sejo regional y el asentimiento de las dos terceras partes de re
presentantes de las diputaciones provinciales en el mismo con
sejo. Sólo la provincia interesada ó el Gobernador de la región 
podrán alzarse de este acuerdo dentro del plazo de quince días. 
E l Ministro de la Gobernación resolverá en definitiva, oído el 
Consejo de Estado. 

Art. 53. E l ramo de beneficencia tendrá carácter regional, re
fundiéndose desde luego su actual organización provincial en la 
administración regional. 

Art. 54. Los establecimientos de beneficencia y los de ense
ñanza, creados ó sostenidos por los Consejos regionales, se aco
modarán á las disposiciones generales de beneficencia y de ins
trucción pública. 

E l Consejo regional no podrá suprimir ninguno de estos esta
blecimientos sin la aprobación del Gobierno. 

Art.. 55. Los edificios regionales declarados inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, pueden ser vendidos por el 
Consejo regional en pública subasta. 

Para la permuta de dichos bienes ha de preceder la aprobación 
del Gobierno. Es necesaria la misma aprobación para todos los 
contratos relativos á la enajenación ó hipoteca de los demás bie
nes inmuebles, derecbos reales y títulos de la Deuda pública, y 
á la emisión de empréstitos ó estipulación de préstamos. 

Art. 56. Los acuerdos tomados por el Consejo regional, de 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 50, 51, 53, 54 y 55, 
se ejecutarán desde luego sin perjuicio de los recursos establecí 
dos en esta ley. 

Suspensión de los acuerdos del Consejo regional 

Art. 57. Los acuerdos del Consejo regional serán comunica
dos en el término de tercero día al Gobernador de la región, el 
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cual podrá suspenderlos por sí ó á instancia de parte, si ésta lo 
solicitase en el plazo de cuatro días. 

l.o Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras especia
les, no sean de la competencia del Consejo regional. 

2.o Por extralimitación de carácter político en que la corpo
ración regional haya incurrido. 

0,0 Por infracción manifiesta de las leyes, siempre que resul
ten directamente perjudicados los intereses generales del Estado 
sólo de otra región. 

Art. 58. E l Gobernador podrá también suspender los acuer
dos del consejo regional por causar perjuicios de difícil repara
ción á los intereses ó derechos de los particulares ó de las corpo
raciones, si los agraviados lo solicitan dentro de diez días, y al 
propio tiempo declaran que interpondrán contra dichos acuer
dos la demanda á que se refiere el art. 66. 

Art. 59. E l Gobernador decretará la suspensión, si procede, 
dentro de los tres días siguientes á aquél en que se le comunicó 
el acuerdo, ó los perjudicados la hubieren reclamado. 

Art. 60. La suspensión se notificará al Consejo regional si 
estuviere reunido, y en caso contrario á la Comisión ejecutiva, 
dentro del plazo de tres días, á contar desde aquel en que fué 
acordada, con expresión de las causas que la motivaron y los 
fundamentos legales en que se apoya. 

También se notificará dentro del mismo plazo al interesado 
que la hubiere reclamado. 

Art. 61. Si el Gobernador regional, en el indicado plazo de 
tres días, pidiese el expediente ú otros documentos con el fin de 
examinarlos antes de resolver, no correrá el plazo de los tres días 
sino desde que aquéllos le fuesen entregados. 

Art. 62. En ningún otro caso podrá ser suspendida la ejecu
ción de los acuerdos ya firmes del Consejo regional, aun cuando 
por ellos se infrinja alguna de las disposiciones de esta ley ó de 
otras especiales. 
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Recursos de alzada y queja 

Art. 63. Contra las providencias del Gobernador decretando 
ó negando la suspensión del acuerdo, según lo dispuesto en los 
artículos 57, 58 y 59, se concede á los particulares ó corporacio
nes y al mismo Consejo regional, recurso de alzada ante el Go
bierno. 

Art. 64. E l recurso de alzada se formalizará presentándose 
su escrito al Gobernador regional dentro de los veinte días de 
haber sido entregada la certificación del acuerdo ocurrido. 

A todo recurrente se le facilitará recibo en el acto que presen
te el recurso, haciéndose constar en dicho recibo la fecha en que 
se haya presentado el recurso y el objeto del mismo. 

A l escrito en que se interponga el recurso de alzada deberá 
acompañar: 

l.o E l documento ó documentos que acrediten el carácter 
que ostenta el recurrente, ya sea en derecho propio, ya sea en re
presentación de otra persona ó corporación. 

2.° L a certificación del acuerdo recurrido. 
No se podrá interponer recurso de alzada en materia de elec

ciones municipales ó provinciales si el acuerdo de la Comisión 
ejecutiva del Consejo regional se hubiese tomado por unanimi
dad. E n estos casos el acuerdo será ejecutivo sin ulterior recur
so, salvo si el Gobernador regional, en uso de sus atribuciones, 
suspendiera el acuerdo. 

Art. 65. Los Gobernadores, dentro del plazo de los diez días, 
siguientes al de la presentación de todo recurso, lo remitirán con 
todos los antecedentes que formen el expediente al Ministerio 
respectivo. 

Si por cualquier causa no se cumpliese lo preceptuado en este 
articulo, los interesados tendrán derecho para recurrir directa
mente al Ministro de la Gobernación, el cual reclamará desde 
luego el recurso y el expediente. 

Art. 66. E l Ministerio de la Gobernación resolverá el recurso 
de alzada en término de sesenta días después de la remisión 
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del expediente, oyendo necesariamente al Consejo de Estado, el 
cual emitirá su informe en un término que no podrá exceder de 
cuarenta días. 

No se tomará en cuenta para el cómputo de estos plazos el 
periodo de vacaciones del Consejo de Estado. 

La resolución será siempre motivada, y se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en Boletín Oficial de la provincia. 

S i el Gobierno disintiese del parecer del Consejo de Estado, so 
publicará el dictamen de este cuerpo al mismo tiempo y en la 
misma forma que la resolución del Gobierno. 

Art . 67. Son motivos de recurso de queja: 
l.o La extralimitación de facultades por parte de las autori

dades requeridas. 
2 o E l haberse faltado á alguna parte sustancial del procedi

miento. 
3 o E l haber sido denegada la certificación del acuerdo nece-

.sario para la preparación del recurso de alzada. 
Art. 68. E l recurso de queja se formalizará presentando es

crito ante el Ministerio de la Gobernación, y será resuelto defi
nitivamente en término de veinte días por Real orden que se pu
blique en la Gacela. 

Art. 69. Mientras se sustancie un recurso de queja quedan 
•en suspenso los plazos para las apelaciones ó alzadas á que pu
diera afectar dicho recurso. 

Art 70. Contra las resoluciones del Gobierno queda expedi
to en todos los casos el recurso contencioso administrativo. Se 
«ntenderá para este recurso contencioso, como resolución defini
tiva del Gobierno aquella que resulte ejecutoria por el mero 
transcurso de tiempo, con arreglo á los plazos y términos señala
dos en esta ley. 

Art. 71. Para la interposición de los recursos gubernativos 
oontra las providencias y acuerdos que no tengan un plazo es
pecial señalado, se concede el término de diez días. 

La notificación administrativa deberá contener la providencia 
<) acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, según la ley, citándose el articulo en que se e-tablez-
•can, la fecha en que fe hace la notificación, la firma del funció-



244 

nario que la verifique, y la del interesado ó representante de la 
Corporación con quien se entienda dicha notificación. 

8i el notificado no supiere ó no quisiere firmar la notificación,: 
firmarán dos testigos presenciales. 

Cuando no tenga domicilio conocido la persona que haya de 
ser notificada, se publicará la providencia ó acuerdo en el Bole
tín Oficial de la provincia, y se remitirá además al alcalde del 
pueblo de la última residencia de aquélla, para que la publique 
por medio de edictos, que fijará en las puertas de la Casa Con
sistorial. 

Art. 72. Todos los términos que se establecen en esta ley 
son improrrogables; comenzarán á contarse desde el día siguien
te á la notificación, y no se comprenderán en ella los días de 
fiesta religiosa ó nacional. 

Art. 73. Contra los acuerdos del Consejo regional compren-
dido," en cualquiera de los casos previstos en los arts. 57 y 58 se 
concede recurso de alzada para ante el Gobierno, háyase ó m> 
solicitado la suspensión de dichos acuerdos. 

Son aplicables al indicado recurso las disposiciones conteni
das en los artículos anteriores. 

Art. 74. Los que se crean perjudicados en sus derechos civi
les por los acuerdos del Consejo ó Gobernador regional, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 57 y 58, pueden reclamar contra ellos mediante deman
da ante el juez ó tribunal competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan las leyes. 

E l juez ó tribunal que entienda en el asunto, puede suspen
der por primera providencia, á petición del interesado. Ja eje-
cuc;ón del acuerdo, si esto no hubiese tenido lugar, según lo 
dispuesto en el art. 59 de esta ley. 

Para interponer dicha demanda, se concede un plazo de trein
ta días, pasado el cual sin haberse interpuesto, queda levantada 
de derecho la suspensión gubernativa, si se hubiese acordado, y 
queda también consentido el acuerdo. 

Art. 75. Reclamado el acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Gobernador regional remitirá los antece
dentes al juez ó tribunal que entienda en el asunto dentro de-
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los ocho días siguientes á aquel en que le fueren pedidos, y si 
los hubiera remitido al Gobierno, elevará desde luego al mismo 
la reclamación de dicho juez ó tribunal. 

, Art. 76, Los Gobernadores y los Consejeros regionales son 
personalmente responsables, con arreglo á las leyes, de los da-
üos y perjuicios que se originen por la ejecución ó suspensión 
•de los acuerdos de los Consejos regionales. 

C A P I T U L O V 

Organización y modo de funcionar de la Comisión ejecutiva 

Art. 77. La Comisión ejecutiva tiene las atribuciones que le 
•concede esta ley ó las que le correspondan por otras especiales. 
Es tá siempre en funciones, y reside en la capital de la región. 

Cada uno de los vocales podrá reclamar como dietas una i n 
demnización de 20 pesetas por cada sesión á que asista; pero sin 
que el importe de estas dietas pueda exceder de 5.000 pesetas 
en todo el año. 

E n los casos de enfermedad ó licencia, y en los de suspensión 
gubernativa ó judicial, sustituirá al vocal ausente quien le to
que en turno. 

Los suplentes tendrán el mismo derecho que los propietarios 
por las sesiones á que asistan en reemplazo de estos. 

Art. 78. La Comisión ejecutiva del Consejo regional, se re
unirá cuantas veces lo exijan los negocios que estén á su cargo, 
-según el Orden que establezca en la primera sesión de cada mes. 

Se reunirá, además, en sesión extraordinaria, siempre que el 
Gobernador de la región le pida que informe sobre algún asun
to que considere urgente. 

Para deliberar es necesaria la presencia de la mitad más uno 
de los vocales que compongan la Comisión, y para que sea váli
do un acuerdo ha de reunir la mitad más uno de los votos de 
los concurrentes. 

E n caso de empate se aplazará la segunda votación para la 
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sesión inmediata, y si se repitiese el empate, decidirá el voto 
del Presidente. 

Art. 79. Es obligatoria la asistencia á las sesiones de la Co
misión ejecutiva, y sus vocales firmarán todas las actas de las 
sesiones á que concurran. 

E l Secretario pasará al Gobernador y al Contador de fondos 
regionales listas certificadas de los vocales que hayan asistido á 
la sesión y firmado el acta, para que, con vista de ellas, se l i 
quiden y abonen á fin de mes por medio de oportuno libra
miento, justificado con dichas listas, las dietas que cada uno de 
los vocales haya devengado. 

Art. 80. Las sesiones serán secretas cuando así lo acuerde la 
mayoría, por tratarse de preparación de expedientes, acuerdos 
de nueva tramitación ó relativos al orden público y légimen in-
teiior de la corporación, ó por afectar al decoro de la misma ó-
de cualquiera de sus miembros. 

También será secreta la sesión cuando la Comisión haya de 
emitir algún informe que el Gobierno ó el Gobernador regional 
le hubiere pedido. 

Serán públicas en los demás casos, y en ningún concepto 
pueden dejar de serlo, cuando, con arreglo á lo que disponga la 
ley Provincial, intervenga la Comisión en los acuerdos de las 
diputaciones provinciales, ya revisándolos por sí, ya informan
do acerca de ellos. 

C A P I T U L O V I 

Competencia y atribuciones de la Comisión ejecutiva 

Art. 81. Como Cuerpo administrativo, corresponde á la Co
misión ejecutiva: 

l . o Procurar la exacta ejecución de los acuerdos del Consejo 
regional, recurriendo al Gobernador regional ó al Gobierno, se
gún proceda, en caso de omisión, negligencia ú oposición por 
parte de las corporaciones, empleados, dependientes ó particula
res encargados de cumplir dichos acuerdos. 
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2.o Preparar todos los asuntos en que ha de ocuparse el 
Consejo en cada reunión semestral, y presentar una Memoria 
en cada una de estas reuniones, que exprese los asuntos de in
terés que merezcan el examen y ]a resolución del Consejo, y dé 
noticia circunstanciada de los negocios pendientes y estado de 
las cuentas, fondos y administración provincial y regional. 

3.o Resolver interinamente los asuntos encomendados al 
Consejo, cuando su urgencia no consintiere dilación, y su im
portancia no justificase la reunión extraordinaria de este, dando 
cuenta de los acuerdos que adopte al Consejo en la primera se
sión que celebre, el cual podrá modificar ó revocar dichos 
acuerdos. 

Para que la Comisión declare urgente un asunto de los que, 
según el párrafo anterior, no le competen especialmente, será 
siempre necesario acuerdo adoptado por dos terceras partes de 
todos los vocales que á la misma Comisión pertenezcan. 

4.o Nombramiento, suspensión y separación, con arreglo á 
las leyes especiales, de todos los empleados y dependientes pa
gados de los fondos regionales. Los funcionarios destinados á 
servicios profesionales tendrán la capacidad y condiciones que 
en las leyes relativas á aquéllas se determinen. 

5. ° Cuidar de la gestión de los negocios judiciales seguidos 
en nombre de la región. 

6. ° Interponer demandas ordinarias ó contencioso adminis
trativas, previo acuerdo del Consejo, cuyo nombre y representa
ción llevará el vicepresidente de la Comisión en todos los ne
gocios judiciales. 

Art. 82. Como superior jerárquico de las diputaciones pro
vinciales, corresponde á la Comisión ejecutiva del Consejo re
gional: 

l.o Encargar á cualquiera de sus vocales, de conformidad 
con el Gobierno regional, que gire una visita de inspección á 
cualquiera de las diputaciones de la región, con el fin de ente
rarse del estado de sus servicios y cuentas. 

2.° Adoptar, en vista del resultado de las visitas de inspec
ción, las disposiciones que estime convenientes dentro de sus 
facultades para mejorar la administración provincial. 
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3.o Resolver las apelaciones que se formalicen contra los 
acuerdos de las comisiones provinciales en materia de eleccio
nes municipales y las reclamaciones y protestas en las provin
ciales así como las incapacidades, incompatibilidades y excusas 
de los diputados y concejales, en los casos y con los requisitos 
que determinan las disposiciones legales. 

Art. 83. L a Comisión ejecutiva tendrá, respecto de los Ayun
tamientos de capitalidad de región, las mismas atribuciones que 
las Diputaciones provinciales sobre los Ayuntamientos de su 
respectiva provincia. 

Art. 84. Corresponden asimismo á la Comisión ejecutiva las 
atribuciones que esta ley confiere al Consejo regional, cuando 
éste no se halle reunido, con la obligación de dar cuenta al Con
sejo en la primera sesión del uso que hubiese hecho de dichas 
atribuciones. 

Son aplicables á los acuerdos de la Comisión ejecutiva las dis
posiciones de los artículos 56 á 62 de esta ley. 

Art. 85. L a Comisión ejecutiva, como Cuerpo consultivo, 
dará dictamen cuando las leyes y reglamentos lo prescriban, y 
siempre que el gobernador por sí, ó por disposición del Gobier
no, estime conveniente pedírselo. 

C A P I T U L O v n 

Presupuestos y cuentas regionales 

Art. 86, Son aplicables á la hacienda regional las disposicio
nes de la ley de contabilidad general del Estado, en cuanto no se 
oponga á la presente. 

E l año económico regional será el mismo que rija para los 
presupuestos y cuentas generales de la nación. 

Art. 87- Los Consejos regionales formarán todos los años un 
presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier concep
to hayan de realizarse en el ejercicio, y los ingresos destinados 
á cubrirlos. 
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A l efecto la sección de hacienda presentará el oportuno pro
yecto de gastos é ingresos para el ejercicio. 

E l Consejo regional discutirá y votará el proyecto presentado 
por la sección de hacienda. Esta discutirá, empezando por un 
debate general sobre la totalidad del piesupuesto, y continuará 
por el de ingresos, que se votará antes que el de gastos. 

L a discusión de detalle por capítulos, artículos y conceptos se 
limitará á las modificaciones del presupuesto anterior que pro
ponga la sección de hacienda, ó á las que formulen por escrito 
la cuarta parte de los vocales del Consejo regional. 

Art. 88. Los gastos comprendidos en los presupuestos regio
nales serán cubiertos con ingresos independientes de los del Es
tado y de las provincias, que se recaudarán y repartirán con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley. 

Art. 89. Pi?ra hacer efectivos sobre los presupuestos provin
ciales los repartimientos que les correspondan por los ingresos 
del presupuesto regional, las regiones se considerarán investidas 
de las atribuciones que la presente ley concede á las provincias 
para hacer efectivo el contingente provincial. 

Art. 90. Terminado el año económico, quedan anulados los 
créditos abiertos y no invertidos en aquel ejercicio. 

Durante los tres meses del período de ampliación se termina
rán las operaciones de cobranza de los recursos presupuestos y 
y la liquidación y pago de los servicios realizados durante el 
año. Las resultas que quedaren después de este período serán 
objeto de un capítulo especial en el presupuesto inmediato, pre
vias las consiguientes liquidaciones que se terminarán en el mes 
•siguiente. 

Art. 91. Las deudas de la región que no estuviesen asegura
das con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Consejos re
gionales por los procedimientos de apremio. 

Cuando alguna región fuese condenada al pago de una canti
dad, el Consejo, después de ejecutoriada la sentencia, procederá 
á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro, de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesa
rias para el pago del capital y crédito estipulado. 
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Los consejeros regionales serán personalmente responsables 
de los perjuicios que ocasione la falta ó retraso en la formación 
del presupuesto extraordinario á que se refiere este artículo. 

Art. 92. Para hacer efectiva la recaudación de los ingresos 
regionales, serán aplicables contra los presupuestos provinciales 
los medios de apremio dictados en favor del Estado. 

Art. 93. Cuando los servicios provinciales de carreteras, ins
trucción pública ó de otro ramo de la administración se refun
da en la administración regional, los ingresos especialmente afec
tos á dicho servicio en el respectivo presupuesto provincial^ 
vendrán á formar parte del presupuesto regional. 

Art. 94. L a administración del ramo de beneficencia tendrá 
carácter regional, refundiéndose desde luego su actual organiza
ción provincial en la administración regional. 

Art. 95. Los presupuestos regionales contendrán precisa
mente las partidas necesarias, según los recursos de la región ̂  
para atender á los servicios siguientes: 

1. ° Personal y material de las oficinas y dependencias y es
tablecimientos regionales de beneficencia, sanidad é instrucción 
pública. 

2. ° Conservación y administración de las fincas de la región.. 
3. ° Construcción, conservación y administración de las obras 

públicas. 
4. ° Suscrición á la Gaceta oficial y Colección legislativa. 
5.0 Fondo de imprevistos y para calamidades públicas. 
6.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se consideren 

necesarios ó convenientes. 
7.o Todos los demás gastos que clara y terminantemente 

exijan esta y otras leyes, en la parte que deban ser cumplidas 
por la región. 

Art. 96. Para la aprobación del presupuesto se requiere el 
voto de la mayoría absoluta del total de los vocales de la 
Sección de hacienda y la mitad más uno de los que asistan 
á las sesiones del Consejo. Si al principiar el año económica 
no estuvierea probado el presupuesto, seguirá rigiendo el an
terior. 

Art. 97. Para cubrir los gastos consignados en los presupues-
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tos regionales, el Consejo utilizará los recursos que procedan, asi 
de rentas y productos de toda clase de bienes, derechos ó capi
tales que por cualquir concepto pertenezcan á la región ó á los 
establecimientos que de ella dependan, como los de obras públi
cas, instituciones o servicios costeados de sus fondos. 

Si éstos no fueran suficientes, el Consejo regional verificará 
por el resto un repartimiento entre las provincias de la región 
proporcionaimenle á la cuantía de sus respectivos presupuestos 
provinciales, pero sin que pueda exceder en cada provincia del 
quince por ciento del último presupuesto de ingresos de la mis
ma provincia. 

Para aprobar este repartimiento se requieren las condiciones 
señaladas en el art. 96. 

Art. 98. Esta cuota será incluida en el presupuesto de cada 
provincia, y su importe ingresará íntegro en la depositarla regio
nal, en la época de recaudación ordinaria, ó antes si voluntaria
mente lo entregan las diputaciones. 

E n ningún caso podrá ser embargada ni detenida por las ofi
cinas de hacienda, sino cuando procedan contra la misma 
región como deudora al Estado. 

E l embargo, ni aun en este caso podrá exceder del importe de 
la recaudación verificada. 

Art. 99. Los Consejos regionales tendrán redactados,, discuti
dos y aprobados sus presupuestos ordinarios dentro de los quin
ce primeros días del mes de Abril. 

Art. 100. E l día 20 de Abril remitirán los Consejos regiona
les á la Dirección general de Administración local, por conduc
to del Gobernador, el presupuesto acordado. 

L a Dirección de Administración local podrá negar su aproba
ción á estos presupuestos, si observase en ellos extralimitaciones 
de ley ó perjuicio para los intereses generales. 

Podrá asimismo proponer en ellos reducción, mas no aumem 
tos, salvo en el caso de que dejaran en todo ó en parte indotado 
alguno de los conceptos de partidas obligatorias. 

L a Dirección dictará resolución antes del día 15 de Junio, y 
si para esta fecha no hubiese sido devuelto el presupuesto por la 
Dirección al Consejo, regirá el que votó la Corporación regional^ 
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siempre que hubiese sido remitido por ésta al primero dentro 
del plazo marcado en el párrafo anterior. 

Art. 101. Si el Consejo regional, dentro de los diez días si
guientes á haberle sido devuelto para reforma el presupuesto re 
gional, no introdujera en el mismo las modificaciones necesarias, 
atendiendo á los reparos ó propuestas de la Dirección general de 
Administración local, el ministro de la Gobernación decretará 
•de oficio las debidas reformas, y su resolución será ejecutoria y 
•definitiva. 

Art. 102. Cuando por atenciones excepcionales y transitorias 
fuera conveniente un presupuesto regional extraordinario, se 
hará siempre separadamente del ordinario. Todo presupuesto 
extraordinario se formalizará sobre la base de la especialidad de 
•los ingresos afectos á cada uno de sus servicios, y los trámites de 
«u discusión y aprobación serán los mismos que los de un pre
supuesto ordinario. 

Por la especialidad de los ingresos que para cada servicio ha 
de consignarse en los presupuestos extraordinarios, podrá impo
nerse en cada provincia un recargo especial sobre algunas de sus 
fuentes de ingreso. Este recargo no podrá exceder de 3 por 100 
«obre las cuotas de las contribuciones territorial é industrial, 
del 5 por 100 sobre las cédulas personales, y del 10 por 100 so
bre los cupos de consumos ó sobre los arbitrios especiales que 
cada provincia venga devengando de antiguo en los pueblos de 
-su demarcación. 

Art. 103. Los presupuestos extraordinarios serán remitidos 
á la Dirección general de Administración local dentro de los diez 
días siguientes á haberse acordado, y su aprobación ó modifica
ción en su caso, se resolverán en los mismos plazos y términos 
que los establecidos para los presupuestos ordinarios. 

Art. 104. Corresponderá exclusivamente á la sección de Ha-
•cienda la distribución mensual de fondos. 

Art. 105. L a ordenación de pagos corresponde al que actúe 
de presidente de la comisión ejecutiva. 

Art. 106 Cuando el Consejo regional necesite acudir al pro
cedimiento de apremio contra algún presupuesto provincial, 
nombrará los agentes necesarios, con cargos al presupuesto de la 
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respectiva diputación. Estos agentes son responsables ante el 
Consejo, quedando éste en todo caso civilmente para la región, 
siempre que medie negligencia ú omisión probadas. 

Art. 107. Las secciones de Hacienda publicarán un estado 
de la recaudación é inversión de sus fondos durante el primer 
mes de cada trimestre. 

E n las obras regionales que se bagan por Administración, se pu
blicará mensualmente por ia Comisión ejecutiva nota de los gas
tos causados, especificando el pormenor de los jornales, materia
les empleados y personas que los ban vendido, contratistas, sitio 
en que se construye la obra y demás circunstancias análogas. 

E n la secretaría estaran de manifiesto todo el año, en los días 
y horas útiles, á cualquier particular, y con especialidad á los 
vocales del Consejo, las cuentas y documentos originales refe
rentes á las mismas obras, de las cuales el jefe de la Secretaría 
permitirá, bajo su inspección, sacar apuntes y copias. 

Art. 108. L a contaduría formará las cuentas correspondientes, 
á cada año económico, y las someterá á la Comisión ejecutiva 
con los documentos justificativos, dentro de los dos meses si
guientes al ejercicio de que procedan. 

Un extracto de ellas se insertará en los Boletines Oficiales de 
la región, y las originales quedarán expuestas al público en la 
secretaría hasta que el Consejo regional se reúna para su apro
bación. 

Art. 109. E l Consejo procederá al examen de las cuentas ge
nerales trimestrales, notas y extractos á que se refieren los ar
tículos anteriores, nombrando al efecto una Comisión especial,' 
si lo cree necesario. 

E l Consejo puede pedir los documentos relacionados con las 
(.uentas, llamando á su seno, para recibir su informe oral, á 
cuantas personas hayan intervenido en las operaciones á que 
aquellas se refieren. 

Art 110. Las cuentas quedarán aprobadas si obtuviesen el 
voto de la mayoría de los vocales que componen el Consejo, no 
contando á los de la Comisión ejecutiva, que no tendrán voto 
en este acto. 

E n otro caso, y en el de protestar por infración de ley ó mal-
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versación de fondos, volverán á la Comisión ejecutiva, la cual 
hará por escrito las observaciones que estime oportunas, devol
viendo el expediente al Consejo para que emita su dictamen y 
le dé el curso marcado en el articulo siguiente. 

Art. 111. Las cuentas aprobadas ó censuradas por el Consejo 
regional pasarán por el conducto del Ministerio de la Gobernación 
al Tribunal de las del reino, para su revisión y aprobación de
finitiva. 

Se considera á las diputaciones provinciales como interesadas 
«n las cuentas regionales para el efecto de reclamar y protestar 
contra la aprobación de las mismas. 

C A P I T U L O VII I 

Empleados y agentes de la administración regional 

Art. 112. Corresponde al Gobierno el nombramiento, separa
ción, licencias, fijación de sueldos y arreglo de plantillas, con-
forme'á las leyes y reglamentos, de los empleados de los Gobier
nos regionales y de provincias, así como de los inspectores de 
vigilancia y seguridad. 

E l Gobernador regional podrá suspender de empleo y sueldo 
á estos empleados, dando cuenta inmediata á la superioridad. 
Corresponde asimismo al Gobernador regional el suspender de 
empleo y sueldo y conceder licencias, conforme á las leyes y re
glamentos, á los agentes de vigilancia en toda la región. Respec
to de los empleados del Gobierno regional y de los Gobiernos de 
provincia de su jurisdicción, cuyo sueldo ó haber anual no exce
da de 1.250 pesetas, corresponde al Gobernador regional su nom
bramiento, suspensión y separación. 

Art. 113. Las dependencias del Consejo regional se compo
nen de ires secciones: 

1. a La secretaría. 
2. a La contaduría. 
•3.a L a administración regional. 
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A l frente de cada una de estas secciones habrá un jefe, bajo 
•cuyas órdenes servirán los empleados necesarios. 

Art. 114. A i presidente y á los vicepresidentes en funciones 
corresponde el nombramiento y separación del secretario gene-
la l del Consejo. A la Comisión ejecutiva el nombramiento y se
paración de los demás empleados, y acordar e 1 Reglamento del 
servicio interior de sus oficinas. 

Art. 115. E l Consejo regional, á propuesta de la Comisión 
ejecutiva, fija el sueldo de todos los empleados de su adminis
tración, arregla sus plantillas y determina sus condiciones 
dentro de lo prevenido en las leyes. 

Art. 116. L a plantilla del máximum del personal de los Con
sejos regionales será la siguiente: 

Gastos de representación del Presidente 
(máximum) 10.000 

Dietas (máximum) de los vocales de la 
Comisión 35.000 

Un secretario general 7.000 
Un contador 4.000 
Cuatro letrados, secretarios de sección, á 

3.000 pesetas 12.000 
Cuatro oficiales de administración, á 

2.000 pesetas 8.C00 
Cuatro auxiliares, á 1.250 pesetas 5.000 
Un director de caminos 3.000 
ü n delineante 1.500 
Cuatro escribientes, á 750 pesetas 3.000 
Porteros y ordenanzas 7.000 

Son pesetas 95.500 

E l máximum de la consignación de material para estas ofici
nas será de 20.000 pesetas. 

Los Consejos regionales no podrán excederse de este máxi
mum de personal y material sino mediante justificación de ne-
-cesidad y utilidad, aprobada por el Ministro de la Gobernación. 
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Art. 117. E l Secretario general tiene á su cargo la prepara
ción y tramitación de, los asuntos de que hayan de conocer el 
Consejo y la Comisión ejecutiva, la redacción de sus actas y 
acuerdos, la correspondencia y el cuidado y conservación de su 
archivo. 

Firma con el presidente, ó el vicepresidente, en su caso, los 
acuerdos y decretos de la Comisión ejecutiva y los testimonios 
que se libren de las actas del Consejo, autorizándolos con el 
sello de la región, cuya guarda le estará encomendada, y cuida 
de que se comuniquen á quien corresponda. 

Art. 118. E l contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y 
razón y la intervención de fondos regionales. 

E n tal concepto, registra las entradas y salidas de los fondos, 
autoriza con el Ordenador los pagos de los libramientos, hace los 
asientos necesarios en los libros que lleva al efecto y prepara los 
presupuestos y cuentas que deben ser sometidas al Consejo. 

Art. 119. Siendo aplicables á la hacienda regional y provin
cial las disposiciones de la ley de Contabilidad general del Esta
do, las regiones y provincias podrán contratar con instituciones 
bancarias su servicio de Tesorería sobre bases de beneficio y con
venio análogos á los concertados por el Gobierno con e) Banco 
de España para el servicio del Tesoro del Estado. 

Estos convenios necesitarán siempre la autorización especial 
del Ministro de la Gobernación, quien podrá, además, hacerlos 
obligatorios para la ' región ó la provincia, previo expediente 
acreditando en forma mayor ventaja y garantía que la de los 
servicios de Depositaría que apareciesen proyectados en su res
pectivo presupuesto. 

Art. 120. E n casos de no mediar, convenio especial del ser
vicio de Tesorería, según determina el articulo anterior, el de
positario es el único encargado de la custodia de los fondos de 
la región, y prestará como tal las fianzas que el Consejo exija. 

Para desempeñar en esta forma el servicio de Depositaría ha
brá dos Cajas: una general con tres llaves, qae tendrán el orde
nador de pagos, el contador y el depositario, y otra diaria, don
de bajo la guarda exclusiva de este último, estarán los fondos 
destinados á las atenciones de cada mes. 
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E l depositario no hará pagos ni recibirá cantidades, sino en 

virtud de un mandato autorizado por el ordenador de pagos y 
contador. 

T I T U L O III 

C A P I T U L O UNICO 

Dependencias y responsabilidad de los Consejos regionales y agentes 
de la administración regional 

Art. 121. Los Consejos regionales y las Comisiones ejecutivas 
obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por consi
guiente sujetas á la responsabilidad que proceda en aquellos 
que, según esta ley y otras especiales, no les competan exclusi
vamente, ejerciendo con absoluta independencia las atribucio
nes que le son propias. 

Incurren en responsabilidad, aun cuando ejerzan atribucio
nes propias, los Consejos regionales y Comisiones ejecutivas que 
cometen infracciones manifiestas de la ley. 

E l Ministro de la Gobernación es el único encargado de trans
mitir á los Consejos regionales y Comisiones ejecutivas, por con
ducto del Gobernador regional, las disposiciones del Gobierno 
en la parte que deban ser ejecutadas por estas Corporaciones, y 
de ejercer la alta inspección que al mismo corresponde para im
pedir las infracciones de la Constitución y de las leyes. 

Art. 122. Los Consejos regionales incurren en responsabi
lidad: 

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuer
dos, bien sea atribuyéndose facultades que no los competan, 
bien abusando de las propias. 

2 ° Por resistencia ó desobediencia al Gobierno en los asun
tos en que proceden por delegación y bajo la dependencia de 
éste. 

3.° Por desacato á sus superiores jerárquicos. 
1 7 
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4.° Por negligencia ú omisión de que resulte perjufeío á los 
intereses ó servicios que les están encomendados, abuso ó'mal-
Versación en la administración de sus fondos. 

Art. 123. La responsabilidad de los Consejos regionales será 
siempre personal, y podrá exigirse ante la Administraeción ó 
ante los tribunales de justicia. Ante la Administración, por he
chos y omisiones culpables en el ejercicio de sus funciones-, cuan
do no llegan á constituir delito. Ante los tribunales de justicia, 
por hechos ú omisiones en el ejercicio de sus funciones euando 
éstas constituyen delito, según el Código. 

^La responsabilidad personal por acuerdos tomados por la 
corporación, sólo se exigirá á los consejeros que hubiesen incu
rrido en la omisión ó tomado parte en el acto ó acuerdo que la 
motive. 

Art. 124. Corresponde exclusivamente al Gobierno' exigir lat 
responsabilidad administrativa. 

Esta comprende el apercibimiento, la multa y la suspensión... 
Procede el apercibimiento en los casos de omisión,, negligei)-

cia y abuso de facultades, cuyas consecuencias no sean irrepa
rables. 

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones gene
rales lo determinen, y en los casos de reincidencia en faltas cas
tigadas ya con apercibimiento, siempre que estas faltas se ha
yan cometido en el plazo máximo de un año, así como ©n las 
•de negligencia cuyas consecuencias sean irreparables, y en las 
de abuso de autoridad y desobediencia que no produzcan res -
ponsabilidad criminal. 

Procede la suspensión en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas ya con multas. 

Art. 125. Sin perjuicio de las responsabilidades personales 
exigibles á los consejeros en virtud de los artículos anteriores, 
podrá el Gobierno decretar la disolución de la parte electiva de 
un Consejo regional en los casos de extralimitación grave con 
carácter político, y en los de resistencia á la autoridad del Go
bierno, acompañadas estas dos últimas de cualquiera de las cir
cunstancias siguientes: 

1.a Haber dado publicidad al acto. 
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" 12.a Excitar á otras corporaciones á cometerlas. 
3.a Producir alteración del orden público. 
Y , por último, en los casos de abuso ó malversación demos

trados en la administración de sus fondos. 
Art. 126. Para la imposición de multas se tendrán presentes 

las reglas siguientes: 
1 » L a declaración de estas correcciones corresponde al Go

bierno, con audiencia del interesado y del Consejo de Estado. 
2. a Las penas serán sucesivas, no imponiéndose una de ellas 

sin que el Consejo ó el vocal que haya de sufrirla hubiere sido 
antes objeto de la anterior. 

3. a Las multas no excederán de 500 pesetas. 
4. a Las multas serán satisfechas por los vocales responsa-

ttles, según el art. 123. 
Art. 127. Para la exacción de las multas se observarán ade

m á s las reglas siguientes: 
1. a La resolución del Gobierno se comunicará por escrito al 

multado; del pago se le expedirá el competente recibo. 
2. a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello 

correspondiente. 
3. a Las multas serán pagadas precisamente del peculio par

ticular del multado. 
Art. 128. Para el pago de toda multa se concede un plazo 

proporcionado á la cuantía de la multa y que no baje de diez 
días ni exceda de veinte; pasado el cual, procede el apremio 
•contra los morosos. 

E l apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total de la 
multa, sin que pueda exceder nunca del duplo de la misma. 

Art . 129. E n ningún caso, para hacer efectiva la multa, se 
•expedirán comisionados de ejecución contra los multados. 

Cuando éstos dejasen de pagar la multa no obstante el apre
mio, el gobernador regional, como delegado del Gobierno., oficia-
t á al juez de primera instancia á quien corresponda^ comuni
cándole la orden ministerial imponiendo la multa, y la cuantía 
y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para hacerla 
•efectiva. 

E l juez procederá á la exacción por la vía de apremio. 
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Paaa imponer la suspensión gubernativa á los vocales del Con
sejo, se observarán las reglas siguientes: 

1 a E l gobernador regional transmitirá á los interesados, en. 
el mismo día en que la reciba, la orden de suspensión que le co
munique el Gobierno, con expresión de la causa en que dicha 
medida se funde. E l vocal ó los vocales suspensos podrán expo
n e r al Gobierno regional, por conducto del mismo gobernador y 
e n el término de tercero día, los hechos ú observaciones que á 
su defensa convengan. 

2.a Sólo en el caso de que los interesados no utilicen en el 
plazo indicado esta facultad, se resolverá definitivamente la sus
pensión sin oírles. 

L a suspensión no pasará de sesenta días. Transcurrido este 
plazo sin que se hubiese mandado proceder á la formación de 
causa, ó sin que la audiencia haya dictado auto declarando pro
cesados á los consejeros suspensos, éstos volverán de hecho y de 
derecho al ejercicio de sus funciones. 

Los consejeros suplentes que les hubiesen reemplazado serán 
considerados como culpables de usurpación de atribuciones si 
después de requeridos, ó de publicado en la Gaceta el acuerdo 
alzando la suspensión, continuaran desempeñando funciones de 
Consejeros regionales, F i n que les sirva de excusa el no haber 
recibido la orden de cesar en sus cargos. 

Art. 130. E l Gobierno, para proceder á la suspensión, forma
rá el oportuno expediente, oyendo al Consejo de Estado. En los 
casos de urgencia puede resolver por si y bajo su responsabili
dad, sin que proceda la expresada audiencia. 

La Real orden que alce ó confirme la suspensión se publicará 
de todos modos en la Gaceta oficial, insertándose los dictámenes 
del Consejo de Estado, siempre que se hubiere oído á este cuer
po; y si transcurrieren los sesenta días antes señalados sin que 
la citada Real orden apareciese en la Gaceta, los Consejeros sus
pensos volverán también de hecho y de derecho al ejercicio de 
sus funciones. 


